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ACTAS D E P L ENARIA
Legislatura del 20 de julio de 2000 - 20 de junio de 2001

Número 116 de la sesión ordinaria del día miércoles 6 de septiembre de 2000
Presidencia de los honorables Representantes: Basilio Villamizar Trujillo, Benjamín Higuita Rivera, 

Alvaro Ashton Giraldo.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República a los 6 días del mes de 
septiembre de 2000, siendo las 4:45 p.m. se 
reunieron en el Salón Elíptico del Capitolio 
Nacional, los honorables Representantes que 
adelante se indican con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato Constitucional y 
legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispu
so que los honorables Representantes se regis
traran con el fin de establecer el quorum regla
mentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado:

Asistentes:
Aguirre Muñoz Germán
Alvares Celis Mario
Ramos A. Juan Carlos
Barraza F. Jorge Carlos,
Arango Angel Héctor
Arango Correa Elbert 
Gutiérrez A. Ligia I.
Ashton Giraldo Alvaro
Bazán Achury Juana Y.
Benítez Maldonado Eduardo
Bermúdez S. José
Berrío Torres Manuel
Cala López Helí
Calderón G. Lázaro
Canossa G. Francisco
Ramírez de Luz Amparo
Carvajal M. José Arlén 
Cabrera S. Gustavo A.
Celis Carrillo Bernabé
De la Espriella Miguel
Díaz Ramírez Alvaro
Duque G. Luis Femando
Durán Carrillo Antenor
Rangel Rojas Pedro
García Valencia Jesús
Gaviria Z. Guillermo
Gómez Celis Jorge E.
González Consuelo
Echeverry A. Miryam
García Sánchez César
Castaño Ochoa Luis J.
Gutiérrez C. Nancy P.
Haddad Mejía Nidya
Jattin C. Zulema del.
López Nieto Pedro V.

Lenis Porras José W. 
Llinás R. José Antonio 
Guerrero S. Santiago 
Martínez R. Emilio 
Maya Burbano José 
Mejía M. María Isabel 
Monterrosa R. Aníbal 
Montilla E. Emith 
Gutiérrez Poveda Julio 
Navas Talero Carlos 
Olano Becerra Plinio 
Pinzón Zamora Luis A. 
Pacheco C. Tarquino 
Ramírez V. Gloria R. 
Pisciotti V. Femando 
Puentes Cuéllar Jaime 
Quintero V. Rubén D. 
Ramos Arjona Gustavo 
Ramos M. Carlos A. 
Bello Mendoza Antonio 
Restrepo E. Juan Carlos 
Restrepo Ospina Julio 
Soler Maximiliano 
Garcés P. Joaquín 
Saray Tovar Carmen S. 
Silva Amín Zamir 
Silva Meche Jorge J. 
Turbay Cote Diego 
Tamayo Tamayo Gerardo 
Tapias Delgado Mauro 
Uribe Bent María T. 
Velasco Chaves Luis 
Vélez G. María C. 
Vélez Mesa William, 
Beltrán Ospitia Jaime 
Villamizar T. Basilio 
Villegas A. Luis F. 
Vives Pérez Joaquín 
Zambrano E. Bemer L. 
Acosta Alonso 
Almario R. Luis F. 
Andrade S. Hernán 
Baquero Soler Ornar A. 
Botero Mejía Guillermo 
Buitrago Gómez V. 
Rojas Girón Luis G. 
Escobar A. José A.

Bohórquez Adriano 
Castrillón R. Juan I. 
Castro G. Santiago 
Coral Rivas Jorge E. 
Delgado B. Jorge U. 
Devia Arias Javier 
Duque Galves María 
Cuello D. Alfredo 
Estrada de G. Di lia 
Flechas D. Rafael 
Ibarra Oban Luis J. 
Zapata L. Guillermo 
Rojas Pulido Jairo E. 
Gutiérrez G. Agustín 
Higuita Rivera B. 
Iguarán I. Marcos 
Castillo M. Hernando 
Zapata V. Francisco 
López C. Oscar de J. 
López Cortés Gustavo 
Mantilla Serrano J. 
Mejía Urrea César 
Cárdenas Néstor J. 
Bravo Realpe Oscar F. 
Sabogal J. Ernesto 
Pérez Pineda Oscar D. 
Rojas Giraldo José F. 
Rueda Maldonado Raúl 
Carrillo R. Jeremías, 
Ayala L. Alvaro 
Tamayo Tamayo F. 
Amaya A. Armando 
Ruiz R. Edgar Antonio 
Salas Moisés Luis E. 
Jaramillo H. María 
Navarro Wolff Antonio 
Petro Urrego Gustavo 
Beltrán Cuéllar Orlando 
García Rodríguez Franklin 
Pinillos Clara
Valencia Díaz Luis Emilio 
Díaz Mateus Iván 
González P. Diego 
Gerlein Echeverría Jorge 
Alvarez Montenegro Javier T 
Rincón Pérez Mario 
Cañón Jiménez Francisco
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Tejada Cadavid Jhor Mario
Guzmán Navarro Ra ’ael
Alvarez Amarís Luis José
Pinillos Abozaglo A titonio
Torres Edgar Eulises
Enríquez Eduardo
Garcés Vergara Francisco
Puello Chamié Jesús León
Velásquez Arroyave Manuel
Avendaño Lopera P ompilio
Faccio-Lince López Arturo
Pérez Alvarado Jcrge C.
Transcripción de las excusas presentadas por 

los honorables Representantes a la Cámara por 
su inasistencia a la sesión plenaria de la fecha.

Relación de excusáis
Victoria E. Varga 1 Tves
Jaime Alberto Avilí Tovar
Nelly Moreno Roja!
José Darío Salazar Cruz
Jhony Aparicio Rar íírez
Salomón Saade Abdalá
Fredy Sánchez Afteaga
Roberto Camacho 1 ^everberg
Leonardo Caicedo' tortura
Alberto Viteri Anu iré
Oscar Lizcano Gon íález
Juan Mayr Maldon ido, Ministro de Medio 

Ambiente
Marta Lucía Ramio z de Rincón, Ministra de 

Comercio Exterior.
* * *

Bogotá, D. C., 1 ce septiembre de 2000
Doctor
LUIS ALFONSO RODRIGUEZ
Subsecretario hon< rabie Cámara de Repre

sentantes
Presente
Apreciado doctor:
Por medio de la pi esente me dirijo a usted, 

con el fin de solicitar e se sirva excusarme, ya 
que no me fue posiplc asistir a la sesión del día 
6 de septiembre por ebrantos de salud, motivo 
por el cual me enculer tro incapacitado.

Adj unto copia de 1í incapacidad otorgada por 
médico tratante.

Cordialmente,
Victoria E. Vargas Vives, 

R ipresentante a la Cámara.

Bogotá, D. C., 6 c i septiembre de 2000 
Doctor
JESUS ALFONSÓ RODRIGUEZ C.
Subsecretario Ger eral honorable Cámara de 

Representantes
Bogotá, D. C.
Apreciado doctor
Siguiendo instric piones del honorable Re

presentante Jaime / dberto Avila Tobar, me 

permito informarle que debido a inconvenientes 
de fuerza mayor no podrá hacerse presente en la 
sesión plenaria del día de hoy, motivo por el cual 
le ruego presentar excusas ante los honorables 
parlamentarios.

Con un cordial saludo,
Noemí Patencia G., 

Asesora.
* * *

Bogotá, D. C., 6 de septiembre de 2000
Doctor
ANGELINO LIZCANO
Secretario General honorable Cámara de 

Representantes
Ciudad
Apreciado doctor:
Me permito solicitar se sirva excusar a la 

honorable Representante Nelly Moreno Rojas, 
quien se encuentra atendiendo las funciones 
encomendadas como miembro de la Comisión

Especial para la reestructuración de las Fuer
zas Militares, en cumplimiento de la Resolución 
número 480 del 3 de mayo de 2000 proferida por 
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Re
presentantes, por lo cual no asistirá a la sesión 
programada para el día de hoy por esta Corpora
ción.

Reciba un saludo cordial.
Atentamente,

Jhonnatan Castillo García,
Asistente, honorable Representante Nelly 

Moreno Rojas.
* * *

Bogotá, D. C., 6 de septiembre de 2000
Señor doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General Cámara
de Representantes
Ciudad.
Muy apreciado señor Secretario:
Me permito molestar su amable atención con 

el propósito de presentar excusa, por no asistir a 
la sesión plenaria del día miércoles 6 de septiem
bre a las 4:00 p. m., razones de fuerza mayor me 
lo impidieron.

Deseo aprovechar esta ocasión para presen
tarle mis sentimientos de más alta consideración 
y distinguido aprecio.

Atentamente,
José Darío Salazar Cruz.

Representante a la Cámara.
* * *

Bogotá, D. C., 5 de septiembre de 2000
Doctor
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ
Subsecretario General honorable Cámara de 

Representantes
Ciudad.
Apreciado doctor:
Muy encarecidamente le solicito el favor de 

informarle a nuestros compañeros de la Cámara 

de Representantes, el no poder asistir a la plena
ria programada para el día 6 de septiembre del 
año en curso, debido a que me encuentro en el 
departamento del Guainía, y el vuelo programa
do por la Aerolínea Satena que es la única que 
vuela a estos territorios, para el día 5 de septiem
bre Inirida-Bogotá, fue cancelado y este operará 
solo hasta el día jueves 7 de septiembre. Mi 
inasistencia es involuntaria, pero que aquellas 
decisiones que se tomen en mayoría las acogeré 
con el mayor respeto que nuestra corporación se 
merece.

Con sentimientos de aprecio y gratitud. 
Cordialmente,

Jhony Aparicio Ramírez, 
Honorable Representante a la Cámara 

por el departamento del Guainía.
* * *

Bogotá, D. C., 6 de septiembre de 2000 
Doctor
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ
Subsecretario General honorable Cámara de 

Representantes
Ciudad.
Atentamente me permito informar a usted, 

que por motivos de salud me es imposible asistir 
a las sesiones plenarias de la presente semana 
por lo tanto, me permito adjuntarle mi corres
pondiente incapacidad médica.

Con sentimientos de consideración y aprecio 
me suscribo.

Cordialmente,
Salomón Saade Abdala,

Representante a la Cámara 
por el departamento de Magdalena.

Fondo de Previsión Social del Congreso de la 
República

División de Prestaciones 
Médico-Asistenciales

Certificado de incapacidad
Bogotá, D. C., 5 de septiembre de 2000.
Paciente: Salomón Saade Abdala.
Entidad: Cámara de Representantes.
Días: Tres (3). Desde el 5 de septiembre de 

2000 hasta el 7 de septiembre de 2000.
Motivo:...
Médico que incapacita: Jaime Cantillo.

* * *

Bogotá, D. C., 6 de septiembre de 2000 
Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General Cámara
de Representantes
Ciudad.
Respetado doctor Lizcano:
Comedidamente me permito solicitarle, que 

por su intermedio se sirva excusarme ante esta 
Corporación, mi inasistencia a las sesiones que 
se realizarán durante esta semana, debido a 
razones ajenas a mi voluntad y por inconvenien
tes de orden personal.



GACETA DEL CONGRESO 395 Viernes 29 de septiembre de 2000 Página 5

Agradezco su atención.
Cordialmente,

Freddy Sánchez Arteaga, 
Representante a la Cámara.

* * *

Doctor
ANGELINO LIZCANO
Secretario General Cámara
de Representantes
Ciudad
De la manera más atenta me dirijo a usted con 

el fin de solicitarle se sirva excusarme de la 
sesión plenaria programada para el día de hoy al 
Representante a la Cámara Roberto Camacho 
W., ya que ha sido intervenido quirúrgicamente 
el pasado viernes y esta semana se encuentra en 
recuperación.

Agradezco de antemano la atención prestada 
a la presente.

Cordialmente,
Luz Stella Pinto B.,

Asistente parlamentario, honorable Repre
sentante Roberto Camacho W.

* * *

Bogotá, D. C., 6 de septiembre de 2000 
Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General honorable Cámara de 

Representantes
Ciudad
Respetado doctor:
Por instrucciones del honorable Represen

tante a la Cámara por el departamento del Vaupés, 
doctor Leonardo Caicedo Portura, me permito 
presentarle excusa por la sesión programada 
para el día de hoy, ya que debido a problemas de 
transporte le es imposible llegar a tiempo.

Sin otro particular y agradeciéndoles su ama
ble atención me es grato suscribirme.

Atentamente,
Dioselina Perilla Agudelo, 

Asistente honorable Representante.
* * *

Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General Cámara
de Representantes
Ciudad
Apreciado doctor Lizcano:
Reciba un cordial saludo, con la presente me 

permito presentarle excusa a la plenaria de hoy, 
por atender la invitación que me ha hecho el 
honor de cursarme el Gobierno de Valencia, 
España, al Campeonato Mundial del Deporte 
Tradicional de la Pelota, actividad que forma 
parte importante de la cultura del departamento 
de Nariño, durante los días 4 al 10 septiembre 
del presente año, por lo que es necesaria mi 
asistencia para acompañar la delegación del 

equipo de Colombia que participará en este 
mundial.

Atentamente,
Alberto Viteri Aguirre, 

Representante a la Cámara 
por el departamento de Nariño.

* * *
Doctor
ALBERTO VITERI
Muy señor nuestro:
Ya en la recta final de la celebración del III 

Mundial de Pelota Valencia 2000, queremos 
indicarles que dentro de los actos programados 
esta previsto la celebración de dos reuniones:

1. Día 4 de septiembre a las 18 horas, reunión 
de técnicos en Expo-Hotel (donde están aloja
dos) con una representación máxima de 2 per
sonas por delegación. La reunión será puntual 
porque ese día la cena será a las 20 horas en el 
mismo hotel.

2. Día 8 de septiembre a las 11 horas reunión 
de la Confederación Internacional en Expo- 
Hotel, con una representación máxima de tres 
directivos por delegación.

Les deseamos un feliz viaje y hasta muy 
pronto.

Un abrazo.
(Fdo.) Juli Sanchis Aguado, 

Secretario.
* * *

Honorable Representante a la Cámara
Doctor ALBERTO VITERI AGUIRRE
Honorable señor:
Me dirijo a usted como Presidente de la 

Federación de Pelota Valenciana, para que nos 
haga el honor de ser nuestro invitado de honor en 
el III Mundial de Pelota Valenciana 2000, que va 
a celebrarse en la Comunidad Valenciana del 4 
al 8 de septiembre de 2000, en las ciudades de 
Benidorm, Almabascola, Tavernes de la 
Valldigna y Valencia.

Se trata de un evento de gran trascendencia 
que va a marcar un hito en la historia de La 
Pelota a Mano a nivel mundial, al que han 
confirmado su participación 10 países.

El Gobierno Valenciano, presidido por el M. 
honorable señor doctor Eduardo Zaplana, ha 
apoyado de forma decisiva el III Mundial de 
Pelota Valencia 2000, patrocinando dicho even
to y sin cuyo patrocinio y el de diversas empre
sas privadas hubiera resultado imposible su rea
lización por el nivel que la hemos dado y su alto 
costo.

Deseamos esperamos que, como gran cono
cedor de las diversas modalidades de Pelota, 
especialmente la que se practica en Colombia, 
pueda compartir con nosotros este III Mundial, 
cuyo principal, objetivo es fomentar y divulgar 
unos juegos que tienen profundas, raíces en la 
cultura de los pueblos y que suponen una parte 
muy importante de las señas de identidad de los 
mismos.

Hasta pronto. Un abrazo.
(Fdo.) Pedro Paredes Pérez,

Presidente.

Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2000
Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General Cámara
de Representantes
E. S. D.
Apreciado doctor:
Como usted bien sabe, el doctor Oscar T. 

Lizcano González se encuentra secuestrado 
desde el pasado 5 de agosto del presente año, 
atentamente me permito remitirle copia de la 
denuncia formulada ante la Fiscalía de Manizales 
para que sea tenida en cuenta con relación a las 
ausencias del doctor Lizcano debido a que el 
secuestro es un contra de su voluntad y se tarta 
de caso fortuito y fuerza mayor.

Agradezco su amable atención y colabora
ción.

Cordialmente,
Carmenza Betancourt López, 

Asesora.
* * *

Fiscalía General de la Nación
Número de denuncia: 1536
Autoridad receptora de la denuncia: Cuerpo 

Técnico de Investigación
Ciudad: Manizales
Fecha: Día 22. Mes: Agosto. Año: 2000.
Datos del denunciante:
Nombre: Martha Isabel
Apellidos: Arango de Lizcano
Clase de documentos de identidad: CC: cédula. 

Pasaporte: Otra:
N°: 25.054.744 de Riosucio, Caldas
Edad: 47 años Sexo: F: X. Profesión: 

Contador público.
Estado civil: Casada. Natural de: Anserma, 

Caldas
Dirección residencia: Carrera 78 número 53- 

34 apartamento 501 Medellín.
Teléfono residencia: 5096680, celular Ba

rrio: Los Colones
Dirección oficina:
Teléfono oficina:
Delito(s)
Estimación de los daños y perjuicios (en 

delitos contra el patrimonio):
Incapacidad (en caso de lesiones personales): 
Datos de la víctima
Cuando no es el mismo denunciante
Nombre: Oscar Tulio
Apellidos: Lizcano González
Clase de documentos de identidad: CC: cédu

la. Pasaporte: Otra:
N°. 4.544.780 de Riosucio, Caldas
Edad: 54 años Sexo: M F: Profesión: 

Representante a la Cámara.
Estado civil: Casado. Natural de: Cartago, 

Valle.
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Carrera 78 número 53-

Barrio:
lificio Nuevo Congre-

1343
de un ofendido favor

Dirección residencié:
34 apartamento 501 Me< ellín.

Teléfono residencial:
Dirección oficina: E( 

so, Bogotá
Teléfono oficina: 35(
En caso de ser m¡ s 

llenar formato anexo.
Datos del imputado
En averiguación: Sí
Nombre:
Apellidos:
Clase de documer

Pasaorte:______ Otra:
N°:
Edad: años
Estado civil:
Dirección residencia
Teléfono residencip:
Dirección oficina:
Teléfono oficina:

>s de identidad: CC:

De:
SeXo: M F X. Profesión:

Natural de:

No

Barrio:

* M *

ca del inculpado utilice 
ios

os

os de identidad: CC:

de:
Profesión:

Natural de:
F

Barrio:

Je uno, los testigos favor

* Para descripción fís b 
el espacio de los hec

** En caso de ser r íá > de uno los inculpados 
favor llenar formato íijifxo

Datos de los testig
(sólo cuando son pfdsénciales)
Nombre:
Apellidos:
Clase de documen

Pasaporte: Otra:
N°:
Edad: Sexo:
Estado civil:
Dirección residencií
Teléfono residencia
Dirección oficina:
Teléfono oficina:
* En caso de ser más 

llenar formato anexo.
Vehículos
(en caso de hurto)
Marca:
Clase:
N°. motor:
Asegurado:
Compañía:
N° de póliza:
Existen otros bien|es|involucrados: Sí:
* Si existen detajlírlos en el relato de los 

hechos.
Datos sobre los hechos
Se le informa de la (bligación legal que tiene 

toda persona mayor 
nunciar cualquier hec lo de que tenga conoci
miento y que las autoridades deban investigar de 
oficio, de la exoneración del deber de denunciar 
contra sí mismo, conl

Moc do. Placa:
Servicio: Color:

N°. de chasis:
NoSí

No:

de dieciocho años de de

rii 'piJi

tr« su cónyuge o compañe-

Viernes 29 de septiembre de 2000 

ro permanente, pariente dentro del 4o grado de 
consanguinidad, 2o de afinidad o Io civil; o 
hechos que haya conocido en el ejercicio de una 
actividad amparada por el secreto profesional; 
y sobre las sanciones penales que serán impues
tas a quien presente falsa denuncia. (Artículos 
25 y 26 C.P.P., y 166 y 167 C.P.).

Fecha de comisión de los hechos: D: 5 M: 
VIII A. 2000 Hora: 2:00 p.m.

Otra:
Lugar de comisión de los hechos:
Ciudad/municipio: Vda Getsemaní

Departamento: Riosucio, Caldas
Zona: Barrio:
Dirección:
¿Uso de armas? Sí x No: Clase: 
¿Uso de sustancias tóxicas? Sí No: 
¿Los hechos han sido puesto en conocimien

to de otra autoridad? Sí: No: x
¿Ante cuál? Fecha: D: M: A:
¿Sírvase hacer un relato claro y detallado de 

los hechos que va a denunciar? Mi esposo el día 
sábado 5 de los presentes se desplazaban para 
Getsemaní a inspeccionar unas obras ... hacien
do la alcaldía, iban como cinco personas de los 
cuales no sé los nombres tal vez recuerdo el 
nombre de la candidata a la alcaldía de Riosucio 
de nombre Silvia Victoria López, se localiza en 
Riosucio, Roberto Salazar quien conducía el 
vehículo ese día, se localiza en Riosucio en el 
teléfono 592074, iba otra persona pero no sé 
quién es, no sé en realidad cuántas personas 
iban, yo llegué a Riosucio el domingo de los 
presentes y al indagar por mi esposo Oscar me 
dijeron no sé, quién que se habían ido desde el 
sábado para una vereda y que no había regresa
do al parecer lo habían retenido y que al día 
siguiente lo regresaban, que era para hablar con 
él y devolverlo al otro día, y que al conductor le 
dijeron que se devolviera y que lo llamaban para 
que fuera por él, como la candidata a la alcaldía 
también había sido retenida pero la regresaron el 
7 en la noche hablé con ella por teléfono me dijo 
que ella casi ni había hablado con Oscar mi 
esposo porque sólo habían pasado una noche 
juntos, que al otro día en la mañana lo habían 
separado de ella y que no sabía nada más de él, 
pero no detallamos en la conversación, 
Preguntada: ¿Manifieste al despacho si usted 
sabe qué grupo al margen de la ley tiene retenido 
al señor Oscar Lizcano? Contesto: Lo tiene el 
grupo Aurelio Rodríguez del comando Jesús 
María Córdoba de las Farc. Preguntada: ¿Mani
fieste al despacho usted cómo se enteró que estas 
personas son quienes tienen retenido a su espo
so? Contesto: Me comentaron que por una 
emisora de Pereira habían escuchado que se 
atribuían el secuestro de mi esposo, no sé 
textualmente qué dirían, no recuerdo nombre ni 
dirección de quién me comentó esto, además por 
la zona donde fue retenido opera este grupo. 
Preguntada: ¿Manifieste al despacho si usted 
sabe el motivo del secuestro de su esposo? 
Contesto: Es un secuestro político por la inves
tidura de Oscar. Preguntada: ¿Manifieste al des
pacho si usted ha tenido contacto directo o 
telefónico con las personas que tienen retenido a su 
esposo? Contesto. No he tenido ningún contacto, 
nunca me han llamado ni me han hecho exigencias 

de dinero ni de ninguna índole. Preguntada: ¿Ma
nifieste al despacho si su esposo estaba amenaza
do? Contesto: Que él me haya comentado a mí 
nunca, y creo que él me hubiera dicho. Preguntada: 
¿manifieste al despacho si tiene conocimiento de 
que su esposo le estuviera dando dinero a algún 
grupo al margen de la ley? Contesto: No. 
Preguntada: ¿Manifieste al despacho si estos he
chos han ocurrido con anterioridad o es primera 
vez? Contesto: Primera vez. Preguntada: ¿Mani
fieste al despacho en qué condiciones de salud se 
encontraba su esposo? Contesto: El estaba toman
do una droga para el colesterol, y había estado 
indispuesto la semana del secuestro. Preguntada: 
¿Manifieste al despacho si usted ha notado presen
cia de personas extrañas cerca de su casa o siguién
dola a usted? Contesto: No he notado nada porque 
he estado viajando mucho. Preguntada: ¿Manifies
te al despacho el nombre completo del conductor 
que estaba el día de los hechos con su esposo? 
Contesto: Roberto Salazar, a él lo conocemos de 
tiempo atrás, es una persona muy seguidora de 
Oscar hace como 20 años, no sospechamos de él, 
él no ha estado involucrado con estos grupos, 
además él no es conductor en forma permanente de 
mi esposo. Preguntada: ¿Manifieste al despacho si 
usted sospecha del lugar donde pueda estar secues
trado su esposo? Contesto: Silvia Victoria sólo 
comentó que ella vio cuando se llevaron a mi 
esposo pero no sabe para dónde sólo refiere a un 
sitio montañoso con muchos pinos y frío. 
Preguntada: ¿Manifieste al despacho por qué dice 
usted que es un secuestro político? Contestó: Por 
su calidad de político hace 20 años y por su 
investidura, somos una familia de pocos recursos 
económicos. Preguntada ¿Manifieste al despacho 
si las personas que tienen retenido a su esposo se 
han comunicado con otras personas? Contesto: No 
sé a mi nadie me ha dicho nada. Preguntada: 
¿Manifieste al despacho si tiene algo más para 
agregar a la presente diligencia? Contesto: No, no 
siendo otro el motivo de la presente diligencia se da 
por terminada, una vez leída y aprobada en sus 
partes por quienes en ella intervinieron sindo las 
9:10 horas.

Anexos Sí No x
Cuáles: 
Firmas:

Martha Isabel Arango D. L. 
Denunciante.

Claudia María Aristizábal E., 
Autoridad Receptora.
Autoridad a la cual se remitirá esta denuncia: 
Dirección:
Excusas presentadas por los funcionarios del 

Gobierno para no asistir a plenarias de la hono
rable Cámara de Representantes:

* * *

Bogotá, D. C., a 6 de septiembre de 2000. 
Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General 
honorable Cámara de Representantes 
Ciudad.
Apreciado doctor:
En el día anterior envié la excuse correspon

diente a la citación sustentada en lo Proposición 
416 emanada de esa Corporación.
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Muy respetuosamente, solicito una vez más 
sea aceptada mi excusa y si la honorable Cámara 
de Representantes lo considera, asistir en repre
sentación del Ministerio, la doctora Claudia 
Martínez Zuleta, Viceministra de Coordinación 
del Sina.

Cordialmente,
Juan Mayr Maldonado, 

Ministro.
* * *

Bogotá, D. C.
Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General honorable Cámara de 

Representantes
Ciudad.
Apreciado Doctor:
En atención a la citación de la honorable 

Cámara de Representantes, de acuerdo a la 
Proposición 416, me permito presentar excusas 
ante mi imposibilidad de asistir a la sesión que 
se llevará a cabo el próximo 6 de septiembre, por 
haber adquirido el compromiso con anterioridad 
de asistir a una reunión con autoridades locales 
y regionales de Urabá para analizar la problemá
tica ambiental. Esta visita es de suma importan
cia para el país y cubre un recorrido por las fincas 
plataneras y bananeras en compañía de 
Sintrainagro, Uniban, Proban, Banacol, Banadex, 
Bagatela y los Presidentes de las Fundaciones 
relacionadas con el tema.

Desde luego, la citación llevada a cabo por 
esa plenaria para debatir lo pertinente al sector 
panelero, siempre ha sido de nuestro interés, es 
así que en las ocasiones anteriores estuve atento 
a responder al llamado de esa Corporación, pero 
en esta oportunidad no podré acompañarlos; en 
consecuencia, espero se acepten mis excusas y 
solicito se hagan extensivos a los miembros de la 
honorable Cámara.

Cordialmente,
Juan Mayr Maldonado, 

Ministro.
ijC

Bogotá, 5 de septiembre de 2000
Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General Cámara
de Representantes
Ciudad
Estimado doctor:
Con toda atención me permito solicitarle al 

Presidente de la honorable Cámara de Represen
tantes, doctor Basilio Villamizar Trujillo, se 
excuse la asistencia al debate previsto para el 
miércoles 6 de septiembre del año en curso, a la 
Ministra de Comercio Exterior, doctora Marta 
Lucía Ramírez de Rincón, ya que ese día estará 
viajando a Washington, para participar en el 
Interamerica Dialogue.

El mencionado debate corresponde a la Pro
posición número 416 de 2000.

Cordialmente,
Hilda Caballero de Ramírez, 

Secretaria General (E.).

La Secretaría General informa que se ha 
constituido el quorum deliberatorio para adelan
tar el debate.

La Presidencia:
Ordena a la Secretaría General dar lectura al 

Orden del Día.
La Secretaría procede de conformidad: 

ORDEN DEL DIA
para la Sesión Ordinaria del día miércoles 6 

de septiembre de 2000
Hora: 4:00 p.m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Negocios sustanciados por la Presidencia

III
Citaciones

Proposiciones 013 de agosto 16 
y 416 de junio 14 de 2000

La honorable Cámara de Representantes cita 
a los señores Ministros de Agricultura, doctor 
Rodrigo Villalba Mosquera', de Salud, doctora 
Sara Ordóñez Noriega', Medio Ambiente, doc
tor Juan Mayr Maldonado', Comercio Exterior, 
doctora Martha Lucía Ramírez de Rincón', el 
Director de la DIAN doctor Guillermo Fino 
Serrano', al Presidente del Banco Agrario, doc
tor Juan B. Pérez Rubiano, para que se sirvan 
resolver el cuestionario adjunto, relacionado 
con el problema de los paneleros de Colombia:

Cuestionario
Ministro de Agricultura:
1. ¿Cuántos derretideros de azúcar ha locali

zado el Ministerio de Agricultura para producir 
panela falsa, si es de conocimiento público que 
en 1999 estos derretideros coparon el 20% del 
mercado nacional de la panela? Sírvase relacio
narlos con nombre, dirección y producción.

2. ¿Qué medidas ha tomado el Ministerio a su 
cargo para evitar la depresión en los precios de 
la panela?

3. ¿Qué políticas está implementando el Go
bierno Nacional para salvar el sector panelero?

4. Sírvase informar ¿por qué el Ingenio 
Panelero Padilla-Cauca, se le otorga licencia 
para producir 70 mil toneladas de panela, vio
lando lo ordenado por la Ley 40 de 1990?

5. Señor Ministro, siendo la producción de 
panela el 2o cultivo de importancia después del 
café, en la utilización de mano de obra, ¿qué 
sistema de crédito ha implementado el Gobierno 
Nacional y el Ministerio a su cargo para proteger 
a los productores de panela? ¿A cuánto asciende 
el monto de los recursos destinados por ustedes 
para este importante renglón del sector 
agropecuario?

6. ¿Qué políticas ha implementado el Minis
terio para controlar los precios de los insumos 
agrícolas para la producción panelera?

7. ¿Qué programas tiene el Ministerio de 
Agricultura y el Gobierno Nacional para aliviar 
las deudas de los paneleros?

8. Sírvase informar por Departamentos ¿cuán
tas hectáreas se hallan cultivadas con caña de 
azúcar y cuál es su participación en el mercado 
nacional?

9. ¿A cuánto asciende el número de empleos 
que genera el sector panelero en los años 1998- 
1999 y el primer semestre de 2000?

Ministra de Salud:
1. ¿Qué medidas ha tomado el Ministerio de 

Salud para controlar el problema de salud públi
ca que ha ocasionado la producción de la panela 
falsa en derretideros de azúcar clandestina, los 
cuales copan el 20% del mercado nacional con este 
peligroso producto?

2. ¿Cuántos derretideros de azúcar que pro
ducen panela falsa, lo cual es un problema de 
salud pública, han solicitado licencia o registro 
sanitario a ese Ministerio?

3. ¿Cuántos de estos derretideros de azúcar 
han sido sancionados en cumplimiento de las 
normas sanitarias?

Ministro del Medio Ambiente:
1. Sírvase informar a la Cámara de Represen

tantes, ¿si se le otorgó licencia al Ingenio Panelero 
Padilla-Cauca, el cual fue diseñado para produ
cir 70 mil toneladas de panela, acabando con la 
producción de los trapiches artesanales?

2. ¿Qué impacto ambiental produce el mon
taje y la producción del Ingenio panelero Padilla- 
Cauca? ¿Y qué consecuencias sociales trae so
bre las 350 mil familias que producen panela en 
el país?

Ministra de Comercio Exterior:
1. ¿A cuánto ascienden las importaciones 

legales de panela, mieles y alcoholes y cuál es su 
valor en los años 1998-1999 y el primer semes
tre de 2000?

2. ¿Qué porcentaje del mercado nacional de 
estos productos representan las importaciones 
en los años 1998-1999 y el primer semestre de 
2000?

3. Sírvase informar sobre las políticas traza
das por el Gobierno sobre protección a la pro
ducción nacional de panela artesanal y mieles 
crudas.

4. ¿Cuánto es el promedio proyectado de 
importaciones de panela, mieles y alcoholes 
para los años 2000, 2001 y 2002, y qué porcen
taje representa en el mercado nacional?

Director de la DIAN:
1. ¿A cuánto asciende el contrabando de 

panela, mieles y alcoholes de los años 1998- 
1999 y el primer semestre del 2000 y cuánto ha 
dejado de recibir la DIAN por este concepto?

2. ¿Qué medidas ha tomado su Despacho 
para controlar el contrabando de mieles, alcoho
les y panela?

3. ¿Cuánto recibe la DIAN anualmente por la 
producción legal de panela, mieles y alcoholes 
en Colombia en los años 1998-1999 y el primer 
semestre de 2000?

Gerente Banco Agrario:
1. Sírvase definir las líneas de crédito para los 

productores de panela y los incentivos para el 
sector.
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y Energía:
el Gobierno Nacional en 
mergía para los produc

Invítase a los directivos de la Asociación 
Nacional por la Salvación Agropecuaria doctor 
Jorge Robledo y doctor jbige/María Caballero-, 
a los coordinadores de Unidad Panelera Nacio
nal, doctor Pedro Ne'l Camargo y doctor José 
Femando Ocampo, y el Presidente de Fedepa- 
nela, doctor Fernando Londoño.

Por ser de interés público este debate será 
transmitido por Señal Colombia. Si dicho deba
te no se pudiere realiz ir en la fecha señalada 
continuará figurando jn el orden del día hasta su 
culminación y correspondiente transmisión 
televisiva.

Presentada por: Juande Dios Alfonso García, 
Representante a la Cámara, departamento de 
Santander.

Agradezco adicionar a la Proposición 416, 
citar al señor Ministro de Minas y Energía, 
doctor Carlos Caballea o Argáez, y formular la 
siguiente pregunta:

Ministro de Minas
l.¿Qué planes tiene 

materia de subsidio de 
tores de panela especialmente para quienes lo 
hacen en forma artesar

r

Proposiciór 
(jum<

Proposición de ádirión al cuestionario de 
citación al señor Ministro de Agricultura, Rodrigo 
Villalba Mosquera.

En el departamento de Santander se cultivan 
18.240 hectáreas de ciña panelera, las cuales 
producen 237.133 toneladas de panela al año 
con un rendimiento de 13.2 toneladas por hectá
rea, representando ui 
por el orden de 71.10

El sistema de producción panelero en 
Santander, genera 14.000 empleos directos al 
año y genera 2.388.QC 0 jornales anuales. Ante 
esta breve reseña 
Santander, señor Ministro me gustaría cuestio
nar sobre las accionas del Ministerio a su cargo 
referente a la problem trica presentada reciente
mente:

Acogiéndonos a 
sus artículos 64 y 65

al?
* *

| 450 de 2000
io 20)

ingreso a los productos 
millones de pesos al año.

la realidad panelera de

a Constitución Nacional en 
, h >s cuales respectivamente 

consignan que debe 
comercialización de a producción agrícola y 
proteger la producció 1 de alimentos.

1. ¿Por qué el Miflií terio de Agricultura no ha 
gestionado ante el Ministerio de Comercio Ex
terior y Proexport, 1¡ i inclusión de la panela en la 
carpeta de productos con potencial exportador? 

s se han adelantado ante el 
Icontec, para la normalización de las calidades 

n ferente al tamaño, valor 
nutricional y compos

3. ¿Incluir la pane lia en los productos básicos 
de la Canasta Familiar?

4. ¿Cómo podría) el 
adelantar gestiones ante la DIAN para que el 
núcleo productivo

el Estado promover la

2. ¿Qué accione

de la panela en lo
ción química?

Ministerio de Agricultura

d: la panela, se considere 
como una PYME y se 
industria generadora

le rebaje impuestos por ser 
de empleo rural?

5. ¿Qué acciones concretas se adelantan fren
te a los derretideros de azúcar que afectan la 
producción panelera?

Suscrita por el honorable Representante 
Bernabé Celis Carrillo.

IV
Proposiciones y varios

El Presidente,
BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO

El Primer Vicepresidente,
BENJAMIN HIGUITA RIVERA

El Segundo Vicepresidente,
ALVARO ASHTON GIRALDO

El Secretario General,
ANGELINO LIZCANO RIVERA

El Subsecretario General,
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Señor Presidente está leído el orden del día 
puede usted someterlo a consideración de la 
plenaria.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración el orden del día, se abre la 

discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrado, ¿aprueba la honorable Cámara de Re
presentantes el orden del día leído?

La Secretaría General responde:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Intervención del honorable Representante 

Joaquín José Vives Pérez:
Señor Presidente, con su venia, quiero pre

sentar a consideración de esta Plenaria una pro
posición de saludo y reconocimiento a la gestión 
que realizara, durante los últimos cuatro años al 
frente de la Defensoría del Pueblo, el doctor José 
Fernando Castro Caicedo y su equipo de trabajo.

Además, pido a todos los compañeros no 
solamente su aprobación sino su firma en este 
documento.

Leo la proposición, señor Presidente:
Los Representantes firmantes proponen a la 

Plenaria de la honorable Cámara de Represen
tantes hacer llegar un saludo de reconocimiento 
a la labor adelantada por el Defensor del Pueblo, 
doctor José Fernando Castro Caicedo, durante 
su período constitucional 1996-2000, y a su 
excelente equipo de trabajo encabezado por el 
Secretario General de la Defensoría del Pueblo, 
doctor Nelson Caicedo Rodríguez, quienes ade
lantaron una ardua labor a lo largo y ancho del 
territorio patrio, en la promoción y defensa de 
los Derechos Humanos, particularmente en los 
sectores más vulnerables de nuestra población.

Su gestión en las labores humanitarias y en 
los diferentes procesos de mediación, merecen 
este reconocimiento por cuanto fueron garantía 
para las personas que vieron amenazados el 
pleno ejercicio de sus derechos, cuando se pre
sentaron tomas de cárceles o protestas popula
res. Incluso, en las ocasiones que ocurrieron los 
degradantes secuestros, siempre se solicito la 
intervención de la Defensoría del Pueblo; la 
presencia del Defensor del Pueblo o algún inte
grante de su equipo tranquilizaba a los afectados.

Frente al conflicto armado interno, su actitud 
se caracterizó por la neutralidad e imparcialidad. 
Su voz de denuncias sobre las infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario, se convir
tió en alerta para las autoridades nacionales y los 
organismos internacionales sobre el deber de 
proteger a la sociedad civil y de excluirla de esta 
fraticida guerra.

A nombre y en representación de la pobla
ción colombiana, hacemos llegar un saludo de 
gratitud y reconocimiento al doctor José Feman
do Castro Caicedo y a los funcionarios de la 
Defensoría del Pueblo.

Son estos los términos señor Presidente de la 
proposición que someto a consideración de la 
Plenaria.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración la proposición leída por el 

doctor José Joaquín Vives, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueba 
la Cámara de Representantes la proposición 
leída?

La Secretaría General responde:
Aprobada, señor Presidente.
La Presidencia:
Solicita a la Secretaría General continuar con 

el siguiente punto del Orden del Día.
La Secretaría procede de conformidad:
Negocios sustanciados por la Presidencia. 
Informes presentados a la plenaria.
Acta de Conciliación del Proyecto de ley 046 

de 1999 Cámara, 199 de 1999 Senado.
Los honorables Senadores y Representantes 

designados para adelantar la conciliación del 
articulado del Proyecto de ley 046 de 1999 
Cámara y 199 de 1999 Senado, en relación con 
los artículos objeto de la misma, hemos conve
nido acoger los siguientes textos:

Capítulo I. Compuesto por el artículo Io, 
parágrafo 2o, parágrafo 3o, Parágrafo 4o.

El artículo 2o. Compuesto por los parágrafos 
3o, 4o, y 5o, por los parágrafos 6o y 7o.

El Capítulo II. Por el artículo 3o, parágrafo 
nuevo, parágrafo 2o, parágrafo Io, parágrafo 4o, 
parágrafo 3o, se acordó dejar el texto aprobado 
por la Cámara pues es más general y no da lugar 
a dudas de interpretación.

Artículo 4o, artículo 5°, artículo 6o, artículo 
7o, artículo 8o, artículo 9o, artículo 10, artículo 
11. artículo 12 nuevo, artículo 13 Senado, artí
culo 12 Cámara.

Capítulo III. Artículo 20, artículo 22 Senado, 
artículo 21 Cámara.

Capítulo 4o. Artículo 27 nuevo, este artículo 
nuevo en Senado se adicionó para cobijar tam
bién a los Contralores con la regla de límites 
salariales en relación con el salario del Goberna
dor, lo cual nos parece conveniente.

Artículo 28 Senado, artículo 26 Cámara, ar
tículo 29 Senado, artículo 27 Cámara.

Capítulo V. Artículo 30 Senado, 28 Cámara, 
artículo 33 Senado, artículo 3 Io Cámara, artícu
lo 34 Senado, artículo 32 Cámara, artículo 37 
Senado, artículo 35 Cámara, artículo 39 Senado, 
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artículo 37 Cámara, artículo 40 Senado, artículo 
38 Cámara, artículo 46 Cámara, artículo 51 
Senado, artículo 50 Cámara.

Capítulo VI. Artículo 52° Senado, artículo 51 
Cámara, parágrafo Io, artículo 53 Senado, artí
culo 52 Cámara, artículo 54 Senado, artículo 53 
Cámara, artículo 55 Senado, artículo 54 Cáma
ra, artículo 56 Senado, artículo 55 Cámara, artí
culo 57 Senado, artículo 56 Cámara, artículo 58 
Senado, artículo 57 Cámara.

Capítulo VII. Artículo 61 al 67 son nuevos, 
con excepción del literal b) del artículo 61, se 
acoge el texto del Senado en todos estos artícu
los por ser este un capítulo que hace unidad de 
materia con el resto del proyecto.

Capítulo VIII. Artículo 69 nuevo, se acoge 
este artículo que busca subsanar un vacío jurídi
co de la Ley 550.

Artículo 70 nuevo, artículo 71 nuevo Senado, 
artículo 72 nuevo Senado, artículo 75 Senado, 
artículo 63 Cámara, artículo 65 Cámara, artículo 
66 Cámara, artículo 78 Senado, artículo 68 Cá
mara, artículo 86 nuevo del Senado, artículo 76 
Cámara, artículo 78 Cámara, artículo 79 Cáma
ra, se eliminó este artículo pues la fecha no 
procede en razón en lo que se refiere a los límites 
del gasto la ley regirá a partir del año 2001.

Artículo 89 nuevo Senado, artículo 90 nuevo 
Senado, artículo 91 nuevo Senado, artículo 92 
nuevo Senado, este artículo se acoge porque 
complementa lo establecido en el artículo ante
rior entendiendo a los gastos de personal.

Artículo 93 Senado, artículo 94 nuevo Sena
do, artículo 94 Senado, artículo 81 Cámara, 
artículo transitorio nuevo del Senado, artículo 
95 Senado, 82 Cámara, dada la inclusión antes 
referida este pasa a ser el artículo 86.

La Comisión acoge el texto del Senado con 
excepción del parágrafo que establecía que la 
derogatoria de los artículos 96 y 106 del Decreto 
1431, empezará a regir a partir del año 2003, por 
cuanto se considera conveniente unificar el régi
men de los personeros de todo el país, igualmen
te se precisa la expresión que se deroga de la Ley 
200 de 1995.

Obran en el informe constancias presentadas 
por Senadores y Representantes que me permito 
leer:

Constancia Principal
El honorable Senador Miguel Pinedo Vidal 

se declara impedido para votar los artículos 
referentes al tema de los diputados aduciendo 
conflicto de intereses.

El honorable Representante Rubén Darío 
Quintero se declara impedido para votar los 
artículos referentes al tema de los concejales 
aduciendo conflicto de intereses.

Los honorables Representantes Wiliam Vélez 
y Rubén Darío Quintero y el honorable Senador 
Juan Martín Caicedo Ferrer dejan constancia 
sobre su voto negativo respecto a la duración de 
24 meses de las incompatibilidades de goberna
dores y alcaldes y solicitan lectura de las mismas 
en las Plenarias respectivas.

Moción de orden del honorable Represen
tante Jorge Carmelo Pérez Alvarado:

Gracias señor Presidente.
Quisiera, en vista de la importancia de este 

proyecto que es la de reducción de gasto público 
y donde se hacen algunas modificaciones al 
régimen de inhabilidades y de incompatibilida
des a los honorarios de los concejales, de los 
diputados en fin, que pudiera señor Presidente 
poner orden en la sesión para saber qué es lo que 
se está leyendo y qué fue lo que se modificó en 
la Comisión de Conciliación, porque la verdad 
es que no hemos entendido lo que está leyendo 
el Subsecretario.

Dirección de la sesión por la Presidencia.
En primer lugar le voy a pedir a los honora

bles Representantes que ocupen sus curules, 
para efecto de que todos los parlamentarios 
sepan cuál es el punto que se está tratando.

Señor Secretario, sírvase informarle al hono
rable Representante Jorge Carmelo Pérez, cuál 
es el informe que usted está leyendo en el mo
mento y que está a consideración de la honorable 
Cámara de Representantes.

La Secretaría General informa:
Es el Acta de Conciliación del Proyecto de 

ley 046 de 1999 Cámara, 199 de 1999 Senado, 
compuesto por 37 folios, entre el texto concilia
do, constancias y los anexos del Ministerio de 
Hacienda.

Esto es a lo que se la ha dado lectura por la 
Secretaría.

Intervención del honorable Representante 
William Vélez Mesa:

Este es un proyecto muy importante, y obvia
mente la conciliación que aquí se va a hacer, o 
que ya se hizo, y que la va a someter a la 
aprobación de la Cámara, que ya fue aprobada 
por el Senado.

Le sugiero señor Presidente, con todo respe
to, que se lea el Acta de Conciliación, y las dudas 
que se presenten por parte de los Representantes 
las vayan anotando y al final los ponentes o el 
propio Ministerio de Hacienda o Ministro del 
Interior que se encuentra presente, se respondan 
oportunamente. Pido que se lea el Acta de Con
ciliación que no es muy larga, y esto le da más 
claridad a los Representantes sobre el texto 
definitivo a aprobar en el día de hoy, de este 
Proyecto 046 Cámara, 199 Senado.

Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Jorge Carmelo Pérez 
Alvarado:

Señor Presidente, quiero respaldar la peti
ción del Representante William Vélez y pedirle 
que se imponga orden en la Sesión, porque con 
esa lectura que hace el subsecretario, de corrido, 
uno ni entiende qué es lo que está leyendo.

Quiero compartir la proposición del doctor 
William Vélez, en el sentido que se lea el Acta de 
conciliación en forma total y clara, y que una vez 
termine la lectura del acta, artículo por artículo, 
se nos dé la posibilidad a los representantes que 
tenemos alguna inquietud frente a un artículo, 
participar en la discusión. Por ejemplo, recibi

mos comunicación de la Federación de Munici
pios donde tiene reparos en tomo a algunos 
artículos de los conciliados, y también tenemos 
comunicación del Contralor de Santiago de Cali, 
donde tiene reparo a algún artículo en cuanto a 
la contribución de lo que las Contralorías Depar
tamentales y Municipales van a tener que dar 
para el Control Fiscal.

De igual manera, tenemos comunicación de 
la Federación Nacional de Concejales donde 
hace reparo a lo que es la modificación de los 
honorarios de los concejales en las categorías 
tercera, cuarta, quinta y sexta.

Entonces, quiero que al final de leída el acta 
de conciliación los parlamentarios que tenga
mos algo que opinar se nos deje hacerlo, y si no 
que intervenga el señor Ministro o el Gobierno, 
explicando la decisión que se tomó. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia.
Señor Secretario, sírvase leer el acta de con

ciliación, despacio y claro, y le pido el favor a los 
honorables Representantes guardar silencio y 
ocupar sus curules.

La Secretaría procede de conformidad.
ACTA DE CONCILIACION

PROYECTO DE LEY 046 de 1999 
CAMARA, 199 DE 1999 SENADO

Los honorables Senadores y Representantes 
designados para adelantar la conciliación del 
articulado del Proyecto de ley 046 1999 Cámara, 
199 de 1999 Senado, en relación con los artícu
los objeto de la misma hemos convenido acoger 
los siguientes textos:

CAPITULO I
Artículo Io.
Parágrafo 2. El texto aprobado por el Senado 

nos parece más adecuado pues en él se adiciona 
la situación económica como criterio de la 
categorización. Así, cuando un departamento 
gaste más de lo que autoriza la ley, descenderá 
una categoría frente a la que le corresponde, 
generando incentivos para el cumplimiento de la 
ley.

Parágrafo 3. Se prefiere el texto del Senado 
que reemplaza la expresión “funcionarios” por 
la de “servidores públicos” haciendo claridad de 
que el descenso o ascenso de categoría influye 
en la remuneración tanto de los funcionarios con 
vínculo laboral como de los servidores públicos.

Parágrafo 4. Acogemos el texto del Senado, 
el cual aclara que es el Contralor General de la 
República quien expedirá las certificaciones de 
la relación porcentual entre los gastos de funcio
namiento y los ingresos corrientes de libre des
tinación de la vigencia inmediatamente anterior. 
Esta disposición cobra especial relevancia para 
el control permanente del cumplimiento de la 
ley.

Artículo 2o.
Parágrafos 3, 4 y 5. El objetivo de estos 

parágrafos, es el mismo que se estableció en el 
artículo Io, pero en este caso para los munici
pios.

Parágrafos 6 y 7 (c). Se acogen los parágrafos 
6 y 7 del texto de Cámara, pues la Comisión
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encontró razonables los argumentos de la Cáma
ra a la hora de establecer consideraciones espe
ciales para que los municipios de frontera y los 
municipios colindantes con Bogotá se ubiquen 
en categorías específicas ¡sin atender los criterios 
de la ley.

CAPITU
Artículo 3o.
Parágrafo. Nuevo (s)
Se acepta el parágrafo i 

define el concepto de ingresos corrientes de libre 
destinación, con el fin de 
interpretación.

Del texto de Cámara 
pues aunque este es un ipgreso de capital y por 
tanto no se computa en la base de cálculo de los 
gastos de funcionamien o, se puede considerar 
como renta endógena por lo que la ley no debe 
hacer prohibiciones sobre su uso.

Igualmente se eliminó la sobretasa a la gaso
lina del literal j) del textqde la Cámara. Con base 
en reciente jurisprudencia de la Corte Constitu
cional que establece íu carácter de ingreso co
rriente y renta endógenji sobre la que la ley no 
puede establecer desti

LO II

nuevo del Senado que

prevenir problemas de

se eliminó el literal i)

modificó la redacción

naciones específicas.
En el caso de los rendimientos financieros - 

literal m) en Cámara y 1) en Senado - se acoge el 
texto de Senado porque mejora la redacción para 
aclarar que es el carácter de la renta el que 
determina su destinacióp.

Parágrafo 2 (s), 1 (c) 
El texto de Senado

para mejorar su interpretación.
Parágrafo 4 (s), 3
Se acordó dejar < 

Cámara, pues es má¡ 
dudas de interpretacá

Artículo 4o.
Se acoge el texto de 

dera que la gravedad d< 
torial amerita un ajuste

Artículo 5o.
Se acoge el texto de 

referencia al año 2000 
en la práctica, la aplicación de la ley solo podría 
hacerse a partir del año 2001, y, consecuente con 
lo anterior se eliminó 
transición, ajustando 
al límite señalado en el artículo anterior y procu
rando acelerar el ajuste.

Artículo 6o.
Se acoge el texto de 

razones respecto al arículo 4o. Así mismo se 
suprime la expresión ’

(e 
el

)•
texto aprobado por la 

general y no da lugar a 
•n.

le Senado porque se consi- 
le la crisis financiera terri- 

te un poco más exigente.

! leñado el cual elimina la 
teniendo en cuenta que,9

el año 2000 del período de 
los porcentajes de acuerdo

d< Senado con las mismas

"las personerías”, pues el
objetivo del artículo es que los límites de gasto 
de funcionamiento incluyen los aportes a los 
organismos de contro 
a las personerías porq
organismos de control
a las personerías porqúe se contemplaba que el 
gasto de estas depende i 
directamente por las ac ministraciones centrales 
municipales, pero durante el trámite del proyec
to se optó por darles tr¡ 
concejos y contralorías.

Inicialmente se incluyó

ncias fuera determinado

;s tratamiento similar a los 
íía|.

Artículo 7o.
Al igual que en el caso de los departamentos, 

se acoge el texto de Senado que eliminó la 
referencia al año 2000.

Artículo 8o.
Se acoge el texto del Senado pues se conclu

yó que en las asambleas, más que las remunera
ciones de los diputados, son los gastos de admi
nistración los que tiene un nivel exagerado. Por 
ello se optó por ser más exigente en la limitación 
de estos gastos, a cambio de preservar un mejor 
ingreso a los diputados a través de un mes 
adicional de sesiones como se propone en el 
artículo 29. Con este cambio se logra mayor 
ahorro agregado, siempre que se establezcan las 
diferencias propuestas por categorías de depar
tamentos.

Así mismo, se acoge lo aprobado por el 
Senado respecto a las contralorías pues conside
ramos que un mayor ajuste de estas dependen
cias no solo es necesario sino también posible de 
lograr sin que con este se vea limitado el ejerci
cio de control político fiscal.

Artículo 9o.
Se acoge el texto de Senado, el cual eliminó 

la palabra funcionamiento para aclarar que los 
límites se fijan sobre todos los gastos de los 
organismos de control. El ajuste establecido en 
cuanto a los límites guarda concordancia con el 
realizado en el artículo 8o, pues al eliminarse los 
límites porcentuales a las asambleas, se elimina 
el período de transición para estas corporacio
nes. De igual manera el ajuste en la transición 
guarda concordancia con lo mencionado en los 
puntos anteriores respecto a la eliminación del 
año 2000 y la necesidad de una mayor exigencia 
para el recorte de gastos.

Artículo 10.
En relación con los concejos municipales se 

acordó eliminar, por innecesarios, los límites en 
salarios mínimos legales mensuales que se esta
blecían para el pago de honorarios, pues en el 
artículo 20 se establece el número, máximo de 
días de sesiones a remunerar y las normas vigen
tes establecen unos honorarios por día sesionado 
equivalentes a un día de salario del alcalde.

En cuanto a los límites porcentuales para el 
caso de los concejos y personerías de los muni
cipios de categoría especial y primera, se acogen 
los aprobados por el Senado, pues se considera 
que los límites de gasto de la Cámara implican 
ajustes demasiado severos para estas corpora
ciones.

Igualmente, en el caso de los municipios de 
categorías tercera a sexta se acuerdan los límites 
porcentuales aprobados por el Senado con el 
parágrafo que establece un aporte adicional en 
salarios mínimos mensuales legales cuando los 
ingresos corrientes de libre destinación sean 
inferiores a $1.000 millones.

Artículo 11.
Se acoge el texto del Senado para el artículo 

11, en el cual se reubicó el parágrafo que estaba 
en el artículo 10 de Cámara. Esto se hace para 
facilitar la comprensión de la norma y para que 
las disposiciones de los municipios queden si-

milares a las de los departamentos (artículo 9o). 
Igualmente, consecuente con el cambio realiza
do en el artículo 10, se incrementan los porcen
tajes establecidos en el período de transición 
para los concejos y personerías de los munici
pios mencionados y, como en el caso de los 
artículos 5o, 7o y 9o, se eliminó la referencia al 
año 2000. Finalmente, se corrige la referencia al 
artículo 10 en lugar del artículo 9o.

Artículo 12. Nuevo (s).
Se acoge el artículo del Senado, que es un 

artículo nuevo que permitirá a las entidades 
territoriales utilizar transitoriamente rentas de 
destinación específica diferentes a las constitu
cionales para fines de saneamiento fiscal. Esta 
es una norma que había sido incluida por el 
Congreso en la ley del Plan de Desarrollo que 
fue declarada inexequible.

Artículo 13 (s), 12 (c).
Se acoge el texto del Senado pues hace más 

claridad en el sentido de que los ajustes que se 
deban hacer en el presupuesto de las entidades 
territoriales para dar cumplimiento a la presente 
ley, involucren tanto al sector central como a los 
órganos de control político, fiscal y disciplina
rio, pues tal como estaba redactado en cámara 
(artículo 12) podría dar lugar a interpretaciones 
equivocadas.

CAPITULO III
Artículo 20.
Tal como se mencionó respecto al artículo 10 

se conviene en adoptar el número de sesiones 
aprobado por el Senado, de manera transitoria 
hasta el año 2006. Con el fin de que reconozcan 
las diferencias que se presentan en la capacidad 
económica de estas categorías de municipios, a 
partir del año 2007 se acoge un número de 
sesiones intermedio entre los aprobados por 
Cámara y Senado, de la siguiente manera: A los 
concejales de municipios de categoría tercera se 
les remunerará hasta 82 días de sesiones, inclui
das las extraordinarias los concejales de munici
pios de categoría cuarta se les remunerará hasta 
72 días de sesiones, incluidas las extraordina
rias y a los concejales de municipios de catego
rías quinta y sexta se les remunerará hasta 60 
días de sesiones, incluidas las extraordinarias. 
Los demás municipios seguirán con el número 
de sesiones aprobado en Senado.

Artículo 22 (s), 21(c).
Los miembros de la Comisión consideramos 

que se debe tomar el texto aprobado por el 
Senado, el cual elimina la expresión que limita el 
salario de los servidores de las contralorías y 
personerías al 70% del salario del respectivo 
contralor o personero, porque se estaría inva
diendo la competencia del ejecutivo en la mate
ria (ver Sentencia de la C.C. No. C-510 de 1999).

CAPITULO IV
Artículo 27. Nuevo (s).
Este artículo nuevo en Senado, se adicionó 

para cobijar también a los contralores con la 
regla del límite salarial en relación con el salario 
del gobernador, lo cual nos parece conveniente.
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Artículo 28 (s), 26 (c).
El texto del artículo 28 aprobado por el Sena

do implica que los diputados recibirán un salario 
mensual superior que el de los gobernadores. 
Además, para estos casos no mantiene la propor
cionalidad entre categorías de departamentos, 
que existe en los salarios de los gobernadores. 
De esta manera el salario total anual de los 
diputados de algunos departamentos llegaría 
incluso a superar el salario total anual de los 
gobernadores.

En primer lugar, aunque para establecer el 
salario de los diputados es comprensible tener 
en cuenta que el régimen de incompatibilidades 
les impide ejercer otra profesión u oficio, no 
tiene sentido que un diputado por siete meses de 
trabajo gane más que un gobernador en todo el 
año. En segundo lugar, la asimetría que se pro
duce en el salario de los diputados en relación 
con el de los gobernadores de las mismas cate
gorías podría incluso conllevar demandas con la 
previsible consecuencia de un fallo adverso a los 
objetivos de racionalización del gasto.

Por estas razones los miembros de la Comi
sión hemos convenido modificar el texto del 
artículo de manera que a partir del monto en 
salarios mínimos establecido para los diputados 
de la categoría especial, se establezca un monto 
en salarios mínimos para los diputados de las 
otras categorías que guarde la proporcionalidad 
existente en los salarios de los gobernadores. 
Con ello se logra el objetivo de que los diputados 
devenguen un salario mensual que consulte los 
impedimentos del régimen de incompatibilida
des, pero que además sea presentable en el 
sentido que el salario total del año no supere el 
de los gobernadores, así:

Artículo 29 (s), 27(c)

Categoría de departamento Remuneración 
de diputados

Categoría Especial 30
Categoría Primera 26
Categoría Segunda 25
Categoría Tercera y Cuarta 18

Tal como se comentó en la modificación 
propuesta al artículo 8o, se conviene el texto del 
Senado, el cual busca mejorar las remuneracio
nes de los diputados a las Asambleas, lo cual se 
obtiene aumentando el número de sesiones en 
30 días adicionales a los aprobados en la Cáma
ra. Como contrapartida se reduce el gasto adi
cional de la manera que se explicó atrás y el mes 
adicional de sesiones se ajusta al mes de julio.

CAPITULO V
Artículo 30 (s), 28 (c)
Se acoge el texto de la Cámara excluyendo la 

referencia a haber sido destituido de un cargo de 
elección popular, porque las normas disciplina
rias ya determinan sanciones accesorias que lo 
inhabilitan en el ejercicio de un cargo público, 
por lo que no sería justo dejar esta inhabilidad 
permanente si ya se cumplió con la sanción 
disciplinaria contemplada en la ley.

Artículo 33 (s), 31 (c).
En cuanto al numeral Io se acoge el texto de 

la Cámara porque permite tener claridad sobre el 

momento a partir del cual se aplica la inhabilidad 
por pérdida de investidura de diputados y con
cejales.

En cuanto al numeral 5 o en lo referente al 
parentesco se acogen los grados de consanguini
dad, afinidad y civil que establece la Constitu
ción Política en el artículo 299, según el cual el 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
será fijado por la ley y no podrá ser menos 
estricto que el señalado para los congresistas, 
que es el establecido en el numeral 6 del artículo 
179 de la Constitución Política en donde se 
estipula que no podrá ser congresista quien este 
vinculado entre sí por matrimonio o unión per
manente, o parentesco dentro del tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil.

Artículo 34 (s), 32 (c)
Se eliminó el parágrafo 1 ° que traía el texto de 

la Cámara porque en el artículo 45 de la presente 
ley se establece como excepción a las incompa
tibilidades el ejercicio de la cátedra, de manera 
general para gobernadores, alcaldes, diputados, 
concejales y miembros de las juntas locales.

Artículo 37 (s), 35 (c).
La Comisión de Conciliación acoge el texto 

de la Cámara porque permite tener claridad 
sobre el momento a partir del cual se aplica la 
inhabilidad por pérdida de investidura de dipu
tados y concejales.

Artículo 39 (s), 37 (c).
Se prefiere el texto del Senado porque consi

deramos conveniente que el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades sea homo
géneo para todos los alcaldes del país.

Artículo 40 (s), 38 (c).
La Comisión de Conciliación acoge el texto 

de la Cámara porque permite tener claridad 
sobre el momento a partir del cual se aplica la 
inhabilidad por pérdida de investidura de dipu
tados y concejales.

Artículo 46 (c)
Este artículo que había sido aprobado por la 

Cámara se elimina porque se refiere a la misma 
materia del artículo 86, pero tal como está ubica
do en el texto podría generar problemas sobre la 
primacía entre los dos.

Artículo 51 (s), 50 (c).
Se acoge el texto de Senado, en el cual se 

eliminó el parágrafo que establecía la imposibi
lidad de reelección para Contralores porque esta 
ya fue establecida en el artículo 272 de la Cons
titución, y, en cuanto a la de Personeros porque 
no existe una razón jurídica ni política suficien
temente sustentada para prohibir la reelección 
de estos funcionarios.

CAPITULO VI
Artículo 52 (s), 51 (c)
Al igual que los ajustes realizados en el 

artículo 3 o para el resto de entidades territoriales 
se acoge el texto del Senado, el cual excluye de 
la prohibición a los excedentes financieros, la 
sobretasa a la gasolina y los rendimientos finan
cieros de recursos que no tienen destinación 
específica.
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Parágrafo Io.
En el mismo sentido, se ajustó el parágrafo 1 ° 

tal como se explicó respecto del ajuste al pará
grafo 2 del artículo 3o. Además se eliminan las 
palabras “departamento” y “municipio”, pues el 
artículo se refiere al Distrito de Santa Fe de 
Bogotá, D. C.

Artículo 53 (s), 52 (c).
Se acoge el texto del Senado, pues los miem

bros de la Comisión consideramos que un ajuste 
mayor en el Distrito Capital es necesario y 
posible. De igual manera en el parágrafo se 
conviene en eliminar el año 2000 y se ajusta la 
transición en concordancia con ello.

Artículo 54 (s), 53 (c).
Se prefiere el texto del Senado, el cual elimi

nó la palabra “funcionamiento” para ser cohe
rentes con lo que señala el proyecto para el resto 
de entidades territoriales, en el sentido de esta
blecer que los límites se fijan sobre todos los 
gastos de los organismos de control, y estableció 
además unos límites más exigentes para los 
gastos del Concejo y la Contraloría de Bogotá, 
pues su costo se considera desproporcionado.

Artículo 55 (s), 54 (c)
Consecuente con el artículo anterior se esco

ge el texto del Senado que elimina la referencia 
al año 2000 y ajusta los porcentajes de la transi
ción de conformidad con ello.

Artículo 56 (s), 55(c).
El texto de Senado mejora la redacción del 

artículo.
Artículo 57 (s), 56 (c).
Tal como se acordó para el resto de las 

entidades territoriales, se acoge el texto del 
Senado que establece el mismo límite para el 
salario del contralor y personero en relación con 
el del alcalde.

Artículo 58 (s), 57 (c).
Resulta más adecuado el texto del Senado, el 

cual establece que es el Fondo Rotatorio del 
Concejo el que pagará los honorarios y primas 
de seguros de los concejales, pues para eso fue 
creado.

CAPITULO VII
Artículos 61 a 67 nuevos (s).
Con excepción del literal b) del artículo 61, se 

acoge el texto del Senado en todos estos artícu
los, por ser este un capítulo que hace unidad de 
la materia con el resto del proyecto.

Las motivaciones para incluir este capítulo se 
refieren a las restricciones de recursos que afron
tan tanto el gobierno nacional como las entida
des territoriales para financiar el ajuste fiscal 
que requiere la aplicación de los límites de gasto 
previstos en el proyecto. Los miembros de la 
Comisión consideramos, necesario y conveniente 
crear un mecanismo que garantice la financia
ción de dicho ajuste y que a su vez permita 
disponer de instrumentos de alivio a la pesada 
carga que hoy representa el endeudamiento te
rritorial.

En el caso del literal b) del artículo 61 men
cionado, se introduce una corrección de con
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cordancia a los articule s referenciados en ese 
literal, quedando los siguientes: artículos 5o, 7o, 
8o, 9o, 11, 53 y 55.

CAPITULO VIII
Artículo 69. Nuevo (s).
Se acoge este artículo que busca subsanar un 

vacío jurídico de la Ley 550, también conocida 
como Ley de Intervención Económica, en la 
cual no quedó completamente claro a quién 
corresponde promover los acuerdos de reestruc
turación de pasivos de lí s entidades descentrali
zadas del orden territorial. Con el ajuste pro
puesto se establece que dicha competencia le 
corresponde a la supe intendencia respectiva 
que ejerza el control y vi gilancia sobre la empre
sa o entidad deseentraliz ada, que es quien cuenta 
con las mayores posib lidades de conocer las 
particularidades en que se desenvuelve la pres
tación del bien o servic o de que se trate y, por 
tanto, las vías más ac ecuadas para resolver los 
aspectos de un acuerde de reestructuración de 
dichas entidades.

Artículo 70. Nuevo s).
Se considera conVei iente este artículo, que 

fue incluido en el texto del Senado. Su objetivo 
es crear incentivos parí el cumplimiento de las 
obligaciones tributaria! de los contratistas del 
Estado.

Artículo 71. Nuevo s).
Igualmente los rpiembros de la Comisión 

convenimos en dejar e ;te artículo, adicionado 
por el Senado, pues e$ necesario para posibilitar 
el ajuste de las entidade s territoriales a los lími
tes de la ley, por cuanto es previsible que el 
cumplimiento de la ley ocasione gastos relacio
nados con indemnizaciones del personal, que al 
no ser descontados harán imposible el cumpli
miento de los límites si halados.

Artículo 72. Nuevo (s).
Este artículo, nuevo en la propuesta del Sena

do, excluye los bono i [ ensionales del cómputo 
de los gastos de fuñe onamiento a fin de no 
forzar un incumplim e ito de la ley por parte de 
las entidades territona es, dado que la carencia 
de provisiones realizar a en los últimos años ha 
llevado a una acumu ación enorme de este pasi
vo, imposible de eulmplir con los límites que 
establece la ley.

Artículo 75 (s), 63 (c).
Se toma como ba >e el texto aprobado por el 

Senado, pero modificando el parágrafo 3 o para 
que los municipios de c ategorías tercera, cuarta, 
quinta y sexta no están en la obligación de 
nombrar profesiona es en cargos directivos y 
secretarios de despacho.

Artículo 65 (c).
Los miembros de a Comisión Accidental 

estamos de acuerdo con lo actuado por el Senado 
al eliminar este artículo que implicaba impedir 
que las plantas de personal del nivel central 
territorial tuvieran trabajadores oficiales, pues 
creemos que esa es un i decisión de las mismas 
entidades territoriales.

Artículo 66 (c).
Compartimos con el Senado la eliminación 

que hizo de este art culo porque podría ser
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inconstitucional si se tiene en cuenta el artículo 
313 de la C. P., establece como función de los 
concejos “...determinar... las escalas de remune
ración correspondientes a las diferentes catego
rías de empleos”.

Artículo 78 (s), 68 (c).
Se aprueba el texto de Senado, por el cual 

conciba las referencias del articulado.
Artículo 86. Nuevo (s), 76 (c).
El texto del Senado para este artículo mejora 

la redacción y hace claridad de que el régimen e 
inhabilidades e incompatibilidades propuesto 
por esta ley no aplica en ningún caso para el 
proceso electoral del año 2000.

Artículo 78 (c).
Compartimos los argumentos expresados por 

el Senado al momento de eliminar este artículo, 
en el sentido de que crearía confusión sobre el 
trámite del presupuesto el cual está suficiente
mente claro en las normas vigentes.

Artículo 79 (c).
Se eliminó este artículo, pues las fechas ya no 

pueden en razón de que, en lo que se refiere a los 
límites de gasto la ley regirá a partir del año 
2001.

Artículo 89. Nuevo (s).
Se acoge el artículo del Senado, cuyo propó

sito es impedir el aumento de los gastos en 
aquellas entidades que ya se encuentran por 
debajo de los límites que establece la ley. Con 
ello se protegen las finanzas de las entidades 
territoriales.

Artículo 90. Nuevo (s).
Este artículo, incorporado por el Senado, se 

acoge por la Comisión pues es importante que 
haya controles adicionales que impidan a las 
entidades territoriales obtener créditos para fi
nanciar gastos de inversión cuando, simultánea
mente, viene afrontando dificultades para hon
rar sus obligaciones de funcionamiento, pues 
este es un fuerte indicio de su incapacidad para 
cumplir con la obligaciones de la deuda en el 
futuro.

Artículo 91. Nuevo (s).
Se acoge el texto, el cual sintoniza el nivel 

nacional con el ajuste propuesto para el nivel 
territorial, al señalar que los gastos generales del 
nivel nacional como máximo crecerán un 50% 
de la meta de inflación en los próximos 5 años.

Artículo 92. Nuevo (s).
Este artículo se acoge porque complementa 

lo establecido en el artículo anterior, extendién
dolo a los gastos de personal.

Artículo 93. Nuevo (s).
Se acoge con los mismos, criterios señalados 

en los dos artículos anteriores.
Artículo 94. Nuevo (s).
Se incluye el artículo 94 que hace referencia 

a la obligación de los contadores generales de 
los departamentos para cumplir con funciones 
de consolidación, asesoría y otros aspectos en 
los municipios del departamento respectivo. Este 
artículo no había quedado en el texto publicado 
por el Senado. Sin embargo el Secretario Gene

ral del honorable Senado certifica que en la 
sesión plenaria del 20 de julio de 2000, fue 
aprobada dicha proposición presentada por el 
honorable Senador Luis Helmer Arenas. (Se 
anexa copia).

Artículo 94 (s), 81 (c).
Dada la inclusión del anterior artículo, este 

pasa a ser el artículo 95.
En cuanto a las normas de ordenamiento 

territorial se conviene en eliminar las referen
cias a los artículos 15,16,19,21 y 29, pues estos 
son temas que se han venido desarrollando por 
medio de leyes ordinarias. La referencia al artí
culo 88 se elimina puesto que se refiere a una ley 
especial, no orgánica.

Artículo transitorio. Nuevo (s)
La Comisión considera necesario acoger este 

artículo, con el fin de subsanar el vacío jurídico 
en esta materia, resultante de la declaratoria de 
nulidad del Decreto 106 de 1992, según Senten
cia del Consejo de Estado, Sección Quinta, del 
25 de mayo de 2000. De esta manera se podrá 
adelantar el proceso de elección de diputados en 
el presente año.

Artículo 95 (s), 82 (c).
Dada la inclusión antes referida, este pasa a 

ser el artículo 96.
La Comisión acoge el texto del Senado con 

excepción del parágrafo que establecía que la 
derogatoria de los artículos 96 y 106 del Decreto 
1421 empezará a regir a partir del año 2003, por 
cuanto se considera conveniente unificar el régi
men de los personeros de todo el país. Igualmen
te se precisa la expresión que se deroga de la Ley 
200 de 1995.

Constancias
El honorable Senador Miguel Pinedo se de

clara impedido para votar los artículos referen
tes al tema de los diputados, aduciendo conflicto 
de intereses.

El honorable Representante Rubén Darío 
Quintero se declara impedido para votar los 
artículos referentes al tema de los concejales, 
aduciendo conflicto de intereses.

Los honorables Representantes William 
Vélez y Rubén Darío Quintero y el honorable 
Senador Juan Martín Caicedo Ferrer dejan cons
tancia sobre su voto negativo respecto a la 
duración de 24 meses de las incompatibilida
des de gobernadores y alcaldes y solicitan lec
tura de la misma en las plenarias respectivas (se 
anexa constancia).

De la Comisión Accidental designada por las 
plenarias de la Cámara y Senado, se suscriben 
los honorables Senadores y Representantes.

Honorables Senadores:
Héctor Helí Rojas, Juan Martín Caicedo 

Ferrer, Rodrigo Rivera, Javier Ramírez, 
Carlos Arturo Angel, Luis Humberto Gómez 
Gallo, Víctor Renán Barco, Luis Helmer Are
nas, Aurelio Iragorri, José Antonio Gómez 
Hermida, José Ignacio Mesa, Luis Fernando 
Correa, Juan José Chaux, Jaime Dussán, 
Miguel Pinedo.
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Honorables Representantes:
Luis Fernando Velasco, William Vélez, Fer

nando Tamayo, Rubén Darío Quintero, Antenor 
Durán, José Darío Salazar, Jorge Carmelo 
Pérez, Emilio Martínez Rosales, Mauro Tapias, 
Antonio Navarro, Javier Ramiro Devia, Mario 
Alvarez Celis.

El suscrito Secretario General del honorable 
Senado de la República

CERTIFICA:
Que en el curso del debate del Proyecto de ley 

número 199 de 1999 Senado, número 46 de 
1999 Cámara, por la cual se reforma parcial
mente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraor
dinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgá
nica de Presupuesto el Decreto 1421 de 1993, se 
dictan otras normas tendientes a fortalecer la 
descentralización y se dictan normas para la 
racionalización del gasto público nacional, fue 
aprobado en la sesión plenaria del 20 de junio del 
presente año una proposición en el cual se adi
cionaba un artículo nuevo, suscrito por el hono
rable Senador Luis Elmer Arenas, cuyo texto 
transcribo:

“Los contadores generales de los departa
mentos, además de las funciones propias de su 
cargo, deberán cumplir aquellas relacionadas 
con los procesos de consolidación, asesoría y 
asistencia técnica, capacitación y divulgación y 
demás actividades que el Contador General de la 
Nación considere necesarias para el desarrollo 
del Sistema General de Contabilidad Pública, en 
las entidades departamentales y municipales en 
sus sectores central y descentralizado.

Esta certificación se expide a los dieciséis 
(16) días del mes de agosto de dos mil (2000).

Manuel Enríquez Rosero.
Constancia

Proyecto de ley número 046 de 1999 
Cámara, 199 de 1999 Senado

El suscrito Representante William Vélez Mesa 
expresa a su discrepancia y su voto negativo 
respecto de la duración desproporcionada e 
inequitativa establecida para la causal de incom
patibilidad prevista para gobernadores en los 
artículos 30 del texto de Cámara y 32 del 
Senado y para alcaldes en los artículos 37 del 
texto aprobado por la Cámara y 39 del aproba
do en Senado del proyecto de ley arriba 
mencionado. Las razones que me asisten son 
las siguientes:

1. El referido término durante el cual se 
prolonga la prohibición de ser electo para una 
función representativa (24 meses después de 
lacer dejación del cargo) resulta a todas las 
uces contrario a la Constitución Política, toda 
/ez que se pretende introducir por vía de ley una 
excepción injustificada al derecho fundamental 
le ser elegido y de acceder en pie de igualdad a 
os cargos y funciones públicas (artículo 40 C. 
’.) si bien el artículo 293 de la Carta faculta al 
egislador para fijar el régimen de inhabilidades 
incompatibilidades de los servidores públicos de 
is entidades territoriales, tales excepciones al 
erecho fundamental de ser elegido deben ser las 
rínimas necesidades para salvaguardar ciertos 

bienes de orden constitucional como son la libre 
competencia electoral y la libertad del elector.

La concepción de la jurisprudencia constitu
cional en esta materia exige que toda inhabilidad 
o incompatibilidad estén justificadas y funda
mentadas en un fin constitucionalmente plausi
ble y que tales restricciones a la libertad funda
mental de ser elegido sean razonables, lo cual 
equivale a decir, que sean necesarias para el fin 
constitucional perseguido con ellas, que sean ade
cuadas a dicho objetivo y, sobre todo, sean propor
cionadas en cuanto no se sacrifique excesivamente 
a quien resulta afectado con la exclusión.

En este orden de ideas, una incompatibilidad 
es razonable si busca impedir que los goberna
dores y alcaldes desplieguen el poder y la in
fluencia que se derivan de tales cargos para 
sacar ventaja en la elección y condicionar la 
voluntad libre del elector. Para tales funciona
rios, en lo relativo a la elección para el Congreso 
el constituyente fijó ya una inhabilidad de un 
año para quienes ejerzan cargos que comporten 
autoridad civil, política, administrativa o juris
dicción. Si ya el constituyente sabiamente fijo 
un plazo justo y razonable, no puede el legisla
dor pretender expandir dicho término por la vía 
dudosa de crear una incompatibilidad que se 
extiende en el tiempo más allá de cualquier 
posibilidad influencia sobre el elector (24 meses 
después es nula la presunta influencia).

2. También resulta inconstitucional la cues
tionada norma a la luz del principio de igualdad 
en el acceso y funciones públicas. Como lo ha 
dicho la Corte Constitucional (sobre todo en la 
Sentencia C-022 de 1996), cualquier trato dife
rencial en favor o en contra de alguien debe 
sujetarse a las exigencias de razonabilidad y 
proporcionalidad, es decir, no puede poner a 
unos en ventaja sobre los otros salvo en aquellos 
que busque satisfacer otro valor o principio de 
orden fundamental y siempre en la mínima me
dida para complacer a éstos últimos. En este 
caso, la extensión a dos años de la citada incom
patibilidad resulta inequitativa porque excluye, 
más allá del tiempo necesario para evitar toda 
influencia desde el cargo, a alcaldes y goberna
dores para gozar de un derecho reconocido a 
todos los ciudadanos.

3. Al contemplarse la aludida causal de 
impedimento electoral, parece estarse utilizan
do la vía falsa de fijar incompatibilidades a las 
autoridades regionales y locales para, en reali
dad ampliar el alcance temporal de la causal de 
inhabilidad prevista para la elección de congre
sistas en el artículo 179 numeral 3 de la Carta. 
Se trata aquí de una típica desviación de poder en 
la cual se finge consagrar un régimen de incom
patibilidades a los mandatarios departamentales 
y municipales pero en el fondo lo que se está 
haciendo no es otra cosa que modificar la Cons
titución en cuanto a la inhabilidad para ser 
elegido legislador cuando se ha ocupado un 
cargo con jurisdicción o autoridad al frente de 
una entidad territorial. No se olvide que aunque 
se disfrace de incompatibilidad respecto de un 
cargo que se ejerce, en el fondo ella apunta a 
impedir la inscripción con fines electorales, es 

decir es una verdadera inhabilidad respecto a la 
elección como congresistas.

4. Además, se están alterando en forma retro
activa las reglas de juego de la competencia 
electoral, puesto que, respecto a las próximas 
elecciones para Congreso y Presidencia de la 
República del año 2002, cuando entre en vigencia 
la proyectada ley, ya la inelegibilidad será un 
hecho irremediable para los actuales gobernado
res y alcaldes que hubieran querido candidatizarse. 
En efecto, dado que esta ley entraría en vigencia 
a finales del año 2000, por sí misma excluye de la 
competencia democrática a los actuales goberna
dores y alcaldes sin haberles dado la oportunidad 
de renunciar a tiempo. En el fondo, se les impone 
una i nelegibilidad táctica de 6 años, lo cual resulta 
aún más desproporcionado.

Conclusión
Por lo anterior expreso mi voto negativo a la 

referida norma y sugiero a las respectivas plena- 
rias de las Cámaras, suprimir el proyectado 
precepto del proyecto en ciernes. Para ello exis
ten fundamentos constitucionales suficientes en 
el artículo 161 de la Norma Fundamental:

a) Cuando dispone que las comisiones de 
mediación “prepararán el texto que será someti
do a decisión final en sesión plenaria de cada 
Cámara”;

b) Cuando utiliza la expresión “repetición del 
segundo debate” para referirse a la actuación de 
las Cámaras respecto al texto acordado en comi
siones conciliadoras. Ello sugiere que el poder 
de decisión de este “segundo debate” repetido es 
amplio, hasta el punto de poder suprimir normas 
del texto inicialmente aprobado en las dos cor
poraciones legislativas, si ello resultare más 
acorde con el contexto salido del nuevo consen
so intercameral.

William Vélez Mesa,
Representante.

Juan Martín Caicedo F.
Senador.

(Siguen firmas ilegibles).
Bogotá, D. C., 22 de agosto de 2000.

* * *

PROYECTO DEFINITIVO 
DEL ARTICULADO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 199 
DE 1999 SENADO, 046 DE CAMARA 

por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 
de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 
1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presu
puesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras 
normas tendientes a fortalecer la descentra
lización, y se dictan normas para la 
racionalización del gasto público nacional.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

CAPITULO I
Categorización de las entidades 

territoriales
Artículo Io. Categorizaciónpresupuesta!de 

los departamentos. En desarrollo del artículo 
302 de la Constitución Política, teniendo en



GACETA DEL CONGRESO 395Página 14
----------------------------- -
cuenta su capacidad de 
fiscal y de acuerdo con 
corrientes de libre destir 
guiente categorización p;

Categoría Especial.r

gestión administrativa y 
s u población e ingresos 

í|n¡ ción, establécese la si
guiente categorización pa a los departamentos:

Categoría Especial. Todos aquellos departa
mentos con población superior a dos millones 
(2.000.000) de habitantes y cuyos ingresos co
rrientes de libre destinación anuales sean supe
riores a seiscientos mi)' ( 
mos legales mensuales.

Primera categoría. T< 
mentos con población

iOO.OOO) salarios míni-

males igualen o superen
1.001) salarios mínimos

Todos aquellos depar-

ia< ión anuales sean iguales

’odos aquellos departa- 
domprendida entre sete

cientos mil un (700.0011) habitantes y dos millones 
(2.000.000) de habitante^ cuyos ingresos corrien
tes de libre destinación; 
ciento setenta mil un (1 
legales mensuales y hastaiseiscientos mil (600.000) 
salarios mínimos legal es| mensuales.

Segunda categoría.
tamentos con poblaciónJcomprendida entre tres
cientos noventa mil une (390.001) y setecientos 
mil (700.000) habitará :s y cuyos ingresos co
rrientes de libre destín;
o superiores a ciento Veintidós mil uno (122.001) 
y hasta de ciento seteni a mil (170.000) salarios 
mínimos legales mensuales.

Tercera categoría. Todos aquellos departa
mentos con población 
mil uno (100.001) y 
(390.000) habitantes y 
tes de libre destinaciór 
a sesenta mil uno (6(.
veintidós mil (122.0p() salarios mínimos lega
les mensuales.

Cuarta categoría. Todos aquellos departa
mentos con poblaciqn 
(100.000) habitante 
tes de libre destinac 
inferiores a sesenta 
mos legales mensua

Parágrafo 10. Los de partamentos que de acuer
do con su población 
determinada categor

comprendida entre cien 
rescientos noventa mil 
cuyos recursos corrien- 
anuales sean superiores 
.001) y hasta de ciento

igual o inferior a cien mil 
s j cuyos ingresos corrien- 
ió a anuales sean iguales o 
m 1 (60.000) salarios míni- 
le>.

do con su población < eban clasificarse en una 
determinada categorí i, pero superen el monto 
de ingresos corrientes de libre destinación anua
les señalados en el ’ ’ ,
misma, se clasificarái en la categoría inmedia
tamente superior.

Los departamento 
ponda a una categorú 
ingresos corrientes de 
no alcancen el moi 
artículo para la m 
categoría correspo

>resente artículo para la

:os cuya población corres- 
determinada, pero cuyos 
libre destinación anuales 

ito señalado en el presente 
Is na, se clasificarán en la 
nc iente a sus ingresos co

rrientes de libre destilación anuales.
perjuicio de la categoría 

édún los criterios señalados 
alo, cuando un departamento 
fi ncionamiento porcentajes 

át :s que establece la presente 
:n la categoría inmediata-

Íindo un departamento des
ios salarios y /o honorarios

Parágrafo 2o. Sin 
que corresponda sí 
en el presente artíci 
destine a gastos de 
superiores a los lím 
ley se reclasificará 
mente inferior.

Parágrafo 3o. Ci 
cienda de categoría, 
de los servidores j)úl 
pondan a la nuevá cal

Parágrafo 4o. Los 
rán anualmente, me<jli

■?

íblicos serán los que corres-
ci itegoría.

; gobernadores determiná
bante decreto expedido an-
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tes del treinta y uno (31) de octubre, la categoría 
en la que se encuentra clasificado para el año 
siguiente, el respectivo departamento.

Para determinar la categoría, el decreto ten
drá como base las certificaciones que expida el 
Contralor General de la República sobre los 
ingresos corrientes de libre destinación recauda
dos efectivamente en la vigencia anterior y sobre 
la relación porcentual entre los gastos de funcio
namiento y los ingresos corrientes de libre des
tinación de la vigencia inmediatamente anterior, 
y la certificación que expida el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DAÑE, 
sobre población para el año anterior.

La Dirección General del Departamento Ad
ministrativo Nacional de Estadística, DAÑE, y 
el Contralor General de la República remitirán al 
gobernador las certificaciones de que trata el 
presente artículo, a más tardar el treinta y uno 
(31) de julio de cada año.

Si el respectivo gobernador no expide la 
certificación sobre categorización en el término 
señalado en el presente parágrafo, dicha certifi
cación será expedida por el Contador General de 
la Nación en el mes de noviembre.

Cuando en el primer semestre del año si
guiente al que se evalúa para la categorización, 
el departamento demuestre que ha enervado las 
condiciones para disminuir de categoría, se cla
sificará en la que acredite en dicho semestre, de 
acuerdo al procedimiento establecido anterior
mente y teniendo en cuenta la capacidad fiscal.

Parágrafo transitorio. El Departamento Admi
nistrativo Nacional de Estadística, DAÑE, y el 
Contralor General de la República remitirán a 
los gobernadores las certificaciones de que trata 
el presente artículo dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la expedición de la presente ley, a 
efecto de que los gobernadores determinen, den
tro de los quince (15) días siguientes a su recibo, 
la categoría en la que se encuentra clasificado el 
respectivo departamento. Dicho decreto de 
categorización deberá ser remitido al Ministerio 
del Interior para su registro.

Artículo 2o. Categorización de los distritos 
y municipios. El artículo 6° de la Ley 136 de 
1994, quedará así:

“Artículo 6o. Categorización de los distritos 
y municipios. Los distritos y municipios se cla
sificarán atendiendo su población e ingresos 
corrientes de libre destinación, así:

Categoría especial. Todos aquellos distritos 
o municipios con población superior o igual a 
los quinientos mil uno (500.001) habitantes y 
cuyos ingresos corrientes de libre destinación 
anuales superen cuatrocientos mil (400.000) 
salarios mínimos legales mensuales.

Primera categoría. Todos aquellos distritos 
o municipios con población comprendida entre 
cien mil uno (100.001) y quinientos mil (500.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre 
destinación anuales sean superiores a cien mil 
(100.000) y hasta de cuatrocientos mil (400.000) 
salarios mínimos legales mensuales.

Segunda categoría. Todos aquellos distritos 
o municipios con población comprendida entre 

cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre 
destinación anuales sean superiores a cincuenta 
mil (50.000) y hasta de cien mil (100.000) sala
rios mínimos legales mensuales.

Tercera categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población comprendida entre 
treinta mil uno (30.001) y cincuenta mil (50.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre 
destinación anuales sean superiores a treinta mil 
(30.000) y hasta de cincuenta mil (50.000) sala
rios mínimos legales mensuales.

Cuarta categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población comprendida entre 
veinte mil uno (20.001) y treinta mil (30.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre 
destinación anuales sean superiores a veinticin
co mil (25.000) y de hasta de treinta mil (30.000) 
salarios mínimos legales mensuales.

Quinta categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población comprendida entre 
diez mil uno (10.001) y veinte mil (20.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre 
destinación anuales sean superiores a quince mil 
(15.000) y hasta veinticinco mil (25.000) sala
rios mínimos legales mensuales.

Sexta categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población igual o inferior a diez 
mil (10.000) habitantes y con ingresos corrien
tes de libre destinación anuales no superiores a 
quince mil (15.000) salarios mínimos legales 
mensuales.

Parágrafo Io. Los distritos o municipios que 
de acuerdo con su población deban clasificarse 
en una categoría, pero cuyos ingresos corrientes 
de libre destinación anuales difieran de los seña
lados en el presente artículo para la misma, se 
clasificarán en la categoría correspondiente a los 
ingresos corrientes de libre destinación anuales.

Parágrafo 2o. Ningún municipio podrá au
mentar o descender más de dos categorías entre 
un año y el siguiente.

Parágrafo 3o. Sin perjuicio de la categoría 
que corresponda según los criterios señalados 
en el presente artículo, cuando un distrito o 
municipio destine a gastos de funcionamiento 
porcentajes superiores a los límites que estable
ce la presente ley se reclasificará en la categoría 
inmediatamente inferior.

Parágrafo 4o. Cuando un municipio descien
da de categoría, los salarios y/o honorarios de los 
servidores públicos serán los que correspondan 
a la nueva categoría.

Parágrafo 5o. Los alcaldes determinarán 
anualmente, mediante decreto expedido antes 
del treinta y uno (31) de octubre, la categoría en 
la que se encuentra clasificado para el año si
guiente, el respectivo distrito o municipio.

Para determinar la categoría, el decreto ten
drá romo base las certificaciones que expida el 
Contralor General de la República sobre los 
ingresos corrientes de libre destinación recauda
dos efectivamente en la vigencia anterior y sobre 
la relación porcentual entre los gastos de funcio 
namiento y los ingresos corrientes de libre des 
tinación de la vigencia inmediatamente ante
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rior, y la certificación que expida el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, DAÑE, sobre población para el año anterior.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DAÑE, y el 
Contralor General de la República remitirán al alcalde la certificación de 
que trata el presente artículo, a más tardar el treinta y uno (31) de julio de 
cada año.

Si el respectivo alcalde no expide la certificación en el término señalado 
en el presente parágrafo, dicha certificación será expedida por el Contador 
General de la Nación en el mes de noviembre.

Parágrafo 6o. El salario mínimo legal mensual que servirá de base para la 
conversión de los ingresos, será el que corresponda al mismo año de la 
vigencia de los ingresos corrientes de libre destinación determinados en el 
presente artículo.

Parágrafo 7o. Los municipios de frontera con población superior a setenta 
mil (70.000) habitantes, por su condición estratégica, se clasificarán como 
mínimo en la cuarta categoría, en ningún caso los gastos de funcionamiento 
de dichos municipios podrán superar el ciento por ciento de sus ingresos 
corrientes de libre destinación.

Parágrafo 8o. Los municipios colindantes con el Distrito Capital, con 
población superior a trescientos mil uno (300.001) habitantes, se clasifi
cara en segunda categoría.

Parágrafo 9o. Las disposiciones contenidas en el presente artículo 
serán de aplicación obligatoria a partir del año 2004.

En el período comprendido entre el año 2000 y el año 2003, podrán 
seguirse aplicando las normas vigentes sobre categorización. En este 
caso, cuando un municipio deba asumir una categoría determinada, pero 
sus ingresos corrientes de libre, destinación sean insuficientes para 
financiar los gastos de funcionamiento señalados para la misma, los 
alcaldes podrán solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la 
certificación de la categoría que se adecúe a su capacidad financiera.

La categoría certificada por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público será de obligatoria adopción.

En estos eventos, los salarios y honorarios que se establezcan con base 
en la categorización deberán ajustarse para la vigencia fiscal en que regirá 
la nueva categoría.

Parágrafo transitorio. El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DAÑE, y el Contralor General de la República, remitirán a 
los alcaldes las certificaciones de que trata el presente artículo dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la expedición de la presente ley, a efecto 
de que los alcaldes determinen, dentro de los quince (15) días siguientes 
a su recibo la categoría en la que se encuentra clasificado el respectivo 
distrito o municipio. Dicho decreto de categorización deberá ser remitido 
al Ministerio del Interior para su registro.”

CAPITULO II
Saneamiento fiscal de las entidades 

territoriales
Artículo 3o. Financiación de gastos de funcionamiento de las entida

des territoriales. Los gastos de funcionamiento de las entidades territo
riales deben financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación, 
de tal manera que estos sean suficientes para atender sus obligaciones 
corrientes, provisionar el pasivo prestacional y pensional; y financiar, al 
menos parcialmente, la inversión pública autónoma de las mismas.

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en esta ley se entiende por 
ingresos corrientes de libre destinación los ingresos corrientes excluidas 
las rentas de destinación específica, entendiendo por estas las destinadas 
por ley o acto administrativo a un fin determinado.

Los ingresos corrientes son los tributarios y los no tributarios, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica de presupuesto.

En todo caso, no se podrán financiar gastos de funcionamiento con 
recursos de:

a) El situado fiscal;
b) La participación de los municipios en los ingresos corrientes de la 
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c) Los ingresos percibidos en favor de terceros que, por mandato legal 
o convencional, las entidades territoriales estén encargadas de adminis
trar, recaudar o ejecutar;

d) Los recursos del balance conformados por los saldos de apropiación 
financiados con recursos de destinación específica;

e) Los recursos de cofinanciación;
f) Las regalías y compensaciones;
g) Las operaciones de crédito público, salvo las excepciones que se 

establezcan en las leyes especiales sobre la materia;
h) Los activos, inversiones y rentas titularizadas, así como el producto 

de los procesos de titularización;
i) La sobretasa al ACPM;
j) El producto de la venta de activos fijos;
k) Otros aportes y transferencias con destinación específica o de 

carácter transitorio;
l) Los rendimientos financiero producto de rentas de destinación 

específica.
Parágrafo 2o. Los gastos para la financiación de docentes y personal 

del sector salud que se financien con cargo a recursos de libre destinación 
del departamento, distrito o municipio, y que generen obligaciones que no 
se extingan en una vigencia, solo podrán seguirse financiando con 
ingresos corrientes de libre destinación.

Parágrafo 3o. Los gastos de funcionamiento, que no sean cancelados 
durante la vigencia fiscal en que se causen, se seguirán considerando 
como gastos de funcionamiento durante la vigencia fiscal en que se 
paguen.

Parágrafo 4o. Los contratos de prestación de servicios para la realiza
ción de actividades administrativas se clasificarán para los efectos de la 
presente ley como gastos de funcionamiento.

Artículo 4o. Valor máximo de los gastos de funcionamiento de los 
departamentos. Durante cada vigencia fiscal los gastos de funcionamiento 
de los departamentos no podrán superar, como proporción de sus ingresos 
corrientes de libre destinación, los siguientes límites:

Categoría Límite
Especial 50%
Primera 55%
Segunda 60%
Tercera y Cuarta 70%

Artículo 5o. Período de transición para ajustar los gastos de funcio
namiento de los departamentos. Se establece un período de transición a 
partir del año 2001, para los departamentos cuyos gastos de funciona
miento superen los límites establecidos en los artículos anteriores en 
relación con los ingresos corrientes de libre destinación, de la siguiente 
manera:

Años
2001 2002 2003 2004

Categoría
Especial 65.0% 60.0% 55.0% 50.0%
Primera 70.0% 65.0% 60.0% 55.0%
Segunda 75.0% 70.0% 65.0% 60.0%
Tercera y cuarta 85.0% 80.0% 75.0% 70.0%
Artículo 6o. Valor máximo de los gastos de funcionamiento de los

distritos y municipios. Durante cada vigencia fiscal los gastos de funcio
namiento de los distritos y municipios no podrán superar como propor
ción de sus ingresos corrientes de libre destinación, los siguientes límites:

Categoría Limite
Especial 50%
Primera 65%
Segunda y tercera 70%
Cuarta, quinta y sexta 80%

Artículo 7o. Período de transición para ajustar los gastos de funcio
namiento de los distritos y municipios. Se establece un período de
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transición a partir del alo 2001, para los distritos o municipios cuyos 
gastos de funcionamient J superen los límites establecidos en los artículos 
anteriores en relación pe n los ingresos corrientes de libre destinación, de 
la siguiente manera:

Aportes máximos en la vigencia 
Porcentaje de los ingresos corrientes

Categoría
Especial
Primera
Segunda y tercera 
Cuarta, quinta y se]

Personerías
Años de libre destinación

2001 2002 2003 2004 Categoría
Especial 1.6%

61 % 57% 54% 50% Primera 1.7%
80% 75% 70% 65% Segunda 2.2%
85 % 80% 75% 70% Aportes máximos en la vigencia

. 95% 90% 85% 80 %- en salarios mínimos legales mensuales

ición de los diputados no podrán superar el 80%

Artículo8°. Valornu ximo de los gastos de las asambleasy contralorías 
departamentales. A partir del año 2001, durante cada vigencia fiscal, en 
las asambleas de los departamentos de categoría especial los gastos 
diferentes a la remui 
de dicha remuneración. En las asambleas de los departamentos de 
categorías primera y segunda los gastos diferentes a la remuneración de 
los diputados no podrán superar el 60% del valor total de dicha remune
ración. En las asambk as de los departamentos de categorías tercera y 
cuarta los gastos diferentes a la remuneración de los diputados no podrán 

al )r total de dicha remuneración.
lepartamentales no podrán superar como porcentaje 
lentes anuales de libre destinación del respectivo

superar el 25% del
Las contralorías

de los ingresos coi 
departamento, los límites que se indican a continuación:

Categoría
Especial
Primera
Segunda
Tercera y Cuarta

Límite gastos contralorías
1.2%
2.0%
2.5%
3.0%

pára los departamentos cuyos gastos en contralorías 
stáblecidos en los artículos anteriores en relación con

Artículo 9o. Período de transición para ajustar los gastos de las 
contralorías deportar, teníales. Se establece un período de transición a 
partir del año 2001, ; 
superen los límites e: 
los ingresos, corrientes de libre destinación, de la siguiente manera:

Años
2001 2002 2003 2004

Categoría
Especial 2.2% 1.8% 1.5% 1.2%
Primera 2.7% 2.5% 2.2% 2.0%
Segunda 3.2% 3.0% 2.7% 2.5%
Tercera y cuarta 3.7% 3.5% 3.2% 3.0%
Parágrafo. Las ?n:idades descentralizadas del orden departamental 

Ci ota de fiscalización hasta del punto dos por ciento 
sibre el monto de los ingresos ejecutados por la

di rante el período de transición los gastos de las

de

deberán pagar una 
(0.2%), calculado 
respectiva entidad e i la vigencia anterior, excluidos los recursos de 
crédito; los ingresos ¡ >or la venta de activos fijos; y los activos, inversio
nes y rentas titulari :ados, así como el producto de los procesos de 
titularización.

En todo caso,
contralorías, sumada; las transferencias del nivel central y descentraliza
do, no podrán crecí r en términos constantes en relación con el año 
anterior. A partir de 
crecer por encima 
República. Para estte 
tal, o quien haga sus 
deberán hacer tantc 
descentralizadas en 
presente artículo.

Artículo 10. Va.

año 2005 los gastos de las contralorías no podrán 
la meta de inflación establecida por el Banco de la 

lo s propósitos, el Secretario de Hacienda departamen- 
; 'eces, establecerá los ajustes que proporcionalmente 

:ol el nivel central departamental como las entidades 
i os porcentajes y cuotas de auditaje establecidas en el

Zo r máximo de los gastos de los concejos, personerías, 
contralorías distritc les y municipales. Durante cada vigencia fiscal, los 

:ejo;
k e se causen por el número de sesiones autorizado en 

el artículo 20 de est< 
ingresos corrientes de libre destinación.

gastos de los conc 
de los honorarios

>s no podrán superar el valor correspondiente al total 

ley, más el uno punto cinco por ciento (1.5%) de los

Los gastos de personerías, contralorías distritales y municipales, 
donde las hubiere, no podrán superar los siguientes límites:

Cuarta
Quinta
Sexta_______
Contralorías

280 SMML
190 SMML
150 SMML

Límites a los gastos 
de las contralorías municipales. 

Porcentaje de los ingresos corrientes 
de libre destinación

2.8%
2.5%
2.8%

Categoría
Especial
Primera
Segunda (más de 100.000 habitantes)
Parágrafo. Los concejos municipales ubicados en cualquier categoría 

en cuyo municipio los ingresos de libre destinación no superen los mil 
millones de pesos anuales en la vigencia anterior podrán destinar como 
aportes adicionales a los honorarios de los concejales, para su funciona
miento en la siguiente vigencia sesenta salarios mínimos legales.

Artículo 11. Período de transición para ajustar los gastos de los 
concejos, las personerías, las contralorías distritales y municipales. Se 
establece un período de transición a partir del año 2001, para los distritos 
y municipios cuyos gastos en concejos, personerías y contralorías, donde 
las hubiere, superen los límites establecidos en los artículos anteriores, de 
forma tal que al monto máximo de gastos autorizado en los salarios 
mínimos en el artículo 10 se podrá sumar por período fiscal, los siguientes 
porcentajes de los ingresos corrientes de libre destinación de cada 
entidad:

Años
Concejos 2001 2002 2003 2004
Especial, primera 
y segunda
Personerías

1.8% 1.7% 1.5%

Especial 1.9% 1.8% 1.7% 1.6%
Primera 2.3% 2.1% 1.9% 1.7%
Segunda
Contralorías

3.2% 2.8% 2.5% 2.2%

Especial 3.7% 3.4% 3.1% 2.8%
Primera 3.2% 3.0% 2.8% 2.5%
Segunda 3.6%
(más de 100.000 habitantes)

3.3% 3.0% 2.8%

Parágrafo. Las entidades descentralizadas del orden distrital o muni
cipal deberán pagar una cuota de fiscalización hasta del punto cuatro poi 
ciento (0.4%), calculado sobre el monto de los ingresos ejecutados por 1< 
respectiva entidad en la vigencia anterior, excluidos los recursos de 
crédito; los ingresos por la venta de activos fijos; y los activos, inversio 
nes y rentas titularizados, así como el producto de los procesos di 
titularización.

En todo caso, durante el período de transición los gastos de la 
contralorías, sumadas las transferencias del nivel central y descentraliza 
do, no podrán crecer en términos constantes en relación con el añi 
anterior. A partir del año 2005 los gastos de las contralorías no podrá
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crecer por encima de la meta de inflación esta
blecida por el B anco de la, República. Para estos 
propósitos, el Secretario de Hacienda Distrital o 
municipal, o quien haga sus veces, establecerá 
los ajustes que proporcionalmente deberán ha
cer tanto el nivel central departamental como las 
entidades descentralizadas en los porcentajes y 
cuotas de auditaje establecidas en el presente 
artículo.

Artículo 12. Facilidades a entidades territo
riales. Cuando las entidades territoriales adelan
ten programas de saneamiento fiscal y financie
ro, las rentas de destinación específica sobre las 
que no recaigan compromisos adquiridos de las 
entidades territoriales se aplicarán para dichos 
programas quedando suspendida la destinación 
de los recursos, establecida en la ley, ordenanzas 
y acuerdos, con excepción de las determinadas 
en la Constitución Política, la Ley 60 de 1993 y 
las demás normas que modifiquen o adicionen, 
hasta tanto queden saneadas sus finanzas.

En desarrollo de programas de saneamiento 
fiscal y financiero las entidades territoriales 
podrán entregar bienes a título de dación en 
pago, en condiciones de mercado.

Artículo 13. Ajuste de los presupuestos. Sí 
durante la vigencia fiscal, el recaudo efectivo de 
ingresos corrientes de libre destinación resulta 
inferior a la programación en que se fundamentó 
el presupuesto de rentas del departamento, dis
trito o municipio, los recortes, aplazamientos o 
supresiones que deba hacer el ejecutivo afecta
rán proporcionalmente a todas las secciones que 
conforman el presupuesto anual, de manera que 
en la ejecución efectiva del gasto de larespectiva 
vigencia se respeten los límites establecidos en 
la presente ley.

Artículo 14. Prohibición de transferencias y 
liquidación de empresas ineficientes. Prohíbase 
al sector central departamental, distrital o muni
cipal efectuar transferencias a las empresas de 
licores, a las loterías, a las empresas prestadoras 
de servicios de salud y a las instituciones de 
naturaleza financiera de propiedad de las entida
des territoriales o con participación mayoritaria 
de ellas, distintas de las ordenadas por la ley o de 
las necesarias para la constitución de ellas y 
efectuar aportes o créditos, directos o indirectos 
bajo cualquier modalidad.

Cuando una empresa industrial y comercial 
del Estado o sociedad de economía mixta, de 
aquellas a que se refiere el presente artículo 
genere pérdidas durante tres (3) años seguidos, 
se presume de pleno derecho que no es viable y 
deberá liquidarse o enajenarse la participación 
estatal en ella, en ese caso sólo procederán las 
transferencias, aportes o créditos necesarios para 
la liquidación.

CAPITULO III
Creación de municipios y racionalización 

de los fiscos municipales
Artículo 15. Modifícase el artículo 8o de la 

Ley 136 de 1994, el cual quedará así:
Artículo 8o. Requisitos. Para que una por

ción del territorio de un departamento pueda ser 
erigida en municipio se necesita que concurran 
las siguientes condiciones:

1. Que el área del municipio propuesto tenga 
identidad, atendidas las características natura
les, sociales, económicas y culturales.

2. Que cuente por lo menos con catorce mil 
(14.000) habitantes y que el municipio o muni
cipios de los cuales se pretende segregar no 
disminuya su población por debajo de este límite 
señalado, según certificación del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DAÑE.

3. Que el municipio propuesto garantice, por 
lo menos, ingresos corrientes de libre destina
ción anuales equivalentes a cinco mil (5.000) 
salarios mínimos mensuales vigentes, durante 
un período no inferior a cuatro (4) años.

4. Previamente a la presentación del proyecto 
de ordenanza por la cual se cree un municipio el 
órgano departamental de planeación, de acuerdo 
con la metodología elaborada por el Departa
mento Nacional de Planeación debe elaborar el 
respectivo estudio, sobre la conveniencia eco
nómica y social de la iniciativa y la viabilidad de 
la nueva entidad, teniendo en cuenta sus posibi
lidades económicas, de infraestructura y su iden
tificación como área de desarrollo. Con base en 
dicho estudio, el órgano departamental de 
planeación deberá expedir concepto sobre la 
viabilidad de crear o no el municipio, debiendo 
pronunciarse sobre la conveniencia de la medida 
para el municipio o los municipios de los cuales 
se segregaría el nuevo.

En ningún caso podrá crearse un municipio 
que sustraiga más de la tercera parte del territo
rio del municipio o municipios de los cuales se 
segrega. De forma previa a la sanción de la 
ordenanza de creación del municipio, el Tribu
nal Contencioso Administrativo ejercerá con
trol automático previo sobre la legalidad de la 
misma. Si el proyecto no se encontraré ajustado 
a la ley no podrá sancionarse.

Parágrafo 1 °. El respectivo proyecto de orde
nanza podrá ser presentado a iniciativa del go
bernador, de los miembros de las asambleas 
departamentales iniciativa popular, de confor
midad con la ley. Sin embargo, el gobernador 
estará obligado a presentarlo cuando por medio 
de consulta así lo decida la mayoría de los 
ciudadanos residentes en el respectivo territorio.

Cuando no hubiere precedido la consulta 
popular la ordenanza que apruebe la creación de 
un nuevo municipio, una vez ésta se expida y 
está sometida a referéndum en el que participen 
los ciudadanos del respectivo territorio. El refe
réndum deberá realizarse en un plazo máximo 
de seis.(6) meses, contados a partir de la fecha de 
sanción de la ordenanza. Si el proyecto de orde
nanza fuere negado, se archivará y una nueva 
iniciativa en el mismo sentido sólo podrá pre
sentarse tres (3) años después.

Parágrafo 2o. Se podrán crear municipios sin 
el lleno del requisito poblacional exigido en el 
numeral segundo del presente artículo cuando, 
de conformidad con la certificación del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, el municipio 
que se vaya a crear garantice ingresos corrientes 
de libre destinación superiores a ocho mil (8.000) 
salarios mínimos mensuales vigentes.

Parágrafo 3o. El Ministerio del Interior lleva
rá un registro sobre los municipios que se creen. 
Para tal efecto, el gobernador del respectivo 
departamento, una vez sea surtido el trámite de 
creación de un municipio, remitirá copia de la 
ordenanza y sus anexos a la Dirección General 
Unidad Administrativa Especial para el Desa
rrollo Institucional de los entes Territoriales del 
Ministerio del Interior.

Artículo 16. Modifícase el artículo 9o de la 
Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 2o 
de la Ley 177 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 9o. Excepción. Sin el lleno de los 
requisitos establecidos en el artículo anterior, 
las asambleas departamentales podrán crear 
municipios cuando, previo a la presentación 
de la ordenanza, el Presidente de la República 
considere su creación por razones de defensa 
nacional.

También podrán las asambleas departamen
tales elevar a municipios sin el lleno de los 
requisitos generales los corregimientos creados 
por el Gobierno Nacional antes de 1991 que se 
encuentren ubicados en las zonas de frontera 
siempre y cuando no hagan parte de ningún 
municipio, previo visto bueno del Presidente de 
la República.

Los concejales de los municipios así creados 
no percibirán honorarios por su asistencia a las 
sesiones.

Artículo 17. Adiciónase el artículo 15 le la 
Ley 136 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 15. Anexos. El proyecto de orde
nanza para la creación de un municipio se pre
sentará acompañado de una exposición de moti
vos que incluirá como anexos los estudios, cer
tificaciones, el concepto expedido por la Oficina 
de Planeación Departamental, el mapa prelimi
nar del territorio del municipio que se pretende 
crear y los demás documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la ley”.

. Artículo 18. Contratos entre entidades terri
toriales. Sin perjuicio de las reglas vigentes 
sobre asociación de municipios y distritos, estos 
podrán contratar entre sí, con los departamentos, 
la Nación, o con las entidades descentralizadas, 
de estas categorías, la prestación de los servicios 
a su cargo, la ejecución de obras o el cumpli
miento de funciones administrativas, de forma 
tal que su atención resulte más eficiente e impli
que menor costo.

Artículo 19. Viabilidad financiera de los 
municipios y distritos. El artículo 20 de la Ley 
136 de 1994 quedará así:

“Artículo 20. Viabilidad financiera de los 
municipios y distritos. Incumplidos los límites 
establecidos en los artículos 6o y 10 de la 
presente ley, el municipio o distrito respectivo 
adelantará, durante una vigencia fiscal, un pro
grama de saneamiento, tendiente a obtener, a la 
mayor brevedad, los porcentajes autorizados. 
Dicho programa deberá definir metas precisas 
de desempeño, pudiendo contemplar la contra
tación a que se refiere el artículo anterior o el 
esquema de asociación de municipios o distritos 



Página 18 Viernes 29 de septiembre de 2000 GACETA DEL CONGRESO 395

asamblea un informe

tículo anterior y la asocia- 
icipios o distritos para la 
vicios a su cargo, la ejecu- 
implimiento de sus funcio-

iino que señale la asam- 
a la realización del plan 
Irá superar las dos vigen- 

utivas, y siempre que el 
io haya logrado alcanzar los 
iecidos en la presente ley, 
¡ental, a iniciativa del go- 
á la fusión del respectivo

i a respectiva ordenanza 
i < ué distrito, municipio o 
le

i, í sí: como la distribución 
y contingencias de dichos 

;, teniendo en cuenta, entre 
en que se distribuye a la

agrega el territorio de la

de que tratan los artículo^ 148 y siguientes de la 
Ley 136 de 1994, entre o ros instrumentos. Si al 
término del programa dei saneamiento el muni
cipio o distrito no ha lo irado cumplir con los 
límites establecidos en la presente ley, la Oficina 
de Planeación Departamental o el organismo 
que haga sus veces, someterá a consideración 
del gobernador y de lía
sobre la situación financiera del municipio o 
distrito, a fin de que esta última, ordene la 
adopción de un nueve plan de ajuste que con
temple, entre otros instrumentos, la contratación 
a que se refiere el artíb 
ción con otros munii 
prestación de los serví 
ción de obras o el cui 
nes administrativas.

Transcurrido el térm 
blea departamental par; 
de ajuste, el cual no p< 
cias fiscales conseci 
municipio o distrito n< 
límites de gasto estabb 
la asamblea depártame 
bernador, determinar! 
municipio o distrito.

Al decidir la fusión 
expresará claramente a 
municipios limítrofes s< 
entidad que se fusiona, 
de los activos, pasivos j 
municipios o distritos, 
otros aspectos, la forma 
población, la ubicación, y destinación de los 
activos y el origen de 1< >s pasivos.

En el caso en que se decrete la fusión del 
municipio o distrito, lps recursos de la participa
ción municipal en los i igresos corrientes de la 
Nación pendientes por ¿ irar, deberán ser asigna
dos al distrito, munici ño o municipios a los 
cuales se agrega el territorio, en proporción a la 
población que absorbe cada uno.

Las oficinas de planeación departamental 
presentarán a considen 
asamblea el primer día 
un informe que cobije a la totalidad de los 
distritos y municipios 
partir del cual se evalúe 
las medidas a que se r if ere el presente artículo”.

Artículo 20. Honorarios de los concejales 
municipales y distritc le f. El artículo 66 de la Ley 
136 de 1994, quedar^ ¡ ¡

“Artículo 66. Ca 

■ación de la respectiva 
de sesiones ordinarias,

del departamento y a 
a pertinencia de adoptar

sí:
ción de honorarios. Los 

honorarios por cada sesión a que asistan los 
10 máximo el equivalente alconcejales serán coi 

ciento por ciento (IC O' 7o) del salario diario que 
corresponde al respect vo alcalde.

En los municipios c; categoría especial, pri
mera y segunda se podrán pagar anualmente 

150) sesiones ordinarias 
ti aordinarias al año. No se 

podrán pagar honorarios por prórrogas a los

hasta ciento cincuenta 
y hasta treinta (30) exi

períodos ordinarios.
En los municipios 

sexta se podrán pagar 
(70) sesiones ordinaria s y hasta doce (12) sesio
nes extraordinarias al

de categorías tercera a 
mualmente hasta setenta 

jaño. No se podrán pagar

honorarios por otras sesiones extraordinarias o 
por las prórrogas.

A partir del año 2007, en los municipios de 
categoría tercera se podrán pagar anualmente 
hasta setenta (70) sesiones ordinarias y hasta 
doce (12) sesiones extraordinarias al año. En los 
municipios de categoría cuarta se podrán pagar 
anualmente hasta sesenta (60) sesiones ordina
rias y hasta doce (12) sesiones extraordinarias al 
año. En los municipios de categorías quinta y 
sexta se podrán pagar anualmente hasta cuarenta 
y ocho (48) sesiones ordinarias y hasta doce (12) 
sesiones extraordinarias al año. No se podrán 
pagar honorarios por otras sesiones extraordina
rias o por las prórrogas.

Cuando el monto máximo de ingresos co
rrientes de libre destinación que el distrito o 
municipio puede gastar en el concejo, sea infe
rior al monto que de acuerdo con el presente 
artículo y la categoría del respectivo municipio 
se requeriría para pagar los honorarios de los 
concejales, éstos deberán reducirse proporcio
nalmente para cada vino de los concejales, hasta 
que el monto a pagar por ese concepto sume 
como máximo el límite autorizado en el artículo 
10 de la presente ley.

Parágrafo. Los honorarios son incompatibles 
con cualquier asignación proveniente del tesoro 
público del respectivo municipio, excepto con 
aquellas originadas en pensiones o sustituciones 
pensiónales y las demás excepciones previstas 
en la Ley 4a de 1992.

Artículo 21. Creación y supresión de 
contralorías distritales y municipales. El artícu
lo 156 de la Ley 136 de 1994, quedará así:

“Artículo 156. Creación y supresión de 
contralorías distritales y municipales. Unica
mente los municipios y distritos clasificados en 
categoría especial y primera y aquellos de se
gunda categoría que tengan más de cien mil 
(100.000) habitantes, podrán crear y organizar 
sus propias contralorías.

Las contralorías de los municipios y distritos 
a que se refiere el inciso anterior deberán 
suprimirse cuando se establezcan la incapacidad 
económica del municipio o distrito para finan
ciar los gastos de funcionamiento del órgano de 
control fiscal, refrendada por la Contaduría Ge
neral de la Nación.

Parágrafo. En los municipios o distritos en 
los cuales no haya contraloría municipal, la 
vigilancia de la gestión fiscal corresponderá a la 
respectiva contraloría departamental. En estos 
casos no podrá cobrarse cuota de fiscalización u 
otra modalidad de imposición similar a los mu
nicipios o distritos.

Parágrafo transitorio. El 31 de diciembre del 
año 2000 las contralorías que funcionan en los 
municipios o distritos de categoría 2a, distintas a 
las autorizadas en los presentes artículos 3°, 4o, 
5o y 6° quedarán suprimidas.

Vencido el término señalado en el primer 
parágrafo, no podrá ordenarse gastos alguno 
para financiar el funcionamiento de las contralo
rías de estos municipios o distritos, salvo los 
necesarios para su liquidación.

Artículo 22. Salario de contralores y 
personeros municipales o distritales. El artículo 
159 de la Ley 136 de 1994, quedará así:

“Artículo 159. El monto de los salarios asig
nados a los contralores y personeros de los 
municipios y distritos, en ningún caso podrá 
superar el cien por ciento (100%) del salario del 
alcalde.

Artículo 23. Pagos a los miembros de las 
juntas administradoras locales. Los miem
bros de las juntas administradoras locales no 
serán remunerados, ni podrán recibir directa o 
indirectamente pago o contraprestación algu
na con cargo al tesoro público del respectivo 
municipio.

Artículo 24. Atribuciones del per sonero como 
veedor del tesoro. En los municipios donde no 
exista contraloría municipal, el personero ejer
cerá las funciones de veedor del tesoro público. 
Para tal efecto tendrá las siguientes atribucio
nes:

1. Velar por el cumplimiento de los princi
pios rectores de la contratación administrativa 
establecidos en la ley, tales como: transparencia, 
economía, responsabilidad, ecuación contrac
tual y selección objetiva.

2. Velar por el cumplimiento de los objetivos 
del control interno establecidos en la ley, tales 
como: igualdad, moralidad, eficiencia, econo
mía, celeridad, imparcialidad, publicidad y va
loración de costos ambientales.

3. Realizar las visitas, inspecciones y actua
ciones que estime oportunas en todas las depen
dencias de la administración municipal para el 
cabal cumplimiento de sus atribuciones en ma
teria de tesoro público municipal.

4. Evaluar permanentemente la ejecución de 
las obras públicas que se adelanten en el respec
tivo municipio.

5. Exigir informes sobre su gestión a los 
servidores públicos municipales y a cualquier 
persona pública o privada que administre fondos 
o bienes del respectivo municipio.

6. Coordinar la conformación democrática a 
solicitud de personas interesadas o designar de 
oficio, comisiones de veeduría ciudadana que 
velen por el uso adecuado de los recursos públi
cos que se gasten o inviertan en la respectiva 
jurisdicción.

7. Solicitar la intervención de las cuentas de 
la respectiva entidad territorial por parte de la 
Contraloría General de la Nación o de la 
Contraloría departamental, cuando lo considere 
necesario.

8. Tomar las medidas necesarias, de oficio o 
a petición de un número plural de personas o de 
veedurías ciudadanas, para evitar la utilización 
indebida de recursos públicos con fines 
proselitistas.

9. Promover y certificar la publicación de los 
acuerdos del respectivo concejo municipal, de 
acuerdo con ley.

10. Procurar la celebración de los cabildos 
abiertos reglamentados por la ley. En ellos pre
sentará los informes sobre el ejercicio de sus 
atribuciones como veedor del Tesoro Público.
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CAPITULO IV 
Racionalización de los fiscos 

departamentales
Artículo 25. Asociación de los departamen

tos. Los departamentos podrán contratar con 
otro u otros departamentos o con la Nación, la 
prestación de los servicios a su cargo, la ejecu
ción de obras o el cumplimiento de funciones 
administrativas, de forma tal que su atención 
resulte más eficiente e implique menor costo. 
Con el mismo propósito, los departamentos po
drán asociarse para la prestación de todos o 
algunos de los servicios a su cargo.

Artículo 26. Viabilidad financiera de los 
departamentos. Incumplidos los límites estable
cidos en los artículos 4o y 8o de la presente ley 
durante una vigencia, el departamento respecti
vo adelantará un programa de saneamiento fis
cal tendiente a lograr, a la mayor brevedad, los 
porcentajes autorizados. Dicho programa debe
rá definir metas precisas de desempeño y con
templar una o varias de las alternativas previstas 
en el artículo anterior. Cuando un departamento 
se encuentre en la situación prevista en el pre
sente artículo la remuneración de los diputados 
no podrá ser superior a la de los diputados de un 
departamento de categoría cuatro.

A partir del año 2001, el Congreso de la 
República, a iniciativa del Presidente de la Re
pública, procederá a evaluar la viabilidad finan
ciera de aquellos departamentos que en la vigen
cia fiscal precedente hayan registrado gastos de 
funcionamiento superiores a los autorizados en 
la presente ley. Para el efecto, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público identificará los de
partamentos que se hallen en la situación descri
ta, sobre la base de la valoración presupuestal y 
financiera que realice anualmente.

Artículo 27. Salario de los contralores de
partamentales. El monto de los salarios asigna
dos a los contralores departamentales en ningún 
caso podrá superar el ciento por ciento (100%) 
del salario del gobernador.

Artículo 28. Remuneración de los diputados. 
La remuneración de los diputados de las asam
bleas departamentales por mes de sesiones co
rresponderá a la siguiente tabla a partir de 2001:
Categoría 
de departamento

Remuneración 
de diputados

Especial
Primera
Segunda
Tercera y cuarta

30 SMLM
26 SMML
25 SMLM
18 SMLM

Artículo 29. Sesiones de las asambleas. El 
artículo 1° de la Ley 56 de 1993, quedará así:

“Artículo Io. Sesiones de las asambleas. Las 
asambleas sesionarán durante seis (6) meses en 
forma ordinaria, así:

El primer período será, en el primer año de 
sesiones, del 2 de enero posterior a su elección al 
último del mes de febrero de respectivo año.

El segundo y tercer año de sesiones tendrá 
como primer período el comprendido entre el 10 
de marzo y el 30 de abril.
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El segundo período será del primero de junio 
al 30 de julio, y el tercer período, será del 1° de 
octubre al 30 de noviembre.

Podrán sesionar igualmente durante un mes 
al año de forma extraordinaria, que se remune
rará proporcionalmente al salario fijado.

Parágrafo 1 °. La remuneración de los diputa
dos es incompatible con cualquier asignación 
proveniente del tesoro público, excepto con aque
llas originadas en pensiones o Sustituciones 
pensiónales y las excepciones establecidas en la 
Ley 4a de 1992.

Parágrafo 2o. Los diputados estarán ampara
dos por el régimen de seguridad social previsto 
en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones 
complementarias. En todo caso se les garantiza
rá aseguramiento para salud y pensiones. El 
Gobierno Nacional reglamentara la materia.

CAPITULO V
Reglas para la transparencia de gestión 

departamental, municipal y distrital
Artículo 30. De las inhabilidades de los go

bernadores.
No podrá ser inscrito como candidato, elegi

do o designado como gobernador:
1. Quien haya sido condenado en cualquier 

época por sentencia judicial, a pena privativa 
de la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos; o haya perdido la investidura de 
congresista o, a partir de la vigencia de la 
presente ley, la de diputado o concejal; o 
excluido del ejercicio de una profesión; o se 
encuentre en interdicción para el ejercicio de 
funciones públicas.

2. Quienes tengan doble nacionalidad, ex
ceptuando los colombianos por nacimiento.

3. Quien dentro de los doce (12) meses ante
riores a la fecha de la elección haya ejercido 
como empleado público, jurisdicción o autori
dad política, civil, administrativa o militar, en el 
respectivo departamento, o quien como emplea
do público del orden nacional, departamental o 
municipal, haya intervenido como ordenador de 
gasto en la ejecución de recursos de inversión o 
celebración de contratos, que deban ejecutarse o 
cumplirse en el respectivo departamento.

4. Quien dentro del año anterior a la elección 
haya intervenido en la gestión de negocios ante 
entidades públicas del nivel departamental o en 
la celebración de contratos con entidades públi
cas de cualquier nivel en interés propio o de 
terceros, siempre que los contratos deban ejecu
tarse o cumplirse en el respectivo departamento. 
Así mismo, quien dentro del año anterior haya 
sido representante legal de entidades que admi
nistren tributos, tasas o contribuciones, o de las 
entidades que presten servicios públicos domici
liarios o de seguridad social de salud en el régimen 
subsidiado en el respectivo departamento.

5. Quien tenga vinculo por matrimonio, o 
unión permanente, o de parentesco en segundo 
grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
único civil, con funcionarios que dentro de los 
doce (12) meses interiores a la elección hayan 
ejercido autoridad civil, política, administrativa
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o militar en el respectivo departamento; o con 
quienes dentro del misino lapso hayan sido 
representantes legales de entidades que admi
nistren tributos, tasas o contribuciones, o de las 
entidades que presten servicios públicos domi
ciliarios o de seguridad social de salud en el 
régimen subsidiado en el respectivo departa
mento.

6. Quien haya desempeñado el cargo de 
contralor departamental o procurador delegado 
en el respectivo departamento durante un perío
do de doce (12) meses antes de la elección de 
gobernador.

7. Quien haya desempeñado los cargos a que 
se refiere el artículo 197 de la Constitución 
Nacional.

Artículo 31. De las incompatibilidades de 
los gobernadores. Los gobernadores, así como 
quienes sean designados en su reemplazo no 
podrán:

1. Celebrar en su interés particular por sí o por 
interpuestas personas o en representación de 
otro, contrato alguno con el respectivo departa
mento, con sus entidades públicas o privadas 
que manejen o administren recursos públicos 
provenientes del mismo.

2. Tomar parte en las actividades de los 
partidos o movimientos políticos, sin perjuicio 
de ejercer libremente el derecho al sufragio.

3. Intervenir en cualquier forma fuera del 
ejercicio de sus funciones, en la celebración de 
contratos con la administración pública.

4. Intervenir, en nombre propio o ajeno en 
procesos o asuntos fuera del ejercicio de sus 
funciones, en los cuales tenga interés el departa
mento o sus entidades descentralizadas.

5. Ser apoderado o gestor ante entidades o 
autoridades administrativas o jurisdiccionales 
del respectivo departamento, o que administren 
tributos, tasas o contribuciones del mismo.

6. Desempeñar simultáneamente otro cargo o 
empleo público o privado.

7. Inscribirse como candidato a cualquier 
cargo o corporación de elección popular durante 
el período para el cual fue elegido.

Artículo 32. Duración de las incompatibili
dades de los gobernadores. Las incompatibili
dades de los gobernadores a que se refieren los 
numerales 1 y 4 tendrán vigencia durante el 
período constitucional y hasta por doce (12) 
meses después del vencimiento del mismo o de 
la aceptación de la renuncia. En el caso de la 
incompatibilidad a que se refiere el numeral 7 tal 
término será de veinticuatro (24) meses en la 
respectiva circunscripción.

Quien fuere designado como Gobernador, 
quedara sometido al mismo régimen de incom
patibilidades a partir de su posesión.

Parágrafo. Para estos efectos, la circunscrip
ción nacional, coincide con cada una de las 
circunscripciones territoriales.

Artículo 33. De las inhabilidades de los dipu
tados. No podrá ser inscrito como candidato ni 
elegido diputado:
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1. Quien haya sido condenado por sentencia 
judicial, a pena privativaj de la libertad, excepto 
por delitos políticos o culposos; o haya perdido 
la investidura de congresista o, a partir de la 
vigencia de la presente ley, la de diputado o 
concejal; o excluido del ejercicio de una profe
sión; o se encuentre en interdicción para el 
ejercicio de funciones públicas.

2. Quienes tengan dpble nacionalidad, ex
ceptuando los colombianos por nacimiento.

3. Quien dentro dé los doce, (12) meses 
anteriores a la fecha de 1 < i elección haya ejercido 
como empleado públicc, jurisdicción o autori
dad política, civil, admir istrativa o militar, en el 
respectivo departamentc, o quien como emplea
do público del orden nacional, departamental o 
municipal, haya intervenido como ordenador de 
gasto en la ejecución de recursos de inversión o 
celebración de contrato!, que, deban ejecutarse 
o cumplirse en el respectivo departamento.

4. Quien dentro del a io anterior a la elección 
haya intervenido en la g ostión de negocios ante 
entidades públicas del n ivel departamental o en 
la celebración de contra os con entidades públi
cas de cualquier niv^l en interés propio o de 
terceros, siempre que lo > contratos deban ejecu
tarse o cumplirse en el re spectivo departamento. 
Así mismo, quien denti o del año anterior haya 
sido representante legal de entidades que admi
nistren tributos, tasas [o Contribuciones, o de las 
entidades que presten servicios públicos domi
ciliarios o de seguridad social de salud en el 
régimen subsidiado en el respectivo departa
mento.

5. Quien tenga vinculo por matrimonio, o 
unión permanente, o de parentesco en segundo 
grado de consanguinidí d, primero de afinidad o 
único civil, con funcionarios que dentro de los 
doce (12) meses anterí tres a la elección hayan 
ejercido autoridad civil política, administrativa 
o militar en el respeéti zo departamento; o con 
quienes dentro del m|smo lapso hayan sido 
representantes legales le entidades que admi
nistren tributos, tasas o contribuciones, o de las 
entidades que presten s ervicios públicos domi
ciliarios o de seguridad social de salud en el 
régimen subsidiado ei el respectivo departa
mento. Así mismo, quién esté vinculado entre sí 
por matrimonio o uniói permanente o parentes
co dentro del tercer grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, y se inscriba 
por el mismo partido j i novimiento político para 
elección de cargos o d< corporaciones públicas 
que deban realizarse er el mismo departamento 
en la misma fecha.

Artículo 34. De las i icompatibilidades de los 
diputados. Los dipulk os no podrán:

1. Aceptar o desempeñar cargo como em
pleado oficial; ni vincularse como contratista 
con el respectivo departamento.

2. Intervenir en la í estión de negocios o ser 
apoderado ante entidades del respectivo depar
tamento o ante las personas que administren 
tributos procedentes del mismo, o celebrar con 
ellas, por sí o por in «¿puesta persona, contrato 
alguno, con las excepciones de que trata el 
artículo siguiente.

3. Ser miembro de juntas o consejos directi
vos del sector central o descentralizado de cual
quier nivel del respectivo departamento, o de 
instituciones que administren tributos, tasas o 
contribuciones procedentes del mismo.

4. Celebrar contratos o realizar gestiones con 
quienes administren, manejen, o inviertan fon
dos públicos procedentes del respectivo depar
tamento, o sean contratistas del mismo, o reci
ban donaciones de éste.

5. Ser representante legal, miembro de juntas 
o consejos directivos, auditor o revisor fiscal, 
empleado o contratista de empresas que presten 
servicios públicos domiciliarios o de seguridad 
social en el respectivo departamento.

Parágrafo. El funcionario público departa
mental que nombre a un diputado para un em
pleo o cargo público o celebre con él un contrato 
acepte que actúe como gestor en nombre propio 
o de terceros, en contravención a lo dispuesto en 
el presente artículo, incurrirá en causal de mala 
conducta.

Artículo 35. Excepciones. Lo dispuesto en 
los artículos anteriores no obsta para que los 
diputados puedan, directamente o por medio de 
apoderado, actuar en los siguientes asuntos:

1. En las diligencias o actuaciones adminis
trativas y jurisdiccionales en las cuales confor
me a la ley, ellos mismos, su cónyuge, sus padres 
o sus hijos tenga interés.

2. Formular reclamos por el cobro de impues
tos, contribuciones, tasas y de multas que graven 
a las mismas personas.

3. Usar los bienes y servicios que las entida
des oficiales de cualquier clase, las prestadoras 
de servicios públicos domiciliarios y de seguri
dad social ofrezcan al público, bajo condiciones 
comunes a todos los que lo soliciten.

4. Ser apoderados o defensores en los proce
sos que se ventilen ante la rama jurisdiccional 
del poder público. Sin embargo, los diputados 
durante su período constitucional no podrán ser 
apoderados ni peritos en los procesos de toda 
clase que tengan por objeto gestionar intereses 
fiscales o económicos del respectivo departa
mento, los establecimientos públicos, las em
presas comerciales e industriales del orden de
partamental y las sociedades de economía mixta 
en las cuales las mismas entidades tengan más 
del cincuenta por ciento (50%) del capital.

Artículo 36. Duración. Las incompatibilida
des de los diputados tendrán vigencia durante el 
período constitucional para el cual fueron elegi
dos. En caso de renuncia se mantendrán durante 
los seis (6) meses siguientes a su aceptación, si 
el lapso que faltare para el vencimiento del 
período fuere superior.

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 
diputado, quedará sometido al mismo régimen 
de incompatibilidades a partir de su posesión.

Artículo 37. Inhabilidades para ser alcalde. 
El artículo 95 de la Ley 136 de 1994, quedará así:

“Artículo 95. Inhabilidades para ser alcal
de. No podrá ser inscrito como candidato, ni 
designado alcalde municipal o distrital:

1. Quien haya sido condenado en cualquier 
época por sentencia judicial a pena privativa de la 
libertad, excepto por delitos políticos o culposos; 
o haya perdido la investidura de congresista o, a 
partir de la vigencia de la presente ley, la de 
diputado o concejal; o excluido del ejercicio de 
una profesión; o se encuentre en interdicción para 
el ejercicio de funciones públicas.

2. Quien dentro de los doce (12) meses ante
riores a la fecha de la elección haya ejercido 
como empleado público, jurisdicción o autori
dad política, civil administrativa o militar, en el 
respectivo municipio o quien como empleado 
público del orden nacional, departamental o, 
municipal, haya intervenido como ordenador 
del gasto en la ejecución de recursos de inver
sión o celebración de contratos, que deban eje
cutarse o cumplirse en el respectivo municipio.

3. Quien dentro del año anterior a la elección 
haya intervenido en la gestión de negocios ante 
entidades públicas del nivel municipal o en la 
celebración de contratos con entidades públicas 
de cualquier nivel en interés propio o de terce
ros, siempre que los contratos deban ejecutarse 
o cumplirse el respectivo municipio. Así mismo, 
quien dentro del año anterior a la elección, haya 
sido representante legal de entidades que admi
nistren tributos, tasas o contribuciones, o de las 
entidades que presten servicios públicos domi
ciliarios como seguridad social de salud en el 
régimen subsidiado en el respectivo municipio.

4. Quien tenga vínculos por matrimonio, o 
unión permanente, o de parentesco hasta segun
do grado de consanguinidad, primero de afini
dad o único civil, con funcionarios que dentro 
de los doce (12) meses anteriores a la elección 
hayan ejercido autoridad civil, política, admi
nistrativa o militar en el respectivo municipio; o 
con quienes dentro del mismo lapso hayan sido 
representantes legales de entidades que admi
nistren tributos, tasas o contribuciones, o de las 
entidades que presten servicios públicos domi
ciliarios o de seguridad social de salud en el 
régimen subsidiado en el respectivo municipio.

5. Haber desempeñado el cargo de contralor 
o personero del respectivo municipio en un 
período, de doce (12) meses antes de la fecha de 
la elección”.

Artículo 38. Incompatibilidades de los alcal
des. Los alcaldes, así como los que los reempla
cen en el ejercicio del cargo no podrán:

1. Celebrar en su interés particular por sí o por 
interpuesta persona o en representación de otro, 
contrato alguno con el respectivo municipio, 
con sus entidades públicas o privadas que mane
jen o administren recursos públicos provenien
tes del mismo.

2. Tomar parte en las actividades de los 
partidos sin perjuicio de ejercer el derecho al 
sufragio.

3. Intervenir en cualquier forma, fuera del 
ejercicio de sus funciones, en la celebración de 
contratos con la administración pública.

4. Intervenir, en nombre propio o ajeno, en 
procesos o asuntos, fuera del ejercicio de sus 
funciones, en los cuales tenga interés el munici
pio, distrito, o sus entidades descentralizadas.
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5. Ser apoderado o gestor ante entidades o 
autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
o que administren tributos.

6. Desempeñar simultáneamente otro cargo o 
empleo público o privado.

7. Inscribirse como candidato a cualquier 
cargo de elección popular durante el período 
para el cual fue elegido.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artícu
lo se entiende sin perjuicio de las excepciones a 
las incompatibilidades de que tratan los literales
a),  b), c) y d) del artículo 46 de la Ley 136 de 
1994.

Artículo 39. Duración de las incompatibili
dades del alcalde municipal y distrital. Las 
incompatibilidades de los alcaldes municipales 
y distritales a que se refieren los numerales 1 y 
4, tendrán vigencia durante el período constitu
cional y hasta doce (12) meses después del 
vencimiento del mismo de la aceptación de la 
renuncia.

En el caso de la incompatibilidad a que se refiere 
el numeral 7 tal término será de veinticuatro (24) 
meses en la respectiva circunscripción.

El mismo régimen de inhabilidades e incom
patibilidades serán para el Distrito Capital de 
Bogotá, D. C.

Parágrafo. Para los efectos la circunscripción 
nacional, coincide con cada una de las circuns
cripciones territoriales.

Artículo 40. De las inhabilidades de los con
cejales. El artículo 43 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

“Artículo 43. Inhabilidades. No podrá ser 
inscrito como candidato ni elegido concejal 
municipal o distrital:

1. Quien haya sido condenado por sentencia 
judicial, a pena privativa de la libertad, excepto 
por delitos políticos o culposos; o haya perdido 
la investidura de congresista o, a partir de la 
vigencia de la presente ley, la de diputado o 
concejal; o excluido del ejercicio de una profe
sión; o se encuentre en interdicción para el 
ejercicio de funciones públicas.

2. Quien dentro de los doce (12) meses ante
riores a la fecha de la elección haya ejercido 
como empleado público, jurisdicción o autori
dad política, civil, administrativa o militar, en el 
respectivo municipio o distrito, o quien como 
empleado público del orden nacional, departa
mental o municipal, haya intervenido como or
denador de gasto en la ejecución de recursos de 
inversión o celebración de contratos, que deban 
ejecutarse o cumplirse en el respectivo munici
pio o distrito.

3. Quien dentro del año anterior a la elección 
haya intervenido en la gestión de negocios ante 
entidades públicas del nivel municipal o distrital 
o en la celebración de contratos con entidades 
públicas de cualquier nivel en interés propio o de 
terceros, siempre que los contratos deban ejecu
tarse o cumplirse en el respectivo municipio o 
distrito. Así mismo, quien dentro del año ante
rior haya sido representante legal de entidades 
que administren tributos, tasas o contribuciones, 
o de las entidades que presten servicios públicos
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domiciliarios o de seguridad social en el régi
men subsidiado en el respectivo municipio o 
distrito.

4. Quien tenga vínculo por matrimonio, o 
unión permanente, o de parentesco en segundo 
grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
único civil, con funcionarios que dentro de los 
doce (12) meses anteriores a la elección hayan 
ejercido autoridad civil, política, administrativa 
o militar en el respectivo municipio o distrito; o 
con quienes dentro del mismo lapso hayan sido 
representantes legales de entidades que admi
nistren tributos, tasas contribuciones, o de las 
entidades que presten servicios públicos domi
ciliarios o de seguridad social en el régimen 
subsidiado en el respectivo municipio o distrito. 
Así mismo, quien esté vinculado entre sí por 
matrimonio o unión permanente o parentesco 
dentro del segundo grado de consanguinidad, 
primero de afinidad o único civil, y se inscriba 
por el mismo partido o movimiento político para 
elección de cargos o de corporaciones públicas 
que deban realizar en el mismo municipio o 
distrito en la misma fecha.

Artículo 41. De las incompatibilidades de los 
concejales. Adiciónase el artículo 45 de la Ley 
136 de 1994, con los siguientes numerales:

“5o. Ser representantes legales, miembros 
de juntas o consejos directivos, auditores o 
revisores fiscales, empleados o contratistas de 
empresas que presten servicios públicos do
miciliarios o de seguridad social en el respec
tivo municipio”.

Artículo 42. Excepción a las incompatibili
dades. El artículo 46 de la Ley 136 de 1994 
tendrá un literal c) del siguiente tenor:

“c) Usar los bienes y servicios que las entida
des oficiales de cualquier clase, las prestadoras 
de servicios públicos domiciliarios y de seguri
dad social ofrezcan al público, bajo condiciones 
comunes a todos los que lo soliciten”.

Artículo 43. Duración de las incompatibili
dades. El artículo 47 de la Ley 136 de 1994 
quedará así:

“Artículo 47. Duración de las incompatibili
dades. Las incompatibilidades de los concejales 
municipales y distritales tendrán vigencia hasta 
la terminación del período constitucional res
pectivo. En caso de renuncia se mantendrá du
rante los seis (6) meses siguientes a su acepta
ción, si el lapso que faltare para el vencimiento 
del período fuere superior.

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 
concejal, quedará sometido al mismo régimen 
de incompatibilidades a partir de su posesión”.

Artículo 44. De las incompatibilidades de los 
miembros de las juntas administradoras loca
les. Adiciónase el artículo 126 de la Ley 136 de 
1994, así:

“Ser representantes legales, miembros de jun
tas o consejos directivos, auditores o visores 
fiscales, empleados o contratistas de empresas 
que presten servicios públicos domiciliarios o 
de seguridad social en el respectivo municipio o 
distrito.”
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Artículo 45. Excepciones a las incompatibi
lidades de los miembros de las juntas adminis
tradoras locales. Modifícase y adiciónase el 
artículo 128 de la Ley 136 de 1994, así:

El literal c) del artículo 128 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

c) Usar los bienes y servicios que las entida
des oficiales de cualquier clase, las prestadoras 
de servicios públicos domiciliarios y de seguri
dad social ofrezcan al público, bajo condiciones 
comunes a todos los que lo soliciten.”

Artículo 46. Duración de las incompatibili
dades de los miembros de las juntas administra
doras locales. El artículo 127 de la Ley 136 de 
1994 quedará así:

“Artículo 127. Duración de las incompatibi
lidades. Las incompatibilidades de los miem
bros de juntas administradoras locales munici
pales y distritales tendrán vigencia hasta la ter
minación del período constitucional respectivo. 
En caso de renuncia se mantendrán durante los 
seis (6) meses siguientes a su aceptación, si el 
lapso que faltare para el vencimiento del período 
fuere superior.

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 
miembro de junta administradora local, quedará 
sometido al mismo régimen de incompatibilida
des a partir de su posesión.”

Artículo 47. Excepción del régimen de in
compatibilidades. Se exceptúa del régimen de 
incompatibilidades establecido en el presente 
capítulo el ejercicio de la cátedra.

Artículo 48. Pérdida de investidura de dipu
tados, concejales municipales y distritales y de 
miembros de juntas administradoras locales. 
Los diputados y concejales municipales y 
distritales y miembros de juntas administrado
ras locales perderán su investidura:

1. Por violación del régimen de incompatibi
lidades o del de conflicto de intereses. No exis
tirá conflicto de intereses cuando se trate de 
considerar asuntos que afecten al concejal o 
diputado en igualdad de condiciones a las de la 
ciudadanía en general.

2. Por la inasistencia en un mismo período de 
sesiones a cinco (5) reuniones plenarias o de 
comisión en las que se voten proyectos de orde
nanza o acuerdo, según el caso.

3. Por no tomar posesión del cargo dentro de 
los tres (3) días siguientes a la fecha de instalación 
de las asambleas o concejos, según el caso, o a la 
fecha en que fueren llamados a posesionarse.

4. Por indebida destinación de dineros públicos.
5. Por tráfico de influencias debidamente 

comprobado.
6. Por las demás causales expresamente pre

vistas en la ley.
Parágrafo Io. Las causales 2 y 3 no tendrán 

aplicación cuando medie fuerza mayor.
Parágrafo 2o. La pérdida de la investidura 

será decretada por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo con jurisdicción en el respectivo 
departamento de acuerdo con la ley, con plena 
observancia del debido proceso y en un término 
no mayor de cuarenta y cinco (45) días hábiles,
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fecha de la solicitud formulada por la mesa 
departamental o del concejo municipal o por 
egunda instancia se surtirá ante la Sala o sección

contados a partir de la 
directiva de la asambleí 
cualquier ciudadano. La i 
del Consejo de Estado q|ue determine la ley en un término no mayor de 
quince (15) días.

Artículo 49. Prohibiciones relativos a cónyuges, compañeros perma
nentes y parientes de los 
y distritales; concejales 
administradoras lócale. 
diputados, alcaldes mun .< 
distritales, y miembros < e juntas administradoras locales municipales y 
distritales no podrán noínbrar, ser miembros de juntas o concejos direc
tivos de entidades de s ic :or central o descentralizado del correspondiente 
departamento distrito o rhunicipio ni miembro de juntas directivas, repre
sentantes legales, revise res fiscales, auditores o administradores de las

gobernadores, diputados, alcaldes municipales 
municipales y distritales; y miembros de juntas 
1 municipales y distritales. Los gobernadores, 
icipales y distritales y concejales municipales y

/(<
1U

entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de seguridad 
social en el respectivo departamento o municipio.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, dipu
tados, alcaldes munici] 
distritales, y miembros 
distritales y sus pariente

primero civil, no podrán ser designados funciona
rios del respectivo depa tamento, distrito o municipio o de sus entidades
primero de afinidad o

iales y distritales y concejales municipales y 
le juntas administradoras locales municipales y 
s dentro del segundo grado de consanguinidad,

*

iiiti lades prestadoras de los servicios públicos domi- 
dac social en el respectivo departamento, distrito o

¡entantes legales, revisores fiscales, auditores o

o 
as de ninguna de las entidades mencionadas en

carán en relación con la vinculación de personal 
prestación de servicios.

'S, concejales y miembros de juntas administrado- 
y distritales, intervenir en beneficio propio o de 
co, en la asignación de cupos presupuéstales o en 
) utilización de recursos del presupuesto, sin

descentralizadas.
Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, dipu

tados, alcaldes munici >ales y distritales y concejales municipales y 
distritales, y miembrós le juntas administradoras locales municipales y 
distritales y sus parién es dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser miembros de juntas o 
consejos directivos de e itidades de los sectores central o descentralizado 
del correspondiente dej artamento, distrito o municipio ni miembros de 
juntas directivas, repre 
administradores de ei 
ciliarios o de segura 
municipio; ni contratisi 
este inciso directa o ilnJirectamente.

Parágrafo 1. Se exce Jtúan de lo previsto en este artículo, los nombra
mientos que se hagan e i aplicación de las normas vigentes sobre carrera 
administrativa.

Parágrafo 2. Las prohibiciones para el nombramiento, elección o 
designación de servid >res públicos y trabajadores previstas en este 
artículo también se apli 
a través de contratos de

Artículo 50. Prohil ición para el manejo de cupos presupuéstales. 
Prohíbase a los diputado; 
ras locales municipaleí 
su partido o grupo polít 
el manejo, dirección 
perjuicio de la iniciativ i en materia de gasto que se ejercerá únicamente 
con ocasión del debate 
ordenanza o acuerdo ar ual de presupuesto, en la forma que establecen las 
leyes orgánicas del ffik n y del Presupuesto.

Artículo 51. Extens\ ón de las incompatibilidades de los contralores y 
personeros. Las incc rr patibilidades de los contralores departamentales, 
distritales y municipa ss y de los personeros distritales y municipales 
tendrán vigencia durai te el período para el cual fueron elegidos y hasta 
doce (12) meses posite ñores al vencimiento del período respectivo o la 
aceptación de la renun fia.

Régim|en para Bogotá Distrito Capital
Artículo 52. Financ iaciónde gastos de funcionamiento de Bogotá, D. 

C. Los gastos de funcit 
sus ingresos corrientes de libre destinación, de tal manera que éstos sean 
suficientes para atende■ sus obligaciones corrientes, provisionar el pasivo 
prestacional y pensión il; y financiar, al menos parcialmente, la inversión 
pública autónoma del distrito. En consecuencia, no se podrán financiar 
gastos de funcionarme nto con recursos de:

al respectivo plan de desarrollo y del debate de la

CAPITULO VI

namiento de Bogotá, D. C., deben financiarse con

a) El situado fiscal;
b) La participación de los municipios en los ingresos corrientes de la 

Nación de forzosa inversión;
c) Los ingresos percibidos en favor de terceros que, por mandato legal 

o convencional, las entidades territoriales estén encargadas de adminis
trar, recaudar o ejecutar;

d) Los recursos del balance, conformados por los saldos de apropia
ción financiados con recursos de destinación específica;

e) Los recursos de cofinanciación;
f) Las regalías y compensaciones;
g) El crédito interno o externo;
h) Los activos, inversiones y rentas titularizados, así como el producto 

de los procesos de titularización;
i) La sobretasa al ACPM;
j) El producto de la venta de activos fijos;
k) Otros aportes y transferencias con destinación específica o de 

carácter transitorio;
l) Los rendimientos financieros producto de rentas de destinación 

específica.
Parágrafo Io. Los gastos para la financiación de docentes y personal 

del sector salud que se financien con cargo a recursos de libre destinación 
del distrito y que generen obligaciones que no se extingan en una 
vigencia, solo podrán seguirse financiando con ingresos corrientes de 
libre destinación.

Parágrafo 2o. Los gastos de funcionamiento que no sean cancelados 
durante la vigencia fiscal en que se causen se seguirán considerando como 
gastos de funcionamiento durante la vigencia fiscal en que se paguen.

Parágrafo 3o. Los contratos de prestación de servicios para la realiza
ción de actividades de carácter administrativo se clasificaran para los 
efectos de la presente ley como gastos de funcionamiento, independien
temente del origen de los recursos con los cuales se financien.

Artículo 53. Valor máximo de los gastos de funcionamiento de Bogotá, 
D. C. Durante cada vigencia fiscal, los gastos de funcionamiento de 
Bogotá, Distrito Capital, incluida la personería, no podrán superar el 
cincuenta por ciento (50%) como proporción de sus ingresos corrientes 
de libre destinación.

Parágrafo. Se establece un período de transición a partir del año 2001 
para Bogotá, Distrito Capital con el fin de dar aplicación a la presente ley 
así:

Años
2001 2002 2003 2004

Bogotá, D. C. 58% 55% 52% 50%
Artículo 54. Valor máximo de los gastos del Concejo y la Contraloría 

de Bogotá, D. C. Durante cada vigencia fiscal, la sumatoria de los gastos 
del Concejo y la Contraloría de Bogotá, D. C., no superará el monto de 
gastos en salarios mínimos legales vigentes, más un porcentaje de los 
ingresos corrientes anuales de libre destinación según la siguiente tabla:

Límite en salarios mínimos 
legales mensuales

Porcentaje de los ingresos 
corrientes de libre destinación

Concejo 3.640 SMLM 2.0%
Contraloría 3.640 SMLM 3.0%

Artículo 55. Período de transición para ajustar los gastos del Concejo 
y la Contraloría de Bogotá, D. C. Se establece un período de transición 
a partir del año 2001, para que Bogotá D. C., ajuste los gastos del Concejo 
y la Contraloría, de forma tal que al monto máximo de gastos autorizados 
en salarios mínimos en el artículo anterior, se podrá sumar por período 
fiscal, los siguientes porcentajes de los ingresos corrientes de libre 
destinación:

2001
Años

2002 2003 2004
Concejo 2.3% 2.2% 2.1% 2.0%
Contraloría 3.8% 3.5% 3.3% 3.0%
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Artículo 56. Prohibición de transferencias y 
liquidación de empresas ineficientes. Prohíbase 
al sector central del Distrito Capital efectuar 
transferencias a la loterías, las empresas 
prestadoras de servicio de salud y las institucio
nes de naturaleza financiera de propiedad del 
Distrito, si las tuviere o llegase a tener, o con 
participación mayoritaria en ellas, distintas de 
las ordenadas por la ley o de las necesarias para 
la constitución de ellas y efectuar aportes o 
créditos directos o indirectos bajo cualquier 
modalidad.

Cuando una empresa industrial y comercial 
del Estado o sociedad de economía mixta, de 
aquellas a que se refiere el presente artículo 
genere pérdidas durante tres (3) años seguidos, 
se presume de pleno derecho que no es viable 
y deberá liquidarse o enajenarse la participa
ción estatal en ella, en ese caso sólo procederán 
las transferencias, aportes o créditos para la 
liquidación.

Artículo 57. Salario del contralor y el 
personero de Bogotá, D. C. El monto de los 
salarios asignados al contralor y al personero de 
Bogotá, D. C. en ningún caso podrá superar el 
cien por ciento (100%) del salario del alcalde.

Artículo 58. Honorarios y seguros de conce
jales. A los concejales se les reconocerán hono
rarios por su asistencia a las sesiones plenarias y 
a las de las comisiones permanentes que tengan 
lugar en días distintos a los de aquellas. Por cada 
sesión a la que concurran, sus honorarios serán 
iguales a la remuneración mensual del alcalde 
mayor dividida por veinte (20).

En todo caso el monto de los honorarios 
mensuales de los concejales no excederán la 
remuneración mensual del Alcalde Mayor.

También tendrán derecho, durante el período 
para el cual fueron elegidos, a un seguro de vida 
equivalente a trescientos (300) salarios mínimos 
mensuales legales y a un seguro de salud. El 
alcalde contratará con una compañía autorizada 
los seguros correspondientes.

Cuando ocurran faltas absolutas, quienes lle
nen las vacantes correspondientes tendrán dere
cho a los beneficios a que se refiere este artículo, 
desde el momento de su posesión y hasta que 
concluya el período respectivo.

El pago de los honorarios y de las primas de 
los seguros aquí previstos estará a cargo del 
Fondo Rotatorio del Concejo.

Artículo 59. Honorarios y seguros de ediles. 
A los ediles se les reconocerán honorarios por su 
asistencia a sesiones plenarias y a las de las 
comisiones permanentes que tengan lugar en 
días distintos a los de aquellas. Por cada sesión 
a la que concurran, sus honorarios serán iguales 
a la remuneración del alcalde local, dividida por 
veinte (20). Los ediles tendrán derecho a los 
mismos seguros reconocidos por esta ley a los 
concejales.

En ningún caso los honorarios mensuales de 
los ediles podrán exceder la remuneración men
sual del alcalde local.

El pago de los honorarios y de las primas de 
seguros ordenados estarán a cargo del respecti
vo fondo de desarrollo local.
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Artículo 60. Inhabilidades, Incompatibilida
des y prohibiciones para el Alcalde Mayor, los 
concejales, los edites, el contralor y el personero 
de Bogotá, Distrito Capital. Las disposiciones 
en materia de inhabilidades, incompatibilidades 
y prohibiciones para ser elegido a cargo o corpo
ración de elección popular para el nivel munici
pal y distrital contenidas en el Capítulo V de la 
presente ley, rigen para Bogotá, Distrito Capital.

CAPITULO VII
Alivios a la deuda territorial

Artículo 61. Requisitos para otorgar las ga
rantías. La Nación otorgará garantías a las obli
gaciones contraídas por las entidades territoria
les con entidades financieras vigiladas por la 
Superintendencia B ancaria, cuando se cumplan 
todos los siguientes requisitos:

a) Que las entidades territoriales cuyas deu
das se garanticen, requieran de un programa de 
ajuste fiscal;

b) Que las entidades territoriales cuyas deu
das se garanticen, se comprometan a realizar 
dicho ajuste fiscal, en los términos establecidos 
en los artículos 5o, 7o, 8o, 9o, 11, 53 y 55 de esta 
ley, y no dispongan de recursos propios sufi
cientes para efectuarlo;

c) Que las entidades territoriales tengan deu
das que deban ser reestructuradas para recuperar 
su capacidad de pago;

d) Que las entidades financieras se com
prometan a otorgar nuevos créditos para fi
nanciar los programas de ajuste fiscal antes 
mencionados;

e) Que las obligaciones contraídas con las 
entidades financieras se reestructuren en condi
ciones de plazo y costo que permitan su adecua
da atención y el restablecimiento de su capaci
dad de pago;

f) Que se constituya una fiducia de adminis
tración y pago de todos los recursos que se 
destinaran al pago del endeudamiento que se 
garantice. En dicha fiducia, se incluirá la admi
nistración de los recursos, y el pago de la deuda 
reestructurada y garantizada, junto con sus ga
rantías y fuentes de pago. En el acuerdo, las 
partes podrán convenir la contratación directa 
de la fiducia a que se refiere este literal;

g) Que los acuerdos de ajuste fiscal se suscri
ban antes del 30 de junio de 2001.

Parágrafo. Los créditos para ajuste fiscal a los 
cuales se refiere la presente ley, se destinarán a 
pagar las indemnizaciones, obligaciones, liqui
daciones de contratos de prestación de servicios 
personales y pasivos del personal que sea nece
sario desvincular en el proceso de reestructura
ción de la entidad territorial.

Artículo 62. Garantía créditos de ajuste fis
cal. La garantía, de la Nación será hasta del 
100% de los nuevos créditos destinados el ajuste 
fiscal, cuando se contraten dentro de los plazos 
establecidos por la presenta ley y cuenten con la 
previa autorización del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Artículo 63. Garantía otros créditos. La deu
da vigente al 31 de diciembre de 1999 que sean
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objeto de reestructuración por parte de las enti
dades financieras vigiladas por la Superinten
dencia Bancaria, será garantizada hasta por el 
porcentaje que en cada acuerdo de reestructura
ción se convenga de conformidad con la amplia
ción de plazos y reducción de costo contempla
dos en el mismo, sin que en ningún caso dicha 
garantía exceda del 40%.

Artículo 64. Autorizaciones. El otorgamien
to de la garantía de la Nación de que tratan los 
dos artículos anteriores, solo requerirá de la 
autorización del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público y no afectará los cupos de garantías 
autorizados por otras leyes.

Artículo 65. Fondo de Contingencias. Créase 
en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
un Fondo de Contingencias como una cuenta sin 
personería jurídica, para atender los pagos que 
por concepto de la garantía tuviere que efectuar 
la Nación, en cumplimiento de la presente ley. El 
Fondo se alimentará con recursos provenientes 
del Presupuesto General de la Nación. Los re
cursos del fondo atenderán los pagos solicitados 
por la fiducia, correspondientes al porcentaje 
garantizado por la Nación de la diferencia resul
tante entre el monto que ha debido pagar la 
entidad territorial de conformidad con lo previs
to en los Acuerdos de Reestructuración y el 
valor efectivamente recaudado por la fiducia 
con este propósito.

En el evento en que la Nación honre la garan
tía, ésta se subrogara en los derechos de la 
entidad financiera frente a la deuda de la entidad 
territorial hasta por el porcentaje correspondien
te al pago efectuado.

Artículo 66. Manejo fiduciario. La Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público- con
tratará en forma directa la fiduciaria que mane
jará el -Fondo de que trata el artículo anterior y 
hará las apropiaciones presupuéstales necesa
rias para efectuar los aportes anuales al Fondo, 
los cuales se entenderán ejecutados una vez sean 
transferidos al mismo. Estas apropiaciones se 
clasificarán en servicio de la deuda como servi
cio de pasivos contingentes.

Artículo 67. Control de cumplimiento. Sin 
perjuicio de las competencias de las Contralorías 
Departamentales y Municipales, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito, Público, las entidades 
financieras acreedoras vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria y la Contraloría Ge
neral de la República harán control al cumpli
miento de los acuerdos de reestructuración.

El incumplimiento de los acuerdos de rees
tructuración será causal para sancionar a los 
alcaldes y gobernadores hasta con destitución 
del cargo.

En caso de incumplimiento, la Contraloría 
General de la República abrirá juicios fiscales a 
los responsables de dicho incumplimiento.

CAPITULO VIII 
Disposiciones finales

Artículo 68. Apoyo al saneamiento fiscal. 
Para la implementación de programas de sanea
miento fiscal y fortalecimiento institucional, las 
entidades territoriales y sus descentralizadas 
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podrán, en cualquier mo nento, contratar crédi
tos en condiciones blaic as con entidades finan
cieras de redescuento c jmo Findeter, quienes 
implementarán una lír e< de crédito para tal fin.

Parágrafo. En los pfo gramas de saneamiento 
fiscal y fortalecimiento nstitucional de que ha
bla el presente artículo, as entidades territoria
les y sus descentraliza! as deberán incluir un 
plan de contingencia (je ra la adaptación de las 
personas desvinculadas a una nueva etapa pro
ductiva.

Artículo 69. Mod jfí :ase el numeral 1 del 
artículo 58 de la Ley 550 de 1999, el cual 
quedará así:

1. En el caso del sect >r central de las entida
des territoriales actuará como promotor el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, sin que 
sea necesario que se c< nstituyan las garantías 
establecidas en el artfc ilo 10 por parte de las 
dependencias o funcionarios del Ministerio. En 
todo caso las actuacione; del Ministerio se harán 
por conducto de persqn ts naturales.

En el caso del sector descentralizado la pro
moción le corresponderá ejercerla a la 
Superintendencia que ej írza inspección, control 
o vigilancia sobre la reí pectiva entidad.

Tratándose de entida les descentralizadas que 
no estén sujetas a insp |c :ión control o vigilancia 
de ninguna superinte ic íncia, la competencia a 
que se refiere el prese it: artículo corresponderá 
al Ministerio de Hacier da y Crédito Público.

Artículo 70. De la < ontratación. No podrá 
contratar con ninguní e ntidad estatal quien apa
rezca como deudor en n ora en las bases de datos 
de la DIAN y en aquéllas que las entidades 
territoriales establezc ai a través de sus organi
zaciones gremiales.

Artículo 71. De las i ndemnizaciones de per
sonal. Los pagos por c jnceptos de indemniza
ciones de personal en p 'ocesos de reducción de 
planta no se tendrá en cuenta en los gastos de 
funcionamiento para ef Jetos de la aplicación de 
la presente ley.

Artículo 72. De Ifyí bonos pensiónales. La 
redención y/o pago d( los bonos pensiónales 
tipos A y B en las e itidades territoriales se 
atenderán con cargo al1 lervicio de la deuda de la 
respectiva entidad terri :orial.

Artículo 73. Límite' ¡ asignaciones de los 
servidores públicos ter útoriales. Ningún servi
dor público de una e ntidad territorial podrá 
recibir una asignacijr superior al salario del 
gobernador o alcalde.

Artículo 74. Atribuí iones de los gobernado
res y alcaldes. El gpl ernador y el alcalde en 
ejercicio de las fun<j:i( nes establecidas en los 
artículos 305 numeral 7 y 315 numeral 7 de la 
Constitución Polític i espectivamente, podrán 
crear, suprimir y fu |i< nar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales 
y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley, las 
ordenanzas y los acuefdos respectivamente. El 
gobernador con cargo al tesoro departamental 
no podrá crear obl ;g teiones que excedan al 
monto global fijado |a ’a el respectivo -servicio 
en el presupuesto- in cialmente aprobado. El
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alcalde no podrá crear obligaciones que excedan 
el monto globalmente fijado para gastos de 
personal en el presupuesto inicialmente aproba
do. Para dar cumplimiento a los efectos de la 
presente ley.

Artículo 75. Libertad para la creación de 
dependencias. Sin perjuicio de las competencias 
que le han sido asignadas por la ley a los depar
tamentos, distritos o municipios, éstos no están 
en la obligación de contar con unidades adminis
trativas, dependencias, entidades, entes u ofici
nas para el cumplimiento de las siguientes fun
ciones: desarrollo de políticas de vivienda de 
interés social, defensa del medio ambiente y 
cumplimiento de las normas en materia ambien
tal, atención de quejas y reclamos, asistencia 
técnica agropecuaria, promoción del deporte, 
tránsito, mujer y género, primera dama, infor
mación y servicios a la juventud y promoción, 
casas de la cultura, consejerías, veedurías o 
aquellas cuya creación haya sido ordenada por 
otras leyes.

Las unidades administrativas, dependencias, 
entidades, entes u oficinas a que se refiere el 
presente artículo solo podrán crearse o conser
varse cuando los recursos a que se refiere el 
artículo tercero de la presente ley sean suficien
tes para financiar su funcionamiento. En caso 
contrario las competencias deberán asumirse 
por dependencias, afines.

En todo caso las dependencias que asuman 
las funciones determinadas en el presente artícu
lo deberán cumplir con las obligaciones consti
tucionales y legales de universalidad, participa
ción comunitaria y democratización e integra
ción funcional.

Parágrafo Io. Las funciones de control inter
no y de contaduría podrán ser ejercidas por 
dependencias afines dentro de la respectiva en
tidad territorial en los municipios de 3a, 4a, 5a y 
6a categoría.

Parágrafo 2o. Las dependencias que asumen 
las funciones de los entes deportivos departa
mentales, deberán, como mínimo tener Junta 
Directiva con representación de ligas, munici
pios y de Coldeportes Nacional; así como mane
jar los recursos de fondos del deporte en cuentas 
especiales para este fin.

Igualmente deberán tener un plan sectorial 
del deporte de conformidad con la legislación 
vigente.

Parágrafo 3. Los municipios de tercera, cuar
ta, quinta y sexta categorías no están obligados 
a nombrar en los cargos directivos o secretarios 
de despacho a personas con título profesional, 
excepción del Contador que debe ser titulado.

Artículo 76 Titularización de rentas. No se 
podrá titularizar las rentas de una entidad terri
torial por un período superior al mandato del 
gobernador o alcalde.

Artículo 77. Readaptación laboral. El De
partamento Administrativo de la Función Públi
ca, los departamentos y municipios serán res
ponsables de establecer y hacer seguimiento de 
una política de reinserción en el mercado laboral 
de las personas que deben desvincularse en el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley.

Dentro de las actividades que se deban 
implementar bajo la dirección o coordinación 
del Departamento Administrativo de la Función 
Pública deberán incluirse programas de capaci
tación, préstamos y servicio de información 
laboral. En este proceso participarán activamen
te la Escuela Superior de Administración Públi
ca (ESAP), el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), Dansocial, y las demás entidades del 
estado que sean designadas por el Gobierno.

Así mismo promoverán y fomentarán la crea
ción de cooperativas de trabajo asociado confor
mado por el personal desvinculado.

La omisión total o parcial de esta disposición, 
dará lugar al ejercicio de la acción de cumpli
miento a que se refiere el artículo 83 y a la 
imposición de las sanciones previstas en el artí
culo 84.

Artículo 78. Unidades de apoyo. Las asam
bleas y concejos podrán contar con unidades de 
apoyo normativo, siempre que se observen los 
límites de gastos a que se refieren los artículos 
8o, 10, 11, 54 y 55.

Artículo 79. Control social a la gestión públi
ca territorial. El Departamento Nacional de 
Planeación publ icará en medios de amplia circu
lación nacional con la periodicidad que señale el 
reglamento y por lo menos una vez al año, los 
resultados de la evaluación de la gestión de todas 
las entidades territoriales, incluidos sus organis
mos de control, según la metodología que se 
establezca para tal efecto.

Artículo 80. Restricción al apoyo financiero 
de la Nación. Prohíbese a la Nación otorgar 
apoyos financieros directos o indirectos a las 
entidades territoriales que no cumplan las dis
posiciones de la presente ley; en consecuencia a 
ellas no se les podrá prestar recursos de la 
Nación, cofinanciar proyectos, garantizar ope
raciones de crédito público o transferir cualquier 
clase de recursos, distintos a los señalados en la 
Constitución Política. Tampoco podrán acceder 
a nuevos recursos de crédito y las garantías que 
otorguen no tendrán efecto jurídico.

Tampoco podrán recibir los apoyos a que se 
refiere el presente artículo, ni tener acceso a los 
recursos del sistema financiero, las entidades 
territoriales que no cumplan con las obligacio
nes en materia de contabilidad pública y no 
hayan remitido oportunamente la totalidad de su 
información contable a la Contaduría General 
de la Nación.

Artículo 81. Extensión del control de la 
Contraloría General de la República. En desa
rrollo del inciso tercero del artículo 267 de la 
Constitución Nacional, la Contraloría General 
de la República realizará el control fiscal de las 
entidades, territoriales que incumplan los lími
tes previstos en la presente ley. Pata el efecto, la 
Contraloría General de la República gozará de 
las mismas facultades que ejerce con relación 
con la Nación.

Artículo 82. Capacitación a nuevos servido
res públicos electos. La Escuela Superior de 
Administración Pública, ESAP, y las demás 
instituciones de educación pública universitaria 
adelantarán un programa de capacitación en 
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administración pública, dirigido a los alcaldes, 
gobernadores y miembros de corporaciones 
públicas de elección popular, durante el período 
que medie entre su elección y posesión.

Artículo 83. Acción de cumplimiento. Toda 
Persona podrá acudir ante la autoridad judicial 
para hacer efectivo el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente ley, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 393 de 1997.

Artículo 84. Sanciones por incumplimiento. 
El incumplimiento de lo previsto en la presente 
ley, constituirá falta gravísima, sancionable 
disciplinariamente de conformidad con la ley.

Artículo 85. Areas metropolitanas. Los dis
tritos o municipios ubicados en jurisdicción de 
las áreas metropolitanas, se clasificarán aten
diendo únicamente al factor poblacional indica
do en el artículo segundo. En todo caso dichos 
municipios se clasificarán como mínimo en la 
categoría cuarta.

Artículo 86. Régimen de transición para el 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades. 
El Régimen de inhabilidades e incompatibilida
des a los cuales se refiere la presente ley, regirá 
para las elecciones que se realicen a partir del 
año 2001.

Artículo 87. Seguro de vida para los alcal
des. Los alcaldes tendrán derecho durante el 
período para el cual han sido elegidos a un 
seguro de vida. Para tal efecto, el Concejo auto
rizará al alcalde para que contrate con una com
pañía de seguros legalmente autorizada el segu
ro previsto en este artículo.

El pago de las primas estará a cargo del 
municipio o distrito.

Artículo 88. Modifícase el numeral 4 del 
artículo 69 del Decreto-ley 1421 de 1993 queda
rá así:

“Numeral 4. Aprobar el presupuesto anual 
del respectivo fondo de desarrollo, previo con
cepto favorable del concejo distrital de política 
económica y fiscal y de conformidad con los 
programas y proyectos del plan de desarrollo 
local.

El ochenta por ciento (80%) de las apropia
ciones no podrá ser inferior al monto de dos mil 
(2000) salarios mínimos mensuales legales y el 
veinte por ciento (20%) restantes de las apropia
ciones no podrá ser inferior al monto de doscien
tos (200) salarios mínimos mensuales legales. 
No podrán hacer apropiaciones para la inicia
ción de nuevas obras mientras no estén termina
das las que se hubieren iniciado en la respectiva 
localidad para el mismo servicio.

Artículo 89. Gastos inferiores a los límites. 
Aquellos departamentos, distritos o municipios 
que en el año anterior a la entrada en vigencia de 
esta ley tuvieron gastos por debajo de los límites 
establecidos en los artículos anteriores, no po
drán aumentar las participaciones ya alcanzadas 
en dichos gastos como proporción de los ingre
sos corrientes de libre destinación.

Artículo 90. Otorgamiento de créditos. Nin
guna entidad financiera podrá otorgar créditos a 
las entidades territoriales que incumplan los 
límites establecidos en la presente ley, sin la 

previa autorización del Ministerio de Hacienda 
y la suscripción del un Plan de Desempeño en los 
términos establecidos en la Ley 358 de 1997 y 
sus disposiciones complementarias.

Artículo 91. Límite a los gastos del nivel nacio
nal. Durante los próximos cinco años, contados a 
partir de la publicación de la presente ley, el 
crecimiento anual de los gastos por adquisición de 
bienes y servicios de los órganos que conforman el 
Presupuesto General de la Nación y de las empre
sas industriales y comerciales del Estado y socie
dades de economía mixta con el régimen de aque
llas, dedicadas a actividades no financieras, no 
podrá superar en promedio el 50% de la meta de 
inflación esperada para cada año, según las proyec
ciones del Banco de la República.

El rubro de Viáticos y de Gastos de Viaje 
tampoco podrá superar el 50% de la mencionada 
meta de inflación.

Se exceptúan de esta disposición los gastos 
para la prestación de los servicios de salud, los 
de las Fuerzas Armadas y los del Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS.

Parágrafo: El límite establecido en este artí
culo para los gastos del nivel nacional también 
aplicará para el Congreso de la República.

Artículo 92. Control a gastos de personal. 
Durante los próximos cinco años, contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, el crecimiento 
anual de los gastos de personal de las Entidades 
Públicas Nacionales no podrá superar en promedio 
el 90% de la meta de inflación esperada para cada 
año, según las proyecciones del Banco de la Repú
blica. A partir del sexto año, estos gastos no podrán 
crecer en términos reales.

Artículo 93 Naturaleza de los gastos de publi
cidad (Proposición 19) contratos de publicidad 
(Proposición 18) Para los efectos de la presente 
ley, los gastos de publicidad se computan como 
gastos de funcionamiento y en ningún caso podrán 
considerarte como gastos de inversión.

Artículo 94. Los contadores generales de los 
departamentos, además de las funciones propias 
de su cargo, deberán cumplir aquellas relaciona
das con los procesos de consolidación, asesoría 
y asistencia técnica, capacitación y divulgación 
y demás actividades que el Contador General de 
la Nación considere necesarias para el desarro
llo del Sistema General de Contabilidad Pública 
en las entidades departamentales y municipales, 
en sus sectores central y descentralizado.

Artículo 95. Normas orgánicas. Los artícu
los 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 9o, 10,11,13,14,52,53, 
54,55,56, 89,91,92 y 93 son normas orgánicas 
de presupuesto.

Artículo transitorio Mientras se expide la ley 
orgánica de ordenamiento territorial, o la ley que 
regule el régimen departamental, el número de 
diputados por departamentos será el siguiente:

Amazonas 11
Antioquia 29
Arauca 11
Atlántico 19
Bolívar 18
Boyacá 18
Caldas 16

Caquetá 15
Casanare 11
Cauca 16
Cesar 16
Córdoba 17
Cundinamarca 19
Chocó 15
Huila 16
Guainía 11
Guaviare 11
La Guajira 15
Magdalena 16
Meta 15
Nariño 17
Norte de Santander 17
Putumayo 13
Quindío 15
Risaralda 16
San Andrés 11
Santander 19
Sucre 15
Tolima 17
Valle 25
Vaupés 11
Vichada 11
Artículo 96. Vigencia y derogatorias. La 

presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga los artículos: 17 de la Ley 3a de 1991; 
parágrafo 3 del artículo 11 de la Ley 87 de 1993; 
el segundo inciso del parágrafo del artículo 97 
de la Ley 99 de 1993, 57 de la Ley 101 de 1993; 
96 y 106 del Decreto 1421 de 1993; la Ley 166 
de 1994; artículos Io, 3o, 5o, 6o, 8o y 11 de laLey 
177 de 1994; el artículo 68 de la Ley 181 de 
1995; 53 de la Ley 190 de 1995; los artículos 7o, 
11, 12 y 13 de la Ley 330 de 1996; 23 de laLey 
397 de 1997 y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. Se deroga lo establecido en el 
numeral 4 del artículo 95 de la Ley 136 de 1994 
y la expresión “quienes dentro de los seis meses 
anteriores a la fecha de la elección hayan sido 
empleados públicos o trabajadores oficiales, 
ni” del numeral 5 del artículo 44 de la Ley 200 
de 1995.

Ha sido leída el acta de conciliación del 
Proyecto de ley 046 de 1999 Cámara, 199/99, 
Senado.

Como en el informe señor Presidente, se 
solicita expresamente la lectura de unas cons
tancias, solicito su autorización para que sean 
leídas.

La Secretaría autorizada por la Presiden
cia da lectura a las constancias:

Constancia
Proyecto de ley número 046 de 1999 Cámara, 

199 de 1999 Senado. El suscrito Representante 
William Vélez Mesa expresa su discrepancia en 
su voto negativo respecto a la duración 
desproporcionada e inequitativa establecida para 
la causal de incompatibilidad prevista para Go
bernadores en los artículos 30 del texto de Cá
mara y 32 del texto de Senado, para alcaldes en 
los artículos 37 del texto aprobado por la Cáma
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ra y 39 del aprobado en el Senado, del proyecto 
de ley arriba mencionad o.

Las razones que me ajsisten son las siguientes:
Primera: El refericloitérmino durante el cual 

se prolonga la prohibip )n de ser electo para una 
función representativ i, veinticuatro meses des
pués de hacer dejación c el cargo), resulta a todas 
luces contrario a la Constitución Política, toda 
vez que se pretende inir jducir por vía de ley una 
excepción injustificada al derecho fundamental 
de ser elegido y de acceder en pie de igualdades 
a los cargos y función :s públicas (artículo 40 
Constitución Política d ; Colombia).

Si bien el artículo 2' >3 de la Carta faculta al 
Legislador para fijar el r ígimen de inhabilidades 
e incompatibilidades de los servidores públicos 
de las entidades territoi iales, tales excepciones 
al derecho fundamental de ser elegidos deben 
ser las mínimas necesidades para salvaguardar 
ciertos bienes de orden Constitucional, como 
son la libre competenc a electoral y la libertad 
del elector.

La concepción de lí jl irisprudencia constitucio
nal en esta materia exige que toda inhabilidad o 
incompatibilidad esté justificada y fundamentadas 
en un fin constitucional mente plausible y que tales 
restricciones a la libertad fundamental de ser elegi
do sean razonables, los cuales equivalen a decir 
que sean necesarias par< el fin constitucional per
seguido con ella, que sean adecuadas a dicho 
objetivo y sobre todo, se t proporcionadas en cuan
to no se sacrifique ex ie ivamente a quien resulta 
afectado con la exelusie n.

En este orden de idei ts, unas incompatibilida
des es razonable si bu se a impedir que los Gober
nadores y alcaldes de .plieguen el poder y la 
influencia que se dórica de tales cargos para 
sacar ventajas en las el< cciones y condicionar la 
voluntad libre del elector.

Para tales funcio|ní ríos en lo relativo a la 
elección para el Con tr :so, el Constituyente fijó 
ya una inhabilidad d: un año, para quienes 
ejerzan cargos que co nporten autoridad civil, 
política, administradv¡. y judicial.

Si ya el Constituyente sabiamente fijó un 
plazo justo y razona t)l no puede el legislador 
proteger, pretender éx >andir dicho término por 
la vía dudosa de crear i na incompatibilidad que 
se extienda en el tietn >o más allá de cualquier 
posible influencia sob e el elector, veinticuatro 
meses después es nula la presunta influencia.

También resulta inconstitucional la cuestio
nada norma a la luz de principio de igualdad en 
el acceso a funciones p úblicas; como lo ha dicho 
la Corte Constituciona sobre todo en la Senten
cia C-022 de 1996: cualquier trato diferencial en 
favor o en contra de alguien, debe sujetarse a las 
exigencias de razone bi idad y proporcionalidad, 
es decir, no puede pqn< ir a unos en ventajas sobre 
los otros, salvo que aqpellos que busquen satis
facer otros valores o p incipios de orden funda
mental y siempre en la mínima medida para 
complacer a éstos últi nos.

En este caso la éx ensión a dos años de la 
citada incompatibi k ad, resulta inequitativa, 
porque excluye más i llá del tiempo necesario 
para evitar toda infl, lencia desde el cargo a
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alcaldes y gobernadores, para gozar de un dere
cho reconocido a todos los ciudadanos.

Al contemplarse la aludida causal de impedi
mento electoral, para estarse utilizando la vía 
falsa de fijar incompatibilidades a las autorida
des regionales y locales, para en realidad am
pliar el alcance temporal de la causal de inhabi
lidad prevista para la elección de congresistas en 
el artículo 179, numeral 3 de la Carta, se trata 
aquí de una típica desviación de poder en la cual 
se finge consagrar un régimen de inhabilidades 
a los mandatarios departamentales y municipa
les, pero en el fondo lo que se está haciendo no 
es otra cosa que modificar la Constitución en 
cuanto a la inhabilidad para ser elegido legis
lador cuando se ha ocupado un cargo por 
jurisdicción o autoridad al frente de una enti
dad territorial.

No se olvide que aunque se disfrace de in
compatibilidad respecto de un cargo que se 
ejerce, en el fondo ella apunta a impedir la 
inscripción con fines electorales, es decir, es una 
verdadera inhabilidad respecto a la elección 
como Congresista.

Además se está alterando en forma retroacti
va las reglas de juego de la competencia electo
ral, puesto que respecto a las próximas eleccio
nes para Congreso y Presidencia de la República 
del año 2002, cuando entre en la vigencia la 
proyectada ley, ya la inegibilidad será un hecho 
irremediable para los actuales Gobernadores y 
alcaldes que hubieren querido candidatizarse.

En efecto, dado que esta ley entraría en vigen
cia a finales del año 2000, por sí misma excluye 
de la competencia democrática a los actuales 
gobernadores y alcaldes, sin haberles dado la 
oportunidad de renunciar a tiempo; en el fondo 
se les impone una ineligibilidad fáctica de seis 
años, lo cual resulta aún más desproporcionado.

Conclusiones: Por lo anterior expreso mi 
voto negativo a la referida norma y sugiero a las 
respectivas plenarias de la Cámara, de las Cáma
ras, suprimir el proyecto, precepto del proyecto 
en ciernes. Para ello existen fundamentos cons
titucionales suficientes en el artículo 161 de la 
norma fundamental:

a) Cuando dispone de las comisiones de me
diación, prepararán el texto que será sometido a 
decisión final en sesiones Plenarias de cada 
Cámara;

b) Cuando utiliza la expresión “repetición del 
segundo debate” para referirse a la actuación de 
las Cámaras respecto al texto acordado en comi
siones conciliadoras. Ello sugiere que el poder 
de decisión de éste segundo debate repetido es 
amplio, hasta el punto de poder suprimir normas 
del texto inicialmente aprobado en las dos Cor
poraciones legislativas, si ello resultare más 
acorde con el contexto salido del nuevo consenso 
intercameral.

Firman: William Vélez Mesa, Juan Martín 
Caicedo, Luis Humberto Gallo, Rubén Darío 
Quintero y otra firma ilegible.

Señor Presidente se ha leído el informe con la 
constancia que la Presidencia ordenó leer, y 
antes de empezar el debate se deben leer los 
impedimentos para ser considerados.
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Señores
Mesa Directiva
Cámara de Representantes.
Me permito declararme impedida para partici

par en el debate y la votación en el acta de concilia
ción de ajuste fiscal territorial en lo que tiene que 
ver con la personería de Bogotá, por ser mi esposo 
personero delegado en esta Entidad.

Cordialmente,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración el impedimento leído, se abre 

la discusión, anuncio que se va a cerrar, ¿aprueba 
la honorable Cámara el impedimento leído?

La Secretaría General responde:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Impedimento.
Le manifiesto a la honorable plenaria de la 

Cámara de Representantes mi impedimento para 
votar en la conciliación todo lo que tenga que ver 
con gobernadores, alcaldes y concejales por 
tener un hermano gobernador, un primo alcalde 
y un primo concejal.

Firma,
Jorge Julián Silva Meche 

Representante por el Vichada.
Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración el impedimento leído, se abre 

la discusión, anuncio que se va a cerrar, ¿aprueba 
la honorable Cámara el impedimento leído?

La Secretaría General responde:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Impedimento.
De acuerdo con el artículo 286 conflicto de 

intereses, me declaro impedido de participar en 
el debate y votación del Proyecto de Ley 046 de 
ajuste fiscal por ser mi hermano Diego Rojas 
Girón, Contralor Municipal de Santiago de Cali.

Atentamente,
Luis Germán Rojas Girón.

Dirección de la sesión por la Presidencia.
En consideración el impedimento leído, se abre 

la discusión, anuncio que se va a cerrar, ¿aprueba 
la honorable Cámara el impedimento leído?

La Secretaría General responde:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Impedimento. Constancia.
El suscrito Representante a la Cámara deja 

constancia de su impedimento para votar los 
artículos referentes al tema de las Contralorías 
Municipales en virtud de que ya me había sido 
aceptado tanto en la Comisión como en la Plena
ria de la Corporación.

Atentamente,
Javier Ramiro Devia Arias 
Representante a la Cámara.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración el impedimento leído, se 

abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
¿aprueba la honorable Cámara el impedimento 
leído?
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La Secretaría General responde:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Impedimento.
Los suscritos Representantes a la Cámara, 

Fernando Tamayo y Plinio Olano solicitamos 
que se acepte el impedimento para votar los 
artículos del Proyecto de ley 046 de 1999 Sena
do en los cuales se trate lo relacionado con las 
disposiciones que afecten el Concejo de Bogotá 
y los concejos municipales de conformidad con 
lo establecido en la Constitución Nacional y en 
la Ley 5a de 1992.

Firman,
Fernando Tamayo y Plinio Olano.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración el impedimento leído, se 

abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
¿aprueba la honorable Cámara el impedimento 
leído?

La Secretaría General responde:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Impedimento
Para no votar artículos que tienen que ver con 

el concejo municipal y los concejales.
Presentada por el Representante Rubén Darío 

Quintero Villada.
Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración el impedimento leído, se 

abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
¿aprueba la honorable Cámara el impedimento 
leído?

La Secretaría General responde:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Impedimento.
Me declaro impedido en lo que tiene que ver 

con la votación de los artículos referentes a las 
Asambleas Departamentales en razón a que ten
go un hermano que es candidato a la Asamblea 
del Magdalena.

Firma,
Hernando Pisiotti Vanestrales, 

Representante a la Cámara.
Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración el impedimento leído, se 

abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
¿aprueba la honorable Cámara el impedimento 
leído?

La Secretaría General responde:
Impedimento.
Me declaro impedido por tener parientes en 

segundo grado de afinidad que se verá afectado 
en razón a ser alcalde municipal.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración el impedimento leído.
Intervención del honorable Representante 

Iván Díaz Mateus:
Gracias señor Presidente.
Es para referirme al tema de los impedimen

tos que se están aprobando de manera rápida, tal 
vez por el afán, pero impedimentos sobre candi
datos me parece que no son cuestiones objetivas. 

Uno no puede declararse impedido por tener una 
persona que posiblemente va a ganar una alcal
día, posiblemente va a ser diputado, posible
mente va a de ser contralor.

LLamo la atención de la Cámara de que por 
esa vía no nos sustraigamos de la obligación que 
tenemos de responder en este Proyecto de Ajus
te Fiscal, y le pido al señor Presidente que se 
reconsidere esos impedimentos sobre cuestio
nes no objetivos que son hasta ahora imponde
rables. Muchas Gracias.

Intervención del honorable Representante 
Luis Javier Castaño Ochoa:

Voy a referirme a lo mismo. Hay unas cosas 
que apenas son meras expectativas y entonces 
todos vamos a declaramos impedidos, porque 
muchos tenemos algún parentesco o a gente que 
no han elegido, no sé sabe si van a elegir, y así no 
se va a poder pasar el proyecto de ley, ni mucho 
menos esa conciliación si vamos a alargarnos 
todos.

Creo que lo más justo y necesario es que 
vamos a aplicar la ley como se debe aplicar: a los 
que están elegidos en este momento si vamos a 
aceptarle el impedimento, pero con meras ex
pectativas no podemos. Esto no es una lotería y 
creo que aquí hay que tener más seriedad, pues 
las meras expectativas no son hechos creados, y 
por tal motivo le solicito muy encarecidamente 
que sobre el impedimento anterior se reabra la 
discusión y lo volvamos a tener en cuenta por
que mi voto es negativo para ese impedimento, 
porque es una expectativa y es un hecho no 
creado. Gracias señor Presidente.

Moción de orden del honorable Represen
tante Mario Alvarez Celis:

Gracias señor Presidente.
Para solicitar en forma muy respetuosa y si 

usted a bien lo tiene, considerar la intervención 
del señor Ministro del Interior que se encuentra 
presente en el recinto, para que haga una re
flexión sobre ese tema y procedamos a votar, 
porque de esta manera lo que vamos a abortar es 
la votación dé este proyecto que por instrucción 
del Gobierno se hace muy urgente.

Intervención del honorable Representante 
Pedro Vicente López Nieto:

Señor Presidente, mi intervención es en el 
mismo sentido de la del doctor Castaño, ya que 
por suposiciones no podemos declaramos impe
didos.

Entonces por favor reabra el debate con res
pecto al impedimento que se acabó de aprobar, 
señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Vamos a proceder a nombrar una Comisión 

Accidental para que se encargue de estudiar los 
impedimentos y rinda un informe a la directiva 
de la Cámara de Representantes, y mientras 
tanto vamos avanzando en la discusión del in
forme.

Se nombran como miembros de esa Comi
sión Accidental al doctor Iván Díaz Mateus, al 
doctor Javier Castaño y al doctor Germán Navas 
Talero.

Intervención del honorable Representante 
Benjamín Higuita Rivera:

Gracias señor Presidente, para de una manera 
muy breve y muy concisa anunciar mi voto 
negativo al acta de conciliación.

Ya no tenemos nada que hacer porque acá 
hay unas decisiones tomadas por el Senado de la 
República y aquí se vota o no se vota, se aprueba 
o no se aprueba; entonces las consideraciones 
que me llevan a votar negativamente son consi
deraciones que son coherentes con lo que ha sido 
mi posición sobre este proyecto de ley desde su 
principio.

Le quiero recordar a la plenaria de la Cámara 
que este proyecto tuvo su origen en el Ministerio 
de hacienda y creo que, desde el punto de vista 
de lo que pretendía, era muy bueno porque era 
un proyecto de ley que apuntaba al saneamiento 
fiscal de las Entidades Territoriales. Pero en el 
curso de la discusión del mismo fueron surgien
do, por intereses del Ministro del Interior de ese 
entonces y por intereses de algunos Parlamenta
rios, o le fueron colgando como si fuera un 
arbolito de navidad, una serie de artículos nue
vos sobre inhabilidades o incompatibilidades 
que son las que me hacen anunciar hoy por hoy 
mi voto negativo.

Señor Presidente, en este momento la Cáma
ra de Representantes o el Congreso en general 
tiene 16 proyectos de ley que fueron objetados 
por el Gobierno Nacional; nunca en la historia 
legislativa de los Congresos de Colombia ha
bían sido objetados por el mismo gobierno, 
tantos proyectos de ley, Por vicios de forma, por 
vicios de trámite, por diez mil consideraciones 
que ha hecho el Gobierno, pero además de los 
objetados por el Gobierno, entre cerca de ocho y 
diez han sido declarados inexequibles por la 
Corte Constitucional, lo que a todas luces arroja 
en mi sentir un pobre balance legislativo del 
Congreso de la República en estos dos últimos 
años.

Teniendo la firme convicción que este pro
yecto de ley es abiertamente inconstitucional, no 
solamente en su trámite porque en lo que con
cierne a la parte de saneamiento fiscal debió 
haberse tramitado por las Comisiones Económi
cas y no por las Comisiones Primeras, sino en su 
contenido por lo que ahora dej aron como constan
cia otros honorables Representantes a la Cámara 
en el término de aumentar las inhabilidades y de 
cambiar incluso hasta la misma Constitución 
Nacional en virtud de un proyecto de ley, en 
compañía del honorable Representante Jairo Ro
jas Pulido y Néstor Jaime Cárdenas anunciamos 
de una vez nuestro voto negativo al acta de 
conciliación que se acaba de leer en esta plenaria.

Con su venia señor Presidente, me está pi
diendo una interpelación el honorable Repre
sentante Rafael Guzmán.

Interpelación del honorable Representante 
Rafael Guzmán Navarro:

No me voy a extender mucho señor Presidente.
Creo que no ha sido más afortunada la inter

vención que ha hecho el Representante Benja
mín Higuita, porque de tiempo atrás vienen
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convocan entonces la

mediación que llega 
la Plenaria de la C¿

que se le ha dado al 
para poder intervenir en 

d, porque aquí estamos 
erdo no solamente con la 

lamento Interno del Con- 
2 acuerdo con la interpre
tarte Constitucional, co- 
ri a no únicamente decir si

us ón.

si no para el efecto si usted

que a fcr< vés de la Secretaría se le 
is artíqü as 188 y 189 del Regla-

haciendo carrera algunos conceptos que, como 
usted lo ha expresac|o 
voluntad del Parlament; trio para venir a discutir 
aquí, como hoy está Sucediendo, un acta de 
conciliación que llega inclusive a comprometer 
a la Plenaria de la Cámara de Representantes 
derogando normas constitucionales.

Creo que esta será la mejor de las oportunida
des, el mejor desquite 
Congreso de Colombia, 
un debate con amplitu 
convencidos que de acu 
interpretación del Re¡ 
greso, sino también d 
tación hecha por la 
rresponderá a la Plen< 
o no a la aprobación de m acta, y si no, por gusto 
para ilustrar mejor esta discusión y empezar sin 
temores, porque si nej a (agüemos, como se dice, 
el equipo, vulgarmente, y vayámonos; si aquí 
vamos a aprobar lo q le dijo el Senado de la 
República o lo que de pronto también de manera 
arbitraria, lo digo con respeto, por esta Comi
sión de Intermediación o de Conciliación lle
vándonos de bruces el mandato constitucional, 
como más adelante lo demostraré entonces, para 
qué le hacemos di se

El Reglamento Interno del Congreso es sufi
cientemente claro,y 
me lo permite señor Presidente y para alimentar 
esta discusión < 
de lectura a los 
mentó.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Honorable Reprelsentante, primero vamos a 

darle lectura al articule 
interpelaciones para

Señor Secretario 
ver con la interpelad

La Secretaría da 
Reglamento Interne

Artículo 98. Inter¡ 
palabra los oradores! s 
dos cuando se trate de 
tas, o en solicitud dí aclaraciones de algún 
aspecto que se demán

Si la interpelación 
tiempo de su uso de 1 
retirará la autorizac .|ó: i para interpelar.

Está leído el artice lo pertinente, señor Pre
sidente.

Dirección de la se sión por la Presidencia:
Honorable Represe itante Rafael Guzmán con 

mucho gusto lo insc 
palabra el doctor Ben

Continúa con el uso de la palabra el honora
ble Representante Benjamín Higuita Rivera:

Entonces, por esas razones que son de intima 
es te es un Proyecto de Ley 
ér

que tiene que ver con las 
póder ordenar la discusión. 
e¡. el artículo que tiene que 

:ic n.

1 ■ctura al artículo 98 del 
leí Congreso: 
¡elaciones. En uso de la 
ól o podrán ser interpela- 
a formulación de pregun

te.
excede ese límite por el 
palabra el Presidente le

ribimos, continúa con la 
amín Higuita.

convicción, de que 
que en su trámite y 
tucional, que dejamos 
tra votación negativa, 
para salvar respons

su contenido es inconsti- 
jsta constancia sobre nues- 
pidiéndole además que, 

lidades políticas y jurídi- 
j ver con la aprobación de

;abr
cas en lo que tiene qu

del artículo 130 de la Ley 5‘ la misma, en virtud
que habla el reglarpe|to, le pido que se declare,

cuando se vaya a votar, una votación nominal, 
porque me parece, en el tema de los impedimen
tos que ahora algunos parlamentarios con pre
ocupación solicitaban se les declarase impedi
dos, que es válido, y que usted ha nombrado una 
Comisión.

Me parece que acá hay demasiada tela para 
cortar acerca de las responsabilidades que tene
mos nosotros como legisladores, no solamente 
como legisladores, sino las responsabilidades 
políticas que nos caben por pretender, a través de 
un proyecto de esta naturaleza, aumentar los 
términos de inhabilidades y casi decretar la 
muerte política de quienes mañana o pasado 
mañana pueden válida y legítimamente venir a 
disputar posiciones dentro del escenario de la 
democracia.

De manera, que dejo a disposición de la 
Secretaría esta constancia firmada por Jairo 
Rojas, Néstor Jaime Cárdenas y Benjamín 
Higuita. Muchas gracias señor Presidente.

Moción de orden del honorable Represen
tante Jorge Carmelo Pérez Alvarado:

Señor Presidente, quiero pedirle que abra el 
debate y dejamos las intervenciones a medida 
que los Representantes se van inscribiendo, por
que sino a través de estas constancias vamos a 
adelantar el debate.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Honorable Representante, estamos poniendo 

en consideración el informe que acaba de leer el 
señor secretario, con las constancias respecti
vas. Se nombró una Comisión Accidental para 
que estudie los impedimentos presentados.

El debate está abierto y quiero que se observe 
el artículo 187 del Reglamento porque aquí no 
vamos a reabrir la discusión del proyecto. El 
informe de Comisión de Conciliación es el últi
mo paso para aprobar o desaprobar un proyecto, 
de tal manera que aquí no vamos a empezar con 
que vamos a leer artículo por artículo, y como si 
fuéramos a empezar a poner por primera vez la 
discusión del proyecto.

No cabe, de ninguna manera, que empeza
mos nuevamente a estudiar el proyecto como si 
fuera la primera vez que entrara a la plenaria de 
la Cámara de Representantes.

Intervención del honorable Representante 
Rafael Guzmán Navarro:

Señor Presidente, usted acaba de hacer unas 
afirmaciones supremamente graves y esto hay 
que aclararlo.

Aquí vinimos a votar o a discutir el informe 
que va a presentar la Comisión de intermediación 
o de conciliación como se le quiera llamar, 
porque es que usted está diciendo algo contrario 
a lo que aparece en la ley señor Presidente, pero 
como usted no me deja leer el artículo para llevar 
precisamente una mediana claridad sobre el 
tema.

En las Comisiones, como bien lo reglamenta 
el artículo 188 y 189, tendrán la oportunidad de 
expresar las razones acerca del controvertido 
proyecto, de las diferencias que obviamente se 
hubieren presentado entre el texto aprobado por 
la Cámara y el Senado de la República, en 

cualquiera de sus dos instancias, pero no es 
correcto, de acuerdo y al tenor del artículo 189, 
porque bien lo reglamenta.

Si repetido el segundo debate en las Cámaras, 
luego no es cierto que aquí no se le pueda dar un 
debate, porque el artículo 189 es suficientemen
te claro, y aquí debate se le va dar, a no ser 
obviamente que se insista en esa diferencia entre 
las dos corporaciones, caso en el cual, como 
también lo dispone el 189, se considerarán nega
dos los artículos o disposiciones materia de 
discrepancia.

Le dejo claro señor Presidente, que aquí se 
debe dar un debate de esta acta de conciliación, 
y ni más faltaba. Y si quiere usted déjeme 
ahondar en el tema porque hay jurisprudencia 
reciente de la Corte Constitucional para que no 
nos llamemos a engaños. Escuchen ustedes un 
concepto emitido por la Corte Constitucional 
sobre una situación muy parecida a la que hoy 
estamos comentando, y dice la Corte:

Sobre este particular no pueden ser más cla
ras y precisas las voces del artículo 157 de la 
Constitución Política. Lo cierto es que el pro
yecto no será ley sin:

(...)
Segundo: haber sido aprobado en primer de

bate en la correspondiente Comisión Permanen
te de cada Cámara.

Pero no se queda en esta simple afirmación, 
y sigue siendo la Corte más contundente:., de 
modo que unas Comisiones Accidentales, como 
es esta, integradas cuando surgen discrepancias 
en las Cámaras, respecto de un proyecto, para 
que reunidas conjuntamente preparen el texto 
que será sometido a la decisión final, en sesión 
plenaria de la Cámara, repitiendo el segundo 
debate, no pueden llenar con su actuación el 
vacío producido por la falta de aprobación pre
via de la materia durante el primer debate, como 
ocurrió aquí en este proyecto.

Temas que no se ventilaron, ni en las Comi
siones ni siquiera en la plenaria de la Cámara de 
Representantes, para que aquí infortunadamente 
vengamos a decir, haciéndole eco a una vieja 
costumbre de la plenaria de la Cámara de Repre
sentantes y de pronto del Senado de la Repúbli
ca, que no podemos discutir sino que tenemos 
que decir sí o no. Los actos de hecho están 
previstos en el 189, y ¿cuáles son los de hecho? 
Que simplemente se insista en una diferencia, 
como aquí se presentará a la discusión del acta 
que va a presentar, cuyo informe va a presentar 
la comisión de conciliación.

Así señor Presidente, que hecha esta aclara
ción debe usted inmediatamente abrir la discu
sión y si se insiste sobre esos temas será esta 
plenaria, en su pleno conocimiento y sabiduría, 
la que decidirá, y en su defecto esos artículos no 
serán tenidos en cuenta en el Proyecto de Ley 
definitivo, tal como lo advierte y reglamenta el 
artículo 189. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Honorable Representante, la discusión del 

informe está abierta, de tal manera que usted no 
puede decir que proceda a abrirla porque está 
abierta.
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Señor secretario, sírvase leer el artículo 186 
de la Ley quinta.

La secretaría da lectura al artículo 186 del 
Reglamento Interno del Congreso.

Artículo 186. Comisiones de mediación. Para 
efecto de lo previsto en el artículo 161 Constitu
cional, corresponderá a los presidentes de las 
Cámaras integrar las Comisiones Accidentales 
que sean necesarias con el fin de superar las 
discrepancias que surgieren respecto del articu
lado de un proyecto.

Las Comisiones prepararán el texto que será 
sometido a consideración de las Cámaras en el 
término que le fijen sus presidentes. Serán con
sideradas como discrepancias las aprobaciones 
del articulado de manera distinta a la otra Cáma
ra, incluyendo las disposiciones nuevas.

Ha sido leído señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia.
El artículo es suficientemente claro, en el 

sentido de que este es el último trámite que tiene 
un proyecto de ley y que, además, los artículos 
que se concilian son en los que haya discrepan
cias entre una Cámara y la otra, por ejemplo: en 
cuanto a la inhabilidad de los veinticuatro meses 
que han hecho referencia algunos parlamenta
rios, no hay discrepancias, de tal manera que ese 
no es un artículo que está sujeto a la conciliación, 
puesto que había sido aprobado de igual manera 
tanto en la Cámara como en el Senado.

Sírvase leer el informe de la Comisión Acci
dental señor secretario.

La Secretaría procede de conformidad:
Señor Presidente, la Comisión Accidental 

encontró a lugar los siguientes impedimentos:
El impedimento suscrito por el honorable 

Representante Joaquín José Vives, el impedi
mento suscrito por el honorable Representante 
Omar Baquero, el impedimento suscrito por los 
honorables Representantes Jorge Julián Silva 
Meche, María Teresa Uribe y Luis Felipe 
Villegas, el impedimento suscrito por el honora
ble Representante Gerardo Tamayo, y el impe
dimento del doctor Francisco Elias Cañón 
Jiménez.

Han sido negados por la Comisión dirigida 
por el doctor Navas Talero, los impedimentos 
suscritos por el doctor Helí Cala, por la doctora 
Sirenia Saray Tovar, por el doctor Julio Angel 
Restrepo Ospina y un impedimento que tiene 
una firma ilegible y por lo tanto también fue 
negado por la Comisión y que dice:

El suscrito Representante no puede votar este 
proyecto por cuanto en lo referente a concejales 
municipales, ... no se puede leer más señor 
Presidente, es ilegible tanto la firma como el 
texto del impedimento.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración el informe de la Comisión 

Accidental, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada, ¿aprueba la Cámara de Representantes 
el informe de Comisión Accidental?

La Secretaría General informa:
Ha sido aprobado.

Viernes 29 de septiembre de 2000

Intervención del honorable Representante 
Rubén Darío Quintero Villada:

Muchas gracias señor Presidente.
Como miembro de la Comisión de Concilia

ción por parte de la Cámara de Representantes 
en este Proyecto de ley 046 de 1999 Cámara y 
199 de 1999 Senado, permítanme hacer tres 
consideraciones generales sobre lo que se plan
teó al interior de la Comisión, para terminar 
reafirmando la constancia que dejamos en com
pañía del doctor Juan Martín Caicedo, del doctor 
William Vélez, en la respectiva Comisión de 
Conciliación, sobre el tema de la ampliación de 
las incompatibilidades para ejercer cargos de 
elección popular a los alcaldes y a los gober
nadores.

En primer lugar, esta reforma tiene dos compo
nentes: uno político y otro fiscal. En lo político, 
muchos de los Congresistas salimos derrotados no 
solamente en las plenarias de la Cámara en este 
caso, sino también en la Comisión de concilia
ción, y lógicamente aceptamos ese fallo de la 
democracia al perder por minorías esa posición 
nuestra.

La posición fundamentalmente se basa en 
que Colombia es el país del mundo con un 
régimen más exigente en inhabilidades e incom
patibilidades: nuestros períodos de alcaldes y de 
gobernadores es el más corto en América Latina 
y en el mundo occidental; generalmente esos 
períodos son de cuatro, cinco o seis años, inclu
sive se permite la reelección en todos los países 
de América Latina de estas personas de elección 
popular.

Igualmente, podríamos destacar en este as
pecto que nuestros períodos, aparte de ser cortos 
y no permitir las reelecciones, son períodos en 
donde la muerte política y civil aparece en cada 
norma legal y en cada norma constitucional. 
Pareciera que el Congreso de la República cre
yera que la corrupción de nuestro país se solu
ciona en la parte administrativa y política, crean
do inhabilidades e incompatibilidades. Si así 
fuesen las normas tan exigentes, en este momen
to en el país no deberíamos ser los segundos en 
América Latina en corrupción en la parte admi
nistrativa.

Por eso en esa parte creamos y dejamos 
nuevamente la constancia que reafirmamos con 
la constancia leída una parte de los Congresistas, 
que hoy me alegro que hace ocho meses en las 
sesiones de diciembre en la Cámara, seis con
gresistas estuvimos en contra de esa ampliación 
de inhabilidades e incompatibilidades y al pare
cer hoy en esta misma cámara van a aparecer 
muchos más votos en contra de esa ampliación 
de inhabilidades e incompatibilidades.

En segundo lugar, en la parte fiscal votamos 
conciliadamente todos los artículos de esta ley, 
concertando no solamente con el Senado y los 
conciliadores sino también en gran medida con 
los alcaldes, con los concejales, con los diputa
dos y lógicamente con los gobernadores en sus 
gremios o asociaciones respectivas. Aquí hay 
claramente unas posiciones fundamentalmente 
de los concejales y de los alcaldes que a pesar de 
estar de acuerdo con gran parte de ese articulado

Página 29 

dejan también reservas en temas fundamentales 
como la parte fiscal. Pero diría en este tema, para 
redondear nuestra posición como ponentes en 
esta Conciliación, que esta parte fiscal pasamos 
de la irresponsabilidad en el buen sentido de la 
palabra que hoy tienen los municipios, los de
partamentos, las personerías, las contralorías, 
las asambleas y los concejos municipales, en 
donde sus ingresos propios pueden gastarse sin 
ningún tope y sin ningún límite.

Y pasamos a un punto intermedio, porque 
recordemos que aquí hoy este Congreso de la 
República, con esta ley, está evitando llegar al 
otro extremo que pretendía el Presidente Andrés 
Pastrana Arango, cuando citó al referendo a los 
colombianos donde tres de esas preguntas ya 
van a salir del cuestionario como lo ha ratificado 
el propio Ministro del Interior.

La otra posición extrema era el hecho de que 
en el país en este momento, y si hubiera pasado 
el referendo, estuviera hablando de que existie
ran asambleas, porque las acaba y se acababan 
también los honorarios de los concejales como 
tales. Aquí el punto intermedio es que a los 
municipios, a los departamentos y a todos estos 
entes municipales, personerías y demás corpo
raciones públicas, se les pone la responsabilidad 
para que, conforme a los propios recursos que 
llaman hoy ingresos corrientes de libre destina
ción con criterio de eficiencia, se amarren los 
cinturones y se ahorre el país cerca de setecien
tos mil millones de pesos anualmente de gastos 
de funcionamiento, para ir a gastos de inversión.

En términos generales podríamos decir que 
ahí llegó una plena conciliación en el Senado y 
la Cámara sobre ese tema.

Déjeme finalmente reafirmar nuestra cons
tancia, que después de haber sido vencidos como 
dije al principio con los criterios anteriores por 
las mayorías en las plenarias y en las Comisio
nes de Conciliación, queremos ratificar no sola
mente los argumentos jurídicos que con el Sena
dor Juan Martín Caicedo y con el compañero 
William Vélez Mesa dejamos escritos en la 
constancia, sino también el hecho señoras y 
señores de que aquí este Congreso de la Repúbli
ca, al aumentar las incompatibilidades y las 
inhabilidades, está declarando la muerte civil, 
no por dos años sino por cinco o seis años, a los 
congresistas, a los alcaldes y a los gobernadores.

Parece que ser un funcionario público de 
elección popular eficiente tiene que ser castiga
do con la muerte política y la muerte civil. 
Parece ser que, creyendo nosotros que cerrando 
el paso antidemocráticamente a las figuras de 
elección popular, a eso que seguramente los 
pueblos más alejados, que en las regiones donde 
hay dificultades como en casi todo el país de 
orden público, enfrentan y defienden la demo
cracia a través del ejercicio en alcaldías, 
gobernaciones, concejos y asambleas, esos bue
nos gobernantes tuvieran que pagar hoy el pre
cio y ser hoy desconocidos con la muerte civil.

Qué bueno que sobre este tema reflexionara 
el Congreso de la República y la Cámara, y 
mirando previamente qué situación jurídica pu
diera determinar de este caso, que es el único 
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tema que no fue concilla* o completamente en la 
Comisión de Conciliación, pudiéramos decirle 
al país que aquí no estamos gobernando pensan
do en cerrarle el paso a 
buen gobernador, para
para que vaya a una cor joración pública en los 
próximos seis años.

Muchos de los que

m buen alcalde, o a un 
que sea Congresista o

stamos aquí, si hubiera 
antes, no hubiéramos

mentó reconoció nues-

is üerzo fiscal también se 
:an e que es empezar a que 
o ¡ 'a los hijos, porque la 
mlunicipios y los departá

así sea suavemente, se

como existen en este>nes
lini

e 
pasado esa norma lega 
podido llegar al Congrí so, y de cierta manera 
tenemos que reconocer que llegamos porque la 
opinión pública en su itn< mentó reconoció nues
tra buena gestión en alqaldías populares, y por 
eso no podemos ser jn< onsecuentes y votar y 
cerrar el paso a esos bue ios alcaldes y goberna
dores que no pueden ter er la muerte civil.

Por último, en este 
logró una cosa import 
el papá le de ejempl 
nación quería que los 
mentos controlaran suis < astos de funcionamien
to, y así sea levemente 
empezó con unas norijií s que obliga a la nación 
a disminuir sus gastos d ; funcionamiento y a no 
triplificar las funciones 
momento entre los ministerios los que hoy han 
crecido más después di 
constitucionales de lajpi sada década; cuando las 
responsabilidades son municipales y departa
mentales aparecen aquí ministerios innecesa
rios o ministerios con b irocracia mayor que las 
reformas del año 1990.

Señor Presidente, a¿ radezco la oportunidad 
que me da para, en estí 
nuestra posición en la C imisión de Conciliación 
y decir que respetamoi 
dio, así en su moment) democráticamente no 
hubiéramos estado de a cuerdo con mucha parte 
del articulado; fundámü 
men político de las inna ñlidades y las incompa- 

gr; cias.

las reformas legales y

>nb 
'90.

manera, al menos fijar

la conciliación que se

«talmente con el régi-

tibilidades. Muchas
Dirección de la sesión por la Presidencia.

Quiero advertir que 
tor Rubén Darío Quintero no es procedente, 
porque ese es un temá q 
naron y sobre ese

a intervención del doc-

ie las mayorías determi- 
tí< ulo, tanto en el Senado 

como en la Cámara, fu; aprobado, por lo tanto 
ese no es un artículo ir atería de conciliación.

De tal manera qué \ oy a pedir a los honora
bles Representantes qu ; se ciñan estrictamente 
al reglamento para po ier avanzar. Si quieren 

sentido las pueden dejar,

en efecto, el artículo 39 
jondía en el proyecto al

- • 
dejar constancia en esel 
entre otras cosas, porq ie las constancias no se 
discuten.

Intervención del h< norable Representante 
Juan Ignacio Castrillón Roldán:

Señor Presidente,leí efecto es para dejar una 
constancia relacionada con este tema, porque en 
el acta de conciliación 
de Senado, que corres 
artículo 37 de la Cañara, que es el que hace 
referencia al régimen c e inhabilidades e incom
patibilidades para los 
tema que si estuvo en discusión en las Comisio
nes de Conciliación __ 
debate aquí en este reí into.

alcaldes del país, es un

” obviamente estuvo en

Quiero hacer expreso mi voto negativo con
cretamente a ese artículo 39 Senado y artículo 37 
Cámara, y adhiero además a la proposición que 
en sentido presentaron los honorables Repre
sentantes William Vélez, Rubén Darío Quintero 
y el Senador Juan Martín Caicedo, porque se me 
antoja que es de una absoluta injusticia esa 
limitación que adiciona a los alcaldes y goberna
dores para aspirar a otras posiciones importantes 
dentro del juego democrático.

En este mismo proyecto se modificó la Ley 
136 que decía que la inhabilidad era de un año 
después de la renuncia, por ejemplo de un alcal
de de un gobernador, y se estableció la inhabili
dad en la Cámara, porque fui ponente de ese 
proyecto, del período. Es decir que un alcalde y 
un gobernador tienen la inhabilidad de su perío
do y se le adicionó un año más y después se 
estableció que no sería un año, sino que serían 
dos para eliminar esa competencia.

Por eso señor Presidente, dejo esta constan
cia de mi voto negativo en el siguiente sentido: 
dejo constancia de mi voto negativo en relación 
con el artículo 37 Cámara, 39 Senado del acta de 
conciliación. (Proyecto de ley 046 de 1999 Cá
mara, sobre Ajuste Fiscal)

Moción de orden del honorable Represen
tante Juan Carlos Restrepo Escobar:

El doctor Castrillón va a dejar una constancia 
o va a presentar un voto negativo que es impro
cedente. Es que el Senado y la Cámara de Repre
sentantes aprobaron la inhabilidad para los Al
caldes en dos plenarias de igual manera, luego 
ese tema no está en discusión en la conciliación 
de la ley Presidente, y creo que no podemos 
seguir haciendo aquí demagogia y quedando 
bien ante las Cámaras con los Alcaldes y Gober
nadores del país cuando ese es un tema que ya el 
Congreso lo estudió y le corresponderá a la 
Corte Constitucional tomar una determinación 
en el futuro.

Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Juan Ignacio Castrillón:

Es una respetuosa constancia en relación con 
un tema doctor Juan Carlos que si está aquí en el 
acta de conciliación, levanté la mano para votar 
negativamente y se votó y estoy haciendo expre
so ese voto negativo.

Dice mi constancia: Dejo expreso mi voto 
negativo en relación con el artículo 37 Cámara, 
39 Senado del acta de conciliación del proyecto 
de ley 046 Cámara, 199 Senado. Artículos que 
establecen una inhabilidad de dos años, después 
de la terminación de sus períodos para los alcal
des y gobernadores en relación con su aspira
ción a cargos de elección popular.

Estos artículos, sin duda alguna, violan el 
principio de unidad de materia, pues nada tienen 
que ver con el propósito o espíritu del proyecto 
que no es otro que la racionalización de los 
fiscos territoriales y convierten el proyecto en un 
auténtico salpicón.

Pero además los artículos en mención consti
tuyen un atentado aleve contra el libre juego 
democrático, pues limitan injustamente las posi
bilidades de participación y las aspiraciones de 

un grupo de servidores públicos que con su 
gestión de cada día, al frente de las comunidades 
locales y regionales, se ganan el reconocimiento 
o también se ganan el rechazo de los ciudadanos. 
Si ya se ha creado la inhabilidad que comprende 
todo el período para el cual fueron elegidos y un 
año más no se ve justo, ni lógico, que se 
incremente esta inhabilidad aprovechándose 
indebidamente el estudio de un proyecto de ley 
que en esencia pretende hacer un ajuste fiscal.

Toda esta situación puede configurar inclusi
ve una violación al régimen de inhabilidades de 
los Congresistas, pues establece un claro bene
ficio indebido para los actuales parlamentarios, 
ya que se deja por fuera del juego democrático a 
un grupo de potenciales competidores califica
dos que tienen el pleno derecho a elegir y ser 
elegidos de acuerdo con los principios consagra
dos en nuestra Constitución Política, muchas 
gracias señor Presidente

Intervención del honorable Representante 
Antonio Navarro Wolff:

Gracias.
Para poder hacer referencia a este tema, den

tro del marco del informe de la Comisión de 
Conciliación, le pediría al señor Secretario de la 
Cámara que nos informe si el artículo 32 del 
proyecto de Cámara está incluido en el acta de 
conciliación o no.

La Secretaría General informa:
Señor Presidente, el artículo 32 sí está inclui

do. Dice: Artículo 34 Senado, 32 Cámara.
Continúa con el uso de la palabra el hono

rable Representante Antonio Navarro Wolff:
Bueno, si tengo bien mi información, el artí

culo 32 que si está incluido en la Comisión de 
Conciliación y si es objeto de debate y de deci
sión, dice: Duración de las incompatibilidades 
de los Gobernadores.

Ese título, que se titula Duración de las in
compatibilidades de los Gobernadores, que sí 
está incluido en el acta de conciliación y si es 
objeto de éste debate, dice en su quinto renglón: 
“En el caso de las incompatibilidades a que se 
refiere el numeral séptimo del artículo anterior, 
tal término será de 24 meses en la respectiva 
circunscripción”.

O sea, para los Gobernadores, no para los 
alcaldes porque el artículo 39 que es el que 
corresponde a los alcaldes no está en el acta de 
conciliación.

Interpelación del honorable Representante 
Luis Fernando Velasco Chaves:

Para hacerle una claridad al doctor Navarro, 
porque partió su premisa bajo un supuesto falso 
y entonces puede terminar dando una conclu
sión que no es.

Doctor Navarro: lo que se concilio es el 
artículo 39, no el 32 y, ¿por qué el 39?, porque el 
39 hablaba de la duración de incompatibilidades 
de los alcaldes y en el Senado plantearon que ese 
régimen de incompatibilidades para los alcaldes 
también se aplicara al alcalde del Distrito Capi
tal, tema en el cual personalmente no estuve de 
acuerdo.
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Pero obviamente era un tema nuevo que no 
habíamos aprobado en Cámara y entonces tuvo 
que conciliarse, y quienes no estábamos de acuer
do con que eso también se aplicara al alcalde del 
Distrito fuimos derrotados en la Comisión de 
Conciliación.

En el artículo 32, de Gobernadores no se 
concilio y no se puede conciliar como bien lo ha 
dicho el señor Presidente, porque el texto es 
idéntico en Senado y en Cámara.

Entonces quería hacerle esa claridad al doc
tor Navarro.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Señor Secretario, lea el texto completo sobre 

la conciliación del artículo 32 y 39.
La Secretaría procede de conformidad:
Señor Presidente, dice: Artículo 34 Senado, 

artículo 32 Cámara. Se eliminó el parágrafo 
primero que traía el texto de la Cámara porque 
en el artículo 45 de la presente ley se establece 
como excepción a las incompatibilidades el ejer
cicio de la cátedra de manera general para gober
nadores, alcaldes, diputados, concejales y miem
bros de las juntas locales.

Eso es todo lo que dice en relación con el 
artículo 32, señor Presidente.

Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Antonio Navarro Wolff:

Tenemos un problema numérico complica
do, porque en el texto que yo tengo eso figura 
como el de Duración de las Incompatibilidades 
de los Gobernadores, y figura como 32.

Entonces, le pediría a la Secretaría que me 
informara si los artículos que tienen que ver con 
la duración de las incompatibilidades de los 
gobernadores y de los alcaldes están en el texto 
de conciliación, porque de ser cierta la afirma
ción del Representante Velasco, de que el de los 
Gobernadores no fue objeto de conciliación y el 
de los alcaldes sí, significaría que ésta Cámara sí 
se puede ocupar de la aprobación o no del texto 
que fue conciliado en el artículo que tiene que 
ver con los alcaldes.

Quiero decir que si uno de esos artículos fue 
objeto de conciliación por la razón que fuera, es 
posible para ésta Plenaria rediscutir y aprobar o 
no el texto conciliado, a diferencia de lo que 
viene afirmando la Presidencia de que estos 
textos no fueron conciliados.

Vuelvo a repetir: si en la duración de incom
patibilidades de gobernadores o de alcaldes uno 
o ambos artículos fueron objeto del trabajo de la 
Comisión de Conciliación, esos artículos sí son 
objeto de discusión y podrían ser modificados 
ahora.

De manera que para aclarar el punto, le pedi
ría a la Secretaría que nos dijera si ambos o uno 
de los dos artículos, y en ese caso cuál de los dos, 
que hablan de duración de las incompatibilida
des de los gobernadores y de duración de las 
incompatibilidades de los alcaldes, fue objeto de 
comisión de conciliación.

Con esa información podría entonces conti
nuar mi intervención y le pediría a la Secretaría 
que me hiciera claridad, porque está claro que 

los números que tengo no corresponden al texto 
que está en la comisión de conciliación.

La Secretaría pregunta:
Honorable Representante, ¿el texto que usted 

ha leído es el texto de Cámara?
Responde el honorable Representante 

Antonio Navarro Wolff:
Es el texto que tengo, pero el artículo se llama 

duración de las incompatibilidades de los go
bernadores.

Es el texto aprobado en Cámara. Y el otro se 
llama Duración de las incompatibilidades de los 
alcaldes.

Le pediría saber si esos dos textos fueron o no 
objeto de la Comisión de Conciliación.

Responde la Secretaría General:
Lo que informa el acta de conciliación, señor 

Presidente y honorable Representante, es que 
del artículo 32 se eliminó el parágrafo primero 
que traía el texto de la Cámara porque en el 
artículo 45 de la presente ley se establece como 
excepción a las incompatibilidades el ejercicio 
de la cátedra de manera general para Goberna
dores, alcaldes, diputados, concejales y miem
bros de las juntas locales.

Eso es todo lo que informa el acta de conci
liación en relación con el artículo 32 Cámara, 
artículo 34 Senado.

Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Antonio Navarro Wolff:

Pero señor Presidente, me está informando 
no sobre el número, sino sobre el contenido del 
artículo.

Vuelvo a repetir, en estricto derecho, si el 
artículo fue conciliado el artículo puede desde 
luego ser discutido aquí, es del acta de conciliación.

Estuve en la votación de Comisión y de 
Plenaria, pero la Constitución y la Ley no dice 
que en la conciliación solamente se puede tratar 
un parágrafo; no, es el artículo el que está re
abierto para la conciliación.

Si el artículo está reabierto en la comisión de 
conciliación por mostrar diferencias entre Sena
do y Cámara, perfectamente esta Plenaria puede 
ocuparse del artículo.

De manera que yo quisiera que alguien, si no 
es la Secretaria, alguno de los ponentes, me 
aclarara si ese tema de la duración de las incom
patibilidades tanto de alcaldes como de Gober
nadores, fue objeto de la comisión de concilia
ción, para poder continuar.

Intervención del honorable Representante 
William Vélez Mesa:

Muchas gracias señor Presidente, no sola
mente para aclararle al doctor Antonio Navarro, 
sino a todos los representantes.

El artículo de duración de incompatibilida
des de los Gobernadores no fue objeto de conci
liación, porque no existió ni existe ninguna 
discrepancia entre lo que en su momento aprobó 
el Senado y lo que aprobó la Cámara.

La duración de las incompatibilidades en lo 
que tiene que ver con los alcaldes sí fue objeto de 
una modificación, porque por Senado se intro

dujo un inciso para que se ampliara también esa 
duración de las incompatibilidades al Distrito 
Capital de Santa Fe de Bogotá, o de Bogotá ya en 
éstos momentos.

Entonces, la Plenaria no se puede ocupar en 
lo que tiene que ver con la duración de las 
incompatibilidades para los Gobernadores, más 
si lo puede hacer. Representante Navarro, en lo 
que tiene que ver con la duración de las incom
patibilidades para los alcaldes, para el inciso que 
fue materia de conciliación en la respectiva 
comisión.

Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Antonio Navarro Wolff:

Gracias señor Presidente.
Aquí hay un asunto de interpretación. En mi 

criterio si el artículo fue objeto de conciliación, 
así fuera en uno de sus incisos, el artículo com
pleto tiene que ser aprobado; aquí no vamos a 
aprobar un inciso, vamos a aprobar un artículo.

De todas maneras, con esa interpretación 
podríamos modificar, si así lo decidiera la Ple
naria de la Cámara, la duración de las incompa
tibilidades del alcalde municipal; es una inter
pretación, va a haber otra, y les pido que para que 
no hagamos un diálogo, en las intervenciones 
que se hagan a continuación, se refieran a esta 
tesis.

Quiero decir entonces como primer tema de 
la intervención, que de acuerdo con la aclaración 
y precisión de los ponentes, en mi criterio si es 
posible negar en esta Plenaria el artículo 39 que 
viene en la conciliación, porque fue abierto. 
Repito, las interpretaciones, les pido que las 
hagan en las intervenciones que continúan.

En segundo lugar, quiero hacer referencia al 
artículo transitorio del proyecto, en su inciso 
uno, artículo transitorio que leo, si no estoy 
equivocado, está como penúltimo artículo, en 
ese artículo se fijan los tamaños de las Asam
bleas Departamentales.

Quiero decir que en fallo reciente del Conse
jo de Estado, que es el fallo del expediente 2363 
del Consejo de Estado, haciendo referencia a la 
manera como debe aplicarse el Decreto Ley 
1222 del 86 y buscando si era exequible o no el 
Decreto 106 del 92, el Consejo de Estado esta
bleció una fórmula para calcular el tamaño de las 
Asambleas Departamentales, cuyo efecto prác
tico es que reducen en 63 el número de Diputa
dos actualmente vigentes. O sea, que debe haber 
63 Diputados menos de los que hay hoy.

Eso tendría efecto por supuesto para las elec
ciones de Diputados que van a realizarse.

El Senado, entiendo que con la complacencia 
del Gobierno Nacional, decidió introducir un 
artículo que fija el tamaño de las Asambleas en 
el mismo tamaño actual, modificando la ley de 
modo que no se pudiera hacer aplicable el fallo 
del Consejo de Estado.

Me parece que eso es una equivocación, por 
supuesto puede ser demandado porque no surtió 
su debate por Cámara, ni en Comisiones ni en 
Plenaria, esta es la primera vez que estaríamos 
debatiendo ese tema, pero además, si el proyecto 
de ley que estamos discutiendo es un proyecto



Página 32 Viernes 29 de septiembre de 2000 GACETA DEL CONGRESO 395

*ente, para ser cacofó-

lo del Consejo de Estado, 
una discusión que me 

el artículo 95, o no, 96,

iel 93 Decreto Ley, se1

bueno, que el actual 
reelegido.
inconveniente que sees

éc iata, debería haber por 
m Deríodo para eso empe- 
oique parece la manera 
d ¡rogatoria que estamos

1

e

de ley que busca reducir 1 as gastos de las entida
des territoriales, incluyendo los gastos de Asam
bleas y Concejos, por qu i vamos a aprobar una 
modificación de una ley v ¡gente, cuya interpreta
ción actual reduce en 63 el número de Diputados.

En ese sentido lo correcto sería negar el 
artículo transitorio, coji 10 cual queda en vigen
cia la ley actualmente 
nico y las Asambleas c ue se elijan el 29 de 
octubre, tendrán 63 miér íbros menos, de acuer
do a la sentencia o al fa

Y en tercer lugar, haj 
parece pertinente, sobre 
que también fue sometido a conciliación, que 
tiene que ver con las der agatorias; al derogarse 
dos artículos del Estatuí) Orgánico de Bogotá, 
que es el Decreto 142 
hace posible que el ac tu d personero y el actual 
contralor de Bogotá sem reelegidos, por los 
menos el personero fii, 
personero de Bogotá se<.

Creo que también 
legisle de manera inm< 
lo menos un lapso de ui 
zar a ser aplicado, f< 
como se aplicaría esa 
legislando a favor de 
parece inconveniente, 
propondría que se elirn 
artículo correspondieñ 
elección del personero 
Decreto 1421.

Esos tres puntos qqis era ponerlos a conside
ración, los repito, que 
duración de incompaiit ilidad para los alcaldes 
ya que ha sido objeto

Segundo. Que eliniiidáramos el artículo tran
sitorio único que tiene 
entonces que las Asaml leas tengan el tamaño y 
está fijado en la Ley 
tercero que eliminemos 
culo 96 del Decreto 1 
la reelección inmediat i 
Muchas gracias.

Intervención del 1 
Juan Carlos Restre

Señor Presidente, 

na persona, y eso me 
n ese sentido también 

litara esa derogatoria del 
itf a la prohibición de re
te ue es el artículo 96 del

pudiéramos modificar la

de conciliación.

la Ley y permitamos

43

ictualmente vigente; y 
la derogatoria del artí- 
1 del 93 que permitiría 
del actual Per sonero.

h.
:po

c "eo que nosotros sola
mente podemos disci|tii

Sbnado de la República y 
que fue aceptado por 
Cámara. En ese articule

porque está aprobado en
Ír

loporable Representante
Escobar:

acerca del nuevo inciso
que fue incluido en e

os conciliadores de la 
no nos podemos referir

Senado y en Cámara,
al resto del artículo 
iguales condiciones 
simplemente hay un inciso nuevo y lo que tene
mos es que tomar una c eterminación, si acepta
mos la inclusión de és; inciso o si definitiva
mente no lo aceptamos 
la conciliación en esé t

caso en el cual negamos 
specto.

ro estamos plenamente

d íl honorable Represen-
C arcía Valencia:

Frente a los demáis ijemas, en el tercer punto 
que tocó doctor Naya 
identificados.

Moción de orden 
tante Jesús Ignacio

Moción de orden mdy brevemente para hacer 
dos precisiones señor ’residente.

Sobre el tema que se está tratando, porque es 
que si no hacemos claridad sobre cuál es la 
competencia que tiene la Plenaria, respecto a 
esos temas pues no podemos decidir.

Realmente estoy de acuerdo con el doctor 
Restrepo. Usted aquí hizo leer varias veces el 
artículo 186 del Reglamento, y ahí se dice de una 
forma muy clara que lo que se conciban son las 
discrepancias sobre el articulado, entonces la 
discrepancia puede ser sobre la totalidad del 
artículo o puede ser sobre parte del artículo. En 
este caso hay una discrepancia sobre parte del 
artículo; entonces la competencia de la Plenaria 
solamente le alcanza para pronunciarse sobre 
ese inciso que ha sido materia de discrepancia, lo 
demás ya sufrió sus 4 debates y eso ya ha surtido 
el trámite constitucional para que pase a ser ley 
de la República; entonces quiero que haya total 
claridad en eso.

Otro aspecto, que también puede llamar la 
atención de la Plenaria, es que aquí se ha dicho, 
que por que este Proyecto fue tramitado por la 
Comisión Primera puede ser inconstitucional, y 
quiero decirles que eso no es así, porque el tema 
que trata realmente de manera genérica ese 
proyecto de ley es el de la organización territo
rial y hay un título de la Constitución referido a 
la organización territorial y los temas que aborda 
el Proyecto de Ley lo que hacen es desarrollar 
ese título de la organización territorial.

Esto es tan cierto que, cuando en la Comisión 
Primera Constitucional de la Cámara tramita
mos el Proyecto relacionado con el Impuesto 
Predial, se dijo dizque eso era inconstitucional 
porque era competencia de las Terceras porque 
era materia impositiva, eso lo demandaron a la 
Corte Constitucional idad, y la Corte Constitucio
nal dijo que la Comisión Primera sí tenía compe
tencia, porque la materia era organización territo
rial que hay un titulo de la Constitución.

Y finalmente quisiera decir señor Presidente 
en relación con el tema del Personero de Bogotá 
que la verdad es que todos los personeros son 
reelegibles. El señor Procurador que es la cabeza 
del Ministerio Público es reelegible, entonces 
no veo ningún problema para que el Personero 
de Bogotá también sea reelegible, entre otras 
cosas porque hacer lo contrario iría a violar el 
principio de igualdad.

Y en relación con el Contralor, me parece que 
lo que se está haciendo de derogar la prohibición 
de reelección del Contralor y eso si es inconstitu
cional porque la Constitución dice que ningún 
Contralor puede ser reelegido, en el artículo 272. 
Muchas gracias señor Presidente por la oportuni
dad que me ha dado para hacer estas previsiones.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Humberto Mantilla Serrano:

Gracias señor Presidente.
Creo que el acta de conciliación tiene unidad 

de texto, y no creo que se pueda aprobar por 
partes, y por eso es que no estoy de acuerdo con 
los artículos donde se establecen las inhabilidades 
a los alcaldes y los gobernadores, porque creo 
que se estaría violando la Constitución en cuanto 
a la igualdad que tienen los ciudadanos de aspi
rar en las mismas condiciones con respecto a los 
que ya tenemos curul.

Y diría que en los países desarrollados y en 
algunos subdesarrollados ha sido muy impor
tante, y ha sido válida la reelección de los alcal
des y de los gobernadores y de los Presidentes 
inclusive, pero ese es un tema que aquí obvia
mente no se puede tratar, por lo que ya pasó en 
unos antecedentes sobre una polémica que se 
hizo al respecto.

Considero que aquí a nadie le han escriturado 
las cúrales y que en una democracia como la 
nuestra no podemos impedir que la gente aspire; 
y máxime si hay buenos alcaldes y buenos 
gobernadores, el pago no puede ser por su exce
lente labor que le creemos inhabilidades e in
compatibilidades para que se puedan lanzar. 
Muchas gracias señor Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Fernando Tamayo Tamayo:

Gracias señor Presidente.
En primer lugar quiero hacer una aclaración con 

relación a la función de la Comisión Conciliadora.
La verdad es que todos estos temas y estos 

argumentos que se han puesto hoy a considera
ción de la Cámara fueron contemplados por la 
Comisión Conciliadora y en algunos casos a 
pesar de aparecer posiciones en contra de lo que 
fue aprobado en Senado y Cámara, la Comisión 
no podía pronunciarse porque la función de la 
comisión sólo debe orientarse en todo aquello 
que no coincida en lo aprobado por el Senado y 
la Cámara.

De manera que por ejemplo ese tema de las 
incompatibilidades, para los gobernadores y al
caldes sólo en el aspecto relacionado con el 
alcalde de Bogotá, hubo un pronunciamiento; la 
incompatibilidad de los 24 meses para goberna
dores y para alcaldes fue aprobado en Senado y 
Cámara y no podíamos modificarla para nada.

En segundo lugar, qué pasaría si hoy la Cá
mara no aprueba total o parcialmente esta conci
liación, resulta que ya esta conciliación fue 
aprobada por el Senado y en caso de no ser 
aprobada simplemente la Ley queda en el aire. 
De manera que quiero llamar la atención a los 
Colegas porque esa es la función de la Comisión 
de Conciliación, es la de buscar un acuerdo entre 
las dos Corporaciones, no otra, y si el acuerdo tal 
como aparece en el acta se ajusta a lo aprobado 
por Senado y a lo aprobado por Cámara y en 
algunos casos tomando un punto medio, pero sin 
salirse de ese marco.

Me parece que es muy importante que la 
Cámara tenga en cuenta el alcance de esa conci
liación, no para fijar hoy puntos de vista nuevos 
o en contra de lo que aparece allí, porque esa era 
la función de la Comisión de Conciliación y no 
podía ser otra.

En segundo lugar, debo decir que la Comi
sión de Conciliación está comprometiendo man
datos constitucionales. Me parece que no co
rresponde a la realidad, y la verdad es que en la 
composición de la Comisión participaron perso
nas muy versadas en el tema constitucional, y se 
dedicó mucho tiempo a analizar aspectos rela
cionados con lo establecido en la Constitución y 
lo que se estaba acá señalando en la Ley y en los 
temas que hubo alguna dificultad de interpreta
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ción, se nombraron subcomisiones se siguió el 
estudio, hasta llegar a coincidir para efectos de 
no ir a crear un vacío de carácter constitucional.

Y con relación al tema de la modificación al 
Estatuto Orgánico de Bogotá, también quiero 
señalar con claridad qué es lo que sucede. La 
verdad es que para algunos el Estatuto Orgánico 
no se podía modificar con esta ley, pero ya el 
Representante García hizo claridad de que acá se 
trata de modificar situaciones que en los entes 
territoriales no están operando adecuadamente, 
luego el Estatuto Orgánico que regula todo lo 
relacionado con Bogotá también puede ser mo
dificado y de hecho en muchos aspectos está 
siendo modificado, no solo en lo que correspon
de al Personero de Bogotá.

En segundo lugar, qué justificación habría de 
que la totalidad de los personeros de todos los 
municipios del país pueden ser reelegibles. El 
Procurador puede ser reelegido, que razón ha
bría para que el Personero de Bogotá no pueda 
ser reelegido, me parece que es absurdo, es 
injusto, es ilegal, que se pretenda hacer una 
excepción sin que exista razón alguna; para el 
momento en que se sacó el Estatuto Orgánico 
quizás el alcalde mayor de Bogotá, que fue quien 
hizo la redacción del Estatuto Orgánico, preten
dió eliminar la posibilidad de un control poste
rior por parte del mismo personero, pero en el 
momento actual cuando estamos tratando de 
legislar para todo el País buscando este ordena
miento que hace falta, me parece que es absurdo 
pretender darle un tratamiento discriminado, 
diferente al Personero de Bogotá, al tratamiento 
que se le da al resto de personeros.

Esa es la razón que llevó a la Comisión a 
señalar que es conveniente aprobar esa modifi
cación del Estatuto Orgánico de Bogotá tal como 
aparece en el acta de conciliación.

De manera, señor Presidente que acá no se 
está haciendo nada indebido, nada que tenga 
nombre propio como algunos tratan de presentar 
sino por el contrario, fijar un criterio unificado 
con relación a lo que debe ser el funcionamiento 
de todos estos organismos y procurando subsa
nar los errores que en algunas normas se deter
minaron en el pasado, en particular este tema 
relacionado con el Personero de Bogotá. No hay 
otra razón y por eso yo les pediría a los compa
ñeros de la Cámara que, simplemente habiendo 
cumplido la Comisión lo ordenado por la Cons
titución, lo ordenado por la Ley 5a con relación 
a lo que debe ser el acta de conciliación, proce
damos a aprobarla porque se ajusta en su totali
dad a lo que nos correspondía hacer. Hay cosas 
por mejorar, claro que si, y en el futuro tenemos 
que mirar que efecto causa cada una de estas 
disposiciones en el funcionamiento de los con
cejos, en el funcionamiento de las asambleas, si 
realmente el ajuste fiscal ayuda al mejoramiento 
del funcionamiento de los municipios o qué va a 
pasar.

Pero me parece que si miramos lo actuado por 
la Comisión y que se refleja en el Acta, simple
mente lo único que puede hacer la Plenaria sería 
aprobarlo en razón a que, repito, se pueden dejar 
todas las constancias, pero quedaríamos sin nin
gún elemento jurídico para darle un tratamiento 

posterior a lo que quede en el aire. Gracias señor 
Presidente.

Moción de orden del honorable Represen
tante Rafael Guzmán Navarro:

Con su venia, porque tenía el uso de la pala
bra, pero tratándose de una moción de orden 
señor Presidente, usted lo ha oído con claridad, 
y no sé si el doctor Fernando Tamayo, que creo 
es hermano de la Concejal de Bogotá, Soledad 
Tamayo, declaró su incompatibilidad, y de ma
nera respetuosa le digo entonces que usted no 
podría venir a tocar ese tema.

De manera muy clara señor Presidente, le 
solicito someta a consideración porque el hono
rable Representante Antonio Navarro ha hecho 
una exposición clara, detenida, sobre qué ha 
pasado con la reelección. Ojo, en una decisión 
subjetiva, no puede la Cámara de Representan
tes, pienso yo, tomar una decisión con base a un 
nombre que está hoy, y conste que no tengo 
nada, de pronto estarán esperando la fiesta en la 
Personería de Bogotá porque la Cámara de Re
presentantes de Colombia le dio la facultad de 
reelegir al Personero de Bogotá.

Señor Presidente, se ha radicado una propo
sición y lo invito entonces a que la someta a 
consideración de la Plenaria.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Lamento honorable Representante pero la 

moción de orden no es procedente, estamos 
oyendo los argumentos pero para votar el infor
me de Comisión.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Carmelo Pérez Alvarado:

Gracias señor Presidente.
Quiero referirme a cuatro aspectos del Acta 

de Conciliación con las cuales no estoy de acuer
do, porque comparto los argumentos expresa
dos por la Federación Nacional de Concejales y 
por la Federación Nacional de Alcaldes.

El artículo 2o, del parágrafo tercero, establece 
que cuando un departamento desciende de cate
goría los salarios y honorarios de los Servidores 
Públicos serán los que corresponda a la nueva 
categoría, y nos parece que ese artículo es in
constitucional, porque es claro que a los trabaja
dores o a los empleados públicos no se les puede 
desmejorar en el salario, entonces nos parece 
que ese artículo, tal y como está expresado en el 
parágrafo, es inconstitucional.

De igual manera, no estamos de acuerdo con 
la modificación que se le hizo al artículo noveno 
en la cuota de fiscalización, porque se había 
establecido en el texto de Cámara que la cuota de 
fiscalización, tanto para departamentos y muni
cipios, era del 2%, y se elevó al 4% el de los 
municipios, nos parece que si estamos buscando 
racionalizar el gasto debería la cuota de fiscali
zación ser igual, tanto para departamentos como 
para municipios.

De igual manera, nos parece que en el hono
rario de los Concejales que está en el artículo 
décimo, se está cometiendo una injusticia con 
los municipios de quinta y sexta categoría que 
son 750 municipios, y con los municipios de 
tercera y cuarta categoría que son 200 munici

pios, para un total de 950. A estos Concejales se 
les bajó la sesiones ordinarias a 48 y las extraor
dinarias a 12, para los de quinta y sexta, y para 
los de tercera y cuarta se les bajo a 60 las 
sesiones de las ordinarias y a 12 las extras, y nos 
parece que con este número de sesiones se está 
impidiendo el control político que los Concejos 
deben ejercer a los alcaldes en estos municipios, 
y por eso compartimos lo expresado por la 
Federación de Municipios.

De igual manera, en el tema de las 
inhabilidades, quiero dejar la constancia que en 
el primer debate votamos negativamente las 
inhabilidades tanto para Concejales como para 
los Gobernadores. Muchas gracias.

Intervención del honorable Representante 
Eduardo Augusto Benítez Maldonado:

Muchísimas gracias señor Presidente.
Solamente quiero dejar una reflexión y una 

constancia, porque se ha insistido que no es 
posible al parecer reflexionar ni tomar decisio
nes hoy, cuando se ha suscitado un debate espe
cialmente por el tema de incompatibilidades.

Quiero decirle señor Presidente y apreciados 
colegas, que de verdad considero que una Ley es 
aprobada en el momento en que se aprueba la 
conciliación, y le preguntaría al señor secretario 
y a la Mesa Directiva y a mis colegas qué pasaría 
si nosotros negáramos la conciliación en el día 
de hoy, se caería la Ley.

Quiero hacer esta reflexión, y es como cons
tancia, prefiero que se caiga la ley y no que se 
viole flagrantemente la Constitución Nacional. 
En primer lugar deseo decir que el título del 
artículo en el cual se habla de incompatibilida
des para los gobernadores y alcaldes está siendo 
mal utilizado; las incompatibilidades van duran
te el tiempo del ejercicio de las funciones y 
nosotros estamos creando unas incompatibili
dades más allá del ejercicio de las funciones de 
estos gobernadores y alcaldes.

Otra cosa es que aprobemos unas inhabilida
des para ejercer cargos, y quisiera que me permi
tiera, señor Presidente, leer el numeral 2 del 
artículo 179 de la Constitución Nacional que 
dice y reza así:

No podrán ser Congresistas. Numeral 2. 
Quienes hubieren ejercido como empleados 
públicos, jurisdicción o autoridad política, civil, 
administrativa o militar, dentro de los doce me
ses anteriores a la fecha de la elección.

Es taxativa la Constitución Nacional, y dice 
que los Alcaldes o los Gobernadores en este caso 
tienen la inhabilidad para ser congresistas so
lamente de doce meses, y hoy a través de una 
Ley nosotros estamos reformando la Constitu
ción Nacional, diciendo que no son doce meses 
sino veinticuatro meses.

Por eso, señor Presidente y apreciados cole
gas, como hay tiempos de reflexión, y considero 
que todavía no ha sido aprobada esta Ley hasta 
que no se apruebe la conciliación, quiero dejar 
mi voto negativo, específicamente en este caso, 
porque prefiero que se caiga la ley y no violar la 
Constitución Nacional. Muchísimas gracias se
ñor Presidente.
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Intervención del honorable Representante 
Germán Navas Talero;

Gracias señor Preside nte.
Quiero hacer una refle xión porque veo que en 

materia jurídica se cambia la posición, como 
cuando se juega billar con bola libre.

Cuando propuse aquí después de una conci
liación respecto al Cócigo Penal, que se me 
dejara discutir sobre aspectos conciliados, por
que no los consideraba phidentes, aquí se dijo, y 
así lo aprobó la Cámara, que o se aprobaba toda 
la conciliación o no se ap obaba, y que si discutía 
un punto de los que yo qu ;ría se caía la Ley. Aquí 
se me dijo a mí, en presencia del Vicefiscal, y 
todos ustedes votaron co itra mi propuesta cuan
do pedí que se discutieran unos puntos que 
habían sido materia de conciliación.

Para mí, diría, ustede j sentaron jurispruden
cia, porque o se aprobab|a toda o no se aprobaba 
nada, si quieren revisen las actas.

Ahora, existe un principio en Derecho que se 
llama cosa juzgada, y les advierto a ustedes 
señores Representantes, que ustedes no pueden 
tocar nada, absolutamente nada, de lo que aquí 
ya se aprobó y se aprobó en Senado, eso es 
inmodificable; así les de por llorar ahora, aque
llo que no tuvieron tiem jo de decir, pero lo que 
se aprobó aquí y se aprobó en Senado, ya pasó, 
así les parezca injustó c ue sean 22 o 24 meses, 
lamentablemente eso es cosa juzgada.

Podrían, si saltadas las veces que propuse 
decía del Código Penal, tocarse aquellos puntos 
que han sido materia d; la conciliación, o sea 
donde hay la divergepc a, nada más; aun cuan
do, insisto, en la jurisprudencia de ustedes o se 
cae toda o no se cae ñadí, así lo dijo la honorable 
Cámara en aquella opor unidad, eso para sentar 
un principio de derechc.

Y por último, quierj dejar una constancia 
como Bogotano de verd id. No entiendo por qué 
a mi ciudad siempre se le ha discriminado. El 
único Personero del país que no puede reelegirse 
es el de Bogotá, me pare ce que lo más elemental 
es lo que han hecho áhi.

Ahora, si lo que q lieren es vengarse del 
actual personero, es porque desconfían de las 
elecciones, y considero que en las elecciones de 
octubre se va a cambiar ¡por lo menos el 60% del 
Concejo de Bogotá, si es que la gente se da 
cuenta que el Concejo Üe Bogotá no ha hecho 
nada. Entonces no le te nan señores a que reeli
jan al actual o que reelijí n a otro, es lo menos que 
puede tener Bogotá, igi aldad frente a los demás 
municipios del país. Gi acias señor Presidente.

Intervención de la honorable Represen
tante Dilia Estrada G ímez:

Gracias señor Presidente.
Realmente nada que 1: cause a un parlamentario 

más sonrojo y más preoc upación y más vergüenza 
que cuando de propio una ley es declarada 
inexequible por vicios d(¡ trámite; le queda a uno el 
sabor amargo de que la (pintón pública debe estar 
pensando o que somos i nos ignorantes y no sabe
mos cómo se tramitan as leyes o que de pronto 
hemos manipulado algu ía ley, y aquí se ha repeti
do ya insistentemente có mo se tramita la ley, cómo 
se llega a la conciliacjói,.

En efecto esta ley que estamos conciliando 
estuvo aquí en la Cámara de Representantes y 
surtió todos sus efectos legales, estuvo en la 
Comisión y estuvo en la Plenaria de la Cámara, 
por lo tanto todos los artículos que tiene la ley 
fueron motivo de una discusión aquí amplísima, 
o sea que supone que aquí todos los Parlamenta
rios tuvieron la oportunidad de pronunciarse 
sobre todos los artículos que tiene la ley.

Posteriormente va la ley al Senado de la 
República y pasa exactamente igual, allá tiene 
los Senadores la oportunidad de pronunciarse 
sobre las incompatibilidades de los Alcaldes, 
sobre lo que consideran que no es legal, que es 
inconstitucional, sobre el tema del Personero de 
Bogotá, entonces allá también la ley surte todos 
los efectos jurídicos y legales.

Qué dice la Constitución y la Ley 5a, que 
cuando hay diferencias en el texto que se ha 
aprobado en la Cámara y el texto que se ha 
aprobado en el Senado, pues se nombra una 
Comisión de Conciliación que busque un acuer
do sobre los artículos que fueron motivo de 
discrepancia y, venida aquí la conciliación, la 
plenaria de la Cámara la única competencia que 
tiene es acogerla o rechazarla.

Lo que ha dicho el doctor Benítez es cierto, si 
nosotros negamos la conciliación en este mo
mento pues el proyecto de ley queda negado. Las 
intervenciones aquí obviamente han sido muy 
respetables todas, sobre el tema de las 
inhabilidades y de las incompatibilidades, pode
mos estar de acuerdo o en desacuerdo en muchas 
posiciones señor Presidente, pero me parece 
supremamente grave que una ley que, como nos 
han mencionado las personas que estuvieron en 
la conciliación, le va a ahorrar setecientos mil 
millones de pesos a las administraciones muni
cipales y departamentales, nosotros nos la va
mos a tirar y la vamos a hundir por el hecho de 
que tengamos reservas sobre algunos artículos.

Sobre el tema de las violaciones de la Cons
titución como lo expresa el doctor Benítez, creo 
que podría haber una posición intermedia que 
me atrevo respetuosamente a proponerle a los 
honorables colegas; y es que aprobemos la con
ciliación para que no hundamos la ley y si hay 
alguna violación de la Constitución tenga la 
seguridad doctor Benítez que esta ley va a revi
sión de la Corte Constitucional y lo que la ley 
considere que es violatorio de la Constitución, 
seguramente que lo declara inexequible, por eso 
solicito la suficiente ilustración y procedamos a 
votar la conciliación. Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración la suficiente ilustración 

pedida por la doctora Dilia Estrada.
La Secretaría General informa:
Señor Presidente debe preguntarle a la plena

ria si declara sesión permanente.
Dirección de la sesión por la Presidencia.
¿Quiere la plenaria que nos declaremos en 

sesión permanente?
La Secretaría General informa:
Así lo quiere, señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Señor Secretario ¿ha sido aprobada la sufi

ciente ilustración?
La Secretaría General responde:
Sí señor, debe usted entonces someter a vo

tación.
Dirección de la sesión por la Presidencia.
En consideración el informe de Comisión 

(sobre el Proyecto de ley 046 de 1999 Cámara, 
sobre el Ajuste Fiscal), anuncio que va a cerrar
se, queda cerrada, ¿Aprueba la plenaria el infor
me de Comisión?

La Secretaría General informa:
Ha sido aprobado señor Presidente.
Intervención de la honorable Represen

tante Consuelo González de Perdomo:
Gracias señor Presidente.
Al iniciar la sesión tuve la oportunidad de dejar 

la constancia negativa al acta de conciliación, para 
ser coherente con la actitud que fijé desde la 
discusión del proyecto en plenaria, y le pido que se 
lea la constancia negativa frente al acta de concilia
ción que tuve la oportunidad de dejar.

Autorizada la Secretaría por la Presiden
cia, se da lectura a las constancias con respec
to al acta de comisión de conciliación del 
Proyecto de ley 046 de 1999 Cámara, 199 de 
1999 Senado.

Constancia
Me permito dejar constancia de mi voto ne

gativo al acta de conciliación del proyecto de ley 
046-99 Cámara de ajuste fiscal.

Firmado por la doctora,
Zulema Jattin.

Constancia
Me retiro del recinto y de la discusión del acta 

de conciliación del Proyecto de ley 046.
(Fdo.),

Antonio Pinillos.
Constancia

Voto en contra de la conciliación por cuanto 
no estoy de acuerdo con las inhabilidades que se 
establecen para los Alcaldes y Gobernadores, 
artículo 30 y 32 del proyecto de ajuste fiscal.

(Fdo.),
Jorge Humberto Mantilla.

Constancia
La suscrita Representante a la Cámara deja 

constancia de su voto negativo al acta de Conci
liación del Proyecto de ley 046 Cámara y 199 
Senado, ya que he considerado desde un princi
pio que este proyecto es inconveniente para las 
entidades territoriales en su estructura y su pro
yección y porque atenta contra principios recto
res de la democracia.

La suscribe la honorable Representante Con
suelo González de Perdomo.

Constancia
Voto negativo del acta de conciliación del 

proyecto de ley.
Firma el honorable Representante Jorge 

Carmelo Pérez.
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La Presidencia concede el uso de la pala
bra al señor Ministro del Interior, doctor 
Humberto de la Calle Lombana:

Quiero comenzar con una expresión conoci
da “a todo señor, todo honor”.

Quiero felicitar al Congreso de la República 
por la aprobación de la ley de racionalización de 
fiscos departamentales y municipales. Ha sido 
un trabajo arduo, difícil, con opiniones encon
tradas. Esta es una gran ley que cambia las 
conductas y las costumbres, y que reivindica y 
libera recursos para la inversión en los departa
mentos y los municipios; es un acto que enaltece 
al Congreso, porque de cierta manera, llega en 
profundidad a tocar fibras que son queridas por 
los dirigentes políticos en un acto que implica 
renunciación, que enaltece al Congreso y a nom
bre del Gobierno Nacional no quiero dejar pasar 
desapercibida esta circunstancia.

El Congreso suele ser objeto de críticas, pero 
no se le reconocen sus bondades. Lo que ha 
ocurrido hoy aquí, después este trasiego de 
varios meses en el Senado, en la Cámara, es 
extremadamente importante. Esta ley significa 
un gran ahorro a favor de los departamentos y los 
municipios; cualquiera que sea la discusión so
bre elementos políticos que han generado dis
crepancias quiero señalar la satisfacción del 
Gobierno, felicitar al Congreso y decirle a la 
opinión pública que el Congreso ha obrado con 
altura en un gesto que lo enaltece. Gracias señor 
Presidente.

Posesión de un Congresista.
Dirección de la sesión por la Presidencia:
Pido al honorable Representante pasar a la 

Presidencia para tomarle el juramento respectivo.
Doctor Juan Carlos Moreno Agudelo, invo

cando la protección de Dios, juráis sostener y 
defender la Constitución y las Leyes de la Repú
blica y desempeñar fielmente los deberes del 
cargo de Representante a la Cámara.

Responde el doctor Juan Carlos Ramos 
Agudelo:

Sí juro
Concluye el señor Presidente:
Si así lo hiciereis que Dios y la patria hoz lo 

premien y si no que él y ella hoz lo demanden.
Dice el honorable Representante Juan 

Carlos Ramos Agudelo:
Muchas gracias, señor Presidente
La Presidencia solicita a la Secretaría Ge

neral continuar con el siguiente punto del 
orden del día:

La Secretaría procede de conformidad. 
Informes de comisión:
Honorables Representantes la Cámara:
Consideraciones respecto a la objeción presi

dencial para sancionar el Proyecto de ley núme
ro 118-99 Cámara y 236-2000, por la cual se 
modifica el inciso tercero del artículo 57 de la 
Ley 30 de 1992,

1. Respecto a la autonomía otorgada por la 
Constitución Política a las Universidades.

Manifiesta el Gobierno Nacional, que la 
Autonomía garantizada por la Carta Política a 

las, Universidad Estatales, no es absoluta y por 
lo tanto su alcance no les permite contar con 
régimen propio de Seguridad Social en Salud.

Basta analizar de manera armónica la profusa 
jurisprudencia de la Corte Constitucional para 
comprender que la Autonomía implica como 
regla general la Libertad de Acción y que las 
restricciones deben ser materia desarrollada por 
el Legislador, órgano que en su labor no puede 
afectar el núcleo esencial de la autonomía.

De ahí que no resulte vulnerada la Autono
mía de los Entes Universitarios Estatales, sino 
por el contrario fortalecida su capacidad de 
acción al permitírseles tener un Régimen propio 
de seguridad Social en Salud, como lo dispone el 
proyecto aprobado por el Congreso de la Repú
blica. Esta disposición, de manera alguna con
vierte a las Universidades en “Islas” dentro del 
ordenamiento jurídico puesto que los principios 
constitucionales en materia de seguridad social, 
deberán inspirar, a la normatividad que tales 
Instituciones expiden.

Respecto a la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, en materia de la autonomía universitaria 
frente al Régimen de Seguridad Social fijado por 
la Ley 100 de 1993, bien merece ser situada en 
el contexto al cual corresponde. El fallo que 
invoca el Gobierno Nacional en su escrito de 
objeciones, está relacionado con un pronuncia
miento de la Corporación Judicial referido a que 
las Universidades debieron acogerse a lo estipu
lado por el artículo 236 de la Ley 100 de 1993, 
reglamentado por el Decreto 1890 de 1995, que 
obligaba a los Fondos o Cajas de Seguridad 
Social que administraran sus servicios de Salud, 
a transformarse o liquidarse, Dice el Consejo de 
Estado: “Esto por cuanto las Universidades es
tatales están en la obligación de acatar lo consig
nado en materia de Seguridad Social de que es 
otro servicio de carácter obligatorio y que no 
fue ob jeto de regulación en la Ley 30 de 1992 
ni en norma posterior... Lo dispuesto en el 
artículo 236 de la Ley 100 no se contrapone con 
el principio de la autonomía otorgado a las 
universidades públicas no significa interferen
cia por parte de las ramas del poder público pues 
se trata de una regulación dentro de la compe
tencia que en materia legislativa tiene el Con
greso Nacional, (subrayar y negrilla fuera de 
texto), (subrayar y negrilla fuera de texto.).

Precisamente, el argumento central del pro
nunciamiento del Consejo de Estado es que el 
Congreso de la República es quien tiene la 
competencia para arreglar la Seguridad Social, 
que de ninguna manera interfiere la autonomía 
universitaria. Entonces, con su proyecto de ley, 
es este mismo Organo Legislativo quien en uso 
de su competencia constitucional modifica la 
Ley 30 de 1992, determinando en esta materia 
una libertad de acción para las Universidades, 
que consiste en desarrollar un propio régimen de 
seguridad social en salud. Esta disposición ex
cepcional la Ley 100 de 1993 por vía de una 
norma de igual jerarquía, cual es una ley ordina
ria modificatoria de la Ley 30 de 1992 que regula 
la Educación Superior y plantea alcances de la 
Autonomía Universitaria en su artículo 57. El 

proyecto entonces, expresa el querer del Legis
lador de garantizar la Autonomía de las Univer
sidades para tener su propio Régimen de Segu
ridad Social en Salud en sus comunidades aca
démicas, conjuntos atípicos frente a otras enti
dades Estatales.

En conclusión, el legislador es quien deter
mina el Régimen de Seguridad Social, de con
formidad con la Constitución Política. En ejerci
cio de tal competencia se creó la Ley 100 de 
1993. Ahora, en uso de la misma facultad, dispo
ne que para la Seguridad Social en Salud, las 
Universidades tendrán un régimen especifico, 
aumentando el horizonte, de acción de su auto
nomía, pero de ninguna manera convirtiéndola 
en absoluta pues, se insiste, deberá ajustarse en 
su integridad a los procesos constitucionales.

Desde de esta perspectiva, resulta infundada 
la objeción.

2. Vulneración del artículo 13 de la Cons
titución Política

Objeta el Gobierno Nacional el proyecto de 
ley en mención, por considerar que vulnera el 
derecho a la igualdad, en cuanto a que establece 
un tratamiento diferente a favor de los Entes 
Universitarios al eximirlos de los principios y 
normas que integran el Sistema integral de Se
guridad Social. Plantea como violatorio de la 
Constitución Política el que los órganos del 
poder público, en este caso el Congreso establez
can condiciones desiguales para circunstancias 
iguales sin que medie una justificación razonable. 
De igual manera plantea que el Sistema de Seguri
dad Social creado por la Ley 100 de 1993 es 
precisamente integral y se aplica a “todos los 
habitantes del Territorio Nacional”.

En cuanto a la Igualdad, es oportuno mencio
nar que la Corte Constitucional ha desarrollado 
una consistente jurisprudencia frente a los al
cances de este principio y derecho. Pese a la 
manera simple como se plantea que el proyecto 
en mención genera un trato “desigual”, es posi
ble apreciar que la Corte permite los tratos 
desiguales, más no los tratos discriminatorios. 
Así pues, un trato discriminatorio es aquel en el 
cual se está frente a una diferencia no razonable, 
mientras que el trato desigual es aquel en donde 
se establecen diferencias razonables frente a 
situaciones iguales.

En este caso, estamos frente a una situación 
igual como es el beneficio del servicio público 
de la Seguridad Social a que tenemos derecho 
todos los habitantes del territorio nacional. Sin 
embargo, el legislador considera que las Univer
sidades, en virtud de su autonomía consagrada 
por el artículo 69 de la Constitución, deben tener 
un régimen propio para su Seguridad Social en 
Salud. Como ya se ha dicho, este régimen deberá 
respetar los valores y preceptos constituciona
les, pero de manera alguna implica una discrimi
nación frente a los demás colombianos a los 
cuales se aplica la Ley 100 de 1993, pues ambos 
estarían regidos por los mismos principios cons
titucionales de la Seguridad Social. La posición 
del Gobierno Nacional llevaría al equívoco de 
pretender que el Congreso de la República, para 
modificar cualquier aspecto que de alguna mane
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ra toque la “integridad d; la Ley 100 de 1993, 
estaría obligado a regirse por tal norma, cuando 
únicamente está llamado a respetar a la Cons
titución Política y demás normas que integran el 
llamado “bloque de cortstitucionalidad”, par
tiendo de la premisa de que la Ley 100 de 1993 
es una Ley Ordinaria y por lo tanto no goza de 
mayor jerarquía que la Lí y 30 de 1992 o en este 
caso, del proyecto de ley, que modifica esta 
última norma.

Así mismo, vale menc onar que la propia Ley 
100 de 1993 que dice ser 1 a norma que desarrolla 
el “Sistema Integral de Seguridad Social”, in
cluye excepciones en 41 mismo, al señalar que 
grupos como el Magister o o las Fuerzas Arma
das no se rigen por tal disposición la Corte 
Constitucional en las rjuñierosas oportunidades 
en que ha sometido la ej a su control, jamás ha 
señalado como violatorio a la igualdad la exis
tencia de estos regímepe s.

Vulneración del artículo 48 
de la Constitu ’ión Política

En cuanto a la presunta violación de esta dispo
sición constitucional, es íreciso analizar que de 
ninguna manera el proyec o de ley viola el artículo 
48 Constitucional, ya que os principios de Univer
salidad, Solidaridad y Eficiencia que inspiran la 
Seguridad Social son de o (ligatorio cumplimiento 
tanto para los que son te ¡idos por la Ley 100 de 
1993, que para los regím :nes especiales permiti
dos por la misma disposición, como es el caso de 
las Fuerzas Militares y el dagisterio Colombiano. 
De igual manera, los Entes Universitarios Estata
les deberán contar con régimen de Seguridad So
cial en Salud acorde a tal :s disposiciones.

En cuanto a la Solidari dad, al ser este concepto 
de naturaleza constitucional (artículo 95, numeral 
2), desarrollado por la Ley 100 de 1993, deberá ser 
tenido en cuenta por lqs Entes Universitarios, 
quienes de manera alguna podrían substraerse a 
esa obligación. Natura jr inte, sus regímenes ten
drán que crear mecanism ds solidarios que permi
tan generar una mayor cc lertura en salud para las 
demás personas y por tán o, cumpliendo el princi
pio de Universidad. No nc icesariamente a través de 
sus cotizaciones al Fosyg a, ya que dicho Fondo no 
es de creación Constitucional sino legal y por tanto 
es una de las maneras de f acer efectivo el principio 
de solidaridad en materia le Seguridad Social, más 
no el único.

El proyecto de ley no se contrapone a la 
Jurisprudencia Constjiti cional incluida por el 
Gobierno Nacional en Su escrito, ya que ésta 
señala el alcance de li solidaridad como la 
participación de los pai ticulares y la sociedad, 
en la medida de su cap acidad económica para 
ofrecer a todos el serie io público de la Seguri
dad Social. No puedje entenderse el Régimen 
Autónomo de Seguridad Social en Salud de las 
Universidades Estatale s, como una forma de 
evadir los compromis >s que dimanan de su 
pertenencia a un Estajo Social de Derecho, 
antes, por el contrario las considera columna 
vertebral y por tanto las dota de autonomía para 
el ejercicio, sin interfei meias. de su Misión.

Emith Montilla Eche varría, Plinio Edilberto 
Olano B., Alfonso Lóp ’Z Cossio, Representan
tes a la Cámara.

Viernes 29 de septiembre de 2000

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración de la Plenaria el informe 

leído, se abre la discusión, informo que va a 
cerrarse, queda cerrada.

¿Lo aprueba la Plenaria?
La Secretaría General responde:
Ha sido aprobado.
Bogotá D. C., 24 de agosto de 2000 
Aprobado septiembre 6 de 2000.
Doctor
MARIO URIBE ESCOBAR
Presidente Senado de la República 
Honorables Senadores
Ciudad.
Cordial Saludo,
Con el fin de dar cumplimiento a nuestra 

designación como miembros de la Comisión de 
Conciliación al Proyecto de ley número 190 de 
1999 Senado, número 215 de 1999 Cámara, por 
la cual se honra la memoria del ilustre hombre 
público Miguel Francisco De La Espriella Godín; 
manifestamos que hemos acordado acogemos al 
texto definitivo aprobado en la honorable Cáma
ra de Representantes, el cual se anexa a este 
informe de conciliación, dando cumplimiento 
así a lo consagrado en el artículo 186 de la Ley 
5 de 1992 para llevar a feliz término el proceso 
legislativo de este proyecto.

Cordialmente,
Javier Cáceres Leal, 

Senador de República.
Jaime Puentes Cuéllar, 

Representante a la Cámara. 
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 190 
DE 1999 SENADO, 215 DE 1999 CAMARA 
por la cual se honra la memoria del ilustre 

hombre público Miguel Francisco 
de la Espriella Godín.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo Io. De conformidad con el artículo 
150 numeral 15 de la Constitución Nacional, la 
Nación Colombiana rinde honores públicos y 
honra la memoria del ilustre médico, patriota, 
Excongresista y ciudadano, Doctor Miguel Fran
cisco de la Espriella Godín, al cumplirse el 
primer centenario de su nacimiento, ocurrido el 
23 de marzo de 1900, cuya vida descollante se 
consagró al servicio de la Patria.

Se enaltecen su obra y su vida por sus excep
cionales virtudes cívicas, legislativas y su in
quebrantable vocación de servicio a la comuni
dad y al país en general, destacándose como un 
ejemplo para las nuevas generaciones.

Artículo 2o. La República de Colombia pre
senta la vida y obra del Doctor Miguel Francisco 
De La Espriella Godín a las nuevas generaciones 
como un modelo de honestidad y consagración en 
asuntos legislativos y de servicio público.

Artículo 3o. Se autoriza la elaboración de un 
busto suyo en bronce, consagrado a su memoria 
y su ubicación será la que establezca la Alcaldía 

de Sahagún - Córdoba, su ciudad natal. Los 
gastos necesarios para realizar esta obra serán 
asumidos por la honorable Cámara de Represen
tantes.

Artículo 4o. Autorícese al Gobierno Nacio
nal para reformar y dotar, en el municipio de 
Sahagún, el Pabellón Infantil del Hospital Re
gional. Este Pabellón llevará su nombre.

Artículo 5o. El Congreso de la República 
emitirá en Nota de Estilo un Pergamino, en el 
cual se reconozca la vida y obra del Ilustre 
hombre público Miguel Francisco De La 
Espriella Godín, y éste le será entregado a su 
familia.

Artículo 6o. Autorícese al Gobierno Nacio
nal para incorporar dentro del Presupuesto Ge
neral de la Nación, las apropiaciones presupués
tales necesarias para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente ley.

Artículo 7. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración de la Plenaria el informe 

leído, se abre la discusión, informo que va a 
cerrarse, queda cerrada.

¿Lo aprueba la Plenaria?
La Secretaría General responde:
Ha sido aprobado.

INFORME COMISION 
CONCILIATORIA

Aprobado septiembre 6 de 2000
Senado - Cámara
Santa Fe de Bogotá, D. C., agosto 29 de 2000.
Doctores
MARIO URIBE ESCOBAR
Presidente honorable Senado
BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO
Presidente honorable Cámara de Represen

tantes
E. S. M.
Señores Presidentes
Nos corresponde como integrantes de la Co

misión Conciliatoria designada por las mesas 
directivas del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, rendir a las plenarias 
el informe sobre el Proyecto de ley número 188 
de 1999 Senado y 123 de 1999 Cámara, “por 
medio de la cual se modifica el artículo 6o de la 
Ley 105 de 1993”, con el cual se busca definir de 
forma clara y precisa la vida útil máxima de los 
vehículos de transporte terrestre del servicio 
público de pasajeros y/o mixtos, factor éste que 
incide en la reposición de los mismos.

Este tema, de notorio interés público, preocu
pa con razón a los transportadores de pasajeros 
debido a que los plazos determinados por la ley 
se vencen sin que ellos dispongan de las condi
ciones económicas necesarias para hacer efecti
va la reposición de los vehículos que son en la 
mayoría de los casos la única fuente de su 
ingreso y trabajo.

Después de estudiar y a analizar los textos 
definitivos del Senado y de la Cámara, las modi
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ficaciones introducidas a este proyecto de ley 
durante su trámite en la Cámara de Representan
tes, son las siguientes:

- Modificación al parágrafo 1 ° del artículo 1 ° 
que se refiere a la extensión de la vida útil, 
determinada por la ley para los equipos destina
dos al servicio de transporte de pasajeros me
diante la repotenciación, habilitación, transfor
mación, adecuación o cualquier otra categoría 
similar, prohibido en el texto aprobado en el 
Senado, y modificado en la Cámara, abriéndose 
de esa manera paso a estas transformaciones 
teniendo en cuenta el tiempo determinado por 
esta ley y dentro de los plazos fijados para ello 
por el Ministerio de Transporte.

- Modificación al parágrafo 2o del artículo 1 ° 
que hacen referencia a los vehículos que se 
hayan acogido a la transformación de conformi
dad con los requisitos exigidos por la Resolu
ción 001919 de 1995, se estipula en la modifica
ción que los “vehículos 1974 y anteriores que 
hayan obtenido la prolongación de su vida útil 
por tres (3), cinco (5) o diez (10) años, podrán 
continuar en el servicio hasta cuando se cumpla 
el plazo estipulado en dicha transformación” y 
determina otro plazo diferente para los vehícu
los “modelos 1975 y posteriores, que se hayan 
acogido a dicha transformación, podrán conti
nuar en el servicio hasta cuando se cumpla el 
plazo estipulado en la misma más un lapso, así:

Modelos 1975, un (1) años más.
Modelos 1976, dos (2) años más.
Modelos 1977, tres (3) años más.
Modelos 1978, cuatro (4) años más.
Modelos 1979, transformados en 1999, cinco 

(5) años más”.
- Se adiciona al proyecto el artículo 2o que 

excluye de la reposición del servicio público y 
colectivo de pasajeros y/o mixto a los camperos 
y buses escaleras de los sectores urbano y rural 
que reúnan los requisitos técnicos de seguridad 
que exigen las normas y con la correspondiente 
certificación establecida por ellas.

Este artículo excluye además los vehículos 
de transporte de estudiantes no sujetos a rutas ni 
a horarios, reglamentados por el Ministerio de 
Transporte, en cuanto estos pertenecen al trans
porte particular, pero con una vida útil cuyo 
límite no podrá ser menor a lo establecido por la 
presente ley teniendo en cuenta las exigencias 
técnicas para la eficaz prestación del servicio.

- Se incluyó también el artículo 3o, sobre 
vigencia de la ley, para subsanar un olvido 
presentado en el texto aprobado en el Senado.

Convencidos de que este proyecto de ley será 
de gran utilidad para solucionar buena parte de 
los problemas que se presentan actualmente en 
el transporte de pasajeros, y de que todas estas 
modificaciones enriquecierén el proyecto, soli
citamos comedidamente a los honorables Sena
dores y Representantes a la Cámara que en sus 
respectivas plenarias aprueben el Proyecto de 
ley número 188 de 1999 Senado, 123 de 1999 
Cámara, tal como fue aprobado en segundo 
debate en la sesión plenaria de la Cámara de 
Representantes el día 19 de junio de 2000.

De los honorables Senadores y Represen
tantes:

María Cleofe Martínez, 
Senadora de la República.

María Isabel Mejía Marulanda, 
Representante a la Cámara.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración de la Plenaria el informe 

leído, se abre la discusión, informo que va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Plenaria?

La Secretaría General responde:
Ha sido aprobado.
Señor Presidente existe una proposición sim

plemente de trámite del doctor Hernán Andrade 
solicitando aplazar el debate que estaba citado 
para el 13 y pide a la plenaria aplazarlo para el 27 
y anexa unas preguntas más.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración la proposición leída, se 

abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿La aprueba la Cámara?

La Secretaría General informa:
Aprobada, señor Presidente.
La Presidencia solicita a la Secretaría Ge

neral continuar con el siguiente punto del 
orden del día.

La Secretaría procede de conformidad:
Debate programado para el día de hoy.
Proposición 013 del presente año. La honora

ble Cámara de Representantes cita a los señores 
Ministro de Agricultura doctor Rodrigo Villalba 
Mosquera, de Salud doctora Sara Ordóñez 
Noriega, Medio Ambiente doctor Juan Meyer 
Maldonado, de Comercio Exterior doctora 
Martha Lucía Ramírez de Rincón, el Director de 
la DIAN, doctor Guillermo Fino Serrano y al 
Presidente del Banco Agrario, para que se sirvan 
responder el cuestionario descrito en el orden 
del día y que está en 1 as curules de los honorables 
Representantes.

Este debate es citado por el doctor Juan de 
Dios Alfonso, el doctor Bernabé Celis y el 
doctor Luis Femando Velasco.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Les quiero recordar a los citantes y a los 

demás miembros de la Cámara de Representan
tes, el procedimiento establecido en el Regla
mento del Congreso para este tipo de debates.

En primer lugar intervendrán los citantes que 
no pueden ser más de dos, conforme lo estipula 
la ley, por un término hasta de 20 minutos; en 
segundo lugar, intervendrán los funcionarios 
citados y posteriormente se abre el debate para 
los parlamentarios que quieren intervenir por un 
máximo de 5 minutos.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Representante Juan de Dios 
Alfonso García, citante al debate programa
do para el día de hoy:

Muchísimas gracias señor Presidente.
Quiero saludar a los señores Ministros, al 

Director de la DIAN, a los voceros de Fedepanela, 
a Unidad Panelera Nacional, a Salvación 

Agropecuaria, a los paneleros de todo el país, 
específicamente a los paneleros de la Hoya del 
río Suárez que tiene que ver con Boyacá y 
Santander.

De verdad que la ley contempla los 20 minu
tos, pero me parece que este es un tema de 
trascendental importancia, toda vez que tiene 
incidencia la panela en 22 departamentos y en 
236 municipios del país; le pido consideración 
en eso, porque de aquí deben salir importantes 
conclusiones. La Cámara de Representantes no 
ha sido ajena a lo que tiene que ver con temas de 
transcendencia nacional, como el de los 
paneleros.

Busca este debate precisamente sensibilizar 
al Gobierno nacional, a los altos funcionarios y 
al pueblo colombiano, para que miremos hacia 
los paneleros de Colombia; que sepan los 
paneleros que no están solos, que por el contra
rio encuentran una mano amiga en el Congreso 
Nacional.

Que sirvan las conclusiones de los foros y de 
la toma de Bogotá de los paneleros como elemen
tos fundamentales, para que haya una protección 
para nuestros paneleros; es indispensable.

Creo que hoy debemos declarar día dulce, 
porque estamos hablando de panela, porque 
estamos hablando de la caña, de aquella caña se 
trajo aquí, a América, en 1493, Cristóbal Colón, 
que llegó a Colombia en 1510 y que hace cuatro 
siglos está entre nosotros la caña panelera.

Creo que eso es interesante resaltarlo, dicien
do que nos vamos a referir a la producción 
mundial de panela, de cómo la India es el prin
cipal productor de panela en el mundo, en donde 
tenemos una producción de panela de nueve 
millones ochocientas cincuenta y siete mil hec
táreas, cincuenta y siete mil toneladas, donde 
tenemos un consumo per cápita de diez kilogra
mos por año y el segundo productor de panela es 
Colombia, nuestro país, con aproximadamente 
un millón trescientas mil toneladas y somos los 
principales consumidores de panela en el mun
do, con treinta y uno punto dos kilogramos por 
año en el consumo per cápita. Y así continúan 
sucesivamente honorables Representantes.

La producción por departamentos: vemos 
que Boyacá es el primer productor en Colombia, 
con doscientas ochenta y cinco mil toneladas, 
Santander con doscientas cuarenta mil y le sigue 
Cundinamarca con ciento ochenta un mil, 
Antioquia, Huila y así sucesivamente.

Tenemos que manifestar también de cómo la 
producción en 1998 generó para el país siete mil 
cien millones de pesos, lo que corresponde al 
siete punto tres del Producto Interno Bruto agrí
cola; es una buena suma, es un aporte significa
tivo que hace el sector panelero.

Tenemos que en Colombia se produce la 
panela en setenta mil unidades agrícolas de 
aproximadamente diez hectáreas. Hay sembra
das en Colombia doscientas mil hectáreas, se 
produce como ya lo dije, un millón trescientas 
mil toneladas y lo más interesante señor Presi
dente y honorables Representantes, que el sector 
panelero debiéramos tenerlo como niño bonito, 
señor Ministro de Agricultura, toda vez que él 
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preocuparse por este

doce mil de tracción

s se produce la panela

i: ;an técnica, que tienen

se produce en menos de 
d que allí lo que vemos

de Colombia, son los

está generando trescieintjs cincuenta mil em
pleos directos y además produce veinticinco 
millones de jornales; des tués del café, es el que 
más mano de obra emplea en Colombia. De ahí 
que el Gobierno ha qe
sector de la economía nacional.

¿Cómo se producen?; en trapiches artesanales, 
veintisiete mil trapiches, 
animal, quince mil de tflacción mecánica: con 
unos esfuerzos espantdst 
en Colombia.

Hay algunos que ut li; 
buenas instalaciones, perb hay otros que produ
cen en condiciones paupéirimas. Los minifundios 
señor Ministro, donde 
cinco hectáreas y de verdí < 
es solamente una econdn ía de subsistencia.

El consumo. Estamos diciendo que nosotros 
consumimos los colombianos treinta y cinco 
kilogramos por año, segi n la tabla número 3; es 
el producto preferido xir nosotros, específica
mente por los pobres, lo; campesinos, la gente 
de los estratos menores 
que consumen panela; en la medida en que la 
gente de Colombia tiene 
ven más refinados y na :onsumen panela.

Pero miren ustedes 
bia: el poco de vitamiinls que tiene la panela: 
Vitamina B2, Vitamina B5, Vitamina B6, Vita
mina C, Vitamina D2; 
los señores del azúcar, 
el azúcar solamente tiqr£ calorías.

De ahí, con ese poco 
permite que no sean tan fálidos los colombianos 
ni tan raquíticos, porqüe 
cuarenta millones y se 
Colombia es más del 50‘ 1o, bueno, más de veinte 
millones de colombianas están consumiendo 
panela, muchos niños van con una agua de 
panela y con un pedazo < e pan, allá, a la escuela, 

b 

más recursos, se vuel-

q ie lo sepa toda Colom-

y aquí me van a perdonar 
p< >rque me han dicho que

de vitaminas, es lo que

ion los pobres, si somos 
iice que los pobres en

que la panela juega un

donde se observa como 
ciudades de Colombia, 
er con el mercadeo. La 

p'ocesos industriales, el 
se lamente se utiliza para

as treinta y tres tonela-

ñero de productores, se 
o menos un mercado 

oducción de panela.

Por ello es indiscutib 
papel interesante.

Tenemos la tabla 3 én 
es el consumo en alguña:

En lo que tiene que \
panela va al consumjdt r nacional. El uno por 
ciento se utiliza para 
punto uno por ciento 
exportación; se dice qu ! en 1997 solamente se 
exportaron mil trescien 
das a países como Estac js Unidos y Venezuela.

Tenemos un gran nú 
considera que hay má: 
perfecto en esto de la p

Los precios de la pa nela, señor Ministro de 
Agricultura, son un cae s por varias circunstan
cias; porque en esto 
situación climática, (Je >ende las cuotas de ex
portación de azúcar, < epende también de la 
producción cafetera, de 
importaciones legales ilegales, en fin, todas 
esas circunstancias elst; i sometido el productor 
de panela.

Los precios en éste ño según datos que nos 
han suministrado, se I 
cuenta por ciento para

la panela depende de la

los derretideros, de las

lan rebajado en u 
i estos productores,

un cin- 
>, señor

Ministro y señores Representantes, para que 
tomemos atenta nota de lo que está sucediendo.

Problemática de los paneleros: escasez de 
mano de obra; se dice que de los campos está 
saliendo la gente, que entre el año de 1995 y el 
2000 ha salido un millón de personas, la gente 
que ha tenido que irse por problemas de orden 
público y bueno, porque están en la pobreza 
absoluta.

En Colombia hay doce millones de campesi
nos, ocho son pobres y cuatro se encuentran por 
debajo de la línea de pobreza; es una situación 
lamentable que prefieren los campesinos emi
grar, dejar los campos solos, no hay ayuda de los 
Gobiernos para estos campesinos.

Hay dificultades para acceder al crédito señor 
Ministro. Bueno, lo de la reactivación económi
ca, interesante, allí observamos de que ustedes 
hacen grandes esfuerzos, pero vienen los embar
gos, vienen los remates, los bancos no le están 
prestando a los campesinos.

Veamos señor Ministro que aquello que us
ted dice en su informe, de cómo se le está 
ayudando a los campesinos para que ellos pue
dan salir adelante y resulta que tengo pedazos de 
periódicos en donde dice: más de doscientos 
campesinos se tomaron ayer el salón de la Cons
titución de la Gobernación de Boyacá para exi
gir a los Gobiernos Nacional y Departamental 
que les cumplan con los alivios anunciados en el 
Plan de Reactivación Agropecuaria.

Ustedes tienen buenas intenciones, señor 
Ministro e infortunadamente los mandos me
dios o no se quién no les está cumpliendo.

Por otra parte lo de los precios de la panela. 
Traigo un recorte de prensa en donde una señora 
dice que muy bueno que se haya bajado la 
panela, pero al mismo tiempo habla el señor que 
tiene que ver con la cooperativa panelera de 
Santander.

Hernando Bueno, un aparcero de Piedecuesta, 
se lamenta de la situación ya que la carga que 
vendía en enero a cincuenta y siete mil, ahora se 
tasa a cuarenta y cinco mil, un 26% menos. Los 
campesinos argumentan que están trabajando a 
pérdida, pero no tienen nada más que hacer ya 
que las deudas se tienen necesariamente que 
pagar.

La caña no se puede dejar en el corte, hay que 
llevarla al trapiche o de lo contrario no tendre
mos ningún dinero, agregó.

Germán Pava Capacho, Gerente de la coope
rativa de Paneleros de Santander, Copanela, 
expresó que la situación es crítica, es de ruina, lo 
están diciendo el propio campesino y el vocero 
de los campesinos y productores de panela.

Señor Ministro, tenemos también la falta de 
mecanización. Los campesinos producen en zona 
de ladera, los altos costos por corte, transporte y 
manejo; y entonces nosotros decimos que frente 
a esta situación qué le queda al campesino, qué 
le queda al panelero.

El señor Ministro de Hacienda dentro de 
aquel anuncio de sudor y lágrimas le dijo al 
pueblo de Colombia que iban a acabar con 
algunas instituciones, y entre ellas las que tiene 

que ver con el sector campesino: acabar el Incora, 
el Inat, el Impa, el Dri, que son Entidades que 
podrían prestar un excelente servicio al campe
sinado de Colombia para reactivar el campo. El 
Incora, tan necesaria, honorables Representan
tes, pero que infortunadamente eso ha dicho el 
gobierno, y que yo creo tiene que reflexionar, si 
hay mucha burocracia pues bueno hay que re
ajustar, hay que mirar cómo las instituciones 
pueden operar, cómo ellas pueden de verdad 
cumplir con esos propósitos de reactivar nuestro 
campo. Siete millones de toneladas anuales de 
productos se están trayendo de otras partes a 
nuestro país. Y lo que es más irrisorio, me 
cuentan que para los tamales del 24 y 31 de 
diciembre dizque las hojas de plátano y las hojas 
de vijao se trajeron del Ecuador, como les parece 
señores Representantes y opinión pública en 
general.

Y estos gobiernos neoliberales están perma
nentemente violando la Constitución Nacional. 
Señor Presidente y honorables Representantes 
cómo se viola el artículo 64 de la Constitución 
que dice que es deber del Estado promover el 
acceso progresivo a la propiedad de la tierra de 
los trabajadores agrarios, en forma individual o 
asociativa y a los servicios de educación, salud, 
vivienda, seguridad social, recreación, crédito, 
comunicaciones, comercialización de los pro
ductos, asistencia técnica y empresarial, con el 
fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los 
campesinos.

¿Dónde está eso? Por ninguna parte, nosotros 
no lo vemos, se está violando la Constitución.

Y el artículo 65 dice que la producción de 
alimentos gozará de la especial protección del 
Estado. Para tal efecto se otorgará prioridad al 
desarrollo integral de las actividades agrícolas, 
pecuarias, pesqueras, forestales y agroindus- 
triales, así como también a la construcción de 
obras de infraestructura física y adecuación de 
tierra, y sin embargo en Colombia se están 
importando alimentos sin interesar la suerte de 
esta gente del campo. También es violado el 
artículo 66 de la Constitución Política Colom
biana en lo que tiene que ver con créditos, con el 
ciclo de cosechas, en fin, y creo que estos temas 
los conoce también suficientemente el señor 
Ministro de Agricultura.

Interpelación del honorable Representante 
Rafael Flechas:

Gracias doctor Juan de Dios.
De verdad quiero felicitarlo por este impor

tante debate, que diríamos es la continuación del 
debate anterior que hicimos acá sobre el sector 
agropecuario, porque la producción panelera y 
de caña en Colombia no se escapa de la crisis del 
sector agropecuario en nuestro país. Y hemos 
hecho muchos debates en lo que va corrido de 
este Congreso, pero quisiera que de este debate 
tan importante y por tratarse de un reglón en 
cuyo mi departamento es el principal productor 
de caña, el departamento de Boyacá, y aprove
chando la presencia del Ministro de Minas y 
Energía y del Ministro de Agricultura, lográra
mos un objetivo para concretar una ayuda hacia 
el sector agropecuario, para que los debates no 
se nos vayan en retórica.
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Quiero decirle al doctor Juan de Dios que 
indudablemente la crisis del sector agropecuario 
y panelero es muy grave, y todo redunda en un 
punto: la rentabilidad de la actividad panelera, 
que no ganan con su trabajo, con su lucha. 
Nuestros campesinos no obtienen ningún bene
ficio por los altos costos de producción.

Señor Ministro de Minas, la gasolina está 
subiendo cada mes; la energía sube cada año, 
pero lo que producen nuestros campesinos no 
sube: la panela baja y por eso quiero hacer una 
propuesta muy concreta, para que realmente 
contribuyamos al problema del sector agrope
cuario.

La primera proposición doctor Juan de Dios, 
consiste en que revisemos las tarifas de energía 
para el campo colombiano. No es justo que en el 
campo estemos pagando energía estrato seis, 
que estemos pagando para mover un trapiche de 
energía industrial, y por eso mi propuesta es que 
la tarifa de energía que se utilice para mover 
actividades agropecuarias agroindustriales como 
el caso de la panela, quede como estrato uno, y 
de esa manera estimulemos la actividad 
agropecuaria y rebajemos los costos de produc
ción.

En el Plan de Desarrollo que lamentablemen
te se cayó, habíamos planteado y quedó como 
Ley, que el crédito agrario en Colombia debería 
ser subsidiado; hoy la actividad agropecuaria no 
nos produce para pagar intereses, para pagar los 
altos costos de los impuestos que están 
upaquizados, que suben de tal manera que la 
actividad agropecuaria no nos alcanzan para 
pagar intereses e impuestos.

Por eso mi propuesta concreta es de que se 
establezca en Colombia el crédito agrario 
subsidiado para poder estimular el campo, para 
poder generar empleo.

Aprovechando que está presente el Director 
Nacional de Impuestos, hemos planteado la po
sibilidad de que se congele el incremento del 
impuesto predial para propietarios menores de 
quince hectáreas, porque se han triplicado los 
avalúos de la tierra y esa es la base gravable para 
pagar el impuesto.

Lina parcela de tierra que está valorada en 
veinte millones de pesos se subió a cien millones 
de pesos y esa es la base gravable para pagar el 
impuesto, y eso lo paga el campesino. ¿Será que 
de esa manera, pagando intereses, pagando im
puestos, pagando altos costos de consumo de 
energía, podemos reactivar el campo? Pienso 
que no. Por eso les solicito de manera muy 
categórica y respetuosa al señor Ministro de 
Minas y Energía y de Agricultura, para que 
revisen con la CRES las tarifas de energía que se 
utilizan para el sector agropecuario; así mismo 
le dijimos a la Ministra de Comunicaciones en el 
día de ayer que se revise la tarifa de telecomuni
caciones, la tarifa de teléfonos, porque en el 
campo vale tres veces más las tarifas de teléfono 
que en la ciudad: una línea telefónica en el 
campo vale setecientos cuarenta mil pesos y en 
la ciudad vale doscientos cuarenta mil, y la tarifa 
básica del teléfono en el campo es tres veces más 
que la tarifa básica de la ciudad, y pienso que de 
esa manera no podemos reactivar el campo.
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Considero que tomando estas medidas sí po
demos nosotros contribuir de alguna manera a 
sacar el campo y hacer rentable nuestra activi
dad agropecuaria. Es increíble que la gasolina 
sube cada mes, y la leche hace cuatro años que 
no sube, está a los mismos doscientos pesos, y la 
panela a los mismos cuarenta pesos; la carga 
hace seis u ocho o diez años que no sube, así que 
lo que tenemos que hacer nosotros es desarrollar 
una actividad que permita que el campo colom
biano sea rentable para poder generar empleo 
que es lo que estamos buscando y por ende 
conseguir la paz que es la lucha de todos los 
colombianos. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Honorable Representante, le voy a pedir el 

favor que no conceda interpelaciones, porque si 
no por el mecanismo de las interpelaciones 
vamos a tener aquí a los Ministros hasta media 
noche y no vamos a tener la oportunidad de 
oírlos; se trata de que este debate concluya, que 
los honorables Representantes después de que 
oigan las intervenciones de los funcionarios 
puedan hacer toda la serie de inquietudes y 
planteamientos con un término no mayor de 
cinco minutos.

Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Juan de Dios Alfonso 
García:

Gracias señor Presidente.
La problemática de la comercialización de la 

panela creo que es el tema de discusión hoy. La 
elevada fluctuación de los precios de los que ya 
hablamos por distintos factores, las largas cade
nas de comercialización en donde se eleva el 
precio a los consumidores y se rebaja el precio a 
los productores; las deficiencias del sistema de 
empaque, de transporte, de almacenamiento; la 
deficiencia de la calidad de la panela.

Y hay preocupación de los paneleros de Co
lombia en lo que tiene que ver con el Ingenio 
Panelero de Padilla. Tengan en cuenta que la 
producción de panela está dedicada precisamen
te a quienes se encargan de la producción de la 
caña, es una actividad agrícola, y así está regla
mentada, pero sin embargo hay vivos en Colom
bia que quieren montar un ingenio panelero, el 
de Padilla, que tiene una inversión de treinta mil 
millones de pesos y los dueños son los grandes 
ingenios azucareros, los del sector financiero, 
además el sector asegurador; ellos se quedarían 
con el 10% de la producción de panela en Co
lombia que si es un millón trescientas mil tone
ladas se quedarían con ciento treinta mil tonela
das, pero como hemos hablado suficientemente 
con muchos de los Parlamentarios, ubican el 
ingenio de Padilla allá donde están los benefi
cios de la Ley Páez, señor director de la Dian.

¿Qué buscan? Que precisamente no tengan 
problemas de aranceles en el momento de im
portar insumos, de importar maquinaria, de no 
pagar impuestos por rentas y complementarios, 
de no pagar IVA, de no pagar retención en la 
fuente; y están con esto sencillamente violando 
la Ley 40 de 1990 en su artículo 40. Dice el 
artículo 40 que para efectos de esta ley se reco
noce la producción de panela como una activi-
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dad agrícola desarrollada en explotaciones que 
mediante la utilización de trapiches tengan como 
fin principal la siembra de caña con el propósito 
de producir panela y mieles vírgenes para el 
consumo humano, y subsidiariamente para la 
fabricación de concentrados o complementos 
para la alimentación pecuaria.

El parágrafo segundo dice que para mantener 
la clasificación de actividad agrícola los estable
cimientos paneleros no deberán tener una capa
cidad de molienda superior a las diez toneladas 
por hora.

Señor Ministro, se trata ni más ni menos que 
usted haga respetar esta Ley 40 de 1990. Se dice 
que en los años cuarenta, el Presidente Eduardo 
Santos tuvo que intervenir en aquello de que los 
azucareros querían acabar con los paneleros, y 
estableció reglas claras cuando dijo: “los ricos al 
azúcar y los pobres a la panela”, fue claro en eso, 
y lo mismo hizo el presidente Barco en 1990 con 
la Ley 40.

Claro señor Ministro, andan los azucareros 
de Colombia con el rabo entre las piernas porque 
ellos dicen que corren el peligro si se le quita el 
arancel del 105% de protección del azúcar na
cional, o las exigencias que está haciendo Esta
dos Unidos y Brasil y la OMC; ellos ante esa 
situación tendrían que acudir precisamente a la 
producción de panela, y al acudir allí desplazan 
a los paneleros y los paneleros quedarían en la 
cochina calle, prácticamente pidiendo limosna, 
haciendo parte tal vez de quienes están en el 
conflicto armado en este momento, y creo que el 
Gobierno tiene que pensar seriamente qué hace
mos con los paneleros de Colombia si se viola la 
Ley 40 de 1990.

Hablemos ahora de importaciones legales e 
ilegales. Se dice que a Colombia se están trayen
do dos mil toneladas de panela y se están hacien
do muchas importaciones de los subproductos 
de la caña de azúcar. Miren ustedes, vamos a 
mirar el cuadro número seis de las importacio
nes de melaza, y quiero que ustedes lo vean: la 
importación de melaza de caña, y en el año 2000 
se han importado de Venezuela treinta mil kilos 
de melaza, cuando nosotros somos el segundo 
productor de caña, tenemos aquí la suficiente 
melaza y miel de caña.

Las importaciones, hablo del año 2000, de 
Venezuela suman veintitrés mil setenta y siete 
kilos de miel de caña, y nuestros trapiches están 
produciendo miel, como le parece honorables 
Representantes, y se esta trayendo alcohol etílico, 
donde en el 2000 de Alemania se trajeron mil 
ochocientos sesenta y cuatro litros, de Costa 
Rica un millón ochocientos catorce litros y de 
Panamá un millón noventa y nueve mil litros.

Importación de alcoholes: de Monserrat trein
ta mil setecientos cincuenta litros, de Trinidad 
doscientos cincuenta y siete mil litros, de Vene
zuela cuatrocientos noventa y un mil litros; esta
mos hablando de la importación de alcohol etílico, 
que lo podemos producir nosotros también seño
res Representantes y señores Ministros.

En panela, en lo que va corrido del año 2000, 
se han traído novecientas noventa y una tonela
das de las zonas francas, según informes que nos
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dio la Viceministra de Comercio Exterior. La 
doctora Fanny Kertzmari hizo lo propio, nos 
informó de cómo efectivamente se esta impor
tando panela del Ecuado ■, que ellos no pagan 
ningún arancel por pertenecer a la comunidad 
Andina. 14 II

Señor Ministro, es necesario proteger a los 
productores paneleros, porque los precios de 
compra al productor de la panela han caído hasta 
en un 50%, por las importaciones legales e 
ilegales, por las importaci ones de mieles y alco
holes y porque en los deiíretideros, en 1999, se 
procesaron doscientas cincuenta mil toneladas 
de azúcar y miel. Y aquí hacemos un llamado al 
director del Invima, a la Ministra de Salud y al 
propio Ministro de Agricultura para que le pare
mos bolas a los derretioefos de azúcar y proce
samiento de mieles, en donde se está violando el 
artículo 5 de la Ley 40 de 1990 que prohíbe la 
utilización del azúcar como insumo en la fabri
cación de la panela, y que quien lo haga y quien 
utilice hidrosulfito de sodio, anilinas, coloran
tes, tóxicos y demás contaminantes y mieles de 
ingenio que afecten la Calidad nutritiva de la 
panela, o pongan en peí gro la salud humana, 
incurrirán en toda una se|rie de sanciones.

Señor Ministro, me parece que hoy tiene que 
comprometerse usted Coi i los campesinos y con 
el pueblo colombiano ce proteger esa ley de 
hacerla cuidar. Si esto sigue así el Gobierno 
corre con peligros y muchos peligros:

Primero: debe percal irse de la ruina y des
aparición de trescientás rincuenta mil familias 
que viven precisamente de la producción de 
panela; que se perderían veinticinco millones de 
jornales, agravaría la crisis económica y social 
de doscientos treinta y seis municipios del país 
donde se cultiva caña; qi»e dejaríamos nosotros 
de recibir el siete tres par ciento del producto 
bruto agrícola del país, que según ya lo dije 
representó en 1998, siete; mil millones de pesos.

También he presentad ) una proposición como 
conclusión de este deba :e. Les agradezco mu
chísimo a los honorable ¡s Representantes a la 
amabilidad que han tenidc, a los señores Ministros 
y todos los invitados, y le pido señor Presidente que 
se le de la oportunidad de que intervenga el sector 
panelero, por unos cinco minutos. Gracias señor 
Presidente.

Moción de orden de honorable Represen
tante Gustavo Pe tro U rrego:

Me acerque a la Secretaría para anotarme 
como se dijo en la Presi lencia y no fue posible 
sino a posteriores, despi és de diez representan
tes. Entonces quiero cec er el uso de mi palabra 
por dos razones: prime ra, me gustaría que el 
doctor Luis Fernando Londoño, director de 
Fedepanela, pudiera ha )larle al Congreso y al 
país en la sección en donde los funcionarios del 
Gobierno puedan hablar, obviamente en sección 
informal, porque es cía1 e en esta materia.

Y en segundo lugaif, porque, y dejémoslo 
como constancia, en es e momento me retiro a 
una funeraria. Un miembro de mi unidad de 
trabajo legislativo murit hoy: Francisco Vargas.

Francisco Vargas ept ívo en todo este proceso 
de construcción de la 1 icha contra desarrollos
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caucanos en la panela; un trabajador de Peldar 
en Zipaquirá, despedido como tantos trabajado
res que defienden sus derechos, combatiente del 
M-19, constructor de barrios de pobres, como 
Bolívar 83, Bolívar 93, en Medellín y el otro en 
Zipaquirá, y finalmente un amigo. Y quiero que 
el pueblo de Zipaquirá, si me está oyendo, pueda 
acompañarnos el día viernes en las exequias de 
lo que fue un combatiente y un hombre digno; 
que desgraciadamente la enfermedad llevó has
ta el final de sus días, y cuatro horas antes de 
entrar en coma, participó en una reunión con 
nosotros alrededor del tema de corabastos, que 
será materia de un debate que tendremos que 
desarrollar en esta Plenaria o en la Comisión 
Tercera señor Ministro de Agricultura, para ver 
si por fin, y a pesar de la convivencia del señor 
Peñalosa con sectores privados de oscura proce
dencia y en medio de una corrupción inaudita, 
podemos rescatar a Corabastos como un instru
mento de comercialización para los campesinos, 
los empresarios y los productores agrarios.

Ese debate será en memoria de Francisco 
Vargas, cuya última actividad conciente y públi
ca y política fue precisamente profundizar en 
este tema de Corabastos antes de que la 
inconciencia y la muerte se lo llevara a la tumba.

Gracias señor Presidente, espero que el doc
tor Luis Femando Londoño pueda hablar, inclu
so porque él con más propiedad que yo, ya que 
no pude colocarme en la lista en el momento 
adecuado. Permitásele el uso de la palabra en 
público y al Congreso de la República para tratar 
este tema de los paneleros.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Con mucho gusto Representante Petro. No

sotros le vamos a dar participación a los gre
mios, hay una sugerencia del señor Ministro de 
Agricultura, que previa la intervención de ellos 
le demos participación a los invitados a efectos 
de que los Miembros del Gobierno puedan con
testarles algunas inquietudes.

Intervención del honorable Representante 
Bernabé Celis Carrillo, citante al debate del 
día de hoy:

Gracias señor Presidente.
Señor Ministro de Agricultura doctor Villalba, 

señor Director de la DIAN, doctor Guillermo 
Fino, señores funcionarios del Gobierno, doctor 
Londoño, de Fedepanela, doctor Alfonso Meza, 
de Unidad Panelera:

Quiero ser muy breve en esta intervención 
por cuanto el doctor Juan de Dios Alfonso, 
compañero citante, ha expuesto con mucha cla
ridad y con cifras la situación difícil y grave por 
la que atraviesa el sector panelero.

Quiero decir ante el Congreso y ante el país, 
que con este Debate la Cámara de Representan
tes lo que quiere es plantearle al Gobierno Na
cional, a sus funcionarios y al país en general, la 
grave situación por la que atraviesan setenta mil 
trapicheros artesanales que cultivan doscientas 
mil hectáreas de caña panelera en el país, y que 
producen un millón doscientas mil toneladas de 
panela pura cada año,' generando trescientos 
cincuenta mil empleos, siendo esta la segunda 
cifra en importancia de empleo productivo en el 
sector rural.

Pienso señor Ministro, y señores funciona
rios del Gobierno, que todas estas cifras que se 
han planteado, que todo esto que Juan de Dios 
Alfonso ha planteado en sus cifras, se reduce a 
tres aspectos fundamentales. El sector panelero 
debe tener en este momento la atención del 
Gobierno Nacional, básicamente en lo que tiene 
que ver con los demás dineros, en lo que tiene 
que ver con el contrabando de la panela del 
Ecuador y de Venezuela y en la puesta de mar
cha del ingenio panelero de Padilla en el Cauca; 
son, pienso, estos tres aspectos fundamentales 
en los que el sector panelero del país necesita 
atención.

Son muchos los foros que se han hecho por 
unidad panelera, y por Fedepanela para plantear 
esta situación, pero hoy en este Congreso de la 
República queremos que el Gobierno Nacional 
de una vez por todas le ponga atención a esta 
situación tan difícil y tan grave que estamos 
atravesando. No queremos que en el día de 
mañana o pasado mañana tengan que salir, como 
han tenido que salir, como han tenido que salir 
muchos campesinos de Colombia, a bloquear 
las vías del país; que tengan que salir a protestar 
para que se les ponga cuidado. Hemos querido 
traer este tema aquí al recinto al Congreso, para 
que el Gobierno Nacional entienda que necesi
tamos de una vez por todas colocarle atención a 
esta situación.

El doctor Juan de Dios Alfonso ha planteado 
cómo esa dificultad que tienen con los 
derretideros, violando flagrantemente el artícu
lo 5o de la Ley 40 de 1990, la norma 1311 de 
Icontec, produciendo panela adulterada, panela 
de mala calidad, panela nociva para la salud 
colombiana; tiene que ponérsele cuidado. Pero 
además de eso el contrabando que se está gene
rando desde Ecuador y Venezuela, señor Direc
tor de la DIAN, necesitamos ponerle atención, 
así como ustedes han sido diligentes con comba
tir el contrabando a lo largo y ancho del país en 
todas sus extensiones.

Necesitamos que también se le atienda, sobre 
todo porque está en juego más de trescientas 
cincuenta mil familias colombianas que depen
den de la producción de la panela. Entonces 
señor Director de la DIAN, reclamo desde aquí 
que se le ponga atención a esta situación, además 
de ello necesitamos que el Ministerio del Medio 
Ambiente estudie muy bien esa licencia para 
conceder la autorización de la puesta en marcha 
del ingenio panelero en el Valle del Cauca; ya se 
ha denunciado aquí cómo se pretende instalar 
este ingenio panelero en el Cauca, precisamente 
para ser beneficiado de la Ley Páez que otras 
garantías que se tienen allí.

Entonces, simplemente quiero escuchar los plan
teamientos del Gobierno Nacional, y quiero llamar 
la atención sobre estos aspectos que el país está 
reclamando, porque muchos colombianos, mu
chas familias están apunto de quedarse sin empleo, 
están esperando que en el Congreso de la Repúbli
ca se planteara el tema y que los funcionarios del 
Gobierno Nacional les den una respuesta a estos 
interrogantes que se han planteado.

Me permití plantearle cinco interrogantes al 
señor Ministro de Agricultura, que esperamos 
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que hoy con claridad se los defina al país. Esta
mos esperando también la intervención del señor 
Director de la DIAN y de los funcionarios del 
Gobierno, y por eso no quiero ser más extenso 
pero si quiero llamar la atención sobre eso.

Repito, no queremos que esa gente tenga que 
salir a protestar, queremos soluciones prontas, 
porque eso es lo que están esperando. Muchas 
gracias.

Intervención del honorable Representante 
Luis Fernando Velasco Chaves, citante al 
debate del sector panelero:

Gracias señor Presidente.
Compañeros del Congreso, señores Minis

tros, señores de los gremios: Este no es un debate 
simplemente sobre la panela, creo que al Con
greso ha llegado el debate sobre la crisis del 
modelo económico en Colombia.

Este es el debate que vamos a dar hoy frente 
a una concepción de desarrollo que se ha basado 
en el rentismo, que se ha basado en la posibilidad 
de acceder al poder del Estado, para a través de 
concesiones especiales, de garantías especiales, 
enriquecerse y no producir riqueza que es muy 
distinto. Desde la época de la colonia cuando los 
españoles llegaron y no vinieron a trabajar, si no 
a sacar el oro, a vivir de la riqueza que había y 
luego cuando se les acabó el oro decidieron con 
unas letras convertir la tierra de los indígenas en 
sus tierras y que las gentes de este territorio 
tuviesen que pagarles a los que tenían las escri
turas para que ellos pudieran seguir trabajando, 
que ancestralmente habían sido de ellos, se fue 
consolidando un modelo que en Colombia vive 
de la renta y que se expresa en muchísimas y 
diferentes actividades.

Y hoy estamos en el debate de la panela. Y 
por qué decimos que es el debate sobre el mode
lo económico, porque aquí lo que tenemos que 
definir señores del Gobierno es algo mucho más 
grande. No es simplemente si le otorgamos o no 
una licencia a un ingenio panelero, sino, si 
privilegiamos, óigase bien, el trabajo, la genera
ción de empleo, por encima de unas rentas entre 
otras cosas de unos socios del sector financiero 
que no encontraron nada más ingenioso para 
invertir en unos beneficios de una ley, como la 
Ley Páez, que competir con un producto típica
mente artesanal, un producto que lo hace el 
campesino colombiano, el pequeño jornalero, 
que de pronto ni ve televisión, porque es que no 
le alcanza la plata para comprarse un televisor, 
pero que está generando riqueza.

De dónde viene el problema, y de dónde 
viene el caso del ingenio panelero? La Ley Páez 
es una ley interesante indudablemente. Me pare
ce que tiene unos elementos importantes. Otros 
países del mundo también han creado zonas 
económicas especiales para tratar de producir y 
generar productos que no se comercialicen, no 
solo en sus fronteras, sino fuera de sus fronteras. 
China por ejemplo, invirtió una suma inmensa 
de dinero para que Chinchen y Puton fueran 
económicas especiales, y hoy esas dos zonas 
económicas especiales le producen a ese país 
casi el 10% del producto interno bruto. Y en el 
caso de la Ley Páez, se creo una zona económica 

especial en donde a los empresarios se les decía, 
señor no pague impuestos, lo que va a pagar de 
impuestos, más bien, con su conocimiento, con 
su experiencia, váyase a la zona económica 
especial del Cauca y monte una empresa y 
genere empleo; una buena filosofía, generar 
empleo, y se han dado unos productos interesan
tísimos.

Les quiero contar que en la zona de Caloto 
Cauca, zona económica especial, se están pro
duciendo los congeladores para Coca-Cola en 
toda América Latina. Que Harineras de Occi
dente, montándose en esta zona económica es
pecial y aprovechando los beneficios de esta ley, 
ha reactivado la siembra de la yuca en esas 
zonas, porque necesita eso como materia prima 
y eso está bien. Lo que nunca se le dijo a los 
empresarios y ese es mi debate, es que utilizaran 
un subsidio del Estado, óigame bien, porque los 
recursos de inversión conque se pretende cons
truir y desarrollar el ingeniero panelero de Padilla, 
eran recursos, doctor Guillermo, que tenían que 
pagarle a Usted como impuestos, pero que no se 
los pagan y hacen una inversión. Y óiganme 
esto, señores Parlamentarios, colombianos: en
tidades financieras y grandes inversionistas del 
país, decidieron que el gran aporte tecnológico 
al desarrollo de Colombia, para generar empleo, 
iba a ser competir con los pequeños campesinos 
de Colombia, con trescientas cincuenta mil fa
milias. ¡Qué error! ¡Qué terrible error! En vez de 
generar empleo lo que están amenazando es el 
empleo de esos paneleros.

¿Cómo va a ser igual la producción? ¿Cómo 
va a ser igual el precio al que puede vender el 
ingenio penalero cuando en principio toda la 
inversión es subsidiada? Además, el impuesto 
sobre la renta sobre ese ingenio panelero durante 
diez años es cero, ¿Cómo va a competir don 
Pedro Chabuendo de Rosas que tiene dos plazas, 
un trapiche que lo muele, ni siquiera eléctrico, si 
no con un burrito viejo, que cuando está muy 
cansado hay que ayudarlo, y él mismo tiene que 
ayudar a moler, con un ingenio panelero que 
recibe directamente del estado treinta y cinco 
mil millones de pesos para que lo monte? Y 
luego le decimos a los campesinos que no pue
den haber subsidios para ellos pero para otros si 
pueden existir.

Ese es el debate de hoy, es el debate sobre una 
posición social que tiene que tomar este Gobier
no, frente a unos grandes inversionistas, impor
tantes claro está, que pueden perjudicar a un 
sector básico de la economía, no tanto por lo que 
significa en el producto interno bruto del país, si 
no por lo que significa en términos de genera
ción de empleo rural.

Ese es el debate y no puede desmontarse 
señora Viceministra del Medio Ambiente, lásti
ma que no estuviera el Ministro Mayr, con la 
resolución que el Ministerio del Medio Ambien
te promueve diciendo: señores de la Corpora
ción Autónoma Regional del Cauca, definan 
ustedes el problema de las licencias ambienta
les. No es un problema tan solo del impacto 
sobre la naturaleza, porque las licencias ambien
tales, como lo hemos hablado con el Ministro de 
Agricultura, tienen que ver esencialmente sobre 

quién vive en ese medio ambiente, quién lo 
transforma, quién se beneficia y ese es el ser 
humano, y precisamente por eso hay que ver 
cómo afectará esa nueva empresa, ese ingenio 
panelero, a las trescientos cincuenta mil familias 
campesinas, pequeños productores de panela.

Interpelación de la honorable Represen
tante Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda:

Gracias señor Presidente y gracias doctor 
Luis Fernando.

Para darle un argumento adicional doctor 
Velasco frente a lo que usted está diciendo, el 
propio Ministerio del Medio Ambiente, en la 
respuesta que da al cuestionario de los citantes, 
si bien es cierto establece que uno de los estudios 
que va a acometer la Corporación Autónoma 
Regional del Cauca es lo que tiene que ver con 
el estudio del impacto o los efectos sociales, el 
propio Ministerio asevera no obstante como 
posibles impactos podrían presentarse entre otros.

Uno: desplazamiento de pequeños y media
nos productores de panela, teniendo en cuenta el 
crecimiento de la oferta que podría presentarse 
y consecuentemente podría agravarse el sector 
panelero en Colombia.

Dos: amenaza de la economía campesina de 
la panela por grandes inversionistas, frente a 
pequeños productores.

Tres: Posible deterioro de la infraestructura 
vial, por el incremento de vehículos de carga.

Cuatro: Competencia entre grandes y peque
ños productores de panela por la mayor 
competitividad en los mercados del productor a 
gran escala, frente a los pequeños productores.

Esto doctor Velasco porque coincido perfec
tamente con sus argumentos, y quería decirle 
que el propio Ministerio del Medio Ambiente 
reconoce esos impactos sociales negativos que 
podría tener sobre todo el sector.

Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Retomo la argumentación que terminará con 
dos proposiciones. Iniciando este gobierno, el 
doctor Juan Camilo Restrepo, trazando las polí
ticas económicas, definió cuál sería la posición 
del Gobierno frente al sector agropecuario.

En una entrevista que le entrega a la doctora 
Marcela Giraldo Samper, de la siguiente forma; 
le preguntan qué va a suceder con el sector 
agropecuario? y responde el señor ex Ministro: 
“La apertura no se hizo para que nos llenaran con 
importaciones de Donpimg o con importaciones 
de alimentos despachos a precios de quema 
desde el exterior”.

El Donping es una figura mediante la cual 
algunas empresas, para penetrar mercados, ven
den por debajo de los costos de producción; pero 
no solo puede haber Donping de un país a otro, 
internamente se puede producir esa figura.

Vuelvo y pregunto: si a un empresario el 
Estado le subsidia el 100% de la inversión inicial 
y además lo eximen de pagar impuestos sobre la 
renta durante 10 años y lo sacan a competir con 
personas que tienen que pagar el 100% de su 
inversión, pagar el 100% de sus impuestos y
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pagar la pena de ser humi des y de ser campesi
nos y de no tener apoyo t ícnológico, ¿no esta
mos ante una figura del! T 
tiene que tomar una decisión en estos temas.

No voy a extenderme 
decirles a ustedes señores 
colombianos que allá np¡ 
Congreso, ésta Cámara, Ha aprobado múltiples 
proposiciones solicitándc le al Gobierno Nacio
nal que asuma una actitud frente a éste proble-

onping? El Gobierno

simplemente quiero 
parlamentarios, a los 
están viendo, que el

ido
i|tUI

» Eduardo Santos en su 
¡1 ió a uno de sus amigos 

señor, usted no me

ntónci 
po^ibálidad de convertir su

íide a la Corporación 
Cauca que le de la 

orporación Autónoma

Regional del Cauca, 
i la Sociedad de Desa-

ma, que haga lo que hizo 
momento cuando le escrit 
personales diciéndole M 
compite con los campesinos porque es más 
importante salvar el empleo de ochenta mil 
familias que en ese entonces vivían de la panela, 
que darle a usted la 
ingenio en un derretideio de panela para que 
acabe el empleo de esta gente.

¿Y qué es lo que esta nos viviendo? Que el 
Ministerio del Medio Ambiente no nos salga 
con esta resolución que es vergonzosa, y perdó
neme señora Viceministra pero lo creo así; va el 
ingenio panelero y le f 
Autónoma Regional de 
licencia ambiental y la C < 
basada en varias consideraciones no se lo acep
ta, recurre al Ministerio leí Medio Ambiente y 
el Ministerio del Medio Ambiente resuelve:

Artículo segundo, -le devuelve por decirlo de 
alguna manera, la pelota i la Corporación Autó
noma, pero lo encasilla en cuatro preguntas- La 
Corporación Autónoma 
CARC, deberá solicitar 
rrollo Empresariales Caücanos S.A., la informa
ción complementaria a estudio del impacto 
ambiental carácter socioeconómico en los si
guientes apartes:

Primero. Establece: 
can la comunidad ne¿ 
del proyecto. Primer grhn error: el área de in
fluencia del proyecto no es municipio, en éste 
caso el área de influencia del proyecto es todos 
los municipios producto es de panela de Colom
bia, porque ahí es que es tá el impacto social, ahí 
es que está el problema

Claro, las gentes de ’adilla, de mi tierra, no 
tienen ningún perjuick, porque a ellos se les 
puede generar ciento di< 
también tengo que decirl js a las gentes de Padilla, 
que con treinta y cinco i íil millones de pesos, si 
se los hubiesen dado a 1 )s campesinos en subsi
dio directo y ellos hub 
cacao en sus tierras, he 
diez empleos nuevos, s ¡no que pasarían de los 
cuatro mil empleos perr lanentes nuevos. Es que 
eso es lo que tenemos ( ue evaluar.

Segundo. Análisis
ticas tradicionales de producción y formas de 
organización de las comunidades del área del 
influencia. Claro que

T
:n

is aspectos que identifi- 
del área de influencia

z empleos nuevos; pero

esen sembrado tabaco, 
solo generarían ciento

d; las costumbres y prác-

V; l a salir a beneficio indu
dablemente del ingen
Porque el norte del Cauia es el gran mar verde de 
la siembra de caña y la í ente está acostumbrada, 
cuando perdió su tierra, a alquilarse para trabajar 
en los ingenios.

o panelero, ¿por qué?

Tercero. Análisis de mercadeo y comer
cialización de la panela y su incidencia en las 
comunidades. El doctor Alonso hizo un buen 
ejercicio sobre eso y no me referiré.

Y cuarto. Complementación del Plan de ma
nejo ambiental en lo relacionado al Plan de 
gestión social, de manera que éste corresponda 
a los impactos reales del proyecto sobre la co
munidad.

Este Plan de manejo ambiental no es sobre un 
corregimiento, no es sobre una vereda, es sobre 
todo el país.

El Gobierno, señor Ministro de Agricultura, 
no puede rehuirle al debate de la panela y el 
Gobierno tiene que decir si en este caso quiere 
una opción social a favor de los campesinos de 
Colombia, o va a entregarle la licencia a cuatro 
inversionistas grandes del sector financiero, que 
no encontraron nada ingenioso sino ponerse a 
competir con pequeños campesinos en la pro
ducción de panela.

Ese es el debate al que hoy estamos abocados, 
ese es el debate que tiene que demostramos 
señor Ministro, la sensibilidad social de este 
gobierno y creo que así va a ser.

Creo que esta resolución, y le pido a mis 
compañeros que me acompañen en esa propues
ta, el Gobierno debe echarla para atrás y que 
tome la decisión, si es el caso en un consejo de 
Gobierno, para que claramente le diga al país, 
como habla el Presidente, que prefiere defender 
el empleo de trescientas cincuenta mil familias 
campesinas y no privilegiar la inversión de unos 
pocos, porque ese es el gran problema.

Quiero terminar señor Presidente, señores 
Congresistas, indicándoles que aquí tenemos 
que optar por dos caminos: primero, este no es 
un debate personal contra los inversionistas, ni 
contra quienes han aportado recursos para hacer 
este ingenio panelero, no, este es un debate 
frente a las consecuencias sociales.

Segundo, este debate tiene una responsabili
dad política y tiene una responsabilidad social, y 
esa responsabilidad política y responsabilidad 
social, no se la puede soltar al Gobierno Nacio
nal, no solo el Ministro del Medio Ambiente 
sino el Presidente de la República, a una Corpo
ración Autónoma Regional; ese debate y esa 
responsabilidad la tiene que asumir directamen
te el Gobierno Nacional.

Y tercero.- Aquí nos va a llegar la reforma 
tributaria y desde ya le digo a los colombianos y 
le digo a mis compañeros, que si quieren mante
ner el impuesto del dos por mil a mí no me parece 
malo, en la medida en que hagamos justicia con 
el sector agropecuario y que un porcentaje de 
esos recursos se utilice para un fondo de salva
mento agrario.

El problema de la guerra y la paz en Colom
bia, nace del desempleo rural y aquí estamos 
hablando esencialmente de un problema de gue
rra, de sensibilidad social, de un problema de 
opción social de un Gobierno, y por eso señor 
Ministro de Agricultura, señores Ministros, el 
Gobierno en su conjunto tiene la palabra para 
solucionar este problema.

Moción de orden del honorable Represen
tante Oscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias.
Simplemente para implorar su comprensión 

en el sentido de que habíamos acordado que 
habían unos inscritos, y no podemos ocupar más 
de cinco minutos para darle agilidad al debate y 
modificarlo en éstos momentos sería modificar 
algo que la Plenaria había definido.

Entonces, le rogaría a su señoría que permita 
evacuar las no sé cuántas intervenciones y luego 
entonces declarar la sesión informal para que 
intervengan los señores de Fedepanela, con un 
límite de tiempo que también su señoría dispon
drá, para que puedan intervenir los señores Mi
nistros.

Creo que ese sería un orden más lógico para 
el debate, señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
En consideración la sugerencia del Repre

sentante Oscar Darío Pérez. ¿La aprueba la 
Plenaria?

La Secretaría General informa:
Ha sido aprobada, señor Presidente.
Retoma el uso de la palabra el honorable 

Representante Oscar Darío Pérez Pineda:
Muchas gracias señor Presidente.
Como tenemos un tiempo escaso lo tenemos 

que aprovechar en esta muy breve intervención.
Este es un debate muy importante para el 

país. Los señores citantes se han ocupado en 
mostrar la problemática del sector agropecuario 
y esa problemática es bien grave, bien difícil, 
bien onerosa, no solamente económica sino so
cialmente para el país.

Pero quisiera concentrarme en el tema de la 
panela. Cuando estuve como Secretario de Ha
cienda del Departamento de Antioquia, en esa 
época Presidente de la Asamblea, el doctor Mario 
Alvarez Celis, promovió un debate sobre la 
panela en Antioquia y empezamos a tomar deci
siones con relación a las denuncias allí con
signadas.

Pusimos a nuestros guardas de rentas en el 
municipio de la Pintada, para que empezaran a 
atacar lo que allí se denunciaba; resultados 
consternadores, casi que todo camión que venía 
cargado de panela, casi que todos los que prove
nían del occidente colombiano, para no señalar 
departamentos que de eso no se trata, venía con 
panela adulterada, venía con panela boba que 
llaman, o con pánula.

Y estos guardas de rentas casi que se queda
ron fue encartados porque había que hacer el 
análisis químico y toda esa cosa, pero la verdad 
es que la problemática es supremamente grave.

Y aquí ya se han referido algunos a unas 
cifras que he tomado también de la misma fuen
te, del documento de Fedepanela, a las cuales 
obviamente tenemos que creerles, porque son 
cifras producidas por un gremio serio. Y este 
número de empleos que hoy está en juego en 
Colombia y que ellos señalan de cerca de tres
cientas cincuenta mil tienen que merecer el más 
profundo interés, no solamente de este Congre
so sino de los colombianos.
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Colombia es el primer consumidor de panela 
del mundo, es que la caña de azúcar como lo 
decía el doctor Velasco la trajeron aquí los 
Europeos, pero ellos no sabían que se hacía con 
esa caña de azúcar, ano perdón, trago, licor, aquí 
fue donde les enseñamos que eso se podría 
constituir en alimentos, y ese es uno de los 
alimentos fundamentales del pueblo colombia
no, la panela, o díganos si no, si nuestros escara
bajos, nuestros ciclistas, no nos hicieron enor
gullecer y nos hacen enorgullecer cuando nues
tros ciclistas en las vueltas europeas sacan su 
pedazo de panela y el otro seguramente en su 
cantiplora quien sabe qué cóctel o qué tipo de 
alimentos diferentes a nuestros productos lleva
rá para su etapa de alimentación.

Y somos el segundo productor de panela del 
mundo, y esta es una economía artesanal, las que 
atienden aquellas personas que se dedican a la 
producción de la panela, por eso es que hay 
setenta mil productores artesanales, y cerca de 
veinte mil trapiches, y es el alimento más barato. 
Aquí hay programas que se han montado como 
en Medellín por ejemplo, el programa de 
aguapaneleros de la noche, donde van unos 
señores, unos filántropos, con unas cantiploras 
llenas de aguapanela y un pan para dársela a los 
desválidos que están acostados en las aceras y 
que no tienen nunca el afecto lastimosamente ni 
del Estado ni de los conciudadanos, porque aquí 
la solidaridad se volvió una palabra exótica.

Y si miramos el número de hectáreas sembra
das en caña de azúcar tenemos doscientas 
veintiséis mil hectáreas, esta actividad genera 
casi cuatrocientos cincuenta millones de dólares 
y es un porcentaje pírrico de lo que es la canasta 
alimenticia.

Me parece que aquí se están violando claros 
preceptos legales. La Ley 40 debe merecer, y 
señor Presidente, déjeme porque voy a decir 
algo distinto en un sentido, la atención del Esta
do. Aquí los grandes monopolios azucareros no 
pueden ser subsidiados por una tarifa arancela
ria que los protege, pero cuando el precio del 
azúcar esta malo en el precio internacional a seis 
centavos de dólar la libra, entonces venimos a 
quedarnos aquí con el empleo de trescientos 
cincuenta mil colombianos, no lo vamos a per
mitir.

Al Ministro del Medio Ambiente le tenemos 
que decir que la licencia ambiental no se puede 
otorgar, porque es el más claro atentado contra 
los campesinos de Colombia, y los que están 
proponiendo una gran sociedad de cerca de 
treinta mil millones de capital autorizado, pues 
ni se les ocurra que en la Ley tributaria nosotros 
vamos a permitir que se violente una idea exce
lente como fue la de la Ley Páez, pero que a mí 
modo de ver ya ha cumplido su propósito y no 
podemos seguir con estos paraísos fiscales; ten
dremos que excluir ese tipo de actividades que 
poco le aportan a la paz de Colombia.

¿Qué vamos a hacer entonces pues con esos 
trescientos cincuenta mil campesinos de Co
lombia? Los vamos a mandar a que siembren 
coca, a que siembren amapola y los beneficios 
de la Ley Páez.

Termino diciendo que esos no son solamente 
unos beneficiecitos en renta por diez años, sino 
es el beneficio de no gravamen a los dividendos 
que se generen de las utilidades de esas empre
sas; es el beneficio de no tributar con el IVA, es 
el beneficio de no tarifas arancelarias, es el 
beneficio de que el IVA de la maquinaria impor
tada se pueda descontar del impuesto, cuando se 
vuelva sujetos gravables.

Mejor dicho eso es un beneficio tributario 
superlativo, y por supuesto que quienes están en 
las zonas del Páez con empresas que estén gene
rando empleo, que estén materializando la in
versión, pues a ellos los deberemos proteger, 
pero a este tipo de alcaldadas, este tipo de 
avivatadas, provengan de los gremios más im
portantes del país, creo que este Congreso no 
puede estar dispuesto a aceptárselos, y en mi 
condición de coordinador de ponentes de la 
Reforma Tributaria estaré atento para que tres
cientos cincuenta mil colombianos puedan se
guir construyendo patria a través de una produc
ción artesanal que los enaltece, que los distigue 
como unos grandes y unos muy buenos colom
bianos. Muchas gracias.

Intervención del honorable Representante 
Ornar Armando Raquero Soler:

Gracias señor Presidente.
Honorables Representantes, señor Ministro 

de Agricultura, señora Ministra de Salud, señor 
Ministro de Minas, señor Presidente del Banco 
Agrario, señor director General de la DIAN y 
demás funcionarios del Gobierno:

De verdad que me complace escuchar al 
doctor Juan de Dios Alfonso y al doctor Bernabé 
Celis y al doctor Luis Femando Vélaseos por 
este debate que veníamos esperando. Pueda ser 
que a partir de la fecha se nos endulce el día 
como usted lo dijo doctor Juan de Dios Alonso, 
porque la verdad es que hace un poco más de un 
mes aquí tuvimos otro debate para hablar sobre 
el tema de la agricultura y del sector agropecuario 
del país, y resulta que en este mes, después de 
escuchar todas las buenas intenciones del señor 
Ministro, porque de verdad que son buenas y 
tiene buenos proyectos y hay que reconocerlo, la 
verdad es que las cosas no se cristalizan, no se 
qué nos está pasando.

Hace un mes cuando hablábamos del proble
ma del arroz, exactamente el día dos de agosto, 
hablamos de la crisis que vivían los agricultores 
del arroz y vemos que hoy un mes y cuatro días 
después la crisis es peor señor Ministro; vemos 
cómo hoy los Representantes que hacen el deba
te para el sector panelero nos hablan de la misma 
situación parecida al problema del arroz, ellos 
también tienen problemas por la importaciones 
que se están haciendo de panela, siendo Colom
bia el segundo productor de panela y el primer 
consumidor, y siendo la panela uno de los gran
des productos de la canasta familiar.

Vemos cómo nos estamos quejando hoy acá 
de que los costos de producción son superiores 
a los costos de venta del producto de la panela; 
lo mismo que nos estaba pasando con el arroz. Y 
quiero decirle señor Ministro que Usted ha teni
do muy buenas intenciones para arreglarnos el 

problema del arroz. Hace un mes cuando hici
mos este debate estábamos advirtiendo de la 
crisis de los arroceros, del problema que íbamos 
a tener nosotros en la recolección del arroz, por 
los costos y por la dificultad en la venta del 
producto, y lo estuvimos advirtiendo y no obs
tante que se hicieron reuniones dirigidas por 
usted mismo, por el señor Vicemini stro de Agri
cultura en el Tolima, otras en Bogotá y otras en 
Villavicencio, la verdad es que hoy los cultiva
dores del arroz están peor que hace un mes. 
Porque así se hubiera creado, o se hubiera expe
dido una nueva resolución para reglamentar el 
incentivo del almacenamiento para el arroz, lo 
cierto es que hoy tenemos después de esta bata
lla muchos muertos en el campo. Hoy el taco 
pasó, ya no tenemos taco para recoger, para 
recolectar el arroz y empiezan a descongestio
narse los molinos, pero lo cierto es que fueron 
muchas las toneladas de arroz que se perdieron 
porque el agricultor no las pudo sacar de su finca 
o de su tierra en arriendo al centro de compra; 
otras porque se dañaron en los camiones o 
tractomulas, mientras esperaban para que las 
recibiera un molinero.

La situación de verdad es crítica señor Minis
tro, y los agricultores del Meta o del Casanare en 
este momento podemos decir que han retrocedi
do muchos años, quizás nos hemos devuelto 
unos diez años en cuanto al número de hectáreas 
que se van a sembrar el último año.

Esta situación que ha vivido en este momento 
nuestro departamento de Casanare hace pensar 
que para el próximo año el número de hectáreas 
sembradas en arroz se va a reducir notablemen
te, y por la misma razón, Dios no lo quiera, 
nosotros en este momento siendo País 
autosuficiente en materia de arroz, tengamos 
que en el año 2001 estar importando nuevamen
te arroz. Que cosa tan grave para nuestro País, 
que tenga en el próximo año volver a importar 
arroz.

Por eso señor Ministro, los esfuerzos que 
usted ha hecho en este momento la verdad es que 
en el Meta, en Casanare, donde estamos produ
ciendo en esta cosecha cerca de quinientas mil 
toneladas de arroz padi, esto es la cuarta parte de 
la producción nacional.

Tengamos nosotros que tener que dar este 
otro pago precisamente a los esfuerzos que ha
cen los habitantes del Meta para la paz de Co
lombia.

Por eso señor Ministro es importante que 
acojamos aquella propuesta que le hicieron los 
agricultores en este recinto, de establecer aque
llo que llaman el Idema Virtual, que tanto se 
reclama, donde podría crearse un Fondo tene
mos a Finagro, tenemos a Almagrarlo y tenemos 
las bodegas de almacenamiento también parti
culares para que a través de estos instrumentos 
pudiera decidirse por parte del gobierno, bien 
sea directamente o con mandatos de compra el 
arroz, y así poder regular los precios y no tener 
el desastre y la catástrofe que están viviendo en 
estos momentos los arroceros de nuestra patria, 
y quiero dirigirme muy brevemente porque me 
queda un minuto al señor Presidente del Banco 
Agrario y es para lo siguiente:
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hay una gran lista de 
s cuales la Caja Agra

Si es bien cierto que 
agricultores morosos a¡ 1< 
ría los está ejecutando h i lista la va a tener que 
aumentar porque el número de agricultores del 
arroz en el Meta y Casan; re son bastantes nume
rosos, y entonces debei 
hacer con esos agricultor es a los cuales usted les 
prestó los recursos para esta cosecha y que 
dentro de algunos meses cuando se les venza las 

a poder pagar, es necesa
rio revisar qué está pas indo con el Plan Fondear.

Quiero señor Ministro que se nos diga si en 
este momento ya se etnpezaron a hacer los 
primeros aportes para e

primeros deudores moro-

mes mirar ¿qué vamos a

obligaciones no la van

Plan Fondear, y si se
están beneficiendo los
sos o agricultores moi^osios ante la Caja Agraria 
y otras instituciones.

Le quiero entregar este documento al señor 
Presidente del Banco Ag cario para que interven
ga ante la Caja Agraria.

Señor Ministro, hact 
usted y al Presidente de 
siguieran embargando í 
sos, que tuviéramos una 
que agilizáramos los rec

i ve 
de

a dejar, de un dirigente 
a Diari que obtuvo un

un mes le pedíamos a 
Banco Agrario que no 
los agricultores moro- 

especial consideración, 
ursos del Plan Fondear 

y los pusiéramos en vq encia, que no siguiéra
mos colocando a los ag icultores morosos, que 
pagan, que nos sigan te íiendo en la lista negra 
para poder otorgar otra; entidades financieras. 
Tengo el caso y se lo yo;' 
gremial de la zona 
crédito que en el mes de marzo abonó cuarenta 
y siete millones de pese s al crédito, que le pagó 
cinco millones de pesos al abogado que colocó 
la Caja Agraria, que 1 lego de que paga, hay 
deseo, hay intención de 
el Juzgado mediante petición que le hace el 
abogado de la Caja Agraria le ordena rematar su 

pagar, inmediatamente

abogado de la Caja Agr 
propiedad y le fija fech. 
septiembre.

Señor Presidente d< 1 Banco Agrario, haga 
r ¡maten a este dirigente 
!( ue produce en la zona de 
1;

je lerando paz, haga algo 
s productos.
1 linistro, quiero dejarle

de remate para el 19 de

algo para que no le i 
gremial, a este hombre 
violencia, allá cerca a 1 
está produciendo y & 
para que no pierda suí

Finalmente señor 

zona de distensión, que

le le fueron dirigidos a 
ino dirigido por el Comi- 
y Empresarial del Meta,

copia de tres oficios) qui 
usted oportunamente, un 
té de Liderazgo Greir ía I j 
donde advertía de la] ci ¡sis del arroz; esto tenía 
fecha del día 15 de ag< sto, después del debate;
otra copia del oficio qi e enviaron los agriculto
res de Granada advirti :ndo precisamente sobre

tener con la recolecciónel problema que iban i
o que ya estaban viv ei do con la recolección de 
la cosecha del arroz C tro oficio dirigido por el 
señor Secretario de Ag i

nun

iculturadel departamen- 
itce advertencia sobre lo 

oficio que le pido a usted

irroz.
s< ñores miembros del Go-

to del Meta, donde 
mismo y finalmente, 
también señor Ministró, pidiéndole apoyo para 
estos agricultores del

Señor Ministro y 
bierno, señor Presidente del Banco Agrario, 
muchas gracias y ¡esmeramos que de verdad 
tomemos otras medie as porque los esfuerzos 
que está haciendo el C obiemo, que está hacien

do el Presidente, no se ven cristalizados y los 
agricultores del Meta y del Casanare, en este 
momento, atraviesan una de las más duras crisis 
por la recolección del arroz, por las compras y 
por los precios de los mismos.

Intervención del honorable Representante 
Víctor Manuel Buitrago:

Señor Presidente, le agradezco su bondad.
Quiero, respetuoso de la iniciativa y de la 

libertad individual de los compañeros, llamar la 
atención para que a estas alturas del debate 
hagamos las sugerencias correspondientes en 
busca de las soluciones que el Gobierno debe 
adoptar frente a este problema tan bien plantea
do acá, y afortunado el momento en que se ha 
hecho.

Debo reconocer a los citantes y reconocer por 
supuesto al Gobierno su presencia a través de los 
señores Ministros de Agricultura, Salud, Banco 
Agrario, Invima y demás entes convocados para 
conocer ésta problemática.

No podría dejar pasar esta oportunidad señor 
Presidente, toda vez que mi región Boyacá, 
como bien se ha mostrado acá, es líder en la 
producción de panela y allí se viven estas difi
cultades y por supuesto de ahí nuestra solicitud, 
nuestra clemencia al Gobierno, para que se adop
ten medidas políticas que alivien al sector.

En cuanto que atañe señor Ministro de Agri
cultura, a facilitar recursos de crédito, de fomen
to, a buscar mecanismos, que no es fácil pero es 
posible, mecanismos que estabilicen sus pre
cios, igual manera en el manejo de los mismos 
insumos que demanda.

Termino señalando que es útil que el Gobier
no haga esfuerzos, especialmente a través del 
Invima, para que se haga un control a los 
derretideros de»azúcar, que están afectando nor
malmente esta actividad.

Y una conclusión, me uno a voces de Asam
bleas de Departamentos, donde han solicitado y 
los gremios, que el Gobierno piense seriamente 
en negar la licencia ambiental a esta factoría que 
se piensa instaurar en el Cauca para producir 
panela. Gracias señor Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Gustavo Ramos Arjona:

Señor Presidente, teniendo en cuenta los cin
co minutos que usted nos está facilitando, quiero 
brevemente antes de empezar mi intervención 
decirle a la Cámara y a los colombianos que una 
vez que se aprobó el acta de conciliación sobre 
la ley de saneamiento fiscal, entre comillas, 
porque lo que se hizo con esa ley que aprobaron 
aquí, no es más ni menos que seguir deterioran
do a los municipios y a las regiones. Es decir, 
llamo la atención del Presidente Pastrana, del 
centralismo que él está ejerciendo en una forma 
directa, ya que para nada sirvió la Constitución 
de 1991 en éste aspecto, de buscar una descen
tralización. de que las regiones tuvieran autono
mía, porque vemos que poco a poco vamos 
llegando a una centralización y esa Ley 550 
apunta precisamente a eso.

Tenemos el caso de mi departamento del 
Tolima, que le tocó acogerse a esa Ley por la 

situación económica y allá tenemos un promotor 
que llaman, es decir, un agente directo del Go
bierno el que está administrando.

Quería que el Congreso tomara otra decisión 
muy diferente a esa ley de saneamiento fiscal, 
pero la cosa es que los municipios vamos a 
deteriorarlos y las regiones más.

Con relación a éste debate que a muy buena 
hora el Representante Juan de Dios Alfonso ha 
promovido y que nos ha dejado ya claro cuál es 
el diagnóstico de ese subsector de la economía, 
quiero manifestar que la problemática es más 
grave de lo que aquí se está analizando.

Es decir, en el departamento del Tolima por 
ejemplo, los desplazados del sur y del sur orien
te, que eran paneleros, están en Ibagué, están allí 
asentados, desempleados porque les tocó dejar 
sus parcelas y sus trapiches, como se dice en 
algunos casos, abandonados.

Entonces, creo que esto lo tenemos que ana
lizar más de fondo, y ya que tenemos la presen
cia del señor Ministro de Agricultura, que ha 
sido parlamentario, que vemos que es una perso
na que analiza en una forma humana lo que está 
pasando, creo que ésta noche con la proposición 
que ya está sobre la Secretaría y que ha liderado 
el Representante Juan de Dios Alfonso, creo que 
se le van a dar unas pautas al gobierno exigién
dole cosas como por ejemplo, que no estamos de 
acuerdo con que el Gobierno nacional siga de
jando hacer las importaciones de panela.

Como lo decía el doctor Juan de Dios Alfon
so, es inaudito que estemos importando panela, 
que estemos importando alcoholes, que estemos 
importando mieles; es decir, el Gobierno nacio
nal si realmente quiere contribuir, y sé que el 
señor Ministro aquí presente van a tomar las 
medidas urgentes, pero que no se haga como con 
el subsector arrocero, que sigue entrando arroz 
importado de contrabando.

En esto quiero llamar la atención a la DIAN. 
Aquí se dijo que por la zona franca de Palmaseca 
en Cali, está entrando panela, pero la DIAN no 
controla eso. No sé que pasa, aquí está persi
guiendo la DIAN a los pequeños comerciantes, 
a los tenderos, a las gentes del pueblo, pero a los 
grandes contrabandistas, a los grandes pulpos de 
este país, no los están controlando.

Aquí se ha dicho también que es necesario 
parar el complejo industrial que en el Cauca se 
está generando, aprovechando la exención de 
impuestos de la Ley Páez; pienso que aquí ha 
habido explicación clara y el Gobierno debe 
parar cuanto antes: O sigue favoreciendo a unos 
industriales que no están generando empleo sino 
desempleo, o van a favorecer las trescientas 
cincuenta mil familias que aquí se ha dicho que 
están quedando en la ruina.

Entonces, nosotros proponemos que se debe 
crear un Fondo especial y estamos de acuerdo, 
que cuando llegue aquí esa reforma tributaria, 
ese dos por mil, óigase bien honorables Repre
sentantes y colombianos, también lo debemos 
utilizar para reactivar, para recuperar el sector 
agropecuario y en especial estos subsectores 
menos favorecidos, como es el de estos campe
sinos.
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Es decir, pienso que se debe crear un Fondo 
especial y el Banco Agrario, ya que está aquí su 
presidente, debe ser más conciente, teniendo en 
cuenta que tienen la orientación, para no seguir 
llevando a la quiebra con el embargo que le están 
haciendo a los campesinos.

Los colombianos pagaron una cuota muy 
grande con ese dos por mil, salvando al sector 
financiero, salvando a los grandes pulpos de éste 
país; ahora salvemos a los campesinos, salve
mos a los que están desplazados, démosle plata 
a estos pequeños productores de panela para que 
puedan subsistir y debemos es ayudarles y feli
citarlos a los que todavía quedan en la zona rural 
y en la zona campesina.

Hablo así señor Presidente y honorables Re
presentantes, porque en mi departamento del 
Tolima estamos viviendo esa angustia. Tene
mos más de medio departamento que está en 
problemas graves y la gente está llegando a la 
capital, entonces debemos atacar el problema 
ya, señor Ministro de Agricultura, señor Presi
dente del Banco Agrario.

Creo que para buscar la paz tenemos que 
buscar realmente que haya una justicia social 
con estos compañeros colombianos que hoy 
están ya en la desesperanza. Gracias.

Intervención del honorable Representante 
Iván Díaz Mateus:

Gracias señor Presidente.
Tengo que referirme solamente al informe 

escrito del señor Ministro de Agricultura, por
que me parece que está carente de toda la infor
mación que la Cámara requirió.

Las preocupaciones, las angustias que se han 
expresado acá son todas verdaderas, no hay nada 
más que agregar con discursos, pero uno lo que 
quisiera ver es una verdadera acción del Gobier
no a un problema que no es nuevo, porque aquí 
hubo una marcha panelera, la gente reunió para 
los buses, vino aquí, se tomaron la Plaza de 
Bolívar, han hablado con el señor Ministro, el 
problema se conoce, se había planteado aquí en 
la Cámara y realmente este informe de agosto 16 
de 2000, ante el cuestionario presentado, no nos 
dice absolutamente nada.

A la primera pregunta específica, que no sé si 
la formuló el doctor Juan de Dios Alfonso, sobre 
el problema de los derretideros de azúcar y una 
insinuación de que el 20% copaba el Gobierno 
nacional, el Ministerio no nos informa nada. 
Aquí nos dice que se han hecho unas reuniones; 
de eso vivimos nosotros, de hacer reuniones 
pero no nos dice el Ministerio si realmente se ha 
detectado esa problemática, si existe y qué me
didas se han tomado; se hicieron unas reuniones, 
pero no nos informan los resultados sobre qué ha 
hecho el Ministerio verdaderamente.

O sea, se puede concluir de la primera formu
lación de la respuesta que el Ministerio en ese 
sentido no ha hecho absolutamente nada y eso 
nos parece grave, porque es precisamente por 
eso que avanzan los problemas y cada día pues 
no hacemos más que hacer debates importantes 
pero no hay acción de Gobierno en lo que 
compete.
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La segunda pregunta que formulan los citantes 
sobre qué medidas ha tomado el Ministerio para 
evitar la depresión en los precios de la panela, 
aquí no dice que ninguna, pero la respuesta no 
contiene ninguna medida. Sabemos que esta es 
una economía de mercado que se mueve por la 
oferta y la demanda, pero esa es la respuesta del 
Ministerio; el Gobierno no actúa de manera 
directa sobre los precios, y obviamente nosotros 
lo sabemos porque no seríamos tan ingenuos 
para formular la pregunta si no fuera un afán de 
los congresistas y de quienes conocemos el 
problema panelero de entender que hay un Mi
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural que se 
tiene que preocupar por un problema que no es 
de conocimiento en el Ministerio en esta plena
ria señor Ministro, sino que tiene muchos meses, 
y a ustedes les han llegado todas las informacio
nes. De modo que esa segunda pregunta tampo
co la responde el Ministerio, y puedo decir de la 
respuesta que no se ha tomado ninguna medida 
frente al tema de la depresión de los precios. Y 
pudieran hacer cosas en materia de comerciali
zación, de asociación de productores, de coope
rativas, de información a la gente sobre la osci
lación de los mercados; muchísimas cosas se 
pudieran hacer pero lamentablemente aquí el 
mismo Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural de Colombia nos dice que no se ha tomado 
ninguna medida: cosa que también nos preocupa 
a nosotros.

Sobre la pregunta de qué política está 
implementando el Gobierno Nacional para sal
var el sector panelero, tampoco se nos dice 
cuáles. No veo realmente en tres párrafos una 
acción de Gobierno y eso no puede seguir así. 
Creo que debemos asumir las responsabilidades 
constitucionales y legales de manera concreta, 
ejecutiva, práctica, porque es lo que la gente está 
reclamando; que está el Proago, que hay unos 
mecanismos de concertación, pero queremos 
ver acciones, resultados, hacia donde conducen 
esas situaciones, qué se ha hecho con el gremio 
panelero y qué se está haciendo en este momento 
frente a este situación.

Sírvase informar por qué el ingenio panelero 
de Padilla Cauca se le otorga la licencia para 
producir setenta mil toneladas. La respuesta 
dice que no es compentencia del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural otorgar licencias 
de producción agroalimentarias. Nosotros lo 
sabemos señor Ministro, pero quisiéramos saber 
cuál era la preocupación de ese Ministerio frente 
a la expresión de unas comunidades que han 
venido diciéndole que el sector agropecuario, 
ese sector que genera empleo, que genera valor 
agregado, que es agro-industria, va a ser perju
dicado. Esa no es una respuesta, a mí no me 
parece una respuesta seria, una respuesta real 
frente a un problema que, repito, viene planteán
dose desde hace tiempo, y esa no es la manera de 
enfrentar los problemas.

Obvio que no le compete al Ministerio de 
Agricultura, pero si podría decir aquí que por lo 
menos que se ha comunicado con el Ministerio 
del Medio Ambiente y que tiene toda la informa
ción necesaria y que se van a hacer unas sugeren
cias o que se van a establecer unas políticas de
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concertación del Gobierno frente al problema 
panelero.

El problema del crédito. Nosotros sabemos 
que hay planes a través de Finagro, pero es que 
la actividad panelera tiene un ciclo propio, un 
ciclo de siembra, un ciclo de mantenimiento, un 
ciclo de corte, un ciclo de molienda, un ciclo de 
venta y un ciclo de espera, porque a la gente le 
toca esperar por la plata cuando se le vende a los 
intermediarios, y quisiéramos ver en adelante la 
posibilidad de establecer un programa de crédito 
acorde con esos ciclos productivos para que la 
gente pueda pagar.

El panelero por lo general tiene que acudir al 
agiotista, al intermediario; se vende la molienda 
antes señor Ministro, la caña se vende, es decir 
se vende la producción antes, para recibir el 
dinero necesario, cuando la muele ya está vendi
da a un intermediario, eso se utiliza, es así.

Entonces, tenemos que atacar el problema 
directamente es para solucionar el problema del 
campesino y decirle cómo podría actuar el Go
bierno Nacional con los créditos para que Usted 
no tenga que vender su cosecha de caña al 
intermediario antes de hacer la producción de 
panela, y jueguen ellos con el sistema de alza y 
baja de los precios que perjudica mucho al 
productor.

Qué política ha implementado el Ministerio 
de Agricultura y el Gobierno Nacional para 
controlar los precios de insumos agrícolas a la 
producción panelera? Aquí dice que absoluta
mente ninguna. No sé si dirá que no se puede, 
que no hay instrumentos legales, constituciona
les, o políticas de estado frente a este problema.

Y finalmente señor Ministro y autoridades 
aquí presentes, frente a este informe la verdad 
quisiéramos que hoy sea complementado, ojalá 
que esto haya sido de pronto una ligereza de los 
asesores y no una respuesta del Ministerio, por
que si eso es así el problema va a continuar y 
nosotros no podemos permitir que trescientos 
cincuenta mil colombianos, que producen valor 
agregado, se vayan a la calle.

Y hay que revisar señor Ministro, los fondos 
parafiscales. Circula ya la ley del plátano, la de 
la yuca, la de la papa, los fondos parafiscales, la 
panela tiene un fondo parafiscal que hay que 
vigilar, que hay que revisar para ver cuál es su 
papel en la intermediación, en la comerciali
zación, en la producción; quiero decirles señor 
Ministro que estas observaciones las hago de 
manera respetuosa, pero de verdad insistiendo 
en que necesitamos respuestas más concretas y 
más relacionadas con el tema que ha planteado 
muy bien el doctor Juan de Dios Alfonso. Mu
chas gracias señor Presidente.

Intervención de la honorable Represen
tante Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda:

Gracias señor Presidente.
Quiero comenzar diciendo que definitiva

mente este es un problema de Estado. El hecho 
de que estén vinculados no solamente el Minis
terio de Agricultura a la problemática que aquí 
se ha planteado, si no también el Ministerio de la 
Salud en la competencia que le corresponde al 
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disposición de las autoridades competentes para 
que efectivamente se puedan aplicar las sancio
nes correspondientes.

De otro lado que la consideración del estadio 
socio-económico del impacto sobre la pobla
ción del pequeño productor panelero prime tan
to de parte de la Corporación Autónoma del 
Cauca como del Ministerio del Medio Ambien
te, a quien le compete finalmente conocer de la 
apelación que se haga de las decisiones de la 
Corporación Autónoma regional, sobre los pla
nes de manejo ambiental que se exigen para los 
impactos ambientales.

De igual manera se le propone al señor Minis
tro de Agricultura que defina una política de 
protección al productor artesanal que genera 
ingresos familiares, y que ya hemos visto que es 
representativo en el país.

Vale la pena resaltar que si bien es cierto el 
sector de la panela aparece como cadena produc
tiva, de las cuales podrían incluirse en Proagro, 
no aparece como las prioridades iniciales que el 
programa que se tuvo en cuenta. Si bien es cierto 
en un sistema de mercado abierto como el que 
tenemos en el país hay libertad de empresa y 
finalmente quedan en el mercado los que son 
competitivos, también se requiere rápidamente 
que el Ministerio de Agricultura apoye a estos 
pequeños artesanos, a los trapiches, para que 
puedan de verdad tener la tecnología suficiente 
para poder competir en un mercado abierto que 
cada día exige más o saca del mercado al peque
ño que no se adecúe.

Por último, cabe resaltar por ejemplo, que en 
el departamento de Cundinamarca se hizo una 
inversión de mil millones de pesos para apoyar 
el sector en tres años, beneficiando a mil qui
nientas familias productoras, esto comparado 
finalmente beneficia a ciento cincuenta empre
sas asociadas; esto comparado con los mil millo
nes que se invierten en tres años en Cundinamarca 
y comparado con la inversión que hace el inge
nio del Cauca en treinta mil millones de pesos 
para beneficiar como le decía al doctor Velasco 
ciento veinte mil empleos, pues en realidad 
tendría obligatoriamente que sacarse del merca
do a los pequeños productores porque no hay 
tampoco los recursos del sector público para 
apoyar la competitividad que se requiere.

Vale la pena que en esos proyectos se haga 
una difusión en el mercadeo sobre los beneficios 
de la panela en la nutrición, en la alimentación, 
sobre todo en la población infantil y no espere
mos a que luego tengamos que revisar o inventar 
programas para erradicar cultivos ilícitos cuan
do por falta de acciones prontas del propio 
Estado se hayan desplazado estos cultivos que, 
indiscutiblemente reitero, están presentes en 
todos los departamentos de Colombia.

También se debe revisar si los productores de 
azúcar están cumpliendo con los pactos de las 
cuotas de exportación, y si hay la posibilidad de 
adoptar unos mecanismos que ayuden también o 
que incentiven a estos grandes productores que 
puedan dedicarse a la exportación y que no 
vengan a competir en el mercado nacional.

Dejo estas propuestas plasmadas a efecto de 
que sean estudiadas. Se requiere urgentemente 
también la revisión de la Ley 40, pero como 
lamentablemente en el Congreso nos hemos 
acostumbrado a que las iniciativas de mayor 
importancia son las gubernamentales, también 
queda plasmado para que ojalá se conformen las 
Comisiones de Gobierno respectivas para la 
revisión de la Ley 40. Gracias señor Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Antonio Navarro Wolff:

Gracias señor Presidente.
Voy a referirme específicamente a dos aspec

tos. En primer lugar, al ingenio o a la nueva 
planta productora de panela del Cauca y, en 
segundo lugar, al hecho de que aquí voceros 
muy destacados de todos los grupos políticos 
están asumiendo una posición que el Gobierno 
tiene que oír.

El Ingenio Panelero del Cauca es propiedad 
de la sociedad Desarrollos Empresariales 
Caucanos, Sociedad Anónima. Voy a leer los 
diez principales accionistas de Desarrollos Em
presariales Caucanos, Sociedad Anónima, son: 
Corporación Financiera del Valle, Corporación 
Financiera de Occidente, Leaising Aliadas, 
Promigas, Leaising Bolívar, Compañía Finan
ciera Internacional, Leaising Internacional, Ho
teles Estelar de Colombia, Leaising del Valle y 
Progreso Leaising, y siguen otros como Seguros 
Fénix, Finanzas Leaising Gran Colombia, Gran 
Financiera, Leaising del Pacífico; organizacio
nes o empresas financieras que aprovechando 
unas condiciones especiales de tipo tributario, 
deciden formar un ingenio panelero.

Creo que esta información dicha con nom
bres y apellidos, sirve para que tomemos más 
conciencia si es necesario, de que no podemos 
aceptar pasivamente que unas entidades finan
cieras terminen haciendo un negocio, que por 
unos pesos más quiebren a un montón de peque
ños productores de panela.

Entonces, es absolutamente justa la posición 
de quienes plantean que no se puede aceptar que 
unas ventajas tributarias sirvan para quebrar a 
pequeños campesinos que producen panela.

En segundo lugar, el Gobierno no puede ser 
sordo ante la realidad de que voceros importan
tes del grupo de miembros de la Cámara del 
Partido Liberal, en sus dos vertientes: Oficialista, 
como el doctor Alfonso, que es oficialista clase 
A; colaboracionista como el doctor Velasco, 
que es colaboracionista clase A; Conservador, 
como el doctor Pérez, que es conservador clase 
uno A; y también independientes que somos sin 
clase, digamos que estamos en contra de que se 
tomen decisiones que perjudiquen a un sector 
tan numeroso de productores.

El Gobierno no puede tener oídos sordos ante 
esta realidad; creo que hay que encontrar los 
mecanismos legales, o producirlos si no existen, 
para que no se pueda abrir paso un exabrupto 
para la justicia social, como el que se está pre
sentando.

Si es por la vía de la licencia ambiental, bien; 
si es por la vía de no permitir las exenciones 
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tributarias hacia el futuro, bien; si es por la vía de 
que se cumpla la Ley 40, bien; pero por la vía que 
sea hay que encontrar el mecanismo para que los 
ricos sigan produciendo azúcar y los pobres 
panela, que es la historia del siglo XX en éste 
país. Creo que el Gobierno no puede tener oídos 
sordos frente a esto.

Sabemos que hay muchas presiones, por su
puesto que este es un tema complejo, pero al 
hacer este debate se le está diciendo al Gobierno: 
estamos acompañándolos a que aguanten la pre
sión y a que encontremos un mecanismo que no 
haga aún más inequitativo un país que ya, persé, 
tiene unos niveles de desigualdad más altos de 
América Latina y del mundo. Muchas gracias.

Intervención del honorable Representante 
Berner Zambrano Erazo:

Gracias señor Presidente.
Dentro de los veintidós departamentos que 

son productores de panela, lógicamente también 
se encuentra Nariño, con municipios incluidos 
dentro de esos doscientos treinta y seis que se 
mencionaron en los datos.

Estas informaciones bastante importantes, 
que han traído los citantes en el día de hoy, 
tuvimos la oportunidad de conocerlas en presen
cia de altos funcionarios del Ministerio de Agri
cultura, del Ministerio de Salud, de la DIAN; 
estoy hablando de un año atrás, en presencia del 
doctor Femando Londoño, gerente de Fedepa
nela, y estas informaciones con dirigentes de 
nuestro departamento de Nariño, allí se discu
tían y se le hacían conocer a los funcionarios.

Se hablaba del número importante de genera
ción de empleo, se hablaba de las familias que se 
afectaban, como aquí se menciona alrededor de 
trescientas cincuenta mil, se hablaba de la gene
ración de empleo permanente por el orden de los 
ciento veinte mil, se hablaba de la generación de 
ingresos por el orden de los novecientos cin
cuenta mil millones de pesos. Y allí estuvieron 
los dirigentes de este importante sector de nues
tro departamento, donde se hicieron denuncias 
de cómo pasaban las tractomulas del Ecuador a 
nuestro departamento y por ende al interior del 
país, de la cantidad de recursos que se movían 
por debajo, de millones de millones de pesos, 
afectando lógicamente el patrimonio de los cam
pesinos, de los nariñenses y por ende de los 
colombianos.

De lo que uno se sorprende es que ha pasado 
más de un año y se siga hablando del problema 
de los derretideros, de que no ha habido una 
mínima solución a ese problema; se sigue ha
blando aquí del problema del contrabando, se 
sigue aquí hablando y pidiéndole que se evite la 
licencia para el Ingenio Panelero del Cauca, de 
Padilla. Aquí hemos escuchado a los mismos 
citantes decir que más importante que la genera
ción de ciento veinte empleos, es la generación 
de ciento veinte mil empleos permanentes y la 
protección de trescientas cincuenta mil familias.

Creo que llegó el momento, ya que por fin 
tenemos ahora a los Ministros y al señor Direc
tor de la DIAN aquí, de que le demos una 
respuesta al país sobre qué vamos a hacer con los 
problemas aquí claramente expuestos.
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Me gustaría que esta noche sea la noche dulce 
como se ha mencionado, para los paneleros de 
Colombia.

He visto en el diario de mi departamento y he 
podido leer cómo permanentemente se anuncian 
cantidades de dineros para éste sector, y la 
verdad es que nunca han llegado; que mejor que 
sean los mismos Ministros, el señor Director de 
la DIAN, quienes nos informe cómo va a ser el 
control de esta angustia que tienen las gentes.

Qué tal escuchar aquí hablar del problema de 
Boyacá, de Santander, de Antioquia y qué diría
mos nosotros los nariñenses que tenemos a tres 
minutos la frontera.

De tal manera, que muy oportuna la citación 
de nuestros tres colegas, y esperar y suplicar que 
de verdad se halle solución, diría, al problema de 
los derretideros, al problema del ingenio panelero 
de Padilla en el Cauca, evitar la licencia de 
funcionamiento y también ver cuáles van a ser 
los mecanismos de protección para esta gente y 
evitar también el contrabando.

Me iría contento escuchando soluciones a 
estos problemas que hoy se han tocado aquí. 
Muchas gracias señor Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Luis Germán Rojas:

He escuchado con mucha atención todo el 
desarrollo del debate, desde cuando se planteó la 
parte eminentemente agrícola y luego, después 
de una intervención del Representante Velasco, 
la parte económica del debate, y me permito 
establecer también esos dos campos.

Uno, me parece que el espíritu y el sentido de 
la Ley Páez fue muy bueno. Soy representante 
del Valle del Cauca y tengo la oportunidad de 
saber dónde esta la ubicación, el territorio men
cionado de la Ley Páez, y miren ustedes queri
dos colegas que allí ha habido una redención 
porque se ha generado una mano de obra muy 
importante.

Lo que me preocupa es que durante las inter
venciones se ha mostrado como el sentido per
verso, para utilizar un término que ya se empleó 
aquí, de la Ley, y además de responsabilizar al 
Gobierno de un problema que también ya se 
mencionó aquí por parte de una representante, 
que es un problema de estatus y que el Congreso 
no puede desde aquí, la Cámara de Representan
tes, clamarle al Gobierno que solucione el pro
blema de la licencia ambiental del ingenio del 
Cauca, por ejemplo, porque es que el Gobierno 
está actuando bajo bases legales.

Entonces, si se ha solicitado esa licencia, con 
respaldo legal, el Gobierno no puede mediante 
un acto administrativo, que sería, pienso un 
decreto, violar la ley.

Entonces, me parece que si queremos solu
cionar desde la Cámara de Representantes esa 
situación, pues invito a todos mis colegas para 
que elaboremos un proyecto de ley y le demos un 
trámite muy rápido. Por ejemplo, se me ocurre 
así rápidamente, quitándole esas funciones al 
Ministerio del Medio Ambiente, o limitándo
selas, o estableciendo unas prohibiciones o unas 
limitaciones.
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Lo mismo por ejemplo se podría hacer res
pecto a la vigencia de la Ley Páez. Todos sabe
mos, porque lo hemos escuchado decir durante 
toda nuestra existencia, que las leyes se desha
cen como se hacen; pues si aquí en el Congreso 
de Colombia se hizo una ley que después de una 
vigencia se ha visto que puede ser distorsionado 
su sentido filosófico, su espíritu, hagamos una 
ley en que por ejemplo, le digamos a los 
inversionistas del ingenio del Cauca, a quienes 
no conozco, hasta hace poco que lo menciona
ron, que ellos pueden producir panela, siempre 
y cuando esa panela se exporte.

Porque estamos en un estado de derecho 
donde hay una división de poderes y nosotros no 
podemos, por ejemplo, poner al Ministerio del 
Medio Ambiente, para referirme a éste caso en 
particular, a violar la ley. Porque, entonces, hay 
una rama del poder público, que es la rama 
jurisdiccional, la parte contencioso administra
tiva, donde allí se podría acudir.

Ayer tuve una entrevista con la Ministra del 
Medio Ambiente para expresarle una situación 
muy particular de una persona que ha invertido 
todos sus esfuerzos para crear una fábrica en un 
municipio del centro del Valle del Cauca, y que 
la Ley le obliga a cerrar su fábrica porque él no 
cumple la ley. Entonces, a contrario sensu, tam
bién clamaría desde aquí para que esa licencia 
que expidió la Ministra del Medio Ambiente, en 
cumplimiento de sus funciones legales, fuera 
derogada. Y estoy completamente seguro que 
muchos de los Representantes tendríamos la 
misma situación, y entonces estaríamos gene
rando caos y estaríamos frente a la opinión 
pública como diciendo que nuestra función cons
titucional y legal, que es hacer leyes, no la vamos 
a ejercer.

Quiero llamar la atención sobre que no pode
mos señalarle al gobierno responsabilidades que 
la propia Constitución nos entrega a nosotros, 
porque así como hicimos una ley la podemos 
derogar, o modificar, o enrutar nuevamente con 
el espíritu del momento.

Para pasar al segundo campo, aquí se ha 
firmado sobre la bondad de las personas que 
producen panela. En mi Departamento del Valle 
del Cauca y en particular en mi municipio de 
Guacarí hay un trapiche, que ha sido afectado 
por todo lo que se ha mencionado en esta sesión; 
pero también conozco que las personas que 
derriten panelas no son precisamente los ricos ni 
los industriales, son personas tan humildes como 
los productores de panela artesanal, que se tie
nen que dedicar a una actividad ilegal por las 
circunstancias, entonces ellos también merecen 
una atención no del Gobierno, sino del Estado 
colombiano.

Y si fuéramos a mirar la otra cara de la 
moneda, por ejemplo, del funcionamiento del 
Ingenio del Cauca, podríamos también decir, y 
quiero dejar muy claro que no estoy asumiendo 
ningún tipo de defensa, sino que me preocupa lo 
que mencioné que el Congreso de Colombia, en 
particular la Cámara de Representantes, tome 
muy en serio este debate porque ha sido de 
particular importancia; decía que me preocupa 
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que, por ejemplo, si presentamos, que es muy 
malo, que entre a funcionar un ingenio panelero 
en el Cauca, que alguien también se le podría 
ocurrir decir con mucha s ¡guridad que ese inge
nio va a generar una cantidad de empleo para 
redimir esa zona tan deprimida, tan violenta, tan 
pobre como es el sur c|e] Valle del Cauca y el 
norte del Cauca, y que si bien es cierto que esa 
empresa va a tener upa exenciones, entonces 
esos empleados, esos trabajadores, entrarían al 
mercado del consumispio, y entonces tendrían 
que indirectamente contribuir de manera 
impositiva al Estado Colombiano.

Entonces, es por un lado o por otro como se 
mire el aspecto que aquí s e ha mencionado, pero 
en lo que quiero recalta • nuevamente es en la 
gran oportunidad que tienen esta Cámara de 
Representantes para iniciar de una vez por todas 
la solución al problema), a la esencia de este 
debate. Muchas gracias señor Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Pedro Vicente López Prieto:

Gracias señor Presidente.
He seguido con suma a tención este importantí

simo debate y quiero fel citar al doctor Juan de 
Dios Alfonso, al doctor Bernabé Celis y al 
doctor Luis Fernando V elasco, que han hecho 
posible este importante debate.

Aquí se ha dicho qúe la producción de la 
panela vincula a trescientas cincuenta mil perso
nas, que genera ciento ve inte mil empleos direc
tos, que se cultivan dosc entas cuarenta y nueve 
mil hectáreas, que anualmente se produce un 
millón trescientas nueve nil toneladas de panela, 
que hay más o menos humee mil trapiches en el 
país, que uno de los principales problemas es el 
de los famosos derretideros, que también otro 
problema que le ha caucado mucha incomodi
dad a los pequeños productores de panela, es 
precisamente el contrabando, la autorización 
para que se importe pan ría.

No entiendo cómo s ¡ñor Ministro de Agri
cultura, nosotros estuvir ios reunidos hace más o 
menos tres o cuatro rñe< es y analizábamos esta 
problemática sobre la p; inela en su despacho, y 
hablábamos que no era losible que un país que 
es el segundo productor de panela en el mundo 
esté autorizando la importación de panela. Pien
so que son políticas equi vocadas del Gobierno y 
que seguramente hay qu ; corregirlas, pero sabe
mos que nosotros tedíenos un índice de pro
ductividad por hectájrea superior a todos los 
países productores de Centro América, pero 
mientras que ellos tienen mercados internacio
nales, nuestro Estado n i se ha preocupado por 
conseguir verdaderos m ercados internacionales 
que sean capaces de re coger gran cantidad de 
nuestro producto para < ue así puedan lograrse 
algunos precios de sust mtación en el mercado.

Señor Ministro, el problema más grande no 
se genera solamente en i :1 sector de la panela. No 
entiendo cómo, por eje mplo, un litro de leche 
vale trescientos cincue ata pesos, y un vaso de 
agua tratada vale cuatrocientos cincuenta pesos, 
me parece que se están :ometiendo muchísimas 
injusticias con las per: onas que producen los 
alimentos que necesita el pueblo colombiano.
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Creo que todo este problema se podría solu
cionar tratando de conseguir verdaderos merca
dos internacionales. El Ministerio de Agricultu
ra con la ayuda del Ministerio de Comercio 
Exterior, y poniendo a funcionar verdaderamen
te los famosos Cracex, que son los Comités 
Regionales Asesores de Comercio Exterior, 
puede conseguir mercados, sino son mercados 
demasiado grandes mercados cercanos para que 
se puedan llevar estos productos y poder susten
tar los precios en el mercado. Sabemos doctor 
Londoño que tecnificar la producción de la 
panela y esto se ha venido trabajando durante 
mucho tiempo, la deshidratación de la panela es 
demasiado costosa, pero sí podemos señor Mi
nistro conseguir mercados cercanos para colo
car este producto y de una vez por todas oxigenar 
el mercado interno de la panela.

En Boyacá, mi departamento, señor Ministro 
como es de su conocimiento, hay algunos muni
cipios como Moniquirá, Doguí, Santana, San 
José de Paré, Sicarache, que sólo viven de la 
producción de la panela, el ciento por ciento de 
su economía se deriva de la producción de la 
panela, pero qué tristeza decirle, por ejemplo 
señor Ministro, que el proceso de producción 
por carga vale treinta mil pesos, y el precio de la 
panela en el mercado interno se está vendiendo 
entre treinta y treinta y cinco mil pesos, después 
de que estos campesinos han tenido que esperar 
dieciocho meses para que esa caña pueda ser 
procesada.

Creo que es el momento señor Ministro de 
que el Estado colombiano tome cartas en el 
asunto, pero con mucha voluntad política y 
administrativa, y saquemos a este subsector del 
problema en que se encuentra, porque estos 
campesinos de este departamento están produ
ciendo la panela porque no tienen más qué hacer, 
por amor al arte. Entonces, al Gobierno le co
rresponde desarrollar unas verdaderas políticas 
de comercialización y mercadeo para que estos 
productores continúen trabajando por el bien de 
Colombia. Muy amable señor Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Fernando Pisciotti Vanstrahhen:

Señor Presidente, señores Ministros y hono
rables Representantes, es gravísimo lo que uno 
oye en esta plenaria de la Cámara en relación con 
la posibilidad de que trescientas cincuenta mil 
familias en Colombia, dedicadas a producir 
panela, se vayan a quebrar más de lo que están.

Recuerdo que hace poco la Cámara de Repre
sentantes en la Comisión Tercera, a la cual 
pertenezco, aprobó una Ley parecida a la Ley 
Páez, la Ley Quimbaya, y de los pocos Repre
sentantes que tuvimos oportunidad de hablar de 
las bondades y de las grandes desventajas que 
tienen este tipo de leyes, que precisamente se 
aprovechan para que en un momento dado mo
nopolios como los que acaba de mencionar el 
Representante Navarro se beneficien por las 
exenciones que el Congreso de la República 
precisamente hace cuando aprueba este tipo de 
leyes. Recuerdo que por la Comisión pasaron 
muchos Parlamentarios que aprobaron o que 
fueron artífices de esa Ley Páez, y que 

coadyuvaron a que la Ley Quimbaya fuese una 
realidad hoy en Colombia, y explicaba cuando 
determinadas regiones del país sufrían calami
dades, sufrían desastres, había que colocar en la 
balanza las bondades de la ley frente al impacto 
que en un momento dado puede tener la Ley, 
como lo tiene ahora frente a trescientas cincuen
ta mil familias que van a quedar más quebradas, 
como lo decía anteriormente, de lo que están en 
los actuales momentos.

Los Ministros, sobre todo el Ministro de 
Agricultura, van a tener las respuestas, y se van 
a salir porque la Ley les permite eso, porque se 
aprobó la Ley y quienes se asociaron hoy allá en 
el Valle del Cauca para producir panela están 
amparados por esa Ley.

Digo que en Colombia hace falta una verda
dera política de Estado, que no solo proteja al 
productor de la panela sino que también proteja 
a todo el sector agropecuario; Uno oye quejarse 
a los arroceros, porque se hacen grandes impor
taciones de arroz, y porque además entra mucho 
contrabando de arroz, uno oye decir que entra el 
arroz del Ecuador y el arroz de Venezuela.

Todos los países vecinos y los países más 
lejanos de Colombia nos invaden de contraban
do, pareciera que existiera en Colombia una 
política equivocada en materia arancelaria y de 
impuestos. Se oye decir también que a Colombia 
entra el contrabando de pollo, el contrabando de 
huevos, todo tipo de contrabando, y eso tiene 
que ponemos a pensar que hay que rectificar el 
rumbo del país y del gobierno en materia de 
impuestos, en materia fiscal, porque en ninguna 
parte, ni en ningún momento, se oye decir que de 
Colombia se vaya el contrabando para Venezue
la, para el Ecuador o para el Brasil sino todo lo 
contrario: el contrabando invade por todas las 
fronteras los mercados del país.

Creo que vale la pena, porque lo demás serían 
baños de agua tibia, rectificar el rumbo y pensar 
en que se hace necesario modificar el mismo 
modelo económico del país. Uno recibe por 
ejemplo, las expresiones de campesinos que en 
un momento dado dicen: Así como ustedes 
aprueban en el Congreso de la República leyes 
para beneficiar a los banqueros de Colombia, 
como es posible que no hagan leyes también que 
beneficien al campesinado colombiano.

Creo señor presidente, señores Ministros, 
honorables Representantes, que vale la pena que 
hoy en el seno de este Congreso, el Gobierno 
Nacional comience a entender que lo que se hace 
en materia arancelaria, que lo que se está hacien
do para recuperar el campo, no es suficiente ni es 
la solución que el país necesita; se hace necesa
rio que de una vez por todas tomemos por donde 
se debe tomar el problema del campo colombia
no. Muchas gracias.

Intervención del honorable Representante 
Orlando Beltrán Cuéllar:

Muchas gracias señor Presidente.
Voy a hacer referencia muy rápidamente a la 

Ley del Páez. Algunos compañeros, equivoca
damente, han mencionado la ley del Páez como 
si fuera en parte la responsable del problema del 
ingenio panelero, y eso no es cierto.
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Fui uno de los parlamentarios que presente la 
Ley del Páez a raíz de una catástrofe que hubo 
con más de cuatro mil muertos, un fenómeno 
natural, indudablemente se creó una zona total
mente deprimida y la idea era precisamente 
crear estos estímulos arancelarios, exención de 
impuestos, para que se hiciera presente la em
presa privada y desde luego la generación de 
empleo.

Como resultado de la Ley del Páez, hoy 
podemos presentar un balance positivo: son casi 
ocho mil trabajadores que se ha beneficiado de 
la generación de empleo de más de ochocientas 
empresas, tanto en el Huila como en el Cauca. 
Pero al país hay que decirle la verdad: no es el 
problema de la Ley del Páez, el problema del 
ingenio panelero.

El Ministerio del Medio Ambiente se equivo
có en dar una licencia donde no hubo un estudio 
de tipo socioeconómico, y valga la oportunidad 
para decirle a los colombianos, como todas las 
corporaciones regionales y el mismo medio 
ambiente, viene en un proceso de degradación 
donde se están politizando todas las decisiones. 
Es increíble que en algunos departamentos las 
mismas Corporaciones Regionales tienen can
didatos propios a las Gobernaciones y a las 
Alcaldías; se han dedicado a hacer estudios que 
en nada le beneficia realmente al desarrollo del 
medio ambiente.

En el Huila por ejemplo, se quemó un pozo 
petrolero, la comunidad reclamó a las autorida
des ambientales para que se hiciera un verdadero 
estudio sobre el impacto que causó más de 
cuatrocientos barriles diarios que se quemaron 
por espacio de quince días, y hoy nadie se ha 
pronunciado, nadie le responde a los huilenses 
sobre el problema que ocasionó una compañía 
irresponsable por una licencia que dio el Minis
terio del Medio Ambiente. Luego aquí hay que 
hablar con claridad y con precisión, el responsa
ble es el Gobierno Nacional por dar este tipo de 
licencias sin ningún estudio de carácter 
socioeconómico.

Nosotros queremos decir con claridad tam
bién, que ayer hace un mes que estuvimos ha
ciendo este mismo análisis para el sector de los 
arroceros, hoy lo estamos haciendo para el sec
tor de los paneleros, y obviamente el problema 
hay que tocarlo de fondo señor Presidente. Mien
tras no exista una política clara de subsidio en el 
crédito, mientras que el Banco Agrario no elimi
ne la sanción que tiene a los setenta mil morosos 
en Colombia, y son campesinos morosos porque 
la agricultura no es rentable, no se saldrá de la 
crisis en que estamos.

Pero miren ustedes como, por ejemplo, esta 
mañana en la Comisión Quinta hicimos un aná
lisis de un proyecto sobre los alcoholes carbu
rantes que se pueden extraer a partir de la caña. 
Citamos al señor Ministro de Minas, que nos 
acompaña esta noche, y creíamos que era una 
salida a este problema de los productores de 
caña en Colombia, pero me sorprende la res
puesta del Ministro que nos dijo que es que en 
Colombia no hay la caña suficiente para produ
cir alcohol, y estamos hablando del segundo país 

del mundo productor de caña. Luego hay una 
incoherencia en eso señor Ministro y le pedimos 
que profundice más en este proyecto, ya que una 
salida sería producir alcohol carburante con un 
agregante que el combustible a partir del alcohol 
es el 50% menos contaminante que el hidrocar
buro común y corriente.

En eso quería decirle señor Presidente, que 
aquí además de este importantísimo debate hay 
que presentar algunas alternativas, y por lo de
más quiero decirle sobre esto de los paneleros 
que el departamento del Huila produce panela, y 
que los campesinos nos han reclamado a viva 
voz de que se haga justicia. Aquí no hay otra 
salida sino que el gobierno, a través del Ministe
rio del Medio Ambiente, revoque esta decisión 
y se incrementen unas políticas claras para favo
recer al sector de los paneleros en Colombia. 
Muchas gracias señor Presidente.

Intervención de la honorable Represen
tante Juana Yolanda Bazán Achury:

Gracias señor Presidente.
Debemos ser muy breves como lo han sido 

los últimos compañeros que me antecedieron el 
uso de la palabra, con el propósito de escuchar a 
las importantísimas autoridades que nos acom
pañan en el día de hoy.

En el primer término comparto el criterio de 
quienes piensan que este debate, al igual que los 
otros que han tenido que ver con el sector 
agropecuario, toca sin duda el tema de lo que 
tiene que ver con la definición de una política de 
desarrollo económico para el país. Hay que 
saber cuál es el modelo, para dónde vamos, 
cuáles son las áreas en las que sin duda el 
Gobierno se va a comprometer a proteger, a 
apoyar con metas medibles en el corto, en el 
mediano y en el largo plazo; cuáles son los 
criterios claros de apoyo desde el punto de vista 
del crédito, el apoyo tecnológico, el apoyo para 
la comercialización; y como, sin duda, tenemos 
que seguir en el cuento de la globalización y la 
apertura, que no tienen reversa, debe existir un 
mayor compromiso por parte del Gobierno Na
cional para proteger a los pequeños agricultores, 
porque sin duda ellos representan aproximada
mente el 27% del total de la economía campesi
na, y es indispensable que hay un gran apoyo por 
parte del Gobierno.

En segundo lugar, con el tema que hemos 
visto en el día de hoy, lo que más sorprende son 
los informes que han presentado o las respuestas 
que han presentado las autoridades. Aparte de 
los importantes cuestionamientos o planteamien
tos que hizo el doctor Iván Díaz Mateus en 
relación con las respuestas del Ministerio de 
Agricultura, que sorprenden por su vanidad y 
por su imprecisión particularmente la primera, 
donde cuando le preguntan cuántos derretideros 
de azúcar ha localizado el Ministerio, contesta 
que la actividad de utilizar azúcar como insumo 
de la fabricación de panela está prohibida y no 
dice cuántos, y sucesivamente una serie de res
puestas que son sin duda bastante generales y 
poco concretas que no conducen, por manera 
alguna, a darnos una satisfacción total de lo que 
se pedía en los cuestionarios.

Pero el cuestionario que más sorprende es el 
realizado al Ministerio del Medio Ambiente. Y, 
como lo dijera aquí el doctor Orlando, causa 
bastante extrañeza que a una empresa tan gran
de, como lo dijera aquí el doctor Navarro, que 
esta compuesta por socios bastante prestantes, 
se le diera una licencia o se le autorizara el 
trámite de la misma sin que se presentará el 
estudio socioeconómico, cultural y ambiental.

Y a renglón seguido se le pregunta sobre 
cuáles son los posibles impactos que se podrían 
presentar en este aspecto, y contesta que no, que 
la entidad no ha tramitado en esa parte la licencia 
ambiental, pero que sin embargo podrían pre
sentarse los siguientes impactos, o los siguientes 
problemas:

Desplazamiento de pequeños y medianos 
productores de panela, teniendo en cuenta el 
crecimiento de la oferta que podría presentarse, 
y consecuentemente podría agravarse el sector 
panelero de Colombia.

A renglón seguido dice, amenaza de la eco
nomía campesina de la panela por grandes 
inversionistas frente a pequeños productores, 
posible deterioro de la infraestructura vial por el 
incremento de vehículos de carga, y finalmente 
dice, competencia integral de pequeños produc
tores de panela, por la mayor competitividad en 
los mercados del productor de gran escala frente 
a los pequeños productores; dice posiblemente, 
o sea, que si exige la autoridad ambiental que se 
presente el estudio sociocultural y económico, 
con cifras exactas y precisas, haciendo el com
parativo de cuánto entraría a producir el ingenio 
azucarero en comparación con la producción de 
panela del país, los sectores del alto rendimiento 
cuál sería el real impacto? Vale la pena pregun
tamos.

Finalmente, como decía el doctor Navarro, si 
los pequeños campesinos se uniesen y fueran a 
solicitar el trámite de una licencia ambiental no 
me imagino la cantidad de trabas que le coloca
ría el Ministerio, porque aquí siempre quedan 
bastantes dudas en el ambiente.

El que tiene como mover sus influencias 
logra conseguir lo que se propone, pero es claro 
y evidente que este i ngenio causa un gran impac
to económico en la economía de los pequeños 
paneleros del país, que perjudica grandemente, 
de tal suerte que el Gobierno debe asumir el 
compromiso ante todo de hacer la revisión, la 
autoridad ambiental, para que se cumplan las 
etapas concretas de lo que tiene que ver con la 
licencia, fundamentalmente en los aspectos del 
impacto sociocultural y económico.

En lo que tiene que ver con las respuestas del 
Ministerio de Comercio Exterior también son 
bastante vagas e imprecisas. Contestan que el 
despacho participó en todas las reuniones reali
zadas con los productores nacionales, y cuando 
le preguntan por el exceso de producción dice 
que el exceso de producción, a juicio de los 
gremios y la unión panelera, fue causado por la 
actividad de derretir azúcar. Eso ya se sabía que 
le había planteado el interrogante al Ministerio 
de Comercio Exterior, el planteamiento era en 
sí, si el Ministerio está adelantando unas políti
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cas que garantizaran hac a el futuro la posibili
dad de intercambiar este producto en los merca
dos internacionales; Si existían algunas políti
cas que direccionara el Ministerio para favore
cer a los pequeños pande ros. Pero toda la sensa
ción que le queda a uñó, :on las respuestas que 
nos dan las autoridades, qs que poco les interesa 
el sector panelero en Colombia y que es como un 
sector que está de uno t otra manera un poco 
rezagado dentro los inten tses del propio Gobier
no. Porque, adicional mente la Caja Agraria tam
bién contesta que dentro de todas las políticas 
que se tienen de crédit^, de líneas generales, 
están incluidas las posibilidades para que los 
pequeños paneleros pliegan acceder al crédito.

De manera que lo mí s importante sería que 
de verdad este Gobierne} le diga claramente al 
país si ha definido unas políticas coherentes, 
articuladas, organizadas que permitan la protec
ción del sector medio y pequeño campesino, de 
manera que se les garantí :e su apoyo en todas las 
áreas que corresponde, < orno son el crédito, la 
asistencia técnica, la tecnología de punto, en los 
sectores donde esto es pasible.

Finalmente, quiere} c ecir que aquí traemos 
todos los tipos de debate s que sean pertinentes. 
Ya lo decía el doctor Saquero, cuando se hizo el 
debate del arroz. Reciér iniciamos las sesiones 
traje la problemática tí n grave del sector tabaca
lero, cuando el señor Ministro actual nos estaba, 
exponiendo las dificulta des por las que atravie
san los campesinos que se dedicaron al cultivo 
del tabaco, reconocen lo también que se ha 
desestimulado el consuno del cigarrillo y que 
esto es bueno para lq s alud, pero buscando y 
exigiendo del Gobierna que exista también un 
componente de sustitución para las áreas del 
sector tabacalero, y ajd< más qué industrializa
ción también, en aspectc s importantes que even
tualmente permitan con lercialización a otro ni
vel, de otras modalidad :s y de otras áreas.

De manera, que los < ampesinos siguen sien
do sin duda la cola d; las posibilidades del 
manejo gubernamental por eso quiero decir, 
como lo han dicho mis< :ompañeros de Cámara, 
que reclamos del Gob erno la atención en el 
asunto de los paneleros, el apoyo importante 
para los pequeños pro luctores y la necesaria 
exigencia de que el Gobierno Nacional en todas 
sus áreas se coloque al frente para revisar con 
lupa, con todas las exigencias, a esta empresa 
que a mi juicio no debi sra funcionar. Creo que 
están tan avanzadas o ; trámites que ha hecho 
para su licencia ambit :n al, que el costo de negar
la también sería inmens), de manera que hay que 
buscar un medio p0rí poder solucionar esta 
grave problemática, que no se afecten a los 
pequeños productores; que exista una solución 
para todos. Muchas gracias, señor Presidente.

Intervención del hónorable Representante 
Gerardo Tamayo Tamayo:

Señor Presidente, se ñor Ministro de Agricul
tura, señor Director del Banco Agrario, señor 
Director de la DIAN j demás funcionarios del 
Gobierno Nacional:

El debate que hoy nos concita, que desde 
luego tiene la mayor4 ii iportancia para los cam-
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pesinos colombianos, tratándose como se ha 
expuesto acá en el transcurso del debate del 
sector panelero, es uno de los que mayor deman
da de mano de obra no calificada existe en este 
país, y a sabiendas, desde luego, que nuestro 
problema hoy por hoy es la conquista de la paz, 
es la conciliación entre los colombianos, es el 
buscar de qué manera cambiamos las armas por 
otros mecanismos, y aquí en este tema donde se 
encuentra gran parte del equipo de Gobierno, 
que desde luego en él le asiste ese interés como 
nos asiste a todos los Congresistas y al mismo 
Presidente de la República, pues no logra uno 
encajar el esquema de siendo jurídicamente vá
lido, que existe la libre empresa, que no se puede 
violar el derecho que le asiste a un grupo de 
empresarios en pedir la licencia ambiental. Todo 
aquello es válido, pero lo que no concibe uno es 
de qué manera el capitalismo salvaje acabe con 
las posibilidades de empleo.

Escuché al Parlamentario cuando decía que 
allá estamos generando empleo, si perfecto, este 
proyecto de derretideros que incluso nos lleva 
más allá, al límite del contrabando, al límite de 
todo aquello, dice uno será que se está actuando 
coherentemente todo el aparato del Gobierno, 
será que estamos todos comprometidos, que 
unos pocos estamos comprometidos y en otros 
pocos no hay compromiso. Porque cuando se 
habla de una cifra equivalente a más de trescien
tas cincuenta mil familias en Colombia, que 
viven del cultivo de la caña, no estamos hablan
do de un número pequeño aislado donde con 
facilidad se le puede evadir, donde con facilidad 
se le puede dejar a la deriva, y además donde el 
Gobierno no le ha parado bolas en su debida 
manera como realmente lo debe hacer en este 
tema tan importante.

Si es cierto que hoy el manejo de la agricultu
ra, o el manejo de la caña panelera, no es rentable 
y es bien sabido y aquí lo dijeron ahora que la 
carga de panela hoy está en el mercado por el 
orden de cuarenta y cinco mil pesos, y que el 
costo de producción suma los treinta y siete mil 
pesos, que en un trapiche convencional de los 
quince mil que hay en el país, creo que más de 
catorce mil son dieciséis hombres en el proceso 
productivo y esas familias dependen su sustento 
de esta actividad. Cómo es posible que no se le 
tienda la mano, cómo es posible que aquí leí las 
respuestas del señor Ministro de Agricultura a 
quien considero es una persona conocedora del 
sector agropecuario, comprometida en el sector, 
y que de pronto por la política misma del Estado 
no se le haya atendido.

Le diría señor Ministro que en sus manos 
reposa este gran compromiso porque usted como 
rector de este, del sector agropecuario colom
biano y que no es solo en la panela, sabe que 
estamos en problemas en el arroz, como decía el 
doctor Baquero. Si mira el Magdalena Medio, 
los que producen sorgo, los que producen algo
dón, todos tenemos problemas, pero este es un 
problema bien delicado y que hace mucho rato 
se viene tratando en el Congreso de la Repúbli
ca, que hace mucho rato se organizaron los 
productores del país, y aquí estuvieron en la 
plaza de Bolívar haciendo mítines. Me parece 

que eso hay que atenderlo, máxime hoy cuando 
está sucediendo un fenómeno, por ejemplo cito 
el de Bucaramanga que es la ciudad con mayor 
número de desplazados en el país y ahí hay una 
buena cuota de paneleros, porque han tenido que 
abandonar esta actividad, porque la han tenido 
que dejar porque sencillamente producir signifi
ca más pobreza y han optado por llegar a formar 
parte de los cordones de miseria, de los grandes 
problemas que tiene hoy el Gobierno en atender
lo y en esto no se le ha dado salida suficiente.

Dejaría esa pequeña intervención y solamen
te diría señor Ministro, señor Director de la 
DIAN, que le paremos bolas al contrabando del 
azúcar, que le paremos bolas a la Ley 40 a eso 
con el Ministerio de Salud, para efectos de que 
también se tenga claro de que no se estafe al 
pueblo colombiano con productos de mala cali
dad, que se tenga en cuenta la panela como un 
producto de economía campesina y no se lo 
demos a los ricos, para que nos acabe a los 
pobres.

Entonces, con esas consideraciones espera
remos la verdad y sé que el campesinado colom
biano está ansioso de oir las respuestas del señor 
Ministro, del señor del Banco Agrario, del señor 
de la DIAN, porque la verdad los paneleros de 
Colombia van a decir que el Congreso funciona 
o que este Gobierno no tiene nada que hacer. 
Gracias.

Intervención del honorable Representante 
Gustavo López Cortés:

Muchas gracias señor Presidente.
Cinco minutos para la intervención son tan 

cortos, tan escasos, como es exigua la asistencia 
en la noche de hoy para afrontar esta situación 
que debemos afrontar en representación del pue
blo colombiano, especialmente el campesinado. 
Naturalmente que a esta hora es poca la especta- 
cularidad que se puede brindar en él, como si se 
logró, se buscó cuando se discutía la aprobación 
del acta de conciliación del proyecto que hoy se 
aprobó. Pero bueno señor Presidente, señores 
colegas, hay que felicitarnos por el esfuerzo de 
nosotros y de los señores funcionarios del Go
bierno Nacional, los señores Ministros y demás 
funcionarios, por la capacidad de resistencia.

Es muy poco lo que hay que agregar señor 
Presidente, señores Colegas en este debate, a lo 
que ya se ha señalado, a lo que ya se ha dicho con 
respecto a ese sector campesino que es el pro
ductor de panela. Los productores de panela y 
como aquí se ha mencionado no solamente para 
ellos, sino para todos los productos agropecuarios 
como el arroz, el sorgo, el fríjol, la papa, etc., 
pasan por la inmensa crisis.

Todos estos campesinos están en la absoluta 
pobreza, en la quiebra, lo hacen porque no saben 
hacer otra cosa. Estoy seguro, señores Minis
tros, que hoy nos acompañan, señor Presidente 
del Banco Agrario, que si estos campesinos 
supieran hacer algo diferente ya lo estarían ha
ciendo, pero ni lo saben hacer, ni pueden hacer
lo, ni tienen con qué hacer algo diferente.

Por eso es que el Gobierno lo conformamos 
todos; el Gobierno lo conforman las ramas del 
poder público, los órganos de control y dónde
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están, dónde estamos señor Presidente. La ver
dad es que es muy poco lo que nos preocupamos 
por el campesino, excepto esa inmensa preocu
pación que mostramos en aquellas épocas pre
electorales, cuando concurrimos afanosamente 
a buscar esa decisión popular.

Hoy más que todo y más que nunca, se 
necesitan políticas de Estado. Se ha dicho que no 
políticas solamente de un año, de tres años, de 
cuatro años; vemos cámo se nos viene encima la 
reforma tributaria cada año, casi que cada seis 
meses, qué ganamos con eso: pues ganamos 
como de pronto el doctor Oscar Darío que ha 
sido una persona muy experta en esas materias y 
otros distinguidos colegas, cómo tratar de mejo
rar la parte fiscal, pero en qué se le ayuda al 
campesino. Ese sector que es el más desprotegido, 
que es donde debiéramos tener puestas todas las 
miradas, porque es un sector que tiene muy 
pocos subsidios. A nosotros nos los quitamos, es 
que parece que gozáramos con ser masoquistas, 
nos los quitamos porque dizque se estaban o 
había enriquecimiento con la desviación de auxi
lios, pero se fueron para otros sitios por donde se 
canalizan de una manera más abundante y de 
pronto de menos efectividad.

Señor Presidente, señores Ministros, creo 
que al campesino hay que brindarle una mejor 
calidad de vida de manera integral para poder 
que permanezcamos con el campesino en su 
campo, en su tierra, y lo podamos tener cultivan
do ampliamente cuando se le brinden grandes 
oportunidades, buenas oportunidades, cuando 
tenga un mejor y más amplio subsidio de vivien
da de interés social y más oportuno, cuando 
tengan mejores y mayores centros de educación, 
cuando tengan mejores y mayores vías de comu
nicación, cuando tengan mejores y mayores 
centros de salud; es decir, con una mejor calidad 
de vida de manera integral, pero no lo tienen.

Y después nos quejamos de por qué estamos 
en un estado de zozobra como el que tenemos, 
que por qué el orden público está alterado hasta 
dónde lo tenemos, que la inseguridad nos aborda 
por caminos y carreteras y aún en el aire; pues 
porque no le hemos prestado la atención a 
sabiendas de dónde está esa verdadera dificultad.

Creo señor Presidente que si el Gobierno, 
entendido el Gobierno por todos aquellos que lo 
conformamos en sus distintas manifestaciones y 
autoridades, miramos hacia el campo y le damos 
esa seguridad y esa tranquilidad con estudios de 
factibilidades, de prefactibilidades, con estu
dios de mercadeo, con cooperativos de compras 
y centros de acopio, el campesino va a estar más 
tranquilo.

Porque no es simplemente proporcionándo
les bondades y garantías en grado superlativo a 
los grandes emporios, no es que yo los vaya a 
atacar y creo que aquí en el espíritu del Congreso 
es atacar esos grandes emporios, no, la libre 
empresa está amparada por la Constitución.

Señor Presidente y señores Congresistas, se
ñores Funcionarios del Gobierno, no es atacan
do las grandes empresas tampoco, es buscando 
un equilibrio, cuando se va cerrando esa gran 
brecha social, esa enorme diferencia social que 

tenemos en el país, porque cuando se vea en los 
campos que los beneficiarios con esas bondades 
van a ser los que enunciaba el doctor Navarro, 
que son unos emporios muy importantes y el 
campesino sigue abandonado, pues no van a 
seguir teniendo la misma confianza, van a seguir 
incrementando la desconfianza en el Gobierno, 
en nosotros mismos.

Por eso pienso señor Presidente para termi
nar, que hay que hacer una invitación muy seria, 
de mucha altura, de gran responsabilidad al 
Gobierno para que le preste atención no sola
mente al sector panelero que es muy importante, 
sino al sector campesino de Colombia en sus 
distintas actividades agropecuarias. Porque en
tonces dónde está por ejemplo la acción de la 
Procuraduría como representante de la socie
dad, dónde está la acción de la Defensoría del 
Pueblo que fue una institución creada por la 
Constitución del 91 como defensora de los dere
chos humanos y de la población.

No entiendo esa circunstancia y por eso esta 
noche debo registrar con particular preocupa
ción que si las políticas del Gobierno no se 
convierten en políticas de estado, seguimos au
mentando la brecha, seguimos incrementando la 
desconfianza, seguimos teniendo desempleo y 
por eso nuestros jóvenes campesinos no van a 
coger el arado para el surco, sino que van a 
empuñar otra clase de artículos y de elementos 
con los cuales no tenemos la seguridad para estar 
tranquilos. Muchas gracias.

Intervención del honorable Representante 
Francisco Cañón Jiménez:

Gracias señor Presidente. Compañeros par
lamentarios, señores Ministros, señores funcio
narios del Gobierno:

Realmente este debate además de importan
te, como todos los que aquí se hacen respecto al 
campo, me hace recordar años muy lejanos. 
Estamos en el debate de la panela, los campesi
nos colombianos que con gran sacrificio desde 
hace centenares de años, porque esto es desde 
cuando nos descubrieron o nos encontraron por 
acá los señores españoles, se vive, el pueblo vive 
de su trabajo artesanal.

Soy de origen campesino. La finca nuestra 
tenía un trapiche y desde muy joven aprendí a 
hacer la panela, a darle punto, por eso tengo 
conocimiento, y además porque en mi departa
mento el Tolima se instaló el ingenio de 
Pajonales.

Eso era en tiempos muy lejanos, pero desde 
entonces aprendí una cosa y es que en los 
grandes monopolios el capitalismo de este país 
siempre busca la manera de explotar la tierra en 
grandes extensiones ignorando al pequeño cam
pesino. Es decir, eso no está mal, desde luego 
los empresarios, el dinero de este país, pues esa 
era la función: procurar que el país progresara, 
que el país arrancara de su vida prácticamente 
rural, artesanal; pero eso ya pasó a la historia 
porque es que el campo en Colombia está 
deshabitado, en primer lugar porque no es 
rentable ningún producto que se cultive en el 
suelo colombiano, y entonces sale más barato 

traerlo del exterior, de los países vecinos o muy 
lejanos, como el arroz que nos traen de Viet- 
nam, o nos traían, entre otros.

Pero el problema que se está tratando creo 
que no va a terminar con este debate, porque este 
problema no lo originó el actual gobierno; no 
voy a hacer de defensor del diablo, pero se 
proyectó un ingenio panelero a sabiendas de que 
eso atentaba contra trescientas cincuenta mil 
familias que derivan el sustento de ese producto.

Y digo familias porque es que como lo decía 
un honorable Representante, un trapiche por 
pequeño que sea genera por lo menos diez em
pleos, toda una familia se ocupa en ese trabajo y 
vive de él porque cada ocho días hacen su 
molienda y con eso compran la carne, la mante
ca, en fin, los otros alimentos ajenos, es decir, 
que no puede cultivar, porque las fincas paneleras 
producen plátano, producen yuca, producen 
arracacha, en fin, depende el sitio cercano que 
esos productos se ven.

Pero por ejemplo al proyectar ese ingenio 
panelero en el norte del Cauca no se tuvo en 
cuenta sino el beneficio de las Corporaciones o 
entidades financieras que se asociaron para fun
dar esta empresa y qué ocurre, que hoy estamos 
en este problema y cuando el señor Ministro de 
Agricultura contesta que eso no es de su resorte, 
y el señor Ministro del Medio Ambiente también 
se sale por las ramas, y dice que él tampoco lo ha 
dado porque eso venía de antes o tal, entonces 
estamos rehuyendo una realidad y es que el 
problema del campesino colombiano no se arre
gla con discursos, ni con promesas.

El Gobierno nacional tiene que ponerse las 
pilas porque esto que ocurre con los paneleros, 
con los arroceros, es decir, con el campo colom
biano, pues el caldo de cultivo de lo que nos 
ocurre en esta guerra que nos está acabando el 
país.

Nosotros nos estamos matando ya no por la 
balas sino de hambre y no me refiero a los 
parlamentarios, porque resulta que los colom
bianos dicen que nosotros somos privilegiados y 
que nos ganamos mucho dinero y resulta que 
ellos no saben, o en la gran mayoría de los que 
están viendo este debate si se dan cuenta, de que 
aquí uno no tiene horario y que no se gana el 
sueldo de balde; pero si es muy importante que 
pensemos que tenemos que unimos todos para 
buscar soluciones: los señores Ministros, los 
señores funcionarios del Gobierno, tienen que 
escuchar este clamor del pueblo colombiano, 
del pueblo campesino, para que sus intereses no 
sean burlados; búsquemos soluciones manco
munadas, el Congreso y el Gobierno tienen que 
darle la respuesta al campesinado colombiano. 
Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Vamos a declarar la sesión informal tal y 

como se había acordado para oir a los represen
tantes de los diferentes gremios que están pre
sentes hasta por cinco minutos.

Doctor Luis Femando Londoño que es el 
Presidente de la Federación de Paneleros, le 
concedo la palabra.
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Intervención del señor Luis Fernando 
Londoño, Presidente de a Federación Nacio
nal de Productores de lanela:

En primer lugar muchas gracias por esta 
invitación, y en segundo lugar presento un salu
do respetuoso señor Presidente a los señores 
Ministros y a los Paríame itarios que aún a estas 
horas de la noche nos acompañan.

No es un tema fácil. Qt e sepa, históricamente 
es la primera vez que en este recinto se habla de 
panela y estoy aquí a nombre de la Federación 
Nacional de Productores, en mi condición de 
productor y de profesional del campo que siem
pre he estado dedicado a pstos temas.

Voy a tratar de incluir algunos elementos que 
favorezcan las conclusior es de este debate, y me 
llama poderosamente la atención ver cómo la 
panela de alguna manera 0s un tema tan amable, 
porque agradezco a nombre de los paneleros de 
Colombia todas esas derr ostraciones es de soli
daridad para con el tema

En primer lugar doctor Rodrigo, y como un 
elemento de política gríue isa, celebramos y cele
bro como amigo suyo qi e he sido durante mu
chos años, que su continuidad en el Ministerio 
propicie un trabajo hacú el futuro, porque qué 
difícil es hablar de política agraria cuando estre
namos Ministro de Agrie altura cada seis meses. 
Allí hay un elemento de política y usted sabe 
señor Ministro que 1<D acompañamos en esa 
tarea.

Quiero mencionar qye hay doscientas mil 
hectáreas en caña para azúcar y doscientas vein
te mil hectáreas en caña para panela, y he dicho 
en diferentes escenarios que no le cabe una 
hectárea más de caña al país; eso lo compartimos 
con el señor Ministro de Agricultura, y el tema 
de desarrollos caucanps es apenas la punta de 
otras cosas en donde requerimos una política 
agraria: voy a poner rápidamente cuatro o cinco 
ejemplos:

Mucha gente que estí de regreso de los pro
blemas del café con la br >ca quieren aterrizar en 
la panela. Alguna gente en el Putumayo de 
raspar mancha también quieren aterrizar otra 
vez en la panela. Se habla por estos días de 
efervescencia política, d e la posibilidad de que 
el ingenio de Algachí sea reabierto, alguna per
sona con un ánimo sano está hablando de unas 
doscientas cincuenta mi} hectáreas más en caña 
para el Putumayo; quiz is señor Ministro para 
revisar el tema de alccholes carburantes, me 
parece que algunas instit iciones como el Plante, 
y tengo algunas dudas s )bre el Plan Colombia, 
pueden llegar en determinado momento a decir 
que lo que requerimos e s más caña.

Invito al señor Ministro a que revisemos este 
tema. Usted ya lo ha hec 10 personalmente, pero 
quiero ponerlo sobre la N lesa para que revisemos 
los que tenemos, mejoremos lo que tenemos y 
definitivamente después seguimos pensando si 
es necesario crecer, porque me parece que el país 
tiene en la caña vertí as comparativas muy 
importantes. Eso signif ca, palabras más pala
bras menos, que esa p ilítica debe cobijar no 
solamente al sector a;u carero, sector muy im
portante por demás, s no también al sector
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panelero porque dicho sea de paso, en términos 
generales, como otros sectores la economía cam
pesina, no ha estado presente en las grandes 
decisiones del Estado.

Hay un tema de particular interés señor Mi
nistro y creo que alguien lo tocó de manera 
rápida, y es que en el proceso de recaudo de la 
cuota de fomento las centrales mayoristas de 
abastos se han vuelto unas repúblicas indepen
dientes. Y ahí llamo la atención del señor Direc
tor de la DIAN, porque con el cuento de las 
desobediencias civiles las personas que deben 
contribuir con el recaudo de la cuota no lo están 
haciendo, y eso afecta los intereses de la Federa
ción de los mismos productores, pero sobre todo 
mina la confianza de la institucionalidad en este 
país; ojalá pudiéramos hacer una labor conjunta 
con la DIAN y con usted.

Hay un tema de particular interés porque 
quizás como el señor Presidente me lo decía, no 
es solamente venir a quejarnos en plan de llori
queo, en los pobres paneleros de este país, sino 
que nuestra actitud es distinta. Quizás en mu
chas de las instituciones y en particular el Minis
terio de Agricultura, que en un trabajo que 
hicimos con Coipoica le estamos presentando al 
país un plan nacional de fortalecimiento para la 
agroindustria panelera, un trabajo a diez años 
sobre tres temas fundamentales, organización 
mercados, los aspectos tecnológicos, un plan de 
treinta millones de dólares, tomando como pre
misa inicial que nos interesa estar en la pelea a 
través del trabajo y poder competir y poderle dar 
a la panela el lugar que como oportunidad para 
el país tenemos todos.

La panela tiene grandes posibilidades y me 
parece que en ese sentido y ese proceso de 
sensibilización casi natural que tiene el tema 
para ustedes, llamo la atención en ese sentido; es 
tan importante como las orquídeas o como los 
caballos de paso, pero quizás como nos acos
tumbramos y la costumbre es la peor de todas las 
enfermedades nunca le hemos parado la sufi
ciente atención y me parece que allí tenemos 
hacía el futuro posibilidades interesantes.

Hay un tema de particular interés que lo han 
tocado muchas de las personas que me antece
dieron en el uso de la palabra; el sector azucare
ro. Esta mañana estuve conversando con el 
doctor Ricardo Villaveses, nos interesan las 
alianzas, obviamente con el sector azucarero, 
con la Federación Nacional de Cafeteros. Por 
ejemplo, las muías que cargan el café son las 
mismas que arrastran la caña, y me parece que en 
este momento de alianzas y pensando en ese 
orden de ideas, requerimos mucho del apoyo no 
solamente de todos ustedes señores Parlamenta
rios sino de las instituciones en donde definiti
vamente el tema de la panela se puede alojar 
dentro del trabajo que de manera consistente se 
haga. Llevan tres o cuatro meses de reactivación 
de los precios internacionales del azúcar, de 
cuatro centavos de dólar estamos en once; como 
le decía la Ministra de Salud la doctora Sara, 
aquí hay un problema económico de fondo, y 
entonces no vemos por qué si al reaccionar los 
precios sigue el tema de la panela adulterada, 

afectando de manera grave el tema de los pre
cios; algo está sucediendo y nos parece que 
puede haber dos explicaciones: la primera que 
los volúmenes de azúcar que se liberan para la 
producción de concentrados para animales se 
hace casi que triplicado en los últimos tres años 
y una porción importante, un 70% creemos, pero 
esas cosas son difícil de probarlas, posiblemente 
se están yendo para alimentar los derretideros.

En esto quiero hacer claridad que no es todo 
el sector azucarero. Algunas personas que no 
están dentro del pacto de cuotas del sector azu
carero y otros que están dentro pero que insisten 
con absoluta torpeza en no querer entender el 
momento histórico que vive la nación, y el no 
generar más desequilibrios innecesarios, le ha
cen daño no solamente al sector azucarero, sino 
a la nación, a los consumidores y al sector 
panelero.

En ese sentido creemos que hay mucho por 
hacer y definitivamente contamos con la posibi
lidad de que con el Ministerio de Salud y en 
particular con el Invima que si bien en el pasado 
no hemos tenido la respuestas satisfactorias quie
ro públicamente reconocer que aspiro y tenemos 
una gran confianza de que en muchos de estos 
temas, ya la proliferación de derretideros, quere
mos puede estar redondeando unos cien estable
cimientos de esta naturaleza en todo el país. 
Porque no es solamente el departamento del 
Valle, sino en el departamento de Antioquia y 
Cauca, particularmente. Sin embargo, es para
dójico que sea el mismo sector panelero el que 
tengaque señalar este tipo de actividades ilícitas; 
es como cuando a uno le dicen mire señor échele 
mano a ese ladrón, cumplí con poner la denuncia 
pero no tengo el plan del DAS y la legislación 
colombiana no me ha otorgado como gremio la 
posibilidad de hacer control y vigilancia.

De todas maneras el fortalecimiento del 
Invima, la definición de competencias, es un 
trabajo señora Ministra que le espera muy arduo, 
pero en la medida de las posibilidades creemos 
profundamente en la institucionalidad y esta
mos dispuestos a acompañarlas en este proceso 
de depuración. Porque no es solamente señalar 
el tema azúcar, porque el tema lo señalamos 
simplemente en la medida de que si el azúcar es 
u n producto y la panela es otro entonces démosle 
al consumidor en términos de un producto abso
lutamente diferenciado lo que se merece. Le 
puse a Usted un ejemplo muy claro, que quiero 
aprovechar los micrófonos para decirle, porque 
me dicen muchas veces, pero doctor Londoño el 
azúcar no es veneno, bueno listo el agua tampo
co, y cuando Usted le echa agua a la leche que 
está sucediendo, estamos engañando al consu
midor; entonces reclamamos el derecho a que 
los paneleros podamos seguir ofreciéndole un 
producto de buena calidad.

Y decía que el proceso de depuración tam
bién es para nosotros y el Ministerio de Agricul
tura bien sabe que estamos haciendo un trabajo 
al interior del gremio en donde no conehestamos 
con ese tipo de personas que de alguna manera 
manejan unas cañas, pero le están apostando a 
otro tipo de negocios.
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Me parece que es injusto, y no porque con el 
doctor Villalba nos conozcamos del pasado, 
pero es que el problema de la política agraria no 
es solamente una tarea del Ministerio de Agri
cultura, y en ese sentido llamo la atención de la 
DIAN. Porque si bien en el pasado nos hemos 
acercado, posiblemente no con la fortaleza que 
requiere el tema, obviamente como ya se lo han 
dicho desarrollos caucanos y el tema de que 
algunos ingenios puedan estar desviando la uti
lización de esos azúcares, me parece que hay un 
camino simplísimo y es revisar qué es y hacía 
dónde se va ese azúcar. Y que le cuenten al país 
para que no sea de pronto una película de vaque
ros que se inventa el sector panelero, y desde 
luego doctor Fino que el tema de que Usted nos 
ayude como a todos los otros demás gremios de 
la producción, a fortalecer nuestras finanzas vía 
la cuota de parafiscalidades es muy importante.

Sobre Comercio Exterior voy a hacer una 
referencia muy breve. Quiero decirles que se 
exporta panela y azúcar, y eso significa que los 
controles a la panela que sale no se está hacien
do, o sea que cuando tengamos la posibilidad los 
paneleros de salir al mercado internacional se
guramente el producto ya no nos lo van a querer 
recibir, porque no van a poder restablecer la 
diferencia, y el tema que alguien mencionaba 
sobre la zona franca en Cali y Palmaseca, parece 
que están sucediendo cosas extrañas; lamenta
blemente llamo la atención sobre el hecho de que 
el tema de las zonas francas parece que es una 
rueda suelta del Estado y su legislación depende 
de no sé quién, supongo que sobre eso también 
pueden haber algunas reflexiones importantes.

Señor Ministro de Minas y Energía, compar
to el hecho de que ojalá pudiéramos revisar no 
solamente para el sector azucarero sino panelero 
lo que está pasando con las tarifas eléctricas y el 
tema de los alcoholes carburantes. Lo invito con 
el Ministro de Agricultura y Asocaña en estas 
cuatrocientas cuarenta mil hectáreas a ver qué 
podemos hacer, por lo menos revisemos lo que 
tengamos y mejoramos lo que tenemos, y final
mente podemos de pronto establecer si se requie
re más caña y si es un tema que los azucareros 
como empresarios importantes puedan acometer 
esto, hacerlo. Porque el drama, y lo voy a poner 
en palabras simples, cuando los precios se depri
men tanto para el sector azucarero como para el 
sector panelero, entonces empezamos a desarro
llar la imaginación y decir ahora sí qué más hay 
que hacer, pero cuando los precios reaccionan se 
nos olvida el tema de la diversificación.

Ya el tema de las rentas hacia el Estado, del 
lobby estatal me parece que está un poco en 
desuso, o sea que también nos interesa mucho 
contar con su apoyo señor Ministro, sin que las 
rentas que el Estado deriva por el concepto de la 
gasolina se vean afectadas, es un gran pacto 
nacional que yo creo que hoy podemos tener 
algunas salidas interesantes.

El tema del medio ambiente es un tema muy 
complicado. Quiero agradecer y solidarizarme 
totalmente con la presentación del doctor 
Velasco. Aquí hay tres cosas fundamentales; el 
doctor Navarro decía, Desarrollos Empresaria

les Caucanos S. A., alguien me enseñó que S.A. 
no es sociedad anónima sino sin alma, a ver si 
nos despertamos un poquito, eso significa sim
plemente que la Ley Medio Ambiental establece 
que el cuento medio ambiental no es solamente 
los pajaritos y el agua, sino la gente y no han 
podido hasta el momento demostrar cuál es el 
impacto social positivo que un proyecto de esta 
naturaleza ha formulado.

Esto no me lo inventé yo, lo dice la ley, pero 
un funcionario que me orientó mucho sobre el 
tema, que ya no está en el Ministerio del Medio 
Ambiente, le dijo en ese entonces, no sé si al 
doctor Gaviria aún esta, que mientras que eso no 
se demostrara el Ministerio del Medio Ambiente 
perfectamente puede asumir en el decir se da o 
no la licencia.

Sin embargo, no somos aquí como en este 
discurso justiciero de un sector panelero que se 
atraviesa, torpe y tercamente en el desarrollo y 
en la generación de empleo; no, denos por favor 
la posibilidad de ser competitivos y volvemos a 
conversar. Ese es el punto de fondo, porque en 
general la economía campesina y el discurso 
entre la agricultura desarrollada y empresarial y el 
discurso del campesinado colombiano sigue sien
do un tema de actualidad, y me parece que hay 
espacios posibles de convivencia para ambos.

En resumen, quisiera señor Ministro pedirle 
su apoyo y a todos ustedes señores parlamenta
rios en el Plan Nacional de Fortalecimiento, en 
algo bien preocupante, y es que un viejo panelero 
hace muchos años me enseñó una frase que se las 
regalo, el hambre llega hasta las goteras de un 
trapiche, y me parece que es un tema amable, lo 
raro sería que muchos de ustedes de pronto 
supieran que la Federación existe, o lo que es 
más que todavía existen productores paneleros. 
Pero ahí estamos dando la pelea, vía el trabajo, 
porque creemos en la institucionalidad y tengo 
una enorme confianza en el apoyo que ustedes 
nos puedan brindar, y desde luego también las 
instituciones. Muchas gracias.

Intervención del doctor Alfonso Meza 
Olguín, representante de la Unidad de 
Paneleros:

Señor Presidente, honorable Representante 
Juan de Dios Alfonso, honorable Representante 
Bernabé Celis, honorables Representantes, se
ñora Ministra del Trabajo, señor ministro de 
Agricultura, señor Viceministro, honorables 
Representantes:

En mi condición de cultivador de caña de 
azúcar y productor de panela en forma artesanal 
y representante de unidad panelera, organiza
ción que aglutina los productores de panela a 
nivel nacional, permítanme hacer las siguientes 
precisiones;

Primero: si no se elimina de alguna manera la 
importación de panela, si no se detiene el inge
nio que se está montando en el Cauca, en el 
municipio de Padilla, en la vereda de el Chami
zo, y si no se suspenden los derretideros de 
azúcar, y si el Gobierno no nos ampara en alguna 
forma económicamente, indiscutiblemente pa
saremos a ser un grupo más de desplazados por 
la miseria con mucha amargura, así produzca

mos el dulce, o seguramente una especie no en 
vía de extinción, sino en extinción inmediata.

En verdad me complace mucho, y me siento 
muy contento, la forma y el estudio y el conoci
miento de causa con que se ha tratado la proble
mática de nosotros los campesinos y que es un 
sector bastante considerable.

Extenderme en cualquier otro planteamiento 
sería redundante, mejor acepten esta súplica de 
un campesino, muy sentida, por ningún motivo 
nos vayan a dejar solos. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Retomamos la sesión formal y le damos la 

palabra al señor Ministro de Agricultura
Intervención del señor Ministro de Agri

cultura, doctor Rodrigo Villalba M.:
Señor Presidente, señor Vicepresidente, ho

norables Representantes, honorable Represen
tante citante doctor Juan de Dios Alfonso, doc
tor Bernabé Celis, doctor Fernando Velasco, 
señores Ministros citados, funcionarios, señor 
Presidente del Banco:

En primer lugar nos complace estar acá, este 
es un debate que ha sido aplazado varias veces, 
el Gobierno ha estado atento a acudir a esta cita, 
este es un tema muy importante.

Hoy tenía que instalar en Cartagena una con
ferencia internacional sobre la palma de aceite, 
donde hay dieciocho países inversionistas que 
vienen a mirar sus posibilidades económicas en 
este renglón promisorio de la economía agrícola 
colombiana, sin embargo estoy acá como están 
los representantes del Ministerio de Minas, de 
Salud, el presidente del Banco Agrario, y el 
Ministerio del Medio Ambiente, y compartimos 
con ustedes la preocupación por el sector 
panelero.

El diagnóstico y las cifras son muy cercanas 
a las que tiene el Gobierno, sobre la cobertura, el 
hectariaje, la producción, el número de empleos, 
las familias, las condiciones de desventaja en 
que se encuentran, lo incompetitivos que son, 
las compartimos y aún cuando es un sector muy 
importante gran parte de este diagnóstico está 
reflejado en toda la agricultura colombiana, y 
ustedes también con nosotros permanentemente 
en este debate y en muchos otros.

Aparece el diagnóstico general de una década 
perdida para la agricultura, y también se discute 
el modelo económico, y creo que si el modelo 
económico este no valdría la pena discutirlo acá 
y lo digo con mucho respeto. Un funcionario que 
trabajó hace diez o doce años en el Ministerio de 
agricultura, donde el Estado era todo, el Estado 
definía políticas, impulsaba programas, comer
cializaba, importaba, exportaba, intervenía mer
cados.

Hoy estamos en un modelo donde el Estado 
no lo hace todo, en donde el sector privado juega 
un rol muy importante. En esa dinámica de la 
actividad económica sectorial, hoy día el sector 
privado lo que requiere es un entorno económi
co favorable, hoy día el Estado tiene que definir 
políticas, orientarlas, impulsar los programas.

Quiero decir, y es muy importante que aquí 
quede claro, que para el gobierno del Presidente
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ni los subsidios, ni los 
Son unos instrumentos

Pastrana, los incentivos, 
apoyos a la agricultura 
perversos, por el contrario, los necesitamos para 
reactivar el sector agropecuario, los estamos 
utilizando, eso si buscando que sean útiles para 
ir hacia la competitiviciad, que finalmente el 
estadio que tenemos que movemos para que 
haya una agricultura coi? rentabilidad.

Me voy a referir rápidamente a la parte gene
ral y luego al cuestionario en concreto. En la 
parte general, si salgo aquí nos piden acciones, 
qué hizo este gobierno, la economía no crecía, 
había recesión, había uná crisis fiscal, y al medio 
de esas vicisitudes este gobierno se ha movido, 
y ha definido una política de reactivación econó
mica, que ya hay unos ihdicadores que ustedes 
deben de haber registrac o en los medios, en los 
gremios, en los diarios, 
miento económico, y a lí aparece también, el 
sector agropecuario a la 
cimiento económico, irjclusive por encima del 
ponderado.

Este Gobierno y 10 reconocen los gremios, 
tiene una política sectori al, dentro de esa política 
de reactivación agropecuaria lo primero que 
hizo fue recomponer el sistema financiero, que 
estaba a punto de colap sarse, y recomponer el 
sistema financiero agro pecuario, y ahí aparece 
un entorno macroecon imico favorable en el 
cual nos estamos moyie ndo, y por eso estamos 
seguros que los prograrr as que estamos desarro
llando con base a e: 
entorno económico fav< 

ya positivos, de creci-

vanguardia de ese cre-

_____________ esa
________ — "auv|)i---------- ----------
Hay una tasa de camjbio favorable, 
; discurso de las importaciones hay

política dentro de ese 
irable va a ser exitosa, 
do favorable, y por eso 

' que revi
se lo digo, en el caso del

tampoco en la panela. el doctor Alfonso hacía 
importaron treinta mil 
'ez, pero hacia el mismo 
treinta mil toneladas de 

balanza comercial es 
■oblema de las importa-

ese
sarlo. Con todo respeto
arroz las importaciones son mínimas, y el pro
blema del arroz este añ) no es de importación,

Huna alusión de que se 
toneladas de melaza tal 
Venezuela exportamos 
miel, de modo que k 
positiva. Ese no es el p 
ciones, y para las impo laciones esta la tasa de 
cambio favorable, hoy
hay una protección a la I roducción nacional, ese 
entorno nos es favoráb

mportar es costoso, allí

e.
La otra parte impc|rt inte para la reactivación 

es el crédito, el finanici imiento. Una economía 
no se reactiva si no ha ’ financiamiento, y este 
Gobierno, con decisiór, con voluntad política,

reconocerlo, y también

,ntos han tenido mucho 
la política general del

Gobierno, con decisiót 
tiene unas tasas de intler ís al crédito que están en 
un 50% de las que esfta >an hace un par de años, 
y creo que eso hay que 
hay una inflación controlada y un dígito en la 
cual también los alimt i 
que ver también cqn
Gobierno, de modo que allí hay un entorno 
económico que queríai ios destacar.

Dentro de toda esta 
agropecuaria aparecer 
financiamiento. Liquidar la Caja Agraria no fue 
un capricho de este Gobierno, era una entidad 
crediticia sin ninguna solvencia, descuadernada, 
en causal de disolución, de liquidación, 
descuadernada administrativamente, inviable, y 

política de reactivación 
unos instrumentos de
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hubo que liquidarla y se creó el Banco Agrario; 
un compromiso de este Gobierno de darle al 
sector agropecuario un soporte financiero y cre
diticio, y allí está el Banco Agrario, posicio- 
nándose, consolidándose, colocando mes a mes 
crédito de manera ascendente.

Pero el lado del Banco Agrario, al lado de 
estas políticas ha habido unos instrumentos 
novedosos. La Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario se reune permanentemente y allí 
se han dispuesto unas líneas especiales para 
atender sectores importantes, para atender lí
neas de fomento como para la ganadería y tam
bién se han movido una serie de instrumentos 
para destrabar el crédito, como la ampliación de 
la cobertura del Fondo Agropecuario de Garan
tías, el FAG, y con la tasas de interés en las 
conexiones que está favorable hemos destrabado 
el crédito, pilar de la reactivación sectorial.

Hoy día gran parte de los créditos, en las 
cadenas productivas y en estos renglones impor
tantes, el fiador de estos malos créditos es el 
Gobierno a través del FAG, donde créditos 
asociativos para pequeños cubre hasta el 80%, 
adición al crédito.

De modo, que el Gobierno sí ha trabajado de 
manera responsable para buscar un entorno que 
permita cubrir este tipo de exigencias para la 
reactivación sectorial.

Aparece luego el problema de los deudores, 
y ustedes lo dicen, que hubo luchas para lograr 
la condonación de las deudas y hubo una etapa 
del crédito desbordado casi especulativo, que 
ahogó a muchos que estaban vinculados con 
créditos, y por supuesto ahí estaba el sector 
agropecuario y este Gobierno para el sector 
agropecuario al medio de las dificultades y el 
apretón fiscal creo el Pran, el programa de 
reactivación agropecuario y es un programa que 
anda muy bien, es un programa que se acogieron 
cuarenta mil productores, de ellos muchos 
paneleros, se devolvieron unos tres mil formula
rios que no calificaban, hay calificados treinta y 
siete mil productores con una deuda cercana a 
los quinientos mil millones de pesos. Finagro 
que es el administrador del programa, ya los 
calificó, y hay una firma valorando esa cartera; 
se está en este mes negociando con la banca, y 
aspiramos que antes de terminar este mes poda
mos haber negociado esa cartera grande para 
habilitar a cerca cuarenta mil productores que 
sean nuevamente sujetos de créditos.

Lo más importante es que por primera vez en 
condiciones blandas, hicimos reestructuracio
nes con tres años muertos, hasta diez años, 
rebajando intereses de mora y contingentes y 
una serie de condiciones de prepago en esos diez 
años y tener la posibilidad de que ellos tengan 
nuevos recursos para que se reactiven de verdad, 
y de paso el Gobierno les ofrece un programa de 
oferta agropecuaria. El Proagro que no solamen
te es un programa del Ministerio de Agricultura, 
sino que lo convertimos en un documento Conpes 
el pasado 3 de mayo, que compromete a todo el 
Gobierno: del Ministerio de Agricultura por 
supuesto, Planeación, el Ministerio de Comer
cio Exterior y de Hacienda, en donde se identi- 

rica una serie de productos que podamos tener 
algún potencial competitivo en el mercado inter
no y externo, juntando productores, comercia- 
lizadores, industriales y Gobierno, con reglas 
del juego claras para hacerlas competitivas, para 
hacerlas rentables.

Y la voluntad del Gobierno se refleja con 
recursos para el programa de oferta agropecuaria. 
Proagro, donde el Gobierno se comprometió en 
ochenta y dos mil millones y ya los tiene dispo
nibles. Ustedes aprobaron recientemente una 
adicional de presupuesto donde iban sesenta mil 
millones para este programa y el restante ya lo 
teníamos en el Ministerio, pero no es simple
mente un apoyo al garete, es un apoyo que da el 
Gobierno concertado con el sector privado para 
hacerlos competitivos. Y aquí aparecen las ca
denas productivas entre los cuales está la cadena 
de panela, donde hay unas más avanzadas que 
otras. Claro, hay unas avanzadas con resultados 
más rápidos, más dinámicos, y aquí están inclui
das la cadena de la panela. Y gran parte de estos 
recursos oficiales van dirigidos a la asistencia 
técnica, a la investigación, a la transferencia y a 
la tecnología, porque sin investigación, sin cien
cia y sin tecnología, no vamos a ser competiti
vos, y gran parte de esos recursos también van 
para modernizarnos, para ser competitivos, para 
reducir costos, para ser rentables; en la agricul
tura tenemos que reducir los altos costos de 
producción que es lo que nos está matando.

Dentro de la estrategia de los altos costos de 
producción, ¿qué ha hecho el Gobierno del Pre
sidente Pastrana? En el caso de los agroquímicos, 
permitió una lucha de muchos años. Nuevos 
operadores de genéricos que abran la competen
cia para que compitan abiertamente con meno
res costos frente a los agroquímicos de marca, 
que por ser etiquetados tienen un costo adicio
nal, y allí necesitamos que los gremios nos 
ayuden a impulsar esta dinámica de estos opera
dores nuevos.

Pero también, y aquí van los recursos impor
tantes para modernizar maquinaria, aprobamos 
unos recursos muy importantes de UCR hasta 
del 40% para modernización de maquinaria, y 
les pongo el ejemplo de las combinadas de arroz, 
las que recogen granos, estamos perdiendo entre 
el 15% y el 25% por no tener sembradores y 
recolectores de precisión; aquí queremos 
modernizamos y también cabe que están con
templados los trapiches, tenemos que moderni
zamos para la agricultura panelera.

De modo pues, que hay aquí toda una política 
importante, unos programas, unos recursos, una 
voluntad política de Gobierno, para avanzar hacia 
una rentabilidad para recuperar el área, para gene
rar empleo, para sustituir importaciones.

Quiero referirme en concreto al cuestionario.
Les decía que partimos de la base que es un 

sector que ha transitado por postración, y noso
tros también compartimos con ustedes que hubo 
desplazamiento por violencia, pero también hubo 
desplazamiento de empresarios y de campesi
nos del campo a las ciudades por falta de renta
bilidad de la agricultura, y esa parte también la 
estamos atacando para que vuelva la inversión al 
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campo, para que vuelva la rentabilidad, para que 
en el campo también se dé el negocio de la 
agricultura.

Y el problema panelero se ha afectado por 
varias razones, como la caída del precio interna
cional del azúcar, donde gran parte del azúcar 
que iba para afuera se internó y hubo una com
petencia que hizo desplazar también la panela. 
Eso hizo también que los paneleros tuvieran 
menos opciones en el reciente pasado, hay vein
tidós departamentos, y esto tiene una cobertura 
nacional, una economía campesina, artesanal, de 
modo pues que estamos trabajando en esa direc
ción, y quiero aportarles que hemos trabajado.

El Ministerio ha dispuesto unas inversiones 
muy importantes, a través de Pronata, que es el 
programa nacional de transferencias y tecnolo
gía, más mil seiscientos millones de pesos para 
programas concretos en la economía panelera, 
en programas de buscar patrocionar con concu
rrencia abierta, con las propias comunidades, 
proyectos que busquen mejorar la competitividad 
con mayor producción. Tenemos una inversión 
en Pronata, en Nariño, de transferencia y tecno
logía en el manejo de uso integral del sistema de 
producción de caña panelera; Corpoica en 
Cundinamarca para el mejoramiento en la com
bustión y la transferencia de calor de hornillas 
paneleras. Tenemos un proyecto en Caldas con 
unipanelas, de transferencia y tecnología, forta
lecimiento de organizaciones de productores de 
caña panelera en el municipio de Neira; Corpoica 
Caquetá, capacitación tecnológica en el cultivo 
de caña panelera; en Corpoica Cundinamarca, 
validación y ajuste del sistema de alimentación 
con sus productos de la caña panelera en bovinos 
y porcinos. Tenemos en Cundinamarca también 
prácticas tecnológicas y propuestas alternativas 
rentables sostenibles y equitativas en el cultivo 
y pos cosecha de caña panelera y mieles.

Tenemos en Meta, Corpoica, validación de 
tecnología para el cultivo de la caña y procesa
miento para la panela. En Corpoica tenemos 
ajuste y validación de tecnología en el Casanare 
y estoy hablando en el cultivo de caña y su 
agroindustria. Tenemos en Vichada ajuste y 
validación de tecnología para la producción de 
miel; en Corpoica Cundinamarca, mejoramien
to de sistemas de moldeo y de las formas de 
presentación de la panela; en Santander en 
Corpoica, mejoramiento de la calidad de panela 
a través de sistema de limpieza de jugos.

Tenemos en el Putumayo, capacitación tec
nológica a través de agricultura alternativa en la 
producción y beneficio de la caña panelera. 
Tenemos transferencia y tecnología en el manejo 
de uso integral del sistema de producción de caña 
panelera para unos usuarios intermediarios del 
departamento de Nariño y también unas inversio
nes muy importantes y los proyectos muy claros 
del Ministerio de Agricultura, como eso.

Pademer, en un apoyo a la microempresa 
rural panelera, por el Fondo de Fomento 
Agropecuario, tenemos un impulso a las activi
dades del sector agropecuario y pesquero. En 
ese fondo hemos vinculado un capítulo para el 
desarrollo panelero y estamos adelantando en el 

departamento de Nariño un proyecto muy im
portante.

De modo pues, que aquí hay unos recursos 
del orden de tres mil millones que van para todo 
este tema de competitividad. Pero quiero referir
me al cuestionario en concreto y aquí hacía 
referencia el doctor Iván Díaz Mateus, de que no 
estaba resuelto el cuestionario por parte del 
Ministerio de Agricultura, porque algunas res
puestas no le gustaban, pero le digo, con todo 
respeto al honorable Representante, que noso
tros nos concretamos al cuestionario y obvia
mente sobre el primer punto, el de resideros que 
usted habla, que coparon el 20% del mercado, lo 
que hemos dicho es claro; le estamos diciendo el 
conocimiento que tenemos y lo que preceptúa la 
Ley 40 de 1990 y las reuniones y lo que se ha 
adelantando con el Invima, con el Ministerio de 
Salud, con el Ministerio de Comercio Exterior y 
con la DIAN, para trabajar de manera manco
munada, inclusive buscando cómo organizamos 
un cuerpo élite para buscar cómo hacemos res
petar esta ley, pero seguramente hemos sido 
ineficaces a través del tiempo. Pero eso es lo que 
se ha hecho, esa es la respuesta y no es otra.

Y la otra pregunta que usted no consideraba 
cuando por qué el Ministerio de le daba licencia 
a un ingenio panelero, le dijimos que no era 
competencia nuestra y esa es la respuesta; claro 
que estamos preocupados.

También hay respuestas claras y hemos he
cho reuniones con el Ministerio del Medio 
Ambiente sobre el tema. Pero luego, cuando se 
pregunta aquí sobre el crédito, sobre lo que 
estamos haciendo para el sector panelero, le 
estamos contestando con el programa de oferta 
agropecuaria en el que está vinculado la cadena 
panelera, y le estamos contando los instrumen
tos de crédito, y le estamos contando cómo 
funciona la comisión nacional de crédito 
agropecuario, y cómo funciona el ICR, cómo 
funciona el crédito asociativo, cómo hemos 
ampliado la cobertura del Fondo Agropecuario 
de Garantías, cómo el Gobierno es fiador de los 
pequeños, cómo se han determinado, cómo te
nemos una estrategia para atender, y de manera 
expensa hablamos en esa respuesta que usted 
nos menciona, doctor Iván Díaz.

Aquí se han tocado los temas y creo que el 
punto central del debate se refleja sobre el tema 
de la situación del sector panelero, del número 
de familias, de las alternativas que tenemos, de 
la política, del crédito, de la programación para 
reestructurarles las deudas, de las medidas, de 
los impulsos, de los apoyos, y en eso estamos de 
acuerdo y sobre eso nos hemos expresado.

La otra parte importante es la parte del inge
nio panelero. Creo que aquí hay respuestas, y 
este es un tema que preocupa y que tiene además 
del trámite socioeconómico ambiental, también 
hay que mirar la parte legal. Porque allá hay unos 
industriales trabajando sobre una ley que profirió 
este mismo Congreso, y creo que hay alternativas 
que nos las puede presentar el Director de la 
DIAN, en una ley importante que tramite este 
Congreso, y creo que prevé alternativas de solu
ción del punto legal que armonizaría una solución 
para ese tema que indudablemente preocupa.

Aquí, en los aspectos importantes también 
del debate, el doctor Ornar Baquero se refería al 
tema del arroz. El tema del arroz le explicába
mos en el debate anterior, el Gobierno atendió 

.ese tema de ese excedente con diez mil millones 
de pesos de incentivo y les vamos a pagar ese 
incentivo a los molineros que hayan comprado 
en el Llano arroz a cincuenta y cuarenta y ocho 
mil pesos la carga; los que no han comprado no 
tienen derecho a ese incentivo.

El problema que se presentó en el taco de éste 
producto de los Llanos Orientales, fue un pro
blema de transporte, donde hubo un problema de 
que una Corporación Regional que cerró por 
problemas ambientales un molino grande, San 
Martín, y hubo problemas también de transpor
te. Pero tenga la absoluta seguridad doctor 
Baquero, quienes no hayan cumplido el pacto 
del precio mínimo de referencia no van a tener 
ninguna compensación con este incentivo que ha 
programado y ha pactado el Gobierno con ustedes 
los productores de éste importante sector.

Doctor Alonso, doctor Celis, aquí vamos a 
estar pendientes de responder las inquietudes 
que surjan del resto del debate, pero el Gobierno 
tiene preocupación por este sector. Pero como el 
resto del sector agropecuario ha definido una 
política, ha definido unos instrumentos, está en 
marcha; este sector está enmarcado dentro de las 
cadenas productivas que está estimulando para 
hacerlas rentables, para crear condiciones eco
nómicas, para hacerlas competitivas y poder 
tener condiciones de mejoramiento de sus pro
ductores.

Igualmente les queremos decir que con 
Fedepanela, el doctor Luis Fernando Londoño, 
estamos trabajando un plan nacional de desarro
llo panelero importante, estratégico, y el Minis
terio de Agricultura se ha comprometido con él, 
con sus afiliados, para buscar cómo reivindica
mos este sector, cómo lo recuperamos, cómo 
creamos fuentes importantes de financiamiento 
especiales y ahí tenemos instrumentos de 
financiamiento dentro de la política sectorial 
muy definidos para atender el sector.

Estoy muy atento para el desarrollo del debate 
y con el mayor gusto vamos a estar respondiendo 
las inquietudes que estén a nuestro alcance. Mu
chas gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia:
Gracias señor Ministro. Le corresponde el 

turno a la señora Ministro de Salud, la doctora 
Sara Ordóñez.

Intervención de la señora Ministra de Sa
lud, doctora Sara Ordóñez:

Señor Presidente, señores Representantes, 
señores Miembros del Gobierno, señoras y se
ñores:

Es muy curioso que la primera citación que 
me hagan como Ministra de Salud sea nueva
mente para hablar de problemas económicos. 
Creo que me persigue el sector económico, 
porque realmente de lo que he escuchado aquí 
tanto del señor Ministro de Agricultura, como de 
los Representantes del sector panelero y del 
propio doctor Navarro, el tema económico es el 
que está presente. Digo del doctor Navarro, 
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porque de la lista de accionistas que leyó, que 
habían montado o estaba a en plan de montar el 
ingenio del Cauca, la mitad está en proceso de 
liquidación.

En cuanto al tema que toca con el sector de la 
salud, efectivamente la Ley 40 de 1990 dio al 
Invima la facultad de ver ficar que del azúcar no 
se volviera a la panela! en caso de que así lo 
encuentre tiene la capacidad de sancionar una 
actividad que la propia ley considera inadecua
da, más por razones económicas que por razones 
de salud.

El doctor Londoño decía que efectivamen
te no dañaba la salud la leche aguada; pues 
ciertamente tampoco la panela que venga de 
derretideros y como él mismo lo indicaba, el 
Invima viene incremen ando su capacidad en 
materia de laboratorios y lo ha hablado y lo 
viene trabajando con el sector panelero, para 
mejorar su capacidad le poder ciertamente 
determinar si una pane a viene directamente 
del trapiche o ha pasa lo por el proceso de 
regresar a ser panela c espués de haber sido 
azúcar.

Ese es un proceso qi e hasta ahora no da la 
total certeza, porque aun jue la panela que venga 
del azúcar pierde parte c ; su poder alimentario, 
pasa lo mismo con much i panela de trapiche que 
tiene algunos colorantes jara mejorar su presen
cia física dentro de éste n ercado de competencia 
tan duro en éstos mome ños.

Se ha encontrado tam )ién en ocasiones que la 
panela panela tiene ingredientes para mejorar su 
aspecto, que también és :ste caso si son nocivos 
incluso para la salud; en eso viene trabajando el 
sector panelero y el In vi na y esperamos que en 
lo que toca al control de alimentos y al cumpli
miento de la ley, se puec a lograr de una manera 
más precisa el poder v jr ficar cuándo el produc
to viene del azúcar.

En todo caso, como lolindicaba el señor Minis
tro, se han tenido nune osas reuniones con las 
autoridades de control^ e i el caso de la panela las 
Secretarías Seccionales de Salud y creo muy 
importante conocer del s ector dónde se presume 
que hay estos derretide os para poder llegar a 
ellos y comprobar y poc er aplicar la ley.

Efectivamente no es ana facultad de los gre
mios la de sancionar, ¡ero definitivamente el 
Gobierno necesita coño :er dónde se están pre
sentando las infracción ;s de la ley para poder 
aplicarla; de otra forma pues resulta muy difícil 
porque en general la ley no se viola a la luz del 
sol y hay que encomiar a los violadores para 
poder sancionarlos.

Creo que en eso se viene trabajando, creo 
que lo continuaremos haciendo y espero que 
la situación económica, que es lo que nos sirve 
para mejorarnos definitivamente en los mu
chísimos temas en que ha afectado la 
macroeconomía a todc s los sectores, permita 
ver una luz no soláronte en el sector de la 
panela, sino en el que ¡ hora me toca a mí, que 
es el de la salud, que t imbién esta muy afec
tado por la crisis ce la economía. Muchas 
gracias.

Viernes 29 de septiembre de 2000

Intervención de la señora Viceministra de 
Medio Ambiente, doctora Claudia Martínez 
Zuleta:

Señor Presidente, honorables Representan
tes, Ministros del Despacho:

Quiero hacer énfasis en las preguntas que nos 
han hecho porque realmente son muy concretas, 
y creo que se ha atacado en reiteradas ocasiones 
en ésta noche.

Sobre lo que se nos pregunta de si se otorgó 
la licencia al ingenio panelero Padilla Cauca y 
cuáles son las consecuencias ambientales y so
ciales de un proyecto como éste, quiero empezar 
por comentarles que no se ha otorgado la licen
cia ambiental a este ingenio y quiero por tanto 
explicarles cronológicamente qué ha pasado en 
éste caso.

En febrero 9 de 1999 con la Resolución 
número 0053 la Corporación Regional del Cauca 
autoriza lo que llaman obras civiles anticipadas 
al proyecto.

En abril 27 de 1999, se realiza una audiencia 
pública ambiental presidida por la Secretaría de 
Gobierno del departamento del Cauca y no por 
la autoridad ambiental regional competente como 
lo establece la ley.

En junio 3 de 1999 la Procuraduría Delega
da para asuntos ambientales y agrarios ordena 
la suspensión de la figura de obras civiles 
anticipadas.

En septiembre 22 de 1999 desarrollos empre
sariales caucanos interpone una acción de tutela 
con el fin de que la CRC resuelva la solicitud de 
la licencia ambiental, y en esta tutela se le da un 
espacio de tiempo muy limitado para que se 
resuelvan; por tanto en octubre 7 de 1999, me
diante la Resolución número 0639 la CRC re
suelve negar la licencia ambiental del proyecto 
con ausencia de alguna información por motivos 
evidentemente del tiempo.

En noviembre 29 de 1999 se radica ante el 
Ministerio del Medio Ambiente para resolver 
recurso de apelación interpuesto por la empresa 
y en junio 15 de 2000, después de evidentes 
análisis por parte del Ministerio del Medio 
Ambiente, se resuelve el recurso. Quiero aclarar 
que la ley establece que en este tipo de casos son 
las Corporaciones Autónomas Regionales las 
competentes para resolverlas y por tanto el Mi
nisterio de Medio Ambiente, ante las irregulari
dades en el procedimiento que se habíarealizado 
en este proceso de licénciamiento ambiental, 
resuelve retrotraer el proceso de licénciamiento 
ambiental para que sea la CRC la que solicite al 
dueño del proyecto toda esta información faltante.

¿Y cuál es la información faltante? Creo que 
este es el punto fundamental y como lo han dicho 
algunos de los Representantes está en la falta de 
información socioeconómica del Proyecto que 
nunca se tuvo a la mano. Por tanto se le pide a la 
Corporación Regional del Cauca que le pida a la 
empresa estos datos socioeconómicos tan fun
damentales para tomar la decisión de si se otorga 
o no la licencia ambiental, y se le dice que en el 
estudio de impacto ambiental se tome en cuenta 
entonces, no solamente el aspecto socioeco

nómico sino además, que se analice el mercadeo 
y comercialización de la panela y sus efectos 
evidentemente en todos los aspectos sociales de 
las comunidades.

Adicional mente se le dice a la Corporación 
que realice una audiencia pública ambiental con 
el procedimiento debido, es decir que sea la 
misma Corporación la que lleve este procedi
miento. En estas andamos honorables Repre
sentantes, por el momento no se ha expedido 
ninguna licencia ambiental, se están haciendo 
todos los análisis ambientales, sociales y econó
micos del caso para tener la información perti
nente y poder de esta manera tomar una decisión 
informada respecto a esta empresa.

Quiero resaltar, y como lo han pedido en la 
pregunta, que este tipo de proyectos evidente
mente tienen efectos ambientales, donde se ex
pone el suelo, donde evidentemente requiere del 
recurso hídrico, donde hay generación de resi
duos sólidos, hay generación de residuos líqui
dos, hay generación de misiones, probablemen
te de ruidos, pero con un buen plan de manejo 
ambiental y con tecnologías limpias todos estos 
impactos ambientales pueden ser reducidos al 
mínimo. Allí me lleva entonces, tal vez, a la 
preocupación un poco más macro y quiero hacer 
énfasis en este sentido y es que creo que proble
mas estructurales no pueden ser resueltos por la 
emisión o no de una licencia ambiental, y creo 
que deben ser resueltos, como lo han dicho en el 
seno de esta honorable Cámara todos los Repre
sentantes, con soluciones estructurales.

En el campo ambiental lo que nosotros pro
ponemos, y como ya lo dijo el Ministro de 
Agricultura, es evidentemente que hayan proce
sos de producción limpia y lo que estamos 
proponiendo es hacer acuerdos de producción 
limpios con todo el sector panelero, lo que 
repercutiría en la coeficiencia de todos estos 
pequeños ingenios paneleros, que es la 
coeficiencia, la eficiencia no solo ambiental y 
ecológica sino también la eficiencia económica, 
que por tanto estamos en trámite con el sector 
panelero, acá presente, de propender para que se 
haga todo este estudio y todo este análisis para la 
producción limpia del sector panelero en el país.

Creo que con estas palabras doy respuesta a 
las preguntas que me hicieron los honorables 
Representantes. Muchas gracias.

Interpelación del honorable Representante 
Antonio Navarro Wolff:

Una interpelación en su sentido más estricto, 
para hacer una pregunta. Hay construcciones 
que teniendo el permiso de obras civiles, final
mente no consiguen la licencia ambiental, o sea 
el permiso de construcción de obras civiles, y 
usted en la cronología que dio fue la primera de 
las decisiones que se tomaron, ¿hay algún otro 
antecedente de proyectos que teniendo el permi
so de construcción de obras civiles no consigan 
finalmente la licencia ambiental?

Responde la señora Viceministra del Me
dio Ambiente, doctora Claudia Martínez 
Zuleta:

Lo que pasa es que el proceso de licéncia
miento no debe empezar por otorgar permiso de 
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licencias civiles, sino debe ser un proceso inte
gral, y por eso es que hablo del debido proceso 
en este caso. En este caso se ha debido contem
plar un estudio de prefactibilidad como en cual
quier otro proyecto, en donde no solo se 
visualicen las obras civiles sino el proyecto en su 
totalidad, incluyendo el concepto de desarrollo 
sostenible, la visión ambiental económica y so
cial del proyecto.

Pregunta el honorable Representante 
Oscar Pérez Pineda:

Señora Viceministra ¿en esos estudios de la 
producción limpia, que usted dice se pueden 
disminuir con tecnología, cómo es el tema del 
ruido, el tema de la cachaza o esos elementos y 
residuos sólidos y líquidos que quedan después 
del proceso productivo que son, digamos, la 
parte material del impacto ambiental? ¿El Mi
nisterio al hacer el estudio de impacto 
socioeconómico considera cuáles son las reper
cusiones sociales y económicas que un proyecto 
demanda a efectos de que se haga la pregunta 
lógica y subsecuente de si una gran porción de la 
comunidad se dedica a la explotación, para este 
caso de la panela artesanalmente, que podría 
verse lesionando también el medio ambiente por 
supuesto por mandato o por decisión de este 
gran proyecto? ¿Ustedes consideran eso dentro 
de la variable socioambiental a que usted se 
refiere?

No olvide usted lo que dicen los expertos, a 
menos lo que dice el informe qué nos dio 
Fedepanela, que esta gran empresa produciría 
cerca de unos ciento veinte empleos y por su
puesto dejaría cesante a unos varios miles, no 
sabemos cuántas decenas de miles de personas, 
que seguramente se dedicarían a lesionar el 
impacto ambiental en otras actividades, ¿eso 
hace parte del análisis que ustedes hacen?

Responde la señora Viceministra del Me
dio Ambiente, doctora Claudia Martínez 
Zuleta:

Lo que hemos pedido es efectivamente que se 
incorpore toda esta parte socio ambiental y socio 
económica en el estudio para poder tomar rela
ciones como las que usted está infiriendo.

Evidentemente, un estudio de impacto am
biental no pretende tampoco solucionar los pro
blemas del sector panelero en el país, y creo que 
eso debe quedar claro, pero si pretende que bajo 
decisiones y bajo información real se pueda 
tomar la decisión de si se da o no una licencia 
ambiental y en este caso evidentemente estamos 
tomando no solo los parámetros ambientales 
sino los parámetros socioambientales y 
socioeconómicos para la decisión.

Intervención del honorable Representante 
Omar Baquero Soler:

Gracias señor Presidente.
Quiero nuevamente reiterar el esfuerzo que 

hace el señor Ministro de Agricultura para lograr 
sacar adelante al País, en cuanto hace relación a 
la crisis agropecuaria, y hoy hemos hecho una 
mezcla de panela con arroz y con leche, de 
pronto puede ser un postre un poco de cuidado, 
no sea se nos convierta en un postre boloto, por 

la crisis misma que se está viviendo. Pero quiero 
retomar las palabras del señor Ministro para 
hablar con la señora Ministra en cuanto hace 
relación a unos de los problemas que tuvimos en 
el Llano con la compra de la cosecha de arroz; es 
los cuidados que deben tener las diferentes ins
tituciones del Estado.

El señor Ministro lo acabo de decir, uno de 
los problemas que tuvimos fue el cierre de uno 
de los grandes compradores de arroz en el mu
nicipio de San Martín, cerrado por parte de las 
autoridades ambientales.

Me parece que hay que valorar, y la autoridad 
ambiental en el momento de proferir un 
sellamiento a un molino tiene que valorar la 
situación si que es más grave en el momento, de 
pronto una pequeña contaminación, digo de 
pronto, porque no conozco exactamente qué era 
la contaminación que estaba causando el molino 
o el daño social a toda una comunidad producto
ra de arroz que se causó allí; precisamente por el 
cierre por parte de la Corporación Regional 
respectiva del Medio Ambiente. En esas Corpo
raciones tiene asiento un delegado del señor 
Ministro del Medio Ambiente, y les pediría que 
revisen cuál fue la situación que pasó allí, por
que me parece grave, porque de pronto fue 
mayor el daño social que se hizo, el daño econó
mico, el daño de la comunidad, y las consecuen
cias posteriores que vamos a tener, que el verda
dero daño que se pudiera estar causando del 
medio ambiente.

Intervención del honorable Representante 
Luis Fernando Velasco Chaves:

Gracias señor presidente.
También para hacer una pregunta a la señora 

Viceministra.
Creo que en el debate no fuimos lo suficien

temente claros, o sea, reconozco mi error o mis 
debilidades en la presentación del problema, 
pero este no es un problema simplemente de 
unos requisitos de una licencia ambiental, sino 
aquí como está demostrado, este es un problema 
de una decisión del Gobierno para proteger un 
sector que evidentemente tiene que protegerse, 
y para proteger un elemento central de la política 
de desarrollo que es el empleo especialmente el 
aspecto rural.

Simplemente para que quede como constan
cia, señora Viceministra, los paneleros del Cauca, 
de Argelia, de Balboa, de la Vega, los quiebran 
y perdemos y terminamos de perder el macizo 
colombiano, porque es que a la gente la estamos 
empujando a que la única opción de vida sea irse 
a cortar casi Páramo para sembrar amapola y eso 
es terrible. Usted sabe el problema que estamos 
viviendo allá, entonces nosotros lo que estamos 
planteando para terminar es algo de equidad, y 
¿cuál es la equidad que pedimos con los colom
bianos? No solo con los paneleros, que el Estado 
con la capacidad de decidir, si ese proyecto es 
bueno o no, le diga que no admite que un 
subsidio directo inicialmente con treinta mil 
millones de pesos y, que es mucho más, con 
todas las otras cosas buenas que tiene la Ley 
Páez.

A mí me gusta la Ley Páez, pero para determi
nadas cosas, no para que vaya a generar semejante 
desastre social no solo en Cauca, sino en el Huila, 
en el Valle y en otros lugares, por ahí comenzamos, 
no sabemos dónde vamos a terminar.

Señora Viceministra, cuando la crisis de Es
tados Unidos, por ahí en los veinte, el golpe más 
duro era el empleo. Lo lógico era que nos ense
ñaban que si iban a hacer vías tenían que hacer
las con tractores y con orugas y todo eso, pues la 
gente decidió allá que sus obras públicas las 
hacían a pico y pala, porque el principal proble
ma es el empleo, y ese problema que estamos 
planteando aquí es el problema del empleo rural, 
de los más humildes, de los que están más 
fregados y de los que son víctimas y en algunos 
casos actores del conflicto en Colombia.

Intervención de la honorable Represen
tante Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda:

Para preguntarle a la señora Viceministra, si 
hay algún antecedente en alguna Corporación 
Autónoma Regional, en donde se haya negado 
alguna licencia ambiental por consideraciones 
socioeconómicas o socioambientales.

Responde la señora Viceministra del Me
dio Ambiente, doctora Claudia Martínez 
Zuleta:

Me tocaría revisar un poco, porque a la mente 
no se me viene el caso específico, lo que si sé es 
que en todas las licencias ambientales se toma en 
cuenta el aspecto social.

Me están diciendo los técnicos, que tienen 
más en la memoria, por ejemplo el proyecto de 
Viñeros El Dorado, en que se negó por aspectos 
sociales, o sea que debe haber muchos casos en 
el que sí se ha negado por aspectos sociales, pero 
tendría que revisarle la información específica 
para darle la respuesta.

Intervención del Director de la DIAN, doc
tor Guillermo Fino Serrano:

Buenas noches señores Ministros, señores 
Representantes.

Primero quiero agradecerle a los Representan
tes Velasco y Navarro por su gentileza durante 
este debate, y quiero hacer algunas anotaciones 
alrededor de las posiciones que se han presentado 
acá, tanto por parte de los Representantes, como 
de los señores Ministros.

En primera instancia, nosotros consideramos 
que el problema que está afrontando la panela no 
es un problema de contrabando, ese es un punto 
que nosotros tenemos con toda claridad, y que 
podemos verificar no solamente por las opera
ciones que se están realizando de Comercio 
Exterior por la zona de Ipiales, sino adicional
mente, porque es que no se puede contrabandear 
prácticamente un producto que dentro del pacto 
de los acuerdos internacionales andinos, no tie
nen ningún tipo de gravamen en el arancel. Aquí 
el problema, desde nuestra perspectiva, y hemos 
tenido la oportunidad de reunirnos en varias 
ocasiones con la Secretaría de Cultura de Boyacá 
y con algunos de los paneleros de mi tierra, 
porque también afecta buena parte de la hoya del 
río Suárez y lo siento así, es un poco diferente; 
el problema está amarrado en buena parte al
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precio internacional del azúcar, porque cuando 
el precio internacional 
a utilizar el azúcar conjio|un mecanismo para, a 
través de derretideros de carácter individual, 
proceder a generar panela.

Es nuestra primera gran preocupación, y cuan
do tuvimos una reunión 
hoyas de esta zona les 
está la panela de contrabando, y nunca se pudo 
determinar, porque efectivamente parte de esa 
panela era panela de origjen nacional, no produ
cida, no ingresada de contrabando, sino funda
mentalmente producto de los derretideros de 
panela. Entonces aquí hay un problema muy 
delicado, un problema muy grave, que está ama
rrado fundamentalmente desde nuestra perspec
tiva a los problemas de precios internacionales.

Eso no quiere decir que no combatamos el 
contrabando, lo estamos haciendo y de hecho 
hemos realizado alguna i aprehensiones en ra
zón a las calidades técnic is de los productos que 
vienen del Ecuador, 
hecho con el tema del 
mes y datos que nos ha < 
Agricultura o el Minisi

del azúcar baja se tiende

m los paneleros de las 
preguntamos por dónde
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nacionales salgan mucho más costosos que los 
productos de carácter internacional.

De otra parte, creo que si debemos hacer un 
trabajo mucho más fuerte, con algunas de las 
instituciones que aquí están representadas, de 
hecho nosotros hemos adelantado con la policía 
fiscal y aduanera varios operativos para entrar a 
determinar si hay problemas de contrabando en 
frontera, pero pienso que deberíamos trabajar 
conjuntamente con el Invima, pero especial
mente con la Federación, en la identificación de 
aquellos sitios en donde definitivamente pueden 
estarse presentando los derretideros de azúcar 
para convertirlos en panela, para hacer una ac
ción efectiva.

Buena parte del proceso que tuvimos con la 
Secretaría de Hacienda y Agricultura de Boyacá, 
consistía en que nos dijeran dónde estaban los 
sitios en donde podíamos atacar, y no hemos 
tenido información hasta el momento sobre ese 
hecho.

Entonces, en este tema del contrabando parte 
del proceso está en poder conseguir elementos 
de inteligencia que direccionen la acción del 
Estado, y quiero señalar que aquí, a pesar de los 
reiterados llamados que hemos hecho a la Secre
taría con la cual hemos colaborado en varias de 
las reuniones que hicimos en el Ministerio de 
Comercio Exterior, pues también implica que 
nos den más información para poder atacar el 
tema mas de fondo.

Quiero que se estudie, a la luz de ustedes que 
son quienes tienen la interpretación con autori
dad, el concepto de por qué hay o puede haber 
una posible incompatibilidad entre la Ley que 
señalaba el Representante Juan de Dios Alfon
so, de que la panela solamente se puede producir 
dentro del concepto de artesanías o el manejo 
artesanal, y la producción que puede generar 
este ingenio de la zona del Cauca. Es que lo que 
habíamos nosotros encontrado en las discusio
nes que tuvimos es que ese ingenio no podría 
producir panela, porque estaría violando una 
disposición de orden legal que prohíbe que se 
haga de manera industrial y no de manera 
artesanal.

Si esa incompatibilidad es así de clara, uno 
tiene que preocuparse porque esa azúcar que se 
produzca en esa zona no se convierta después en 
derretideros de carácter local para convertir azú
car en panela, pero el estricto sentido jurídico 
hasta donde nosotros logramos entender el pro
blema, habría una incompatibilidad de esas dos 
leyes y no podría producir el nuevo molino, o el 
nuevo ingenio que se está produciendo panela, 
porque ellos tendrían esa prohibición de carácter 
expresa.

Nosotros, de todas maneras, hemos adelanta
do investigaciones en algunas de las empresas 
que nos pueden generar alguna preocupación 
como las que están ubicadas en zona franca, y no 
hemos encontrado hasta ahora un problema de 
fondo en esas importaciones que se están dando, 
pero consideramos que aquí lo que tenemos que 
trabajar es de una manera mucho más integral 
alrededor de las diferentes autoridades que se 
encuentran aquí presentes.

Y sobre todo, estamos dispuestos, y se lo he 
dicho al señor director de la Federación de 
Panela, a desarrollar unos convenios exacta
mente iguales como los que hoy estamos desa
rrollando con Fedegan o con Fedearroz, con una 
serie de Federaciones, que nos permiten poner el 
ejercicio del control de la DIAN para determinar 
si se están cumpliendo adecuadamente o no las 
cuotas paneleras. Inclusive, en el proyecto de 
Reforma Tributaria que se aprobó en la Comi
sión tercera de la Cámara, hace cerca de dos 
meses, aprobamos en esa misma Ley un paz y 
salvo fiscal que establecía la imposibilidad de 
pedir como costo o deducción, en materia del 
impuesto a la renta, cualquier tipo de gasto 
asociado a la producción de arroz, o de azúcar, 
o de panela, o de lo que sea, si no se demostraba 
previamente que se habían pagado las respecti
vas cuotas parafiscales.

Esa norma, obviamente debería nuevamente 
ratificarse en el proyecto que presente el Gobier
no, y constituye un apoyo muy importante para 
que estos gremios puedan ver fortalecidas sus 
finanzas. Muchísimas gracias.

Intervención del señor Presidente del Banco 
Agrario, doctor Juan B. Pérez Rubiano:

Señor Presidente, honorables Representan
tes, señores Ministros del despacho, funcio
narios:

Quiero en primer lugar, por ser la primera vez 
que concurro en calidad de Presidente del Banco 
Agrario, saludar a esta Corporación y manifes
tarle mi disposición y voluntad de concurrir 
cuando se crean conveniente para analizar el 
desarrollo del banco y absolver las inquietudes 
que de parte de ustedes puedan existir.

El tema sobre crédito, y eso parte de la 
convocatoria de parte de los citantes, en alguna 
medida fue planteado por el señor Ministro de 
Agricultura, sin embargo quiero hacer algunas 
precisiones tanto con respecto al tema panelero, 
como un poco en realidad, con el aspecto general 
agropecuario, y de manera particular con los 
pequeños productores.

Analizar el Banco Agrario implica partir por 
reconocer que es una entidad relativamente nue
va. Todos sabemos que empezó operaciones 
realmente hace apenas catorce meses, el 28 de 
junio del año pasado, y que inició dentro de un 
proceso o surgió dentro de un proceso complejo 
y traumático muy ligado a la liquidación de la 
Caja Agraria.

Una decisión que creo que es importante y 
como lo manifestó el señor Ministro, es una de 
las muestras de la acción de este Gobierno, por 
dotar a las instituciones ejecutoras de política 
agropecuaria de un ente que permitiera realmen
te contribuir a través del instrumento financiero 
al fomento agropecuario y a la reactivación. Y lo 
tenía que hacer, porque la Caja Agraria había 
llegado a un nivel de inviabilidad, de desorden y 
de un costo fiscal que no permitían al Gobierno 
sostenerlo, y la Caja estaba implicando unas 
pérdidas diarias de mil doscientos millones de 
pesos cuando se liquidó el año pasado.

Y el Gobierno actuó con una gran responsa
bilidad, en primer lugar, buscando mantener la 
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confianza del público en las instituciones finan
cieras, evitando que se generara un pánico finan
ciero; lo hizo también buscando la salvaguarda 
del pasivo con el público, con el fin de ahorrar 
los pasivos, y eso dio lugar en alguna medida a 
la Sesión de pasivos a la nueva entidad o a la 
entidad que asumía el crédito agropecuario, que 
era evitar la pérdida de cartera de la Caja Agraria 
que era cuantiosa; y sobre todo buscar la conti
nuidad de las operaciones bancarias y seguir 
prestando el servicio a los usuarios que se cedían 
de la Caja al Banco Agrario.

Pero el Banco inició con una serie de heren
cias que le complicaban su vida y que la hacían 
difícil avanzar y estructurarse rápido. En primer 
lugar, recibió a través de una figura de sesión los 
activos, los pasivos, inversiones y contratos de 
la Caja Agraria, los cuales con la misma causa 
que se habían liquidado la Caja estaban en unos 
balances no actualizados, carecía de inventario 
reciente y no tenía una contabilidad sustentada. 
Entonces al banco le ha tocado en su primera 
etapa no solo operar como negocio en marcha, 
atendiendo y manteniendo la continuidad del 
servicio, sino además ordenando todos esos 
elementos para poder hacer claro su origen.

Le tocó necesariamente, porque se cerraba la 
banca un 25 de junio, iniciaba el banco el 28 sin 
haber podido desarrollar una planeación ade
cuada, profunda en muchos de los campos fun
damentales de la producción, como la estructura 
organizacional y administrativa, la dotación y 
entrenamiento operacional, los procesos y pro
cedimientos operativos, la dotación de sistemas 
y los mecanismos de sistemas de control. Buena 
parte de los meses iniciales del Banco Agrario le 
ha tocado estar estructurando, construyendo el 
banco y simultáneamente operando.

Sin embargo, creo que hay un tema bien 
importante para plantear que a pesar de esa 
situación el banco tuvo en el primer año unas 
realizaciones satisfactorias y de manera signifi
cativa en el primer semestre en este año.

Los desembolsos, a través de la línea de 
Finagro que son estrictamente para el sector 
agropecuario, llegaron a setenta y siete mil mi
llones con un crecimiento con respecto al primer 
semestre del año pasado de la Caja Agraria de 
168%. Pero adicionalmente el banco logró que 
el crédito que otorga llegara a representar el 79% 
para el sector agropecuario, y la Caja Agraria 
había tenido una distorsión de ese objetivo y esa 
participación se había bajado a solo en 38%, y 
dentro de los créditos nuevos aprobados con la 
línea Finagro que es estrictamente sector 
agropecuario el Banco Agrario está canalizando 
el 22.1% de lo que solo canalizaba la Caja el 
11 %, o sea, se ha doblado en tan poco tiempo el 
esfuerzo de crédito agropecuario como tal.

Pero hay un resultado importante y es la 
acción que dan los pequeños. De esos desembol
sos del primer semestre de setenta y siete mil 
seiscientos millones, veinticinco mil millones 
han sido para los catalogados como pequeños 
agricultores; un total de nueve mil quinientos 
créditos aprobados en este semestre y represen
tando frente a pequeños el 82% de todo el crédito 

agropecuario, y de todo el crédito de Finagro a 
pequeños el 98% lo está manejando el Banco 
Agrario. Creo que sí está demostrando un es
fuerzo grande por atender al sector agropecuario 
y obviamente por atender al pequeño agricultor; 
aquí hay un esfuerzo claro de la política guber
namental.

Con respecto a la pregunta fundamental que 
se planteaba sobre cuáles eran las líneas de 
crédito para panela, el Banco viene trabajando 
fundamentalmente con las líneas a través del 
Fondo de Finagro, porque tienen una ventaja 
especial sobre todo para pequeños, que es el 
respaldo con respecto a garantías del FAG. En 
cuanto a las líneas tenemos dos grandes bloques 
de líneas de crédito, de un lado las dirigidas al 
sostenimiento de la producción que van dirigi
das a fertilización, a control de malezas y plagas, 
a riego, a mano de obra con una cuantía de hasta 
seiscientos cincuenta mil pesos por hectárea y 
con plazo de hasta veinticuatro meses.

Adicionalmente, también dentro esta opera
ción básica de mantenimiento, otra línea de 
comercialización y servicios de apoyo a la pro
ducción que es básicamente para los entes que 
intervienen en la comercialización, para orga
nismos que producen o empresas que producen 
insumos para esta actividad panelera o que pro
ducen tecnología. Aquí financia hasta el 80% 
del proyecto productivo tal como se elabore y 
también a veinticuatro meses, o sea en lo que es 
sostenimiento que es una actividad rutinaria de 
corto plazo hay un diseño que creo es satisfacto
rio desde el punto de los requerimientos, pero 
para desarrollo nuevo está el otro bloque de 
paquete de líneas de crédito tanto o desarrollo 
nuevo o mejoramiento significativo de la pro
ducción.

De un lado está la línea de plantación de 
mantenimiento que incluye preparación de te
rrenos, compra de semillas, siembra, fertiliza
ción, control de malezas, mano de obra y llega al 
80% del costo directo del proyecto productivo y 
el plazo es el que el flujo de fondos del proyecto 
productivo. Creo que aquí hay un tema impor
tante frente a lo que se planteó por parte de varios 
representantes y es que las líneas de crédito 
están procurando adecuarse a los requerimien
tos de la actividad. Tiene otra línea de adecua
ción de tierras, y eso está orientado a lograr un 
mejoramiento significativo de la actividad diri
gida a infraestructura agrícola, a equipos y siste
mas de riego de drenaje, a electrificación, a 
bodegas para insumos en la cual el financiamiento 
es hasta del ciento por ciento de los costos 
directos del proyecto productivo, y el plazo el 
que se deduzca del flujo de fondos de ese pro
yecto productivo.

Creo que estas líneas, que es la adquisición de 
maquinaria y una tercera bien importante de 
infraestructura para la transformación primaria 
que incluye todos los requerida para acopiar, 
almacenar, limpiar, secar, empacar, clasificar y 
los mismos trapiches también con un financia
miento hasta el 80%, diría que está esperando 
que se cimenté el proyecto tecnológico que la 
federación está estructurando con el Ministerio 

de Agricultura, y que por ahí se van a poder 
canalizar los recursos. O sea, diría que hay un 
esquema diseñado, que adicional mente tiene la 
gran ventaja que planteaba el señor Ministro y es 
que para pequeños, con respecto a garantías, un 
80% lo cubre el Fondo Agropecuario de Garan
tías, o sea da ese aval, esa garantía, por lo tanto 
es una apertura seria para este tipo de actividad. 
Y para estos desarrollos nuevos está el comple
mento adicional del ICR que es un reembolso 
efectivo, un incentivo claro que absorbe parte 
del costo y que en el caso de los primeros llega 
hasta el 80%.

En efecto, los esfuerzos que vienen planteán
dose con estas líneas en alguna medida se han 
reflejado también en que se han incrementado 
los desembolsos para la actividad panelera entre 
el año pasado y este, en las líneas de sosteni
miento el crecimiento entre el primer semestre 
del año pasado y el primer semestre de este, entre 
lo que aprobó la Caja Agraria y lo que este año 
aprobó el Banco Agrario fue el 88%, obviamen
te una cuantía que es baja para lo que representa 
la actividad, pero indica que hay una tendencia 
a facilitar.

Termino con solo un datico. En total el 
financiamiento tanto para sostenimiento como 
siembras nuevas, pasó del primer semestre del 
año pasado de quinientos sesenta y seis millones 
por parte de la Caja Agraria a este Banco mil 
trescientos sesenta millones, o sea que hay un 
esfuerzo, aunque es poco para lo que debe ser, 
pero creo que se está montando una estructura 
que pretende dar una respuesta adecuada a los 
requerimientos del sector. Muchas gracias señor 
Presidente

Intervención del Ministro de Minas y Ener
gía, doctor Carlos Caballero A.:

Gracias señor Presidente, sí que voy a ser 
breve, porque a mí si me van a cortar por el 
cambio de día.

He seguido con mucho interés este debate. 
Como decía la Ministra de Salud, aquí lo que hay 
es un problema económico de fondo y en el caso 
específico del Ministerio de Minas, más un 
problema económico que un problema de ener
gía, lo que está en discusión es el tema de toda la 
rentabilidad de la actividad agropecuaria en 
Colombia.

La pregunta que se le formuló al Ministerio 
era la de si el Gobierno tiene planes en materia 
de subsidio de energía para los productores de 
panela, especialmente para quienes los hacen en 
forman artesanal, y la respuesta y en eso soy 
absolutamente claro, sincero y franco, es que no 
hay. Y me sorprende un poco la pregunta, por
que en Colombia se sabe que no hay tratamien
tos diferenciales por producto, ni por sector, ni 
por naturaleza de los agentes económicos. En 
parte no los hay porque la misma ley ha sido 
clara en el sentido de que los subsidios están 
establecidos para los estratos 1, 2 y 3 y están 
financiados en parte con contribuciones de los 
estratos 5 y 6 y a través del Fondo de Subsidios 
y Solidaridad por el presupuesto nacional. El 
tema es que los subsidios tienen que ser paga
dos, personalmente no tengo ninguna objeción a 
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que existan los subsidios siempre y cuando esté 
claro quién los paga y de? dónde sale la plata.

Para cerrar el día debo hacer un comentario 
positivo sobre el tema. La ley no permite los 
subsidios, pero se está pasando una ley por el 
Congreso que se llama de uso racional y eficien
te de la energía. Y después de escuchar lo que he 
escuchado en cuanto a le s programas que tiene 
la federación de paneleros y los programas del 
Ministerio de Agricultu a de tecnología, creo 
que esa ley va a permitir precisamente dar ase
soría, hacer convenios pa ra ver de qué manera se 
puede mejorar la tecnok gía, así sean los trapi
ches artesanales para usar mejor la energía en 
esos sitios de trabajo, y p ira infamarle a la gente 
que en algunos momentc s se puede producir en 
momentos en que no haya demanda máxima de 
energía y las tarifas son más baratas.

Creo que hay un probl ema grave en el campo 
colombiano, y creo que no es un problema de 
energía, sino un problen a de rentabilidad, y en 
el sector eléctrico las tí rifas se establecen de 
acuerdo con unos modék >s y unos esquemas que 
genera la Comisión de r ígulación de energía y 
gas, y la ley no conterip a la existencia de este 
tipo de subsidios. Muc ha s gracias y muy buenas 
noches.

A continuación se reí icionan las proposicio
nes presentadas en la sei ión.

Transcripción de las constancias dejadas 
para ser publicadas en el acta de la fecha:

Proposición número 040 de 2000
(aprobada ¡se siembre 6)

Los Representantes f rmantes proponen a la 
plenaria de la honorable Cámara de Represen
tantes hacer llegar un sa udo de reconocimiento 
a la labor adelantada por el Defensor del Pueblo, 
doctor José Fernando C istro Caycedo, durante 
su período Constitucio lal 1996-2000, y a su 
excelente equipo de tía >ajo encabezado por el 
Secretario General de la Defensoría del Pueblo, 
doctor Nelson Caiced© Rodríguez, quienes ade
lantaron una ardua labo • a lo largo y ancho del 
territorio patrio en la pro noción y defensa de los 
Derechos Humanos, particularmente en lo sec
tores más vulnerables d; nuestra población.

Su gestión en las lab ores humanitarias y en 
los diferentes procesos de mediación merecen 
este reconocimiento, po cuanto fueron garantía 
para las personas que vieron amenazados el 
pleno ejercicio de sus derechos. Cuando se pre
sentaron toma de cárcek s o protestas populares, 
incluso en las ocasiones que ocurrieron los degra
dantes secuestros, siemp e se solicitó la interven
ción de la Defensoría de Pueblo, la presencia del 
Defensor del Pueblo o algún integrantes de su 
equipo tranquilizaba a 1< »s afectados.

Frente al conflicto armado interno, su actitud 
se caracterizó por la neutralidad e imparcialidad, 
su voz de denuncias sobre las infracciones al 
Derecho Internacional Jumanitario, se convir
tió en alerta parta lasl autoridades nacionales y 
los organismos interna dónales, sobre el deber 
de proteger a la sociedí d civil y de excluirla de 
esta fratricida guerra,

A nombre y en repi ísentación de la pobla
ción colombiana, hace: nos llegar un saludo de
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gratitud y reconocimiento al doctor José Fernan
do Castro y a los funcionarios de la Defensoría 
del Pueblo.

Agosto 23 de 2000.
(Siguen firmas ilegibles).

Proposición de 2000
(aprobada septiembre 6)

El suscrito Representante a la Cámara se 
permite adicionar al temario del cuestionario 
formulado en Proposición 011, aprobada por 
esta honorable Corporación el pasado 2 de agos
to del presente año, citar al señor Ministro de 
Trabajo en su calidad de Presidente de la Junta 
Directiva de la Caja Nacional de Previsión para 
que a su vez responda el cuestionario que para el 
efecto se le formula mediante la presente propo
sición y solicitar el aplazamiento de la fecha del 
13 de septiembre para el próx imo 27 de septiem
bre con transmisión por Señal Colombia.

Dada la importancia y profundidad del tema 
a tratar respecto a las Caja Nacional de Previ
sión, se considera conveniente el aplazamiento 
de la citación que para la misma fecha se le había 
formulado por parte de la Corporación al Presi
dente de los Seguros Sociales.

Al Ministro de Trabajo, doctor Angelino 
Garzón:

En su calidad de Presidente de la Junta Direc
tiva de la Caja Nacional de Previsión, sírvase 
manifestar a esta Corporación:

1. ¿En la situación actual, la presente admi
nistración, considera viable, financiera, econó
mica y legalmente esta entidad?

2. Si es viable, ¿en qué tiempo estarían solu
cionados los problemas que se presentan a la 
fecha?

3. ¿Qué decisiones ha adoptado la Junta Di
rectiva para coadyuvar la salida a la crisis actual 
de Cajanal?

4. Por las características del servicio de salud 
que presta Cajanal, ¿considera el Gobierno Nacio
nal, que igualmente debe estar presente en la Junta 
Directiva el Ministro de Salud o su delegado?

Al Director de la Caja Nacional, doctor 
José Antonio Durán:

1. De las irregularidades encontradas en ex
pedientes correspondientes a pensiones, ¿cuán
tas corresponden a pensiones ya decretadas y 
cuántas a las que se encuentran en trámite?

2. A la fecha, ¿qué duración promedio tiene 
el trámite de una pensión en esa entidad?

3. ¿A la fecha se respeta estrictamente el 
orden cronológico de radiación de documentos, 
para los trámites de reconocimiento de pensión 
u otro concepto ante esa entidad?

4. ¿Cuántos regímenes de excepción para 
efectos de reconocimiento pensional maneja la 
Caja Nacional?

5. ¿Cuántas acciones de tutela en promedio 
anual son presentadas contra Cajanal?

6. ¿En qué proporción de favorabilidad o 
desfavorabilidad son falladas esas acciones de 
tutela?

7. ¿Por qué razones en general se invoca tan 
alto número de acciones de tutela contra esa 
entidad?

8. ¿Cuántas demandas cursan actualmente 
en los diferentes tribunales administrativos, 
juzgados laborales y Consejo de Estado, contra 
Cajanal, en ejercicio de acciones judiciales 
concernientes a pensiones u otros conceptos 
similares?

9. ¿Cuántos de los procesos resueltos por 
audiencia judicial han sido fallados a favor de 
Cajanal y cuántos en contra?

10 ¿Cuáles son las razones esgrimidas ... por 
las autoridades judiciales para fallaren contra de 
los intereses de Cajanal?

11. ¿Cuántos son los afiliados actualmente a 
la Caja Nacional de Previsión Social y de éstos 
cuántos cotizan regularmente y por qué valor?

12. ¿Cuántas personas cotizan actualmente al 
régimen pensional y por qué valor mensual?

13. Por grupos etáreos, ¿cuántos beneficia
rios del sistema posee hoy la entidad? ¿Qué 
beneficios les presta? ¿A cuánto asciende su 
costo?

14. En los últimos cinco años, ¿en qué sumas 
y en qué eventos concretamente, ha pagado la 
Caja Nacional, por concepto de desequilibrios 
económicos financieros a IPS?

15. ¿Cuáles fueron las razones jurídicas que 
soportaron esos reconocimientos?

16. ¿Qué trámite se adelantó para esos reco
nocimientos y a partir del respectivo reconoci
miento cuándo se hizo efectivo el correspon
diente pago?

17. ¿Cuál es el trámite que actualmente se 
adelanta para la contratación de la prestación de 
servicios de salud y si hay proyectadas algunas 
modificaciones de índole administrativo al res
pecto?

18. La capacidad proyectada de afiliados al 
régimen contributivo de salud presentado a la 
Superintendencia de Salud para obtener la auto
rización para funcionar como EPS en 1995, 
ascendía para el primer año a 824.349, ¿a cuánto 
asciende actualmente y cuál ha sido la propor
ción de su cumplimiento?

19. Sobre el punto anterior ¿a qué se debe la 
falta de cumplimiento y qué medidas se han 
tomado para subsanarlo?

20. Del año 1993 al año 2000, ¿cuánto se ha 
incrementado el costo en la prestación de servi
cios de salud en la Caja Nacional?

21. ¿Por qué razones se ha presentado el 
anterior incremento en la prestación de los ser
vicios de salud en Cajanal?

22. ¿Cuántos contratos de auditoría integral 
en salud ha realizado la Caja Nacional en los 
últimos cinco años?

23. ¿Han sido eficientes las auditorías inte
grales en salud contratadas por esa entidad los 
últimos cinco años?

24. ¿Con qué sociedad contrató la Caja Na
cional de Previsión y por qué monto, el estudio 
de viabilidad como EPS?
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25. ¿Qué monto adeuda a la fecha la Caja 
Nacional por servicios de Salud prestados a 
afiliados de la entidad en los últimos cinco años?

26. ¿Tienen esas cuentas pendientes la co
rrespondiente reserva presupuestad

27. ¿Por qué razones se llegó a ese monto 
pendiente por concepto de servicios de salud, y 
qué solución ha previsto la actual administra
ción?

28. ¿Qué auditorías médicas se contrató y por 
qué valor, cuyo objeto fue específicamente so
bre las cuentas de salud que están pendientes de 
pago, y cuál fue el resultado de esas auditorías?

29. ¿Cuántos estudios sobre reestructuración 
administrativa ha contratado Cajanal y por qué 
montos en los últimos cinco años?

30. De esos estudios contratados, ¿cuál ha 
tenido aplicación en la práctica?

31. ¿Qué nómina a través de supernumera
rios y /o de contratos de prestación de servicios, 
tanto en el área de salud, como en la de pensiones 
y administrativa, ha tenido Cajanal en los últi
mos cinco años?

32. ¿Cuál ha sido el costo de esa nómina 
adicional y cuánto el valor de la planta de perso
nal en los últimos cinco años?

33. ¿En qué proporción ha disminuido esa 
nómina adicional en el último año, y si los que 
actualmente laboran en esa entidad bajo la mo
dalidad de supernumerarios o contratos de pres
tación de servicios de la entidad, se requieren 
realmente para el objetivo de la entidad misma?

34. ¿Cuál es la real situación de la Clínica 
Santa Rosa en Bogotá, D. C.?

35. En el estudio de factibilidad presentado a 
la Superintendencia de Salud para obtener la 
autorización de funcionamiento como EPS, ¿se 
demostró la viabilidad de prestar los servicios en 
forma directa con sus recursos propios?

36. ¿Cuánto es el costo mensual por tener la 
Clínica Santa Rosa, contando su equipo técnico 
y científico, sin prestar los servicios para los que 
se encuentra habilitada, y el cálculo del valor del 
deterioro mensual de los mismos equipos?

37. ¿Por qué no se coloca en servicio para los 
afiliados de Cajanal, dado el alto costo de tenerla 
sin uso?

38. ¿Cuántas cuentas bancarias posee la Caja 
actualmente y en qué entidades?

39. Se ha realizado inversiones en TES u 
otros títulos, ¿en qué entidades, por qué valor en 
cada una? ¿Se han hecho estudios técnicos pre
vios a las inversiones sobre la capacidad, segu
ridad, mejor rentabilidad ofrecida por las entida
des financieras donde se han efectuado las in
versiones? Dichas inversiones si las hubiere, se 
han tomado del Fondo de Reserva de Pensiones 
de Vejez o de la EPS?

40. ¿Es cierto que la Caja Nacional tenía 
cuentas corrientes en el intervenido Banco del 
Pacífico y Banco Andino?

41. ¿Quién ordenó abrirlas, a quién corres
pondía su manejo y qué monto de recursos de 
Cajanal se encuentran en litigio por inversiones 
efectuadas por esa entidad?

42. ¿Cuál es la viabilidad de recuperación de 
esas inversiones?

43. ¿Ha implementado la entidad y en qué 
estado se encuentran los procedimientos conta
bles para mejorar los controles internos que 
aseguren la información oportuna, veraz y 
confiable, así como la salvaguarda de sus bienes 
y derechos?

44. El sistema de control interno ordenado 
implementar por la Ley 87 de 1993 y las diferen
tes directivas presidenciales, ¿es adecuado para 
el logro del cumplimiento de los objetivos de la 
Caja y se han elaborado y puesto en práctica los 
manuales correspondientes?

45. ¿Son coincidentes los saldos de las inver
siones registradas en los estados financieros de 
la entidad con los suministrados por el Banco de 
la República, sobre TES, a diciembre 31 de 
1999? En caso de no ser así, ¿qué generó y por 
qué valor dicha diferencia?

46. ¿Los CDT y TES abiertos por la Caja 
Nacional EPS están todos a nombre de la entidad 
o también a nombre de personas naturales? En 
caso afirmativo, ¿a nombre de quién y por qué 
valor?

47. ¿Qué generó la disminución en el número 
de acciones que la EPS poseía en la Fiduciaria 
La Previsora durante el año de 1999, y cómo 
afecta patrimonialmente dicha decisión de la 
Asamblea a la entidad?

48. A diciembre 31 de 1999 sobre aportes de 
salud del 12% se refleja una diferencia entre el 
informe de Tesorería al Ministerio de Salud y la 
contabilidad de $25.647.890.436. ¿A qué se 
debe dicha diferencia?

49. ¿Qué medidas se han implementado para 
corregir los múltiples errores de registro conta
ble denunciado por la Revisoría Fiscal en infor
me presentado en el mes de junio del año en 
curso, entre los cuales a nivel de ejemplo se 
muestran como ingresos, valores en proceso de 
recobro no reconocidos por $6.987.464.238?

50. ¿Por qué la Administradora de Pensiones 
mientras el Banco de la República reporta TES 
por valor de $2.814.790.500 la contabilidad 
muestra $3.605.134.139?

51. ¿Qué se ha hecho para recuperar el valor 
de $99.030.112.846 que aparecen en Cuentas 
por Cobrar a diciembre 31 de 1999 con más de 
cinco años de antigüedad en la Administradora 
de Pensiones?

52. ¿Ha cumplido en los últimos tres años y 
está cumpliendo actualmente la Caja con lo 
preceptuado por el artículo 180 de la Ley 100 de 
1993?

53. ¿En la situación actual, la presente admi
nistración, considera viable financiera, econó
mica y legalmente esa entidad?

54. Si es viable, ¿en qué tiempo estaría solu
cionando los problemas que se presentan a la 
fecha?

Al contralor General de la República, doc
tor Carlos Ossa Escobar:

1. ¿Qué investigaciones y/o juicios fiscales 
se adelantan por parte de ese organismo por los 

contratos celebrados por la Caja Nacional en los 
años 1997, 1998 y 1999?

Al Procurador General de la Nación, doc
tor Jaime Bernal Cuéllar:

1. La Procuraduría General de la Nación a 
través de su Procurador Delegado para la Con
tratación Estatal, ordenó abrir investigación dis
ciplinaria contra cinco (5) directivos de la Caja 
Nacional por contratos celebrados por esa enti
dad durante los años de 1997 y 1998, ¿en qué 
concluyeron las respectivas investigaciones?

De los honorables Congresistas,
Respuesta del Contralor General al cues

tionario presentado en la Proposición número 
029 y en la Proposición número 039 (cuestio
nario aditivo a la Proposición número 029), 
para la sesión plenaria de la Cámara de Re
presentantes (20 de septiembre de 2000).

Hernán Andrade Serrano, 
Representante a la Cámara, Huila.

* * *

Bogotá, D. C., 13 de septiembre de 2000 
Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General
Cámara de Representantes

Asunto: Proposiciones números 029 del 17 
de agosto de 2000 y 039 del 22 de agosto de 2000 
presentadas por los representantes Juan de Dios 
Alfonso, Juana Yolanda Bazán, Javier Tato 
Alvarez, Jorge Gómez y Mario Alvarez, y Víctor 
Manuel Buitrago y Alfredo Escobar, respecti
vamente.

Introducción
Las regalías, que se derivan en más de un 

95% de la explotación de hidrocarburos, se 
constituyen en una de las tres fuentes, a través de 
las cuales, el sector petrolero afecta las finanzas 
regionales en Colombia. Las otras dos son la 
participación en los ingresos corrientes de la 
Nación -transferencias directas- y los impues
tos regionales.

Antes de 1991 no existía como tal, un sistema 
de asignación y distribución de regalías. Los 
recursos que no eran otorgados de forma directa 
a municipios y departamentos productores, eran 
transferidos como excedentes al Presupuesto 
General de la Nación como parte de sus ingresos 
corrientes. Los artículos 360 y 361 de la nueva 
Constitución definieron unos principios regla
mentados posteriormente por la Ley 141 de 
1994 y los Decretos 507,620 y 1747 de 1995:La 
ley fijó en un 40% la participación de la Nación, 
el 32% al Fondo Nacional de Regalías y el 8% a 
los municipios portuarios.

El dinero que por regalías indirectas se desti
nó al Fondo Nacional de Regalías, debía ser 
utilizado de forma expresa en proyectos que 
buscaran la preservación del medio ambiente y 
la promoción de la minería, bajo la iniciativa del 
fortalecimiento de la descentralización adminis
trativa, de forma tal que se coordinaran propues
tas de desarrollo local, regional y nacional.
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de Minas y Energía, no
Aunque el Fondo dependía administrativa

mente del Ministerio de Minas y Energía, no 
respondía directamente a ningún nivel territo
rial. Una comisión técnica de expertos, prove
nientes de cada Corpes y nombrados por el 
Presidente de la República, debía viabilizar los 
proyectos presentados, con destino a la Comi
sión Nacional de Regalías y en una última etapa, 
al llamado Comité Interijistitucional compuesto 
por varios Ministros.

Proposición número 029
1. ¿Quiénes de los Congresistas están 

involucrados en los hechos bochornosos de la 
utilización de los fondos de regalías?

La CGR, en su función fiscalizadora, ha 
adelantado auditorías al Fondo y a la Comisión 
Nacional de Regalías. En desarrollo de estas, 
hemos podido establecer que no se ha efectuado 
una asignación equitativ|a y transparente de tales 
recursos.

La auditoría practicaba por la CGR a la CNR, 
el año anterior, encontró que los llamados exper
tos no eran más que a gentes destinados para 
manejar los recursos a satisfacción de determi
nados intereses políticos, y que además coaccio
naban a alcaldes y goce 'nadores para contratar 
la ejecución de las obras 
dadas por ellos.

De un total de 3.017 
en 1998, apenas un 21 fue declarado como 
elegible, y solo se aprobó el 10%, mientras que 
un 20% ni siquiera fue estudiado. El otro 62% 
del total de proyectos

con personas recomen-

proyectos presentados

incumplimiento de los rlqui 
rados por la comisiór^. I 

s llam 
de los

correspondió al supuesto 
¡quisitos mínimos espe-

íó la atención el hecho 
is proyectos aprobados 

del 70% hubiesen sido 
reunión en el mes de

activos rindieron cerca 
2% en el mercado. Por 
lamados a juicio un 

in, una asesora financie- 
ásta.

A los auditores les 
de que sobre el total < 
para la vigencia cerca 
aprobados en una sola 
diciembre, lo cual demuestra, en parte, la 
ineficiencia del mecanismo diseñado.

Igualmente se conste taron pérdidas millona- 
rias en el manejo del portafolio financiero del 
FNR. A pesar de algunos correctivos, para 1999 
la tasa interna de retomo de los $539.477 millo
nes disponibles, fue ajenas un 17% frente al 
21.6% promedio de la DTF. Esto significa una 
cifra superior a los $26? )00 millones dejados de 
percibir bajo condicior es de mercado. El año 
1998 fue más grave, l|os 
de un 10% frente al 31 
estos hechos fueron 
exdirector de la Comisiqi 
ra y una firma comistai i

Con base en el dictamen de la CGR, el Go
bierno impulsó hacía el segundo semestre del 
año pasado, una reforrrta que incluyó variacio
nes al esquema de cále jlo, asignación y admi
nistración de las regalías: la administración del 
Fondo pasó a depender 
y la viabilización de lfc>s 
teños respectivos elitninando la figura del Co
mité Técnico de Exper os.

Este movimiento sig íificó la recentralización 
de las decisiones en ir atería de asignación de 
recursos vía proyectos

de Planeación Nacional 
proyectos, de los minis-

aprobados por la CNR,
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en manos del Ejecutivo Nacional. Esta disposi
ción, basa parte de su defensa en los siguientes 
puntos:

Primero, las irregularidades detectadas por la 
Contrataría en la CNR tal y como funcionaba de 
acuerdo con la Ley 141 de 1994.

Segundo, la falta de articulación de tas pro
yectos viabilizados respecto del Plan Nacional 
de Desarrollo y sus homólogos regionales.

Tercero, la discutible capacidad técnica de la 
Comisión, cuya fortaleza residía en unos cuán
tos funcionarios.

Un vistazo rápido sobre tas acontecimientos 
no negaría la bondad de la iniciativa. A todas 
luces, el equipo técnico de Planeación es en 
rigor, un equipo técnico. Además, para nadie es 
un secreto que tas Corpes no han dado lugar a las 
tareas de coordinación y articulación de proyec
tos regionales de la manera en que se esperaba. 
Y es que en efecto, la situación que se estaba 
presentando era inconveniente. La auditoría in
tegral realizada por la CGR a la CNR para 1998, 
así lo determinó: “Lo CNR no cuenta con las 
metodologías, criterios, indicadores y procedi
mientos que permitan realizar el estudio de los 
proyectos y garantizar lapriorización de acuer
do con los principios de transparencia y equi
dad”. De manera específica, tas hallazgos más 
significativos se concentraron en problemas de 
coordinación a nivel sectorial y regional, débil 
seguimiento a tas proyectos aprobados, falta de 
información sobre mecanismos de viabilización 
por parte de Comité Técnico y represamiento de 
estudios para aprobación, entre otros.

En 1999 se presentaron 7.223 proyectos, 
aprobándose 683, es decir, un 9.5%. Según la 
lista de proyectos aprobados para ese año, sólo 
se registraron tres reuniones de la Comisión, 
entre tas meses de septiembre y diciembre, 
aprobándose 490 del total de proyectos de la 
vigencia.

Todo lo anterior implica un gran desgaste 
administrativo y financiero para tas entes terri
toriales, pues si la formulación de un buen 
proyecto cuesta cerca de 1.5 millones de pesos, 
implicaría que se arrojaron a la caneca de la 
basura más de 9.800 millones de pesos, y este es 
un gran problema, mucho más si se tiene en 
cuenta las precarias condiciones presupuéstales 
de tas entes territoriales.

De todo este caudal de denuncias basta decir 
que al organismo en cuestión lo afectaban pro
blemas de eficiencia y transparencia, problemas 
de corrupción y por último, problemas de 
clientelismo. Puede decirse de forma general 
que claramente la eliminación de la discreciona- 
lidad ejercida por parte del comité de expertos 
era una medida que eliminaría parte de las irre
gularidades. Sin embargo, el examen de viabili
dad de tas proyectos presentados por parte de 
cada ministerio era una función ya contemplada 
por la Ley 141. Incluso la metodología prevista 
por el anterior esquema, preveía que la presen
tación de las iniciativas de tas entes territoriales 
debía cumplir con las normas para la presenta
ción de proyectos dispuestas por el DNP. La 
verdadera novedad presentada por el Gobierno, 

tiene que ver con la desaparición de la vocería 
que supuestamente tas representantes de cada 
Corpes evidenciaban a través de su papel de 
expertos. De acuerdo con el artículo 4o del 
Decreto 1153 de 1999 que establecía las nuevas 
funciones del DNP en el esquema de distribu
ción de regalías indirectas, se señalaba que a esta 
institución correspondía recomendar a la Comi
sión la priorización de la asignación de recursos 
después del examen de tas ministerios, añadien
do de nuevo un criterio de discrecionalidad, esta 
vez en cabeza del DNP y de su director, quién 
debía aprobar en calidad de presidente de la 
CNR, lo que sus funcionarios habían recomen
dado previamente. Así, si bien se avanzó en la 
eliminación de pasos burocráticos a través de la 
desaparición de la figura del Comité Técnico - 
y por ende en las oportunidades de corrupción e 
ineficiencia- en la práctica se reemplazó un 
cuerpo por otro, eso sí con un tránsito del orden 
territorial, al nacional y de la relativa autonomía 
de la Comisión, a la relativa dependencia frente 
al DNP. Lo que parece aún más grave, es que el 
espíritu de descentralización y equidad en la 
asignación del gasto, presente en la Constitu
ción Nacional, quedó frustrado por dos vías: 
además de la mencionada recentralización, de 
acuerdo con un examen juicioso de la asignación 
de recursos por parte del FNR, puede afirmarse 
que por ley, un 37% de sus recursos totales 
aparecen amarrados como asignaciones de or
den regional. Así por ejemplo, se distribuye el 
5% para la generación hidroeléctrica en 
Santander, o el 2% para el departamento de 
Córdoba.

No sólo vale la pena establecer una evalua
ción expost de lo sucedido con estos recursos, ya 
que la interferencia política es detectable aún en 
la redacción de la Ley 141. Un documento de la 
Comisión así lo reseñaba: “El examen de los 
antecedentes de la discusión y aprobación de la 
denominada Ley de Regalías evidencia un com
plejo proceso político y la aplicación de sus 
recursos a propósitos específicos que, concep
tuados como necesarios y urgentes desde una 
óptica localista, no resultan igualmente 
defendibles y legitimados dentro de marcos más 
amplios, regionales y nacionales

En efecto, una reciente intervención a tas 
archivos del DNP, permitió encontrar listas en 
donde no sólo aparecía el nombre del proyecto, 
el municipio al que se girarían tas recursos y el 
monto de éstos, sino también el nombre del 
parlamentario al que supuestamente se favore
cía con su aprobación.

A través de las diferentes actas de reunión de 
la Comisión y sus resoluciones de asignación, se 
hizo el seguimiento para determinar si se había 
concretado la distribución señalada en las listas 
mencionadas y se demostró que había una clara 
coincidencia entre tas datos de éstas y lo aproba
do por la Comisión, lo que permite inferir cierto 
direccionamiento de tas recursos, máxime cuan
do la comisión era presidida por el mismo direc
tor de Planeación Nacional. Lo que ajuicio de la 
Contrataría evidencia una clara injerencia de tas 
Congresistas en la asignación de tas recursos.
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Igualmente, al hacer un análisis sobre la 
forma como regionalmente quedaron distribui
dos estos recursos, la desproporción es notoria, 
pues en tan sólo 10 de los departamentos que 
recibieron recursos en el período 98-99, se con
centró el 63% del total asignado, consecuencia 
directa de la injerencia referida anteriormente.

Diversas definiciones constitucionales, lega
les y reglamentarias han indicado que la natura
leza y manejo administrativo y financiero de los 
recursos de regalías no pertenecen a la Nación, 
sino al Estado, por lo que el Gobierno Nacional 
no accede ni es beneficiario de éstas, sino que en 
coordinación con los entes territoriales, aprueba 
su destinación. Sin embargo, el Gobierno Na
cional se ha beneficiado directamente de la in
competencia de la Comisión de varias formas: 
los continuos aplazamientos presupuéstales de 
la CNR implican escenarios coyunturales de 
liquidez que han financiado gasto y; dado que 
los recaudos efectivos han superado corriente
mente las cuantías de asignación específica por 
parte de la CNR, la Tesorería General de la 
Nación ha participado de estos significativos 
excedentes de liquidez: para el año 2000, el 
valor del portafolio puede llegar a representar 
unos $ 800.000 millones.

Proposición número 039
1. Razones por las cuales la Comisión Nacio

nal de Regalías durante el presente año 2000, no 
ha realizado las correspondientes asignaciones 
a las entidades territoriales pese a existir pro
yectos debidamente formulados y viabilizados 
por los Ministerios responsables.

A mayo de 1999, sólo se habían efectuado 
giros por valor de $ 109.860 millones, que repre
sentan menos del 40% de los recursos compro
metidos, y el 80% de estos recursos fueron giros 
a Cormagdalena, Minercol e Ingeominas, pues a 
departamentos y municipios sólo se hablan gira
do recursos por valor de $23.760 millones.

Dentro de algunas de las causas que genera
ron esta situación, podemos mencionar:

Para los giros de la vigencia 1999, se estable
cieron requisitos de reporte de información por 
parte de los entes territoriales, con el propósito 
de controlar el manejo de los recursos así: Pri
mer giro, segundo giro.

Así mismo, la Comisión Nacional de Rega
lías no contó con la metodología, los criterios, ni 
el personal requerido para el estudio de la in
formación, que una vez recibida no tuvo la 
capacidad para evaluar y hacer los giros en el 
debido tiempo.

Para el año 2000 se vislumbra una situación 
todavía más grave, por cuanto a la fecha no se ha 
aprobado ningún proyecto, repitiéndose la mis
ma situación de los años anteriores.

2. ¿Qué recursos existen en la Comisión 
Nacional de Regalías para distribuir en el pre
sente año fiscal y qué proyectos aprobados 
registran irregularidades administrativas du
rante su ejecución y por ente territorial?

El presupuesto de inversión de la Comisión 
para la vigencia 2000, es de $ 147.394. millones, 
que inicialmente serían los recursos pendientes 
por distribuir en el presente año fiscal.

Es importante resaltar que a la fecha no se ha 
aprobado, ni girado ningún proyecto con cargo al 
presupuesto de la vigencia 2000, adicional-mente 
la Contraloría, todavía no ha adelantado auditoría 
a la vigencia 2000, motivos por los cuales, no se 
ha establecido aún qué proyectos presentan 
irregularidades en la presente vigencia.

Cordialmente,
Carlos Ossa Escobar, 

Contralor General.
* * *

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PLANEACION
COMISION NACIONAL DE REGALIAS
Bogotá, D. C., 14 de septiembre de 2000 
Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Capitolio Nacional
Bogotá, D. C.
Referencia: Invitación según Proposiciones 

números 029 y 039 Legislatura 2000
Señor Secretario:
Por su digno conducto, gustosamente me 

permito acusar recibo de las proposiciones de la 
referencia presentadas por los honorables Re
presentantes doctores Juan de Dios Alfonso 
García, Juana Yolanda Bazán Achury, Javier 
Tato Alvarez Montenegro, Jorge Gómez Celis, 
Mario Alvarez Celis, Víctor Manuel Buitrago 
Gómez y Alfredo Escobar Araujo, con las cuales 
se me invita el día 20 de septiembre al seno de la 
Plenaria de esa Corporación.

Referente a los temas a tratar me permito 
hacer los siguientes comentarios:

Recursos del Fondo Nacional de Regalías 
para la presente

El presupuesto de inversión de la Comisión 
Nacional de Regalías para la vigencia del año 2000 
ha sido aforado en la suma de $259.994.133.404 a 
los cuales se les debe descontar la suma de 
$22.114.407.213 que corresponden a compromi
sos de vigencias futuras, quedando un saldo líqui
do para invertir de $237.879.726.191.

La distribución de estos recursos se establece 
conforme lo manda la Ley 141 de 1994.

El presupuesto del Fondo Nacional de Regalías 
sufrió un aplazamiento en la parte de inversión por 
$110.000.0 millones, quedando para invertir de 
forma inmediata la suma de $127.879.726.191. 
Recientemente se ha adicionado la suma de 
$297.000.0 millones que le permite a la Comisión 
contar con recursos para la presente vigencia por 
un valor de $424.879.726.191.

Lo anterior significa el interés del Gobier
no Nacional de invertir en proyectos de desa
rrollo, particularmente en las regiones menos 
desarrolladas.

La Unidad Administrativa Especial de la 
Comisión Nacional de Regalías, no sólo se dedi
ca a revisár y repartir sectorialmente entre los 

distintos Ministerios los proyectos presentados 
en forma debida para la respectiva viabilidad 
técnica y financiera, sino que desarrolla entre 
otras actividades, la de tramitar, clasificar, ase
sorar y apoyar a los entes territoriales en la 
revisión de proyectos antes de su radicación; y 
además, desarrollando seminarios-talleres so
bre la formulación y presentación de proyectos.

La reciente reestructuración de la Comisión, 
ha permitido desarrollar la reglamentación de 
los criterios para la elegibilidad de los proyectos 
técnica y financieramente dependiendo del sec
tor a financiar.

La adopción de estos criterios por parte de la 
Comisión Nacional de Regalías va a permitir el 
establecimiento de indicadores y conceptos bá
sicos para la asignación de recursos en las dife
rentes regiones del país, particularmente en aque
llas de menor desarrollo.

La Comisión se ha dedicado en sus últimas 
sesiones a analizar con los diferentes Ministe
rios los criterios de viabilidad para la selección 
objetiva de proyectos. Este esfuerzo es necesa
rio, dado que no se contaba con mecanismos 
claros para la elegibilidad y priorización de 
proyectos.

Vale la pena señalar que la viabilidad técnica 
y financiera es otorgada por los ministerios 
sectoriales y los proyectos son aprobados en 
seno de la Comisión donde participan cuatro 
Ministros del Despacho, varios alcaldes y cinco 
gobernadores.

Criterios básicos para la asignación 
de recursos

Los criterios para la distribución de recursos 
entre los proyectos elegibles por parte de la 
Comisión Nacional de Regalías están estable
cidos en el artículo 5o de la Ley 141 de 1994. 
Sin embargo, la asignación de recursos está 
sujeta a la calidad de los proyectos para su 
respectiva viabilidad por parte de los Ministe
rios sectoriales.

Reciente reestructuración
El Gobierno Nacional durante 1999 expi

dió el Decreto 1178 del día 29 de junio y 
posteriormente el Decreto 2141 del día 4 de 
noviembre, los cuales reestructuraron la Co
misión Nacional de Regalías en cuanto a su 
naturaleza, objeto, estructura orgánica y fun
ciones generales.

En cuanto a su naturaleza se le definió 
como una Unidad Administrativa Especial, 
con autonomía administrativa y financiera, 
sin personería jurídica y se le adscribe al 
Departamento Nacional de Planeación. Se 
mantuvo el mismo objeto establecido en la 
Ley 141 de 1994, ampliándose en la defini
ción, la distribución y asignación de los recur
sos del Fondo Nacional de Regalías”.

Por otro lado el decreto se refiere a las funcio
nes generales de la Comisión y del Director 
General, al igual que a los criterios de elegibili
dad de los proyectos, mecanismos de control y 
vigilancia y particularmente a los nuevos proce
dimientos para la presentación y estudio de los 
proyectos.
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inición proyectos 
inversión

fl—-- ------------------------
definición proyectos 
s de inversión

para la inversión de los
; proyectos regionales de

Inexequibilidad < 
regionales

Una de las limitantes para la inversión de los 
recursos con destino a los proyectos regionales de 
inversión, donde se encuentra el 80% para el sector 
vial (secundarias y terciarias) era la definición de la 
Ley 141 de 1994, en el sejntido que los proyectos 
regionales de inversión, deberían beneficiar a dos 
o más departamentos. Este concepto limita la 
inversión de los recursos, aspecto que fue subsana
do con Ley 508 de 1999 (Ley del Plan), permitien
do el beneficio de dos o más municipios, haciendo 
más flexible la inversión.

Los diferentes Ministerios encargados de 
viabilizar los proyectos trabajaron bajo este 
parámetro, encontrándose gran parte de estos 
inscritos en el Banco de Programas y Proyectos 
-BPIN-, para ser sometidos a consideración de 
la Comisión.

Lamentablemente
C-557 de 2000 de la Corte Constitucional que 
declaró inexequible la fyey 508, este concepto 
desaparece de la vida

atediante la Sentencia

establecido en la Ley

anado mediante el pro-

o| fundamentales para el 
le recursos a proyectos 
icia.
«embolsos

n

En uso de esta facultad

e 'al, encontrándonos de 
nuevo bajo el concepto 
141 de 1994.

Este aspecto será subí;
yecto de ley que modifica laLey 141 de 1994, ya 
aprobado por el Congres ) y fuera recientemente 
conciliado.

Estos son los motiv 
retraso en la asignaciói 
durante la presente vigei

Situación d<
La Comisión Nacional de Regalías tiene como 

principal objeto, el control y vigilancia de la 
inversión de las regalías 
discrecional, es necesario presentar ciertos do
cumentos para los desembolsos, donde se exige 
que la contratación se ajuste a la Ley 80 de 1993.

Dada la reciente rees tructuración donde po
dríamos decir, que por p rimera vez y en los seis 
años de vida de la Com ¡ 
planta de personal parí atender las diferentes 
funciones encomendadas, es nuestro máximo 
interés evacuar prontamente las transferencias a 
los entes territoriales.

En algunos casos, 
realizado, por falta dei 
para el desembolso o 
ción irregular.

Cualquier información i adicional gustosamente 
le será suministrada.

Con un cordial saludo,
Juan N 'anuel Barraza Gómez,

sión se cuenta con una

la transferencia no se ha 
documentación requerida 
pOr presentarse contrata-

Director General 
Unidad Administrativa Especial 
Comisión Nacional de Regalías.

Proposición número...
La Plenaria de la honorable Cámara de Re

presentante en sesión del día 6 de septiembre de 
2000, teniendo en cuenca:

1. Que el nivel de pobreza, marginalidad y el 
abandono de nuestros cí mpesinos, además de la 
falta de interés por partí del Estado colombiano 
de impulsar unas políticas de salvamento del 

sector agropecuario, exige la definición de polí
ticas a corto, mediano y largo plazo.

2. Que el sector panelero atraviesa por una 
crisis estructural que requiere del apoyo y solu
ciones efectivas del Gobierno Nacional.

3. Que la actividad panelera genera miles de 
empleos directos e indirectos y es el segundo 
producto agrícola más importante después del 
café.

4. Que en lo que va corrido del año el precio 
de la panela ha caído en un 50%.

5. Que el nivel de las importaciones y la 
competencia desleal viene perjudicando el gre
mio panelero.

Propone:
1. Crear por parte del Gobierno Nacional 

políticas, que permitan la recuperación del cam
po y que evite las importaciones de alimentos.

2. Solicitar al Gobierno Nacional por inter
medio del Banco Agrario establecer créditos 
flexibles, para la agroindustria panelera, y el 
pequeño productor artesanal, ya que no tienen 
cómo pagar los créditos.

3. Solicitar al Gobierno Nacional que a través 
del Ministerio de Agricultura y la Contraloría 
General ejerzan un estricto control a la cuota de 
Fomento Panelero, con miras a que contribuya 
al fortalecimiento del sector.

4. El Gobierno Nacional está en la obligación 
de combatir de manera efectiva por intermedio 
del Invima, el Ministerio de Salud y las autorida
des locales los derretideros de azúcar, para evi
tar de esta manera la competencia desleal. Infor
mación necesaria para que el Ministerio de Agri
cultura cumpla con los compromisos adquiridos 
con la marcha panelera.

5. El Gobierno Nacional debe tomar las me
didas necesarias para controlar las importacio
nes de panela, mieles y alcoholes, en busca de la 
protección a la producción nacional.

6. Se requiere que la DIAN revise de manera 
minuciosa las importaciones de panela prove
nientes de las zonas francas de Palmaseca en 
Cali.

7. Que el Gobierno establezca precios de 
sustentación para la panela y crear el Fondo 
Nacional de Sustentación Panelera.

8. El Gobierno Nacional dentro de la publici
dad institucional que tiene en los diferentes 
canales públicos y privados deberá promover las 
virtudes alimenticias de la panela como orienta
ción al consumidor.

9. El Ministerio de Agricultura, debe ayudar 
a los paneleros creando y poniendo en práctica 
estrategias de mercadeo para promover el con
sumo de la panela.

10. El Gobierno debe establecer mecanismos 
de tal forma que haga cumplir la Ley 40/90, que 
está siendo violada a diario en detrimento de los 
productores de panela.

11. Se solicita al Ministerio de Agricultura y 
demás autoridades del sector agropecuario, apo
yar el plan estratégico para el fortalecimiento 
de la agroindustria panelera en Colombia. Con 
el fin de modernizar la cadena agroindustrial de 

la panela en el área de: mercadeo, trasferencia de 
ciencia y tecnología agrícola y fortalecimiento 
del gremio panelero, programa que tiene un 
valor de 52 millones de pesos.

Presentada por:
Juan de Dios Alfonso García, 

Representante a la Cámara, 
departamento de Santander.

(Siguen firmas ilegibles).
Proposición

PROYECTO DE LEY 046 CAMARA, 
199 SENADO 
(septiembre 6)

No aprobar el artículo transitorio propuesto 
por la Comisión de Conciliación, el cual no fue 
discutido ni en primer ni en segundo debates por 
la Cámara de Representantes.

Antonio Navarro W.
Proposición

Exclúyase el artículo 96 del Proyecto de ley 
046/99 Cámara y 199 Senado establecido en el 
Proyecto de Acta de Conciliación y referido a 
vigencia y derogatorias, la frase “96 y 106 del 
Decreto 1421 de 1993”.

Bogotá, 23 de agosto de 2000
Rafael Guzmán Navarro, Antonio Navarro W., 

Representantes a la Cámara.
Constancia

(septiembre 6 de 2000)
Los honorables Representantes dejamos cons

tancia de nuestro voto negativo al Acta de Con
ciliación del Proyecto de ley 199 Senado, 046 
Cámara por cuanto la consideramos abierta
mente inconstitucional en su trámite y su conte
nido. Pedimos votación nominal.

Benjam ín Higuita Rivera, Néstor Jaime Cár
denas T., Jairo Rojas Pulido.

Constancia
Conciliación del Proyecto de ley 046 

Cámara, 199 Senado 
(septiembre 6 de 2000)

Anuncio mi voto negativo en relación con los 
artículos 30 (Cámara), 32 (Senado) y 37 (Cáma
ra), 39 (Senado) del proyecto, los cuales estable
cen una inhabilidad de dos años, después de la 
terminación de sus períodos, para los alcaldes y 
gobernadores, en relación con su aspiración a 
cargos de elección popular. Esto artículos, sin 
duda alguna, violan el principio de unidad de 
materia pues nada tienen que ver con el propó
sito o el espíritu del proyecto, que no es otro que 
la racionalización de los fiscos territoriales, y 
convierten el proyecto en un auténtico salpicón. 
Pero, además, los artículos en mención constitu
yen un atentado aleve contra el libre juego 
democrático, pues limitan injustamente las po
sibilidades de participación democrática y las 
aspiraciones de un grupo de servidores públicos 
que, con su gestión de cada día al frente de las 
comunidades locales y regionales, se ganan el 
reconocimiento o también el rechazo de los 
ciudadanos. Si ya se ha creado la inhabilidad que 
comprende todo el período para el cual fueron 
elegidos y un año más, no se ve justo ni lógico 
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que se incremente esta inhabilidad, aprovechán
dose indebidamente el estudio de un proyecto de 
ley que en esencia, pretende hacer un ajuste 
fiscal. Toda esta situación puede configurar, 
inclusive, una violación al régimen de inhabili
dades de los congresistas, pues establece un claro 
beneficio indebido para los actuales parlamenta
rios, ya que se deja por fuera del juego democrá
tico a un grupo de potenciales competidores cali
ficados, que tienen el pleno derecho a elegir y ser 
elegidos, de acuerdo con los principios consagra
dos en nuestra Constitución Política.

Juan Ignacio Castrillón R. 
Constancia

Voto negativo al Acto de Conciliación del 
Proyecto de ley 046/2000 Cámara y 199/2000 
Senado.

Jorge C. Pérez. 
Constancia

Quiero dejar constancia de mi voto negativo 
por no estar de acuerdo con las inhabilidades a 
alcaldes y gobernadores.

Rafael Romero P.
Constancia

Me permito dejar constancia de mi voto ne
gativo al Acta de Conciliación del Proyecto de 
ley 046/99 Cámara de ajuste fiscal.

Septiembre 6 de 2000
Zulema Jattin.

Constancia
Me retiro del recinto y de la discusión del 

Acta de Conciliación del Proyecto de ley 046 
Cámara.

Antonio Pinillos.
Constancia

Voto en contra del Acta de Conciliación por 
cuanto no estoy de acuerdo con las inhabilidades 
que se establecen para los alcaldes y gobernado
res, artículos 30 y 32 del Proyecto de Ajuste 
Fiscal.

Jorge Humberto Mantilla S.
Sólo en lo referente únicamente a las 

inhabilidades de los 24 meses para alcaldes y 
gobernadores.

Oscar David Pérez P.
Constancia

La suscrita Representante a la Cámara, deja 
constancia de su voto negativo al Acta de la 
Comisión de Conciliación del Proyecto de Ley 
146 Cámara y 199 Senado, ya que he considera
do desde un principio, que este proyecto es 
inconveniente para las entidades territoriales en 
su estructura y su proyección y porque atenta 
contra principios rectores de la democracia.

Consuelo González de Perdomo.
Proposición

Señor Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, mediante el presente escrito los 
abaj "> firmantes proponemos:

Que el artículo 158 de la Constitución Políti
ca exige que todo proyecto de ley debe referirse 
a una misma materia, por tanto eliminar lo 
decidido por la Comisión de Conciliación 

(Proyecto de ley 199/99 Senado y 046/99 Cáma
ra) en relación con el aumento del régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades para alcal
des y gobernadores.

Por las mismas razones se debe eliminar la 
derogatoria de los artículos 96 y 106 del Decreto 
1421 de 1993.

Carlos Ramos, (siguen firmas ilegibles).
Impedimento

Para no votar artículos que tienen que ver con 
el Concejo Municipal y los Concejales.

Rubén Darío Quintero V.
Impedimento

Los suscritos Representantes a la Cámara 
Femando Tamayo T., y Plinio OI ano B., soli
citamos que se acepte el impedimento para votar 
los artículos del Proyecto de ley 046 Cámara, 
199 Senado en los cuales se trate lo relacionado 
con las disposiciones que afecten el Concejo de 
Bogotá y los concejos municipales de conformi
dad con lo establecido en la Constitución Nacio
nal y en la Ley 5a de 1992.

Femando Tamayo T., Plinio Olano
Septiembre 6 de 2000
Femando Pisciotti van Strahlen se declara 

impedido en lo que tiene que ver con los artícu
los referentes a las asambleas departamentales 
en razón a que tengo un hermano que es candi
dato a la Asamblea del Magdalena.

Femando Pisciotti V.
COMISION DE INVESTIGACION 

Y ACUSACION
Conciliación

Proyecto de ley 046/99 Cámara, 199/99 
Senado

Constancia
El suscrito Representante a la Cámara deja 

constancia de su impedimento para votar los 
artículos referentes al tema de las contralorías 
municipales en virtud de que ya me había sido 
aceptado tanto en la comisión como en la plena- 
ria de la Corporación.

Atentamente,
Javier Ramiro Devia Arias 
Representante a la Cámara.

* * *

Bogotá, D. C., 6 de septiembre de 2000 
Doctor
BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
De acuerdo con el artículo 286, Conflicto de 

Intereses, me declaro impedido de participar en 
el debate y votación del Proyecto de ley número 
046, Ley de ajuste fiscal, por ser mi hermano 
Diego Rojas Girón, Contralor Municipal de 
Santiago de Cali.

Atentamente,
Luis Germán Rojas Girón. 
Representante a la Cámara.

Impedimento
Señores
MESA DIRECTIVA
Cámara de Representantes
Ciudad.
Me permito declararme impedida para parti

cipar en el debate y la votación en el Acta de 
Conciliación del Proyecto de Ajuste Fiscal Te
rritorial, en lo que tiene que ver con la Personería 
de Bogotá, por mi esposo ser Personero Delega
do en esta entidad.

Cordialmente,
Nancy Patricia Gutiérrez C.

Impedimento
El suscrito Representante a la Cámara me 

declaro impedido para votar el Acta de Concilia
ción en lo que tiene que ver con el Concejo de 
Bogotá, por tener un hijo en el Concejo de 
Bogotá.

Atentamente,
Francisco Elias Cañón.

Septiembre 6 de 2000
Impedimento

Bogotá, D. C., 29 de agosto de 2000
Señor Presidente
BASILIO VILLAMIZAR
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad.
Ref.: Comunicación de impedimento para 

votar el Acta de Conciliación sobre el Proyecto 
de ley número 199/99 Senado y 046/99 Cámara, 
por el cual se reforma parcialmente la Ley 136/ 
94, el Decreto Extraordinario 1222/86, se adi
ciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el De
creto 1421/93, se dictan otras normas tendien
tes a fortalecer la descentralización y se dictan 
normas para la racionalización del gasto públi
co nacional.

Luis Felipe Villegas Angel, en mi calidad de 
Representante a la Cámara por el departamento 
de Sucre, me permito poner en su conocimiento 
mi impedimento para votar el Acta de Concilia
ción de la Referencia en razón a que afecta de 
alguna manera a parientes en segundo grado de 
afinidad, por lo cual me declaro impedido para 
participar en la respectiva votación.

Del señor Presidente,
Luis Felipe Villegas Angel, 
Representante a la Cámara 

Departamento de Sucre.
Señor
PRESIDENTE
Honorable Cámara de Representantes 
E. S. M.
De la manera más respetuosa manifiesto a 

usted que me declaro impedido para participar y 
votar en la Conciliación del Proyecto de ley 046/ 
99 Cámara, 199/99 Senado, en lo referente a 
gobernadores, como quiera que me une a uno de 
ellos consanguinidad en el 4° grado.

Joaquín J. Vives P.



Viernes 29 de septiembre de 2000 GACETA DEL CONGRESO 395Página 66
- ---------
[¡mentó

------------------------------- I

Impedimento
Septiembre 6 de 2000
Señores
MESA DIRECTIVA
Honorable Cámara de Representantes
Presente.
Impedimento para np votar lo relacionado 

con los artículos que t(ra :an sobre asamblea de
partamental y diputados por ser mi esposa miem
bro de la Asamblea del Meta.

Atentamente,
Omar A. Baquero S.

Impedimento
Le manifiesto a la honorable plenaria de la 

Cámara de Representantjes mi impedimento para 
votar en la Conciliacióii todo lo que tenga que 
ver con gobernadores, alcaldes y concejales, por 
tener un hermano gobernador, un primo alcalde 
y un sobrino concejal.

Atentamente,
Jorge Julián Silva Meche, María T. Uribe, 

Luis F. Villegas, Representantes a la Cámara, 
Departamento del Vichada.

Imped i
Al Proyecto de ley 0<

s
icéjal de Bucaramanga.

artículos concerniente! 
to un hermano es Con<

Impei
Me declaro impedit 

referentes a concejos 
departamentales por tea 
estas dignidades.

Cordialmente,

mentó
6 de ajuste fiscal en los 

a los concejos por cuan-

d j
Gerardo Tamayo. 

mentó
do para votar los artículos 

lunicipales y asambleas 
ier familiares ocupando

nn

Helí Cala López.
dimento

id i para votar todo lo rela- 
y concejales por tener

Impei
Me declaro impedii 

cionado con alcaldes 
parientes aspirando a e stas dignidades de elec
ción popular.

Atentamente,
Sirenia Saray Tovar.

Impedimento
Me declaro impedido por tener pariente en la 

Contraloría Naciona I elegada.
Julio Restrepo Ospina.

Impedimento
Agosto 6 de 2000
Señor
Presidente y honorables Representantes
El suscrito Representante Gustavo Ramos 

A., deja constancia qu<¡ 
abyecto y su conciliación 
c ncejos municipales.

me encuentra incapaci-
tado para votar este 
en lo referente a los

Gustavo Ramos.
* *

septiembre de 2000 
sentante
JS [IZAR TRUJILLO

*

Bogotá, D. C., 6 de
Honorable Repre:
BASILIO VILL4
Presidente ■
Cámara de Repre sentantes

Referencia: Constancia Diplomado Comi
sión Segunda.

Para que sean incluidos en la Gaceta del 
Congreso correspondiente a la Sesión de la 
fecha y como constancia adjunto los textos de 
las conferencias dictadas en el primer módulo 
del diploma sobre Relaciones Exteriores, De
fensa Nacional y Comercio Exterior que adelan
ta esta Comisión.

Cordialmente,
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, 

Presidente Comisión Segunda.
* * *

Diplomado en 
R. R. E. E.

Defensa Nacional
Módulo en Relaciones Internacionales 
Diplomado Relaciones Internacionales, 

Defensa y Seguridad y Comercio Exterior 
Presentación

El señor Canciller, Guillermo Fernández de 
Soto, ha acogido con suma complacencia la 
iniciativa del doctor Manuel Ramiro Velásquez, 
Presidente de la Comisión Segunda de Relacio
nes Exteriores de la Cámara de Representantes 
de... el Módulo de Relaciones Internacionales, 
del Diplomado en Relaciones Internacionales, 
Defensa y Seguridad y Comercio Exterior, tarea 
ésta que ha asignado a la Academia Diplomática 
de San Carlos.

Respondiendo a este compromiso, hemos 
preparado la programación para este módulo 
que nos da la oportunidad de tener en el Ministerio 
y la Academia Diplomática a los honorables Re
presentantes durante tres días con sesiones intensi
vas de trabajo en un evento académico diseñado a 
la medida de sus expectativas e intereses. Será 
ésta una ocasión muy propicia para abordar el 
análisis y la discusión de los principales temas 
de la política exterior del país, intercambiar 
experiencias y opiniones al respecto y percibir 
de cara al futuro los trascendentales retos que 
tiene Colombia en el escenario internacional.

Los temas específicos correspondientes a cada 
una de las sesiones del módulo serán expuestos 
por especialistas de reconocido mérito y trayec
toria en el servicio exterior de la República. 
Confiamos en que este ejercicio académico re
sulte pertinente, útil e interesante, además de 
que constituya un encuentro muy grato para 
todos. Reiteramos la satisfacción y el honor que 
constituye para el Ministerio y la Academia 
Diplomática de San Carlos el contar con la 
presencia de los honorables Representantes a la 
Cámara, de sus asesores y periodistas que parti
cipan en este evento.

Metodología
Este módulo tendrá una intensidad de 24 

horas divididas en tres sesiones de 8 horas cada 
una. Se llevarán a cabo los días jueves 3, miér
coles 16, y jueves 17 de agosto de 2000 de 9:00 
a. m., a 12 m. y de 2:00 p. m, a 6.00 p. m., en el 
Salón Bolívar del Palacio San Carlos. En cada 
sesión habrá diferentes conferencistas quienes 
serán funcionarios de alto nivel de la Cancillería 
y especialistas en los temas que tratarán.

Jueves 3 de agosto de 2000
9:00 Bienvenida a cargo de la doctora Cle

mencia Forero Ucrós, Viceministra de América 
y Soberanía Territorial, encargada de las funcio
nes del Despacho del Ministro de Relaciones 
Exteriores.

Marco legal de las relaciones 
internacionales

10:00 Aspectos del derecho de los tratados, 
doctor Juan José Quintana, Consejero.

11:00 Café.
11:30 Aspectos del régimen colombiano, 

doctor Juan José Quintana, Consejero.
Almuerzo libre.
2:00 Derecho diplomático. Convenciones de: 

Viena. Embajador, Rafael Gómez Quiñones.
4:00 Café.
4:30 Derecho Consular. Embajador, Rafael 

Gómez Quiñones.
Miércoles 16 de agosto de 2000.
Política exterior colombiana (bilateral).
La política exterior colombiana y el contexto 

mundial.
9:00 Los compromisos internacionales de 

Colombia con los Derechos Humanos y el Dere
cho Internacional Humanitario, doctora Marcela 
Briceño, Jefe de Gabinete.

10:00 Formulación de política exterior para 
Europa, doctor Nicolás Rivas, Viceministro de 
Europa, Asia, Africa y Oceanía.

11:00 Café.
11:30 Colombia y su política fronteriza, doc

tor Sergio Camargo, Director de Soberanía Te
rritorial.

Almuerzo libre.
2:00 Tribunal Internacional del Mar, doctor 

Femando Alzate Donoso, Director General (E.) 
de la Dirección de Asuntos Especiales.

3:00 Relaciones de Colombia con la Unión 
Europea, doctora Estela Vargas, Directora Ge
neral de Europa.

4:00 Café.
4:30 Relaciones de Colombia con Asia, Afri

ca y Oceanía, doctor Pío García, Director Gene
ral de Asia, Africa y Oceanía.

Jueves 17 de agosto de 2000
Colombia y los Organismos 

Internacionales
9:00 La ONU y la OEA en el nuevo milenio. 

Aspectos políticos, doctor Jairo Montoya 
Pedroza, Director General de Organismos Polí
ticos Multilaterales, encargado de las funciones 
del Viceministerio de Relaciones Exteriores.

...Café.
11:00 ONU y OEA. Aspectos económicos y 

sociales, doctor Gonzalo Jiménez, Subdirector 
de Organismos Económicos.

12:00 Plan Colombia. Embajador, Pedro Pa
blo de Bedout.

Almuerzo libre.
2:00 Tribunal Internacional del Mar, doctor 

Femando Alzate Donoso, Director General (E.) 
de la Dirección de Asuntos Especiales.
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3:00. Relaciones de Colombia con la Unión 
Europea, doctora Estela Vargas, Directora Ge
neral de Europa.

4:00 Café.
... Relaciones de Colombia con Asia, Africa 

y Oceanía, doctor Pío García, Director General 
de Asia, Africa y Oceanía.

6:00 Clausura por parte del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor Guillermo 
Fernández de Soto.

6:30 Recepción ofrecida por el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, doctor Guillermo 
Fernández de Soto, en los Salones de Estado.

Miércoles 16 de agosto de 2000
Política Exterior de Colombia

La Política Exterior Colombiana y el Contex
to Mundial.

9:00 Los compromisos internacionales de 
Colombia con los Derechos Humanos y el Dere
cho Internacional Humanitario, doctora Marcela 
Briceño, Jefe de Gabinete.

10:00 Formulación de política exterior para 
Europa, doctor Nicolás Rivas, Viceministro de 
Europa, Asia, Africa y Oceanía.

11:00 Café.
11:30 Formulación de política exterior en el 

Hemisferio Americano, doctora Clemencia Fo
rero, Viceministra de América y Soberanía Te
rritorial.

Almuerzo libre.
2:00 - 3:00 Colombia y su política fronteriza, 

doctor Sergio Camargo, Director de Soberanía 
Territorial.

3:00 Café.
3:30 Panel.
Visión General de las relaciones de Colom

bia con los países de América y los procesos de 
Concertación e integración, doctora María Clara 
Isaza, Directora General de América.

• Doctor Andrés Rugeles, Subdirector de 
América Latina y el Caribe.

• Doctor Vicente Echandía Subdirector de 
Organismos Regionales.

• Doctora Sara Gamba, Subdirectora de Esta
dos Unidos y Canadá.

• Doctora Victoria Sénior, Jefe Unidad Vene
zuela.

• Doctor Frank Godoy, Asesor de la Coordina- 
doraNacional del Grupo de Rio, Viceministerio de 
América.

Jueves 17 de agosto de 2000
Colombia y los organismos internacionales 

(multilateral)
9:00 La ONU y la OEA en el nuevo milenio. 

Aspectos políticos, doctor Jairo Montoya 
Pedroza, Director General de Organismos Polí
ticos Multilaterales, encargado de las funciones 
del Viceministerio de Relaciones Exteriores.

10:30 Café.
11:00 ONU y OEA., aspectos económicos y 

sociales, doctor Gonzalo Jiménez, Subdirector 
de Organismos Económicos.

12:00 Plan Colombia, Embajador, Pedro Pa
blo de Bedout.

Almuerzo libre.
2:00 - 3:00 Formulación de política exterior 

en el Hemisferio Americano, doctora Clemen
cia Forero, Viceministra de América y Sobera
nía Territorial.

3:00 Café.
3:30 Panel.
Visión General de las relaciones de Colom

bia con los países de América y los procesos de 
concertación e integración, doctora María Clara 
Isaza, Directora General de América.

• Doctor Andrés Rugeles, Subdirector de 
América Latina y el Caribe.

• Doctor Vicente Echandía, Subdirector de 
Organismos Regionales.

• Doctora Sara Gamba, Subdirectora de Esta
dos Unidos y Canadá.

• Doctora Victoria Sénior, Jefe Unidad Vene
zuela.

• Doctora Alma Viviana Pérez, Asesora del 
Viceministerio de América.

6:00 Clausura por parte del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor Guillermo 
Fernández de Soto.

6:30 Recepción ofrecida por el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, doctor Guillermo 
Fernández de Soto, en los Salones de Estado.

Palabras de la Viceministra de América y 
Soberanía Territorial, Clemencia Forero 
Ucrós, en la instalación del “Diplomado en 
Relaciones Internacionales, Defensa y Segu
ridad y Comercio Exterior”:

Santa Fe de Bogotá, D. C., 3 de agosto de 
2000

• Deseo brindarles a cada uno de ustedes la 
más cordial bienvenida al Palacio de San Carlos 
y al “Diplomado en Relaciones Internacionales, 
Defensa y Seguridad y Comercio Exterior”, el 
cual ha sido promovido activamente por la Co
misión Segunda de Relaciones Exteriores de la 
Cámara de Representantes y el cual cuenta con 
el apoyo del Ministerio de Relaciones Exterio
res y su Academia Diplomática, el Ministerio de 
Defensa Nacional y el Ministerio de Comercio 
Exterior.

• Es de mi más alto interés y agrado el 
desarrollo de este diplomado por constituirse en 
un instrumento de gran utilidad para las tareas 
legislativas de los señores Representantes y por 
abarcar de manera interdisciplinaria diversas 
áreas de las relaciones internacionales, tales 
como el derecho, la política, el comercio y la 
seguridad.

Este diplomado es un símbolo significativo 
del creciente interés de nuestra nación y de 
nuestros legisladores por los asuntos internacio
nales y por la forma en que Colombia está 
interactuando con América Latina y el Caribe y 
con los principales actores de la política interna
cional.

• Este creciente interés en los asuntos mun
diales revela la inserción de Colombia en un 
proceso de internacionalización, en el cual 

ineludiblemente todos somos parte y en el cual 
todos tenemos un rol a ejercer. Este proceso de 
apertura hacia el mundo y de mayor acercamien
to hacia los diferentes centros políticos, econó
micos y culturales, implica la transformación de 
nuestra política internacional. Esta ha dejado de 
pertenecer a un círculo reservado y cerrado de 
eruditos. Hoy en día, todos nosotros somos 
partícipes en su formulación. Así mismo, las 
diferentes entidades del Estado, las gentes de la 
frontera, las organizaciones no gubernamenta
les, los movimientos sociales, la academia y el 
sector privado, entre otros, participan de manera 
directa e indirecta en las relaciones internacio
nales.

Por constituirse éstas en un escenario amplio, 
abierto y democrático, debemos estar prepara
dos para afrontar el reto de la intemacionalización 
y para posibilitar una inserción positiva de la 
nación en el escenario mundial.

Es así como el enfoque brindado por el diplo
mado responde a las exigencias que impone un 
nuevo escenario mundial, marcado por la 
globalización como proceso que difunde e im
pone prácticas y conocimientos económicos, 
políticos, sociales, culturales y tecnológicos en 
el ámbito mundial y en todas las escalas de las 
estructuras sociales.

• Este es un nuevo escenario global que se 
contrapone al viejo orden y que afronta profun
das transiciones y reconfiguraciones políticas 
que generan incertidumbres y beneficios para 
las naciones en desarrollo e industrializadas. 
Este es un nuevo mundo que está radicalmente 
transformando las relaciones de poder, produc
ción, comercio e inversión que fueron predomi
nantes hace unos años atrás.

• Es así como la estructura y marco central del 
sistema moderno de Estados, instaurado con el 
Tratadode Westfaliade 1648, se está erosionando 
ante la emergencia de nuevos actores, tales 
como las compañías multinacionales y transna
cionales, las organizaciones no gubernamenta
les, las iglesias, los movimientos cívicos y so
ciales, los cuales han adquirido un espacio y un 
rol especial. Estos nuevos actores, que han 
emergido con la globalización, se constituyen 
en un elemento que afecta la estructura rígida del 
Estado-Nación, entendida hace tiempo como la 
única unidad legítima para la regulación de las 
relaciones políticas, militares y económicas en 
la comunidad internacional. En ese sentido, las 
tareas que ejercen los nuevos actores trascien
den el ámbito y control del Estado, por lo cual 
este último se ve cada vez más restringido y 
marginalizado ante fuerzas externas que se esca
pan a su control.

Estamos observando el fin de un mundo 
estado-céntrico, el cual separó de manera tajante 
la política interna de la política externa. Tal 
demarcación pierde rigor y relevancia en un 
mundo globalizado, al interrelacionarse el mun
do interno y externo de manera contundente. 
Esta interconecti vidad entre las dos esferas men
cionadas ha conllevado a acuñar el término 
intermestics, para hacer alusión a un fenómeno 
que implica la dependencia mutua de la política 
doméstica de la internacional y de la externa a la 
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intema. Es impensable hoy asegurar que los 
conflictos internos de las naciones, la evolución 
de sus procesos políticos o las crisis económicas 
nacionales no tienen un impacto a escala regio
nal o global. A su vez, no es concebible que una 
crisis financiera -tal como la que se vivió en el 
Sudeste Asiático- no tenga claras implicaciones 
en la formulación de políticas y comportamien
tos macroeconómicos de las naciones en desa
rrollo e industrializadas. Quizás, el impacto del 
“efecto Tequila” en el desempeño de las econo
mías de la región, la creciente preocupación 
interna por la defensa de la institucionalidad 
democrática o la vigencia de la protección de los 
derechos humanos, son ejemplos representati
vos de la interconexión entre lo interno y lo 
externo en América Latina y el Caribe.

• La globalización es un proceso, que a través 
de las revoluciones tecnológicas en el transpor
te, las comunicaciones y la informática, ha per
mitido la consolidación de una economía capi
talista global. Esta nueva economía, que supera 
el ámbito regional, se ca racteriza por la produc
ción y demanda de bieres y servicios a escala 
global, la conformación de un mercado mundial 
de capital, la nueva división internacional del 
trabajo y la mayor integración y vulnerabilidad 
de las economías nacionales.

Como un indicador de esta etapa de 
globalización económica puede señalarse la pro
pagación de las transacciones económicas que 
superan las fronteras ha cionales a través de la 
expansión de los mercados internacionales de 
capital y el flujo internacional de comercio. En 
efecto, y para citar algunos ejemplos concretos, 
mencionaré los siguientes tres puntos:

1. Los flujos de inven ión extranjera global se 
triplicaron en el períodc 1988-1998, los cuales 
pasaron de US$ 192 bilk nes a US$610 billones.

2. Los países en desarrollo recibieron una 
cuarta parte de la invefsión extranjera directa 
entre 1988 y 1999.

3. Entre las naciónes en desarrollo e 
industrializadas el porc mtaje del comercio in
ternacional -importacic nes más exportaciones 
en términos del PIB- s ; incrementó del 27 al 
39%, entre 1987 y 199;.

Ineludiblemente, qbs ervamos una mayor in
tegración entre los mere idos nacionales e inter
nacionales y laprolife 'a ión de acuerdos comer
ciales que han constit|ui lo bloques comerciales 
por el estilo de la Un ón Europea, NAFTA, 
Mercosur, CAN, ASÉ/ N, entre otros, para la 
constitución de áreas qi le son propicias para la 
generación de bienes y servicios, comercio, in
versiones y empleo.

• No obstante, la inte dependencia y la ejecu
ción de políticas de pri\ atización y descentrali
zación han conllevado debilitar la capacidad 
del Estado frente a las fu jrzas de la globalización 
y las exigencias por ofiécer una mayor protec
ción social. Los Estiacos ven crecientemente 
disminuida su capacidí .d para responder a los 
retos de una mayor inv< rsión y atención social, 
a través de programas de educación, salud y 
vivienda. En ese sentid >, en el nuevo escenario 
internacional encontrai ios a un Estado que es
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menoscabado por las fuerzas de la globalización 
y que tiene que compartir roles económicos con 
nuevos actores, que en ocasiones pueden coope
rar o competir con el aparato gubernamental.

• Aunque la velocidad y los efectos transfor
madores de la globalización económica han sido 
más plausibles y más reconocidos que la 
globalización política, esta última ha denotado 
una profunda consolidación que se ha manifes
tado en el establecimiento de unas pautas de 
conducta que son reconocidas en el contexto 
internacional.

• Hoy la gran mayoría de los Estados y los 
actores representativos de la sociedad civil 
reconocen la primacía de la democracia como 
sistema de gobierno y se han comprometido 
con la defensa de sus instituciones, la protec
ción a los derechos civiles y la vigencia de los 
derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario.

De esta forma se presenta en la actualidad un 
gran consenso sobre la necesidad de contar con 
gobiernos representativos, que sean electos en 
comicios transparentes y libres. Mas aún, la 
tendencia global ha trascendido el mero aspecto 
electoral y se dirige hacia la profundización de la 
institucionalidad y la calidad democrática. Esta 
nueva onda requiere la realización de reformas 
políticas que garanticen una mayor participa
ción de la sociedad civil en el proceso de toma de 
decisiones, una respuesta efectiva a las deman
das sociales por una mayor equidad y justicia, la 
separación de los poderes del Estado y la liber
tad de prensa.

• Es de subrayar la primacía que ha adquirido 
para la comunidad internacional el respeto al 
Derecho Internacional Humanitario y los Dere
chos Humanos, como pautas de comportamien
to político para toda la comunidad internacional. 
La agenda internacional tiende a priorizar el 
fortalecimiento de las instituciones del sistema 
regional para la promoción y protección de los 
derechos humanos; la aplicación de un enfoque 
integral de los derechos humanos que abarque 
los derechos civiles, políticos, económicos, so
ciales y culturales; el respeto a la dignidad de las 
personas y la protección de sus garantías funda
mentales; y el compromiso con la plena vigencia 
de los principios y las normas del derecho inter
nacional humanitario.

• Ahora bien, la globalización económica y 
política plantean tanto retos como beneficios 
para los actores internacionales. Este nuevo es
cenario de la posguerra fría ofrece la oportuni
dad de erigir un mundo que esté más integrado 
y unido, que promueva el desarrollo económico 
y social, el comercio y las inversiones. Sin 
embargo, las fuerzas de la globalización pueden 
ocasionar, al mismo tiempo, la fragmentación 
social, la exclusión económica y una creciente 
distribución desigual de los beneficios de la 
economía internacional.

• Las corrientes actuales demuestran que los 
beneficios de la globalización no se están distri
buyendo de manera justa y equitativa entre las 
naciones en desarrollo y las industrializadas. Es 
así como en 1997 las naciones más pobres del 

planeta fueron partícipes de únicamente el 0.4% 
del comercio mundial, a su vez su recepción de 
flujos de inversión extranjera fue minúscula.

• Una economía capitalista global está gene
rando múltiples perdedores, los cuales están 
condenados a ser los grandes excluidos del de
sarrollo social y del proceso de toma de decisio
nes en el plano mundial. Estos actores están 
llamados a jugar un papel pasivo y de espectado
res, mientras que los grandes ganadores retoman 
los frutos económicos de sus inversiones y del 
comercio mundial. Para asumir el reto de la 
globalización y para poder regular sus efectos 
negativos, se requiere un compromiso conjunto 
de la región para posibilitar una inserción efec
tiva en el sistema económico mundial y así 
contrarrestar las tendencias hacia la marginali- 
zación.

• Por otra parte, la globalización política 
plantea serios retos a las naciones. La democra
tización al interior de las naciones exige la 
estructuración de un sistema internacional que 
sea transparente y universal, en el cual cada uno 
de los Estados sea partícipe en el proceso de 
elaboración de las reglas de juego.

• La globalización política les exige a todos 
los actores el cumplimiento de unas normas 
mínimas o pautas de conducta para asegurar el 
fortalecimiento de la democracia, la protección 
de los derechos humanos y la supremacía del 
derecho internacional humanitario. No obstan
te, aquellos Estados que incumplan con estos 
requisitos mínimos de civilidad serán seriamen
te cuestionados por el concierto de naciones y 
estarán sujetos a sanciones internacionales, que 
contemplan en un rango de posibilidades la 
exclusión o la intervención.

• Señores Parlamentarios: Esta breve presen
tación se constituye en un marco de referencia y 
en un punto de partida para comprender el esce
nario internacional en el cual están inmersos 
Colombia y la región. Sólo a través del recono
cimiento e identificación de las fuerzas en curso, 
lograremos avanzar en la regulación de la 
globalización y adaptar nuestras relaciones in
ternacionales y nuestra política exterior a una 
nueva realidad en un nuevo milenio.

Colombia asume el reto de insertarse positi
vamente en el escenario internacional, interde
pendiente por naturaleza, para participar activa
mente en la construcción conjunta de las reglas 
de juego, para observar detenidamente las pau
tas de conducta política y para participar en los 
flujos globales de comercio e inversión.

Este es nuestro compromiso con la Nación y 
éste es nuestro desafío frente al mundo. Muchas 
gracias.

Palabras del Embajador Luis Alberto 
Moreno, ante la Asociación Nacional de In
dustriales:

Agosto 10 de 2000
Quisiera comenzar por agradecerles a la Aso

ciación Nacional de Industriales, a su Presidente 
Luis Carlos Villegas y a las demás directivas 
aquí presentes, por esta amable invitación. Y 
quiero aprovechar la oportunidad para felicitar
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los, porque es la primera vez que una asamblea 
de la ANDI decide anal izar a fondo el tema de las 
relaciones entre Colombia y los Estados Unidos. 
Prueba de ello es que están aquí presentes tres de 
los más importantes funcionarios del gobierno 
americano en cuanto a las relaciones con nuestro 
país: el Subsecretario de Estado Thomas 
Pickering, el Enviado Especial del Presidente 
Clinton para las Américas, Kenneth McKay y el 
Zar Antidrogas de la Casa Blanca, Barry 
McCaffrey. Pero no quiero seguir sin hacer un 
especial saludo al Embajador Curtís Kamman. 
Su salida es una triste noticia para mí y para 
Colombia. Hemos trabajado hombro a hombro 
durante todo este tiempo. El me enseñó que la 
diplomacia exitosa es la diplomacia silenciosa.

Cuando llegué a Washington como embaja
dor de Colombia, hace casi dos años, Colombia 
iniciaba la travesía por uno de los períodos más 
difíciles de su historia.

Veníamos de una etapa de aislamiento inter
nacional, con una economía en retroceso y un 
conflicto armado sin miras de solución. Los 
innumerables problemas heredados parecían ser 
los más complejos que generación alguna de 
colombianos hubiera tenido que enfrentar. Por 
ello tanto desaliento frente a lo que nos deparaba 
el futuro. Ese escepticismo, que comparten tan
tos colombianos hoy, es el mismo que a mi 
llegada mostraban muchos miembros del Go
bierno Americano y del Congreso de los Estados 
Unidos. Entonces, nos vimos obligados a de
mostrarles por qué - valía la pena creer en 
Colombia y en su futuro. Pero para mi sorpresa, 
al ellos conocer de cerca la cultura de trabajo, la 
tenacidad de nuestra gente, los abundantes re
cursos que tenemos, la calidad de nuestra educa
ción y tantas otras cosas, los norteamericanos se 
convencieron. Gracias al Presidente Pastrana 
logramos que nos vieran con otros ojos y empe
zó un nuevo amanecer en nuestras relaciones. 
Muchos líderes en el Congreso y en el gobierno 
del Presidente Clinton comenzaron a estudiar de 
cerca al país. Y se dieron cuenta de que era 
posible colaborar con nosotros. Pero más impor
tante aún se contagiaron de optimismo en nues
tro futuro. Y nos dieron una oportunidad de 
trabajar en conjunto.

Aspectos prácticos de la celebración 
de tratados internacionales

Por: Juan José Quintana 
Coordinador de Tratados, Oficina Jurídica.

Introducción
I. Aspectos del derecho de los tratados
1. Obligaciones internacionales.
2. Clasificación de los tratados.
3. Negociación y celebración de tratados
• Capacidad y representación
• Procedimientos de celebración
• Reservas
• Observancia
II. Aspectos del régimen colombiano
• Celebración
• Trámites constitucionales

• Formulación de reservas
• Vigencia y promulgación
• Ejecución y seguimiento.
Materiales de apoyo: Ley 7a de 1944. Direc

tiva Presidencial 003 de 1994.
LEY 7a DE 1944
(noviembre 30)

sobre vigencia en Colombia de los tratados 
internacionales y su publicación.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo Io. Los tratados, convenios, con
venciones, acuerdos, arreglos u otros actos in
ternacionales aprobados por el Congreso, de 
conformidad con los artículos 69 y 116' de la 
Constitución, no se considerarán vigentes como 
leyes internas, mientras no hayan sido perfec
cionados por el Gobierno en su carácter de tales, 
mediante el canje de ratificaciones o el depósito 
de los instrumentos de ratificación, u otra forma
lidad equivalente.1 2

1 Se refieren a la codificación vigente en 1944. En la 
Constitución de 1991, corresponden a los artículos 
150-16 y 189-2.

2 La parte restante de este artículo fue declarada 
inexequible por la Corte Suprema de Justicia en Sen
tencia del 23 de octubre de 1975.

Artículo 2o. Tan pronto como sea perfeccio
nado el vínculo internacional que ligue a Colom
bia por medio de un tratado, convenio, conven
ción, etc., el Organo Ejecutivo dictará un decre
to de promulgación, en el cual quedará insertado 
el texto del tratado o convenio en referencia, y en 
su caso, el texto de las reservas que el Gobierno 
quiera formular o mantener en el momento del 
depósito de ratificaciones.

Artículo 3o. A partir de la vigencia de la 
presente ley, fuera de su inserción en el Diario 
Oficial, cada decreto de promulgación de trata
dos o convenios, será publicado en un folleto 
aparte, y numerado en serie indefinida, según el 
orden de fechas en que se perfecciona para 
Colombia el vínculo internacional.

Artículo 4o. Cuando un tratado, convenio, 
convención, etc., dejen de regir para Colombia 
por virtud de denuncia, caducidad o cualquiera 
otra causa, el Organo Ejecutivo dictará un decre
to en que se declare esta circunstancia, con 
determinación de la fecha en que el Tratado dejó 
de tener vigencia para el Estado colombiano.

Estos decretos serán publicados como suple
mento de la serie de tratados de que habla el 
artículo 3o, y en ellos se hará referencia al 
número de orden que les corresponda en dicha 
serie.

Artículo 5o. Esta ley regirá desde su sanción.
Dada en Bogotá, a quince de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.
DIRECTIVA PRESIDENCIAL 

NUMERO 003 DE 1994
Para: Ministros del despacho, jefes de departa

mentos administrativos, directores de entidades 
del orden nacional, jefes de misión diplomática.

Asunto: Distribución de competencias en la 
celebración de tratados internacionales.

Fecha: Santa Fe de Bogotá, D. C.
Señores Ministros, directores, jefes y emba

jadores:
Con el fin de armonizar la práctica existente 

y asegurar el debido cumplimiento de las nor

mas vigentes en materia de negociación, cele
bración y perfeccionamiento de los tratados y 
otros instrumentos internacionales, se ha juzga
do conveniente emitir la presente Directiva, 
cuyo cumplimiento estricto se hace indispensa
ble para garantizar el objetivo propuesto.

1. Estudio y negociación de los tratados y 
acuerdo internacionales

La negociación y celebración de los tratados, 
acuerdos y otros actos internacionales, es de 
competencia primordial del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, como órgano que propone, 
orienta, coordina y ejecuta la política exterior de 
Colombia, bajo la dirección del Jefe del Estado. 
En virtud del numeral 8 del artículo Io del 
Decreto-ley 2126 de 1992, en dicha negociación 
pueden intervenir “otros organismos naciona
les”, dependiendo de la materia a que se refiera 
el instrumento, lo cual implica una labor de 
coordinación estrecha entre los demás Ministe
rios y entidades del orden nacional y la Cancille
ría, coordinación que debe mantenerse durante 
todo el proceso.

Así por ejemplo, si un proyecto de tratado se 
origina en otro Ministerio o entidad del Estado, 
debe tenerse en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 4o del Decreto 2126 de 1992, en la parte 
que dice:

“Sin perjuicio de las atribuciones constitu
cionales del Jefe del Estado en la dirección de las 
relaciones internacionales, es requisito indis
pensable para la negociación y celebración de 
todo tratado el concepto previo del Ministro de 
Relaciones Exteriores.”

De otro lado, sin perjuicio de lo que decida el 
Gobierno en cada caso particular, le correspon
de al Jefe de Misión Diplomática participar en y 
eventualmente coordinar el proceso de negocia
ción de todo tratado e instrumento internacional 
con el Estado ante el cual está acreditado. En el 
caso de las misiones permanentes ante los orga
nizaciones internacionales, se aplicará la misma 
regla, sin perjuicio de las decisiones del Gobier
no en cuanto a la composición y funciones de las 
delegaciones a órganos y conferencias interna
cionales.

2. Representación del Estado y Plenos Po
deres.

En el artículo 4o del Decreto-ley 2126 de 
1992, se establece la siguiente regla general con 
respecto a la representación del Estado colom
biano en la celebración de tratados:

“En la ejecución de todos los actos relativos 
a la celebración de un tratado, el Presidente de la 
República y el Ministro de Relaciones Exterio
res representan al Gobierno de Colombia.

Los demás representantes del Gobierno de
berán acreditar los plenos poderes otorgados por 
el Presidente de la República, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 32 de 1985, aprobatoria 
de la Convención de Viena”.
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Como complemento, el mismo decreto le 
asigna al Ministerio de Relaciones Exteriores la 
función de tramitar los ílenos poderes que de
ben acreditar los repre: entantes del Gobierno 
para la celebración de los tratados.

De este conjunto de normas se desprenden 
varias consecuencias, qüe deben tener presentes 
los distintos Ministerios y entidades del Estado:

a) En todos los casos en que se vaya a proce
der a ejecutar actos forr lales con respecto a un 
tratado, tales como firmar, ratificar, adherir, 
formular o retirar una reiserva, se debe informar 
a la Cancillería, con la debida antelación, para 
que ésta pueda adelanta r el trámite de elabora
ción y firma de los correspondientes plenos 
poderes por el Presidente de la República y el 
Ministro de Relaciones Exteriores;

b) Aún los embajadores y jefes de misión 
permanente ante organizaciones internaciona
les requieren plenos poderes para manifestar el 
consentimiento del Estado en obligarse por un 
tratado celebrado con el Estado receptor o adop
tado en el seno del orgí nismo.

3. Perfeccionamiento)
La Cancillería es lí entidad encargada de 

adelantar todos los trámites relacionados con el 
perfeccionamiento y promulgación de los trata
dos internacionales (Decreto-ley 2126 de 1992, 
artículo 5o numeral 9). En particular, le corres
ponde a ese Ministerio realizar los siguientes 
actos, en cada caso:

a) Preparar la exp< tsición de motivos y el 
proyecto de ley corres pondiente (D. 2126 de 
1992, artículo 5-11).

Para esta tarea, es ev dente que la Cancillería 
debe coordinar con las entidades cuyas funcio
nes se relacionan con, el objeto-materia a que se 
refiere el tratado.

Es por lo tanto necesario que la entidad 
estatal que corresponda le suministre los ante
cedentes, documentación e insumos que le per
mitan elaborar la exposición de motivos, en la 
cual se enuncian las ratones que hacen conve
niente que Colombia legue a ser parte en el 
tratado. En unos casos dicha exposición habrá 
de ser elaborada en su mayor parte por la 
entidad oficial correspondiente, y en otros será 
el Ministerio de...;

b) Defensa de cons itucionalidad de la ley 
aprobatoria ante la Corte Constitucional.

Una vez expedida y sancionada la ley 
aprobatoria del tratado, la Presidencia de la 
República la somete a la Corte Constitucional 
para su revisión, en los términos del artículo 
241-10 de la Constituc ón Política. Si hay lugar 
a ello, se prepara una defensa de constitucio- 
nalidad del instrument a, la cual se dirige a la 
Corte. Esta tarea es adelantada por la Cancille
ría, en coordinación coi i la S ecretaría Jurídica de 
la Presidencia de la República;

c) Decreto de promulgación.
Si la Corte declara exequible el tratado y la 

ley que lo aprueba, 11 Cancillería realiza los 
restantes actos inten a< ionales a que haya lugar, 
como el canje o de ¡x sito de instrumentos de 
ratificación o adhesiór, la notificación a la otra 

parte o partes o la formulación de reservas. Una 
vez perfeccionado internacionalmente el trata
do, la misma entidad elabora y tramita el Decre
to de Promulgación del Tratado, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 
7a de 1944.

4. Custodia del original
Función primordial del Ministerio de Rela

ciones Exteriores es la de custodiar y mantener 
los textos originales de los tratados y demás 
compromisos internacionales que asume el Es
tado colombiano. Esta función se cumple a tra
vés de la Oficina Jurídica de dicho Ministerio, 
que es la única dependencia del Gobierno auto
rizada para custodiar los originales de dichos 
instrumentos.

Como consecuencia de esto, una vez celebra
do un instrumento internacional, cualquiera que 
sea su denominación, la materia a que se refiera 
o la persona que haya representado al Gobierno 
colombiano en la negociación y celebración del 
mismo, debe remitirse la carpeta original, con 
todos sus anexos y documentos complementa
rios, a la Oficina Jurídica de la Cancillería.

Es de anotarse que esta regla se aplica a todos 
los instrumentos internacionales que celebre el 
Estado colombiano, representado por cualquier 
autoridad. En particular, la Oficina Jurídica de la 
Cancillería debe recibir también los textos origi
nales de instrumentos como los siguientes:

a) Acuerdos, canjes de notas, actas de comi
siones, minutas, arreglos, memorandos de en
tendimiento, compromisos, etc;

b) Declaraciones y comunicados conjuntos, 
actas finales, etc.

La Oficina Jurídica de la Cancillería, como 
una de sus funciones ordinarias, suministra cer
tificaciones o copias simples o autenticadas de 
todos los tratados el instrumentos internaciona
les cuyos originales reposan en sus archivos.

Cualquier duda sobre la interpretación o apli
cación de esta Directiva será absuelta por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Cordialmente,
ERNESTO SAMPER PIZANO 

Presidente de la República.
Aspectos prácticos de la celebración 

de tratados internacionales
Por: Juan José Quintana

Coordinador de Tratados, Oficina Jurídica 
Ministerio de Relaciones Exteriores
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Aspectos prácticos de la celebración 
de tratados internacionales

Por: Juan José Quintana
Coordinador de Tratados, Oficina Jurídica 

Ministerio de Relaciones Exteriores
Introducción

Se tratarán en esta exposición algunos aspec
tos generales sobre el procedimiento de celebra
ción de tratados internacionales, tanto en el 
marco del Derecho Internacional (Parte I) como 
en el del régimen legal colombiano (Parte II).

Para comprender mejor su contenido, con
viene una lectura de las normas constitucionales 
que se refieren a los tratados internacionales (las 
cuales se enumeran en un documento anexo), así 
como de las disposiciones de las dos Convencio
nes de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
a saber:

• Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, 1969. Aprobada por Ley 32 de 
1985, ratificada el 10 de abril de 1985, en vigor 
para Colombia desde el 10 de mayo del mismo 
año.

• Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados entre Estados y Organizaciones 
Internacionales o entre Organizaciones Interna
cionales, 1986. Aprobada por Ley 406 de 1997, 
revisada por la Corte Constitucional en Senten
cia C-400 de 1998 del 10 de agosto de 1998. Sin 
embargo, esta Convención no ha sido ratificada 
aún por Colombia y tampoco ha entrado en vigor 
internacional.

Así mismo, conviene familiarizarse con el 
material de apoyo distribuido, el cual incluye la 
Ley 7a de 1944, “sobre vigencia en Colombia de 
los Tratados Internacionales y su publicación” y 
la Directiva Presidencial número 003 de 1994, 
sobre “Distribución de Competencias en Mate
ria de Celebración de los Tratados Internaciona
les”.

I. Aspectos del derecho de los tratados
1. Obligaciones internacionales
Es importante precisar que, a pesar de lo que 

comúnmente se cree, los tratados internaciona
les no son los únicos instrumentos en los que se 
plasman obligaciones internacionales. El Dere
cho Internacional es un ordenamiento muy flexi
ble en cuanto a las cuestiones de forma y proce
dimiento y en particular admite que los Estados 
y los restantes sujetos contraigan obligaciones o 
compromisos de diversas formas. En esta pers
pectiva, los tratados representan únicamente una 
modalidad de obligaciones internacionales, es 
decir las obligaciones convencionales.

También se pueden adquirir obligaciones bajo 
el derecho internacional mediante los siguientes 
mecanismos:
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• Normas de derecho internacional consue
tudinario

A pesar de la popularidad que han adquirido 
los tratados internacionales, la costumbre inter
nacional continúa siendo la principal fuente del 
derecho internacional general o común. Por lo 
tanto, un Estado puede, con sus actos o incluso 
con su falta de acción en el plano externo, 
contribuir a la formación de una costumbre 
internacional. Adicionalmente, por el simple 
hecho de pertenecer a la comunidad internacio
nal, todos los Estados están obligados por el 
corpus del derecho internacional consuetudina
rio vigente, es decir, por el conjunto de costum
bres jurídicas internacionales en existencia.

• Actos jurídicos unilaterales
La jurisprudencia y la doctrina son unánimes 

en cuanto a que los Estados pueden quedar 
obligados por las manifestaciones públicas de 
sus representantes, si esa era su intención en el 
momento de proferirlas (Casos de Groenlandia 
Suroriental, C. P. J. I., 1933 y de los Ensayos 
Nucleares. C. I. J., 1974). En otras palabras, 
mediante un acto unilateral producido por un 
representante autorizado de un Estado, este pue
de asumir una obligación frente a otro sujeto de 
derecho internacional.

• Acuerdos verbales
Los acuerdos verbales, aunque no son fre

cuentes, también pueden dar lugar a obligacio
nes internacionales. Si bien a un acuerdo de este 
tipo no se le aplican de manera directa las 
normas recogidas en las Convenciones de Viena 
(artículo 3o de las dos Convenciones), se admite 
generalmente que este hecho no prejuzga sobre 
la validez de dichos acuerdos ni sobre la even
tual aplicación a los mismos de algunas de tales 
normas, a las cuales estén sometidos en virtud 
del derecho internacional general o consuetu
dinario.

Desde el punto de vista del derecho interna
cional, estas son otras tantas formas de asumir o 
adquirir obligaciones frente a los demás sujetos. 
Un problema diferente es el de determinar, des
de el punto de vista del derecho interno, cuál es 
su validez o cuáles son los órganos del Estado 
competentes para tomar las medidas respecti
vas. Este es un tema que no ha sido estudiado a 
conciencia en Colombia y sobre el cual hay 
escasa práctica.

2. Definición y clasificación de los tratados
Si bien son muy frecuentes en la doctrina, las 

clasificaciones de los tratados no son de gran 
utilidad al examinar las normas aplicables, puesto 
que estas se aplican indistintamente a todos los 
tratados, con la única condición de que cumplan 
con los requisitos exigidos por el derecho inter
nacional para ser considerados como tales.

Según el derecho internacional, es un tratado 
internacional todo instrumento que reúna las 
siguientes condiciones:

1. Ser un acuerdo internacional.
2. Celebrarse entre sujetos de derecho inter

nacional, como Estados, organismos Interna
cionales, o sujetos de naturaleza especial, como 
la Santa Sede, la Orden de Malta o el Comité 
Internacional de la Cruz Roja.

3. Celebrarse por escrito.
4. Estar regido por el derecho internacional.
La norma pertinente (Convenciones de Viena, 

artículo 2-1-a) es muy clara en cuanto a que, 
aparte de que se celebre por escrito, no hay 
ninguna exigencia formal y en concreto, el tra
tado pueden constar “en uno o más instrumentos 
conexos” y puede tener cualquier denomina
ción.

Según esta definición, no son tratados inter
nacionales:

- Los acuerdos celebrados entre un Estado y 
una entidad que no es sujeto de derecho interna
cional, como puede ser un contrato con una 
empresa o compañía extranjera, incluso si esta 
es de propiedad estatal (Caso de la Anglo-Iranian 
Oil Company, C, I. J., 1952).

- Los acuerdos internacionales celebrados 
por entidades o instituciones de un Estado con 
sus homologas de otros Estados, en materias 
propias de su competencia, también llamados 
con frecuencia “acuerdos interinstitucionales”. 
Como cuestión de principio, estos instrumentos 
no están regidos por el derecho internacional.

- Los llamados “acuerdos de caballeros" 
(Gentlemen’s Agreements), tales como las De
claraciones o Comunicados Conjuntos de altas 
personalidades, instrumentos que tampoco es
tán regidos por el derecho internacional, por no 
comportar verdaderas obligaciones jurídicas. Sin 
embargo, si la intención de las partes es que en 
uno de tales comunicados o declaraciones se 
incorporen obligaciones vinculantes, se con
vierte en un tratado internacional plenamente 
obligatorio (Caso de la Plataforma Continental 
del Mar Egeo, I. C. J„ 1978).

- Los acuerdos entre dos Estados que se 
someten al derecho interno de uno de ellos, 
como puede ser un convenio o contrato para 
adquirir una propiedad para una sede diplomáti
ca, el cual se somete al derecho del Estado 
territorial.

En todo caso, pueden mencionarse las clasi
ficaciones de tratados más populares en la doc
trina, que son las siguientes:

- Bilaterales y multilaterales
Esta clasificación es en general intrascenden

te, salvo para cuestiones de metodología en el 
manejo diario de los tratados por los operadores 
jurídicos. Dentro del grupo de los tratados 
multilaterales pueden distinguirse los denomi
nados “tratados multilaterales restringidos”, es
tos sí mencionados expresamente en las Con
venciones de Viena (artículo 20-2).

- Abiertos y cerrados
Este modelo se refiere únicamente a la figura 

"dé La adhesión, la cual es, como se sabe, una de 
las formas de manifestar el consentimiento en 
obligarse por los tratados.

- Tratados-ley y tratados-contrato
Se ha demostrado exhaustivamente que esta 

clasificación no es muy válida, en la medida en 
que en último análisis todo tratado es un contrato 
(ya que sólo obliga a quienes voluntariamente se 
vinculan a él) y, así mismo, todo tratado es “ley 

para las partes”. La que sí es válida es la clasifi
cación que distingue entre tratados de carácter 
“normativo”, es decir, los convenios de codifi
cación (como las propias Convenciones de 
Viena), y los que podríamos llamar de carácter 
“dispositivo” (como los tratados bilaterales que 
se celebran diariamente sobre las más diversas 
materias).

- Clasificaciones por la materia del tratado 
En general, el objeto-materia de los tratados

no suministra criterios válidos para clasificar
los, pero se registran algunas tendencias a darle 
un tratamiento individualizado a los tratados 
que se ocupan de derechos fundamentales y 
cuestiones humanitarias, como lo evidencia el 
artículo 60-5 de las Convenciones de Viena o las 
muy recientemente aprobadas “Conclusiones 
de la Comisión” de Derecho Internacional sobre 
Reservas a los Tratados de Derechos Huma
nos”.1

1 El texto figura en el Anuario de la Comisión de 1997, 
pp. 132-134.

En la Constitución de 1991, además, reciben 
una mención especial los siguientes tipos de 
tratados:

-Tratados sobre derechos de los niños (C. P., 
artículo 44).

- Convenios Internacionales del Trabajo (C. 
P., artículo 53).

- Tratados de Derechos Humanos (C. P., 
artículos 93, 94 y 164).

- Tratados sobre nacionalidad de pueblos 
indígenas fronterizos (C. P., artículo 96).

- Tratados de Límites (C. P., artículo 101).
- Tratados de paz (C. P., artículo 189-6).
- Acuerdo sobre tránsito de tropas extranje

ras (C. P., artículo 189-7).
- Tratados creadores de organismos 

supranacionales (C. P., artículo 150-16, inciso 
final y artículo 227).

- Tratados de naturaleza económica y comer
cial, adoptados en el ámbito de organismos 
internacionales (C. P., artículo 224).

3. Negociación y celebración de tratados
• Capacidad y representación
Las normas sobre capacidad son muy sim

ples: en el caso de los Estados, todo Estado tiene 
capacidad para celebrar tratados, lo que se en
tiende como referido a todo “Estado soberano”. 
En el caso de los organismos internacionales, la 
capacidad para celebrar tratados se rige por las 
“reglas” de cada Organización, concepto amplio 
que incluye el tratado constitutivo, las decisio
nes de sus órganos y la práctica de la Organiza
ción (Convenciones de Viena, artículo 6o). Tam
bién tienen capacidad de contratación plena su
jetos de derecho internacional de carácter sui 
generis, como la Santa Sede, la Orden de Malta 
y el Comité Internacional de la Cruz Roja. Co
lombia ha celebrado tratados con todos estos 
sujetos.

Le representación es la figura que nos indica 
que persona o personas representan al Estado o 
a la Organización en todos los actos relativos a 
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la celebración de un tratado (Convenciones de 
Viena, artículo 7°). En general, representa a un 
Estado o a una Organización quien presente los 
respectivos Plenos Poderes, documento que es 
expedido por las autoridades competentes, se
gún el derecho interno del Estado o las reglas de 
la Organización. En el caso de los Estados, las 
personas que encarnad dichas autoridades tie
nen lo que se denomina ‘ representación  funcio
nal”, es decir, que se considera que representan 
a su Estado sin necesidad de presentar Plenos 
Poderes. Unicamente gozan de representación 
funcional el Jefe de Estado, el Jefe de Gobierno 
y el Ministro de Relaciones Exteriores.

Sin embargo, los Est; idos y las Organizacio
nes que celebran el tratado pueden eximirse de la 
presentación de plenop poderes, si de la práctica 
seguida o de otras circunstancias se deduce que 
la persona en cuestión es considerada como 
representante para los filies de la celebración del 
tratado implícito).

• Procedimiento de c elebración
Se admite generalrhehte hoy en día que en el 

procedimiento de cele jración de tratados se 
deben cumplir tres grandes etapas o fases:

Fase inicial: Conc u« ión del tratado
Incluye la negocie.cijón previa, la adopción 

del texto y la autenticación del texto. Concluye 
cuando se ha llegado a Ún acuerdo definitivo, el 
cual se plasma en un te: :to que se fija mediante 
la autenticación, la caal puede efectuarse me
diante diversas formas, aor lo general mediante 
la firma (Convenciones de Viena, artículos 9o a 
10).

Fase intermedia: Cur íplimiento de requisitos 
internos

■Cada Estado u Organización negociador lle
va el texto del tratado í 1 ámbito de su derecho 
interno o de sus regla: pertinentes y le da el 
trámite que se estipule ;n dicho ordenamiento. 
Este trámite difiere ge ;ún la Constitución de 
cada país, pero en gener il consiste en someter al 
tratado a la aprobación del órgano legislativo y, 
en algunos casos, a u|n ribunal constitucional.

Fase final: Manife sté ción del consentimiento
Luego de surtidos los trámites internos, cada 

uno de los negociadore; le manifiesta al restante 
o restantes negociador» s su consentimiento en 
obligarse por el tratado, Hay una diversidad de 
formas de hacer esta n lanifestación, reguladas 
con detalle en las Conv unciones de Viena, tales 
como la firma, el c in e de instrumentos que 
constituyen un tratado la ratificación, acepta
ción, aprobación o 3< hesión, la notificación 
del cumplimiento de lequisitos internos, etc. 
(artículos 11 a 16).

Luego de que se verifica la constancia del 
consentimiento se produce la entrada en vigor 
del tratado, la cual Vi no constituye un acto 
jurídico sino un hecho jurídico que se registra 
según lo estipulado 0oi el tratado, con indepen
dencia de la voluntad de cada uno de los que 
intervienen en la celeb 'ación del tratado.

• Reservas
Las reservas son el necanismo jurídico para 

que un Estado u Orga lización que desea vin

cularse a un tratado pueda exceptuar o modificar 
la aplicación de determinada disposición de éste 
con respecto a él mismo. En teoría, las reservas 
son privativas de los tratados multilaterales, 
pero en la práctica se registran también en casos 
de tratados bilaterales.

En términos generales, las Convenciones de 
Viena son muy flexibles en materia de reservas, 
con el fin de estimular la participación de un 
elevado número de Estados en los tratados. La 
regla general es que si un tratado admite o 
prohíbe reservas se debe hacer lo que diga la 
cláusula respectiva y que en caso de silencio 
sólo se podrán formular las reservas que no 
vayan contra el objeto y fin del tratado. Como 
cada Estado parte es libre de determinar si una 
reserva hecha por otro Estado va contra el objeto 
y fin del tratado, aparecen las figuras de la 
aceptación y la objeción a las reservas, cuyo 
ejercicio permite una fragmentación del régi
men establecido por el tratado (Convenciones 
de Viena, artículos 19 a 23).

En los últimos años, se registra una tendencia 
a incluir en importantes tratados multilaterales 
cláusulas de prohibición de reservas, con el fin 
de asegurar la integridad del tratado, por encima 
de su universalidad. Es el caso, por ejemplo, de 
la Convención de 1982 sobre el Derecho del 
Mar, de la Convención de 1997 sobre Minas 
Antipersonales o del Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional de 1998.

• Observancia
Las únicas normas sobre esta materia que 

contemplan las Convenciones de Viena son el 
artículo 26, en el cual se recoge el famoso 
precepto pacta sunt servando (los tratados en 
vigor se deben cumplir de buena fe) y el artículo 
27, que busca regular lo relativo a la interacción 
entre el derecho interno y los tratados. Sobre este 
último aspecto, es muy interesante la reciente 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, tal 
como figura en la Sentencia C-400 de 1998 del 
10 de agosto de 1998.

II. Aspectos del régimen colombiano
1. Celebración (Fase inicial)
Según el artículo 189-2 de la Constitución, la 

celebración de los tratados internacionales, con 
otros Estados o “entidades de derecho interna
cional” es de competencia exclusiva del Presi
dente de la República, como director de las 
relaciones internacionales del, país. Le corres
ponde entonces al Jefe de la Rama Ejecutiva, 
con la asistencia del Ministro de Relaciones 
Exteriores, adelantar la negociación y suscrip
ción de todo tratado internacional.

En dicha negociación suelen tomar parte otras 
instituciones del Estado cuya esfera de activida
des se relaciona con el objeto-materia del trata
do. Si la negociación es exitosa y se llega a 
acordar un texto, la firma del instrumento le 
corresponde a las personas que ya se mencionó, 
es decir, al Presidente, al Canciller o a cualquier 
otra persona provista de los correspondientes 
Plenos Poderes (aunque el Jefe del Estado muy 
raramente firma en persona los tratados).

En la Directiva Presidencial 003 de 1994 se 
hizo un intento por ordenar y sistematizar la 

actividad del Gobierno en materia de celebra
ción y perfeccionamiento de tratados y otros 
instrumentos internacionales. En este documen
to se pone de realce el papel de supervisión y 
coordinación de la Cancillería durante todo el 
procedimiento, sin dejar de lado la valiosa inter
vención de las restantes entidades del Gobierno.

2. Trámites constitucionales (Fase inter
media)

En el régimen colombiano, esta fase consiste 
en un trámite complejo de aprobación legislati
va (por el Congreso) y revisión de constitucio- 
nalidad (por la Corte Constitucional), plasmado 
en diversas disposiciones de la Carta Política 
(artículos 189-2, 150-16, 224 y 241-10).

Sin embargo, la Corte Constitucional ha san
cionado la legalidad de la práctica de eximir a 
determinados instrumentos internacionales de 
este trámite, cuando se trata de un “acuerdo 
complementario”, es decir, que desarrolla un 
tratado vigente, ya válidamente incorporado al 
ordenamiento jurídico colombiano; o de un ins
trumento en el que simplemente se contemple la 
ejecución por el Presidente de actividades que le 
son propias en virtud de sus funciones y de sus 
competencias exclusivas y discrecionales. En 
estos casos, se considera que el instrumento está 
exento de tales formalidades y puede ponerse en 
vigor directamente por el Gobierno (Sentencias 
C-170 de 1995 del 20 de abril de 1995 y C-363 
de 2000 del 29 de marzo de 2000).

En general, el Presidente no está obligado a 
someter al Congreso los tratados que ha nego
ciado o celebrado y decide con entera 
discrecionalidad el momento en que lo hace, con 
el fin de poder vincular más adelante al país a 
determinado tratado. Sin embargo, hay casos 
especiales, como el muy prominente de los Con
venios Internacionales del Trabajo, con respecto 
a los cuales la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, OIT, obliga a cada 
Estado miembro a someterlos a sus autoridades 
competentes para obtener su consentimiento, 
que en este caso son, por supuesto, el Congreso 
y la Corte Constitucional.

Salvo algunas reglas especiales, como las 
que se enumeran a continuación, el trámite de 
proyectos de ley aprobatorios de tratados es el 
ordinario de formación de las leyes:

- La iniciativa legislativa en materia de leyes 
aprobatorias de tratados le corresponde al Presi
dente (C. P., artículo 189-2).

- Los proyectos de leyes aprobatorias de 
tratados deben iniciar su trámite en el Senado (C. 
P., artículo 154).

- Si se trata de tratados de derechos humanos, 
el Congreso deberá darle prioridad al proyecto 
respectivo (C. P., artículo 164).

- No procede el referendo respecto de las 
leyes aprobatorias de tratados (C. P., artículo 
170).

De otra parte, si se trata de un tratado 
multilateral en cuya negociación Colombia no 
participó o que no firmó en su oportunidad, el 
procedimiento para vincular al país consiste en 
someter el tratado al Congreso, con miras a que
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si es aprobado y declarado exequible por la 
Corte, pueda el Presidente más adelante vincu
lar al país al convenio mediante el procedimien
to de adhesión.

En cuanto a la revisión constitucional, existe 
una abundante jurisprudencia al respecto, tanto 
de la Corte Suprema de Justicia como de la Corte 
Constitucional. En general, según la jurispru
dencia constante de la Corte el mecanismo de 
control de constitucionalidad de los tratados 
internacionales y las leyes que los aprueban 
previsto en el artículo 241-10 de la Carta es de 
carácter automático (porque el Presidente está 
obl igado a enviar a la Corte las leyes aprobatorias 
de tratados a los seis días de su sanción, o sea que 
no se requiere acción ciudadana); previo (por
que tiene lugar después de que el tratado ha sido 
aprobado por el Congreso, pero antes de que ha 
sido perfeccionado por el Ejecutivo, o sea cuan
do todavía no rige para Colombia en el plano 
internacional) e integral (porque abarca tanto el 
texto íntegro del tratado como la ley aprobatoria, 
en sus aspectos formal y material).

3. Perfeccionamiento (Fase final)
El perfeccionamiento, o sea la manifestación 

del consentimiento de Colombia en obligarse 
por un tratado, también es de competencia ex
clusiva del Presidente de la República. Desde la 
expedición de la Constitución de 1991, este acto 
está limitado por lo que haya podido decidir la 
Corte Constitucional al efectuar la revisión del 
tratado y su ley aprobatoria y, por ejemplo, si el 
tratado es declarado inexequible en su totalidad 
(algo verdaderamente improbable) el Presiden
te no puede perfeccionarlo. Si la Corte declara 
inexequibles algunas cláusulas del tratado, el 
Presidente sólo puede perfeccionarlo formulan
do las reservas respectivas, las cuales se inclu
yen en el texto del instrumento de ratificación o 
adhesión.

Es importante subrayar que, tal como lo ha 
reconocido la Corte Constitucional, el acto de la 
ratificación, o, más generalmente, la manifesta
ción del consentimiento, no es obligatorio, es 
decir, que el Presidente decide con entera liber
tad si perfecciona o no un tratado que ya ha 
surtido todos los trámites internos (Sentencia C- 
246 de 1999 del 21 de abril de 1999).

4. Formulación de reservas
En Colombia la formulación de reservas está 

repartida entre las tres ramas del poder público. 
Según el artículo 241-10, la Corte Constitucio
nal puede declarar inexequible determinado ar
tículo o artículos de un tratado, decisión que le 
impone al Presidente la obligación de formular 
las respectivas reservas. Pero la Corte ha ido un 
poco más allá y ha llegado a declarar la 
constitucionalidad de determinado artículo de 
un tratado, condicionada a que al perfeccionar el 
vínculo el Presidente formule una reserva o una 
declaración, cuya precisa formulación se hace 
constar en la parte dispositiva de la Sentencia.

Así mismo, en el Reglamento del Congreso 
(Ley 5a de 1992, artículo 217) se contempla con 
claridad que en el curso del trámite de leyes 
aprobatorias ante el Congreso se pueden presen
tar “propuestas de reserva”.2 En la práctica, el 

2 Norma declarada exequible por la Corte en Sentencia 
C-227 de 1993 del 7 de junio de 1993.

3 Al ratificarse la Convención de Viena de 1969, en 
1985, el Gobierno había formulado una reserva sobre 
el artículo 25 de la Convención, el cual regula la figura 
de la aplicación provisional de los tratados.
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Congreso ha expedido leyes aprobatorias que 
incluyen reservas y declaraciones claramente 
identificadas y el contenido de las mismas ha 
sido revisado por la Corte, junto con el texto del 
tratado, como parte del juicio de constitucio
nalidad derivado del control previo previsto en 
la Constitución.

La Corte ha explicado que lo que motiva esta 
extensión del control es la preocupación de que, 
al introducir reservas a los tratados, el Congreso 
no desborde o amplíe el texto de estos, lo cual 
equivaldría a enmendarlo, acción que prohíbe 
expresamente el mismo artículo 217 del Regla
mento de las Cámaras (Sentencia C-176 de 1994 
del 12 de abril de 1994). Quizás el mejor ejemplo 
de esto lo constituye la Convención de Viena 
contra el Tráfico de Drogas de 1988, la cual fue 
aprobada por el Congreso con 4 reservas y 9 
declaraciones. Al revisar la constitucionalidad 
de la ley aprobatoria, la Corte declaró inexequible 
una de las reservas introducidas por el Congreso 
y condicionó la exequibilidad de dos de las 
declaraciones a la adición de ciertas precisiones 
formuladas por la misma Corte. Al ratificar la 
Convención, el Gobierno incluyó en el Instru
mento de Ratificación el texto de las reservas y 
las declaraciones, así como las precisiones aña
didas por la Corte.

Tampoco se puede descartar que el Presiden
te de la República pueda formular reservas al 
momento de perfeccionar un tratado, por razo
nes de conveniencia u oportunidad que solo a él 
le compete evaluar, en su calidad de director de 
las relaciones internacionales. Sobre esto hay 
escasa práctica, aunque la jurisprudencia de la 
Corte parece respaldar esta posibilidad (Senten
cia C-246 de 1999 del 21 de abril de 1999).

Finalmente, conviene hacer dos precisiones 
adicionales en materia de formulación de reser
vas, derivadas de la jurisprudencia de la Corte y 
de la práctica al respecto:

Reservas en tratados bilaterales
En varias ocasiones la Corte ha sujetado el 

perfeccionamiento de un tratado bilateral a la 
previa formulación de reservas o declaraciones 
sobre aspectos específicos. Sin embargo, en otra 
decisión la propia Corte ha admitido que en este 
tipo de tratados no caben las reservas propia
mente dichas (Sentencia C-160 de 2000 del 23 
de febrero de 2000).

Reservas y declaraciones
La Corte ha ordenado formular tanto auténti

cas reservas como declaraciones interpretativas, 
las cuales ha considerado como “fenómenos de 
similar naturaleza” en el constitucionalismo 
colombiano (SentenciaC-176de 1994del 12de 
abril de 1994). A estas últimas ha recurrido la 
Corte con cierta frecuencia cuando el propio 
tratado prohíbe las reservas, lo cual es cada vez 
más frecuente, como se dijo atrás (Ejemplo: 
Convención de Basilea de 1989, sobre el Con
trol de los Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Tóxicos y su Eliminación, Sentencia 
C-377 de 1996 del 22 de agosto de 1996.

5. Vigencia y promulgación
Esta materia sigue regida por la Ley 7a de 

1944. Una porción de esta ley fue demandada
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ante la Corte Suprema de Justicia y fue declara
da inexequible por ella (Sentencia de 23 de 
octubre de 1975), pero la mayor parte de la 
norma sigue vigente.

Esta ley establece con claridad en su artículo
lo. el momento en el que entran en vigor en 
Colombia las disposiciones de un tratado, debi
damente aprobado mediante ley del Congreso: 
cuando el tratado sea perfeccionado por el Go
bierno, mediante la ratificación u otra formali
dad equivalente. Esto significa que las disposi
ciones de un tratado, incluso si ha sido aprobado 
por el Congreso y declarado exequible por la 
Corte Constitucional, no rigen en Colombia 
hasta tanto no sea ratificado por el Gobierno. En 
este caso, debe concluirse que la respectiva ley 
aprobatoria y la propia sentencia de constitucio
nalidad, permanecen en suspenso, en cuanto a 
sus efectos jurídicos, y es posible que nunca 
lleguen a adquirir vigencia, en el caso de que el 
tratado no sea perfeccionado por el Gobierno.

La Ley 7a de 1944 también ordena la expedi
ción de un Decreto de Promulgación “tan pronto 
como sea perfeccionado el vínculo internacio
nal que ligue a Colombia por medio de un 
Tratado” (Artículo 2o). En estos decretos se 
inserta el texto íntegro del tratado y, además, el 
de las reservas “que el Gobierno quiera formular 
o mantener en el momento del depósito de 
ratificaciones”. Esta promulgación es muy be
néfica, puesto que asegura la difusión pública de 
las normas contenidas en los tratados y facilita la 
consulta de estos por los particulares.

En efecto, dado que el texto del tratado se 
inserta en la Ley Aprobatoria, en la Sentencia de 
Constitucionalidad y en el Decreto de Promul
gación, el mismo se puede consultar en la Gaceta 
del Congreso, en el Diario Oficial y en las 
publicaciones de la Corte Constitucional.

6. Aplicación provisional
Una de las grandes innovaciones en materia 

de tratados introducidas por la Constitución de 
1991 fue la consagración en la Carta de la figura 
de la aplicación provisional de los tratados (Ar
tículo 224).3 Sin embargo, el Constituyente de
cidió restringir el campo de acción de esta útil 
disposición a los tratados de naturaleza econó
mica y comercial acordados en el ámbito de 
organismos internacionales que así lo dispon
gan”, los cuales representan decididamente una 
proporción muy inferior del número total de 
tratados que celebra Colombia. Desde que se 
expidió la Constitución de 1991, solo se ha 
recurrido a esta figura en contadas ocasiones.

La aplicación provisional es diferente de la 
entrada en vigor y tiene una duración claramente 
transitoria. La norma establece que tan pronto 
como entre a aplicarse provisionalmente el tra
tado, el Gobierno lo debe someter al Congreso 
para su aprobación y que la aplicación provisio
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nal se suspenderá en case de que esta aprobación 
sea negada. En caso contrario, la aplicación 
provisional cesará también si el tratado es decla
rado exequible y es ratificado por el Gobierno, 
con lo cual se asegurará su entrada en vigor 
definitivo.

7. Ejecución y seguimiento
La implementación, ejecución y seguimiento 

de las obligaciones incluidas en los tratados que 
celebra el Estado colombiano opera en forma 
descentralizada, o sea q íe reposa en cabeza de 
las diferentes entidades del Estado, según la 
distribución de los negocios entre ellas efectua
da de conformidad can la Constitución y las 
leyes.

Las diferentes dependencias de la Cancillería 
trabajan activamente coa el fin de coordinar la 
labor de las diferentes ei tidades a este respecto.

Además, la cuestión < stá regulada hoy en día 
por la Ley 424 de 199E, la cual ordena que el 
Gobierno, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores entregue anualmente a las Comisio
nes Segundas de ambas Cámaras “un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cum
pliendo y desarrollando los Convenios Interna
cionales vigentes suscritos por Colombia con 
otros Estados”.

Anixo
Constitución Política de Colombia 
Listado de normah constitucionales 
relativas a tratad» »s internacionales

Normas fundamenta es
• Artículo 150-16: celebración de tratados - 

facultades del Congresi - creación de organis
mos supranacionales de integración.

• Artículo 189-2: celebración de tratados - 
facultades del Presidente de la República.

• Artículo 241-10: celebración de tratados - 
control constitucional de los tratados y sus leyes 
aprobatorias.

• Artículo 224: aplica» ión provisional de cierto 
tipo de tratados.

Otras normas
• Artículo 9o: principios de derecho interna

cional aceptados por C >lombia.
• Artículo 44: tratac os que consagran dere

chos de los niños.
• Artículo 53: convenios internacionales de 

trabajo.
• Artículos 93 y 94: tratados y convenios de 

derechos humanos - p|revalencia en el orden 
interno - interpretaciór de la carta de derechos 
de conformidad con lo¡ tratados.

• Artículo 96: tratadas sobre nacionalidad de 
pueblos indígenas.

• Artículo 101: tratados de límites.
• Artículo 164: prioridad en el trámite de 

proyectos de ley aprób; itorios de tratados sobre 
derechos humanos.

• Artículo 170: impr icedencia del referendo, 
para la aprobación de t 'atados.

• Artículo 189-6: tra ados de paz - facultades 
del Presidente de la Re pública.
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• Artículo 214: reglas del Derecho Interna
cional Humanitario - tratados de protección de 
derechos.

• Artículo 227: tratados de integración crea
ción de organismos supranacionales.

Derecho diplomático
I. Diplomacia y Derecho Diplomático
II. Su evolución
III. Fuentes del Derecho Diplomático
a) Costumbre;
b) Tratados (bilaterales y multilaterales);
c) Legislación del Estado Receptor y del 

Acreditante;
d) Jurisprudencia y Doctrina.
IV) La Misión Diplomática
a) Personalidad jurídica;
b) Creación;
c) Categorías;
d) Misiones diplomáticas de “Nuevo tipo”;
e) Estructura de la Misión Diplomática;
f) Oficinas.
V. Personal diplomático
a) Jefe de Misión y demás Miembros;
b) Personal Administrativo y Técnico;
c) Personal de Servicio;
e) Familiares de los miembros de la Misión 

Diplomática;
f) Personal Doméstico Privado.
VI) Comienzo y fin de la actividad diplomá

tica
a) Beneplácito y Cartas Credenciales;
b) Diplomáticos acreditados ante varios Es

tados;
c) Nombramiento del Personal Diplomático, 

Administrativo y Técnico;
d) Encargados de Negocios a.i.;
c) Causales de finalización de la Misión Di

plomática;
g) Procedimiento de acuerdo con las causas.
VII) Funciones de la Misión Diplomática
Representación, Negociación, Observación, 

Información, Protección Diplomática y Coope
ración Internacional:

a) Deberes de la Misión Diplomática;
- No intervención y respeto por la legislación 

del Estado receptor;
b) Deberes del Estado receptor para con la 

Misión Diplomática.
Ejercicio de la función Diplomática.
Notas, Carta Personal y Colectiva, Nota Ver

bal, Diplomática.
Firmada, Memorando, Ultimátum, Canje de 

Notas. Estilo diplomático. Precedencias.
IX. Privilegios e inmunidades
X. Causales de extinción de la misión diplo

mática.
La institución consular en Colombia

I. En presencia de un derecho consular.
II. Fuentes de la Institución Consular

III. Historia de la Institución Consular
IV. Definición, clasificación y jerarquía de 

los Cónsules
V. La Función Consular en Colombia. Co

mienzo.
VI. Complejidad de la Función Consular en 

Colombia
VIL Función Notarial y de Registro
VIII. Matrimonio Civil y Divorcio de los 

colombianos en el exterior
IX. La nacionalidad colombiana y el domi

cilio
X. El Cónsul Agente Comercial, de Aduana, 

Migración, Funcionario Militar, de Sanidad, 
Judicial, de Hacienda

XI. Terminación de la Función Consular 
Compromisos internacionales de Colombia 
en materia de derechos humanos y Derecho

Internacional Humanitario
Doctora Marcela Briceño

I. Conceptos y contenido básico
1. Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos
• Destinatarios: Estados.
• Contenido básico: Obligaciones de pro

moción, respeto y garantía que corresponden, de 
manera exclusiva, a las autoridades del Estado. 
Los órganos internacionales de protección de 
los derechos humanos, sean éstos de origen 
convencional o no convencional, tanto en el 
marco del sistema universal de protección de las 
Naciones Unidas como en el regional interame
ricano, solamente se ocupan de aquellas viola
ciones a la normatividad internacional cometi
das por agentes del Estado o por quienes actúen 
bajo su tolerancia, aquiescencia o complicidad.

• Fundamento - Instrumentos - órganos 
de supervisión

Tiene su fundamento en los instrumentos y 
mecanismos universales (ONU) y regionales 
(OEA) de protección, unos de origen conven
cional (derivados de Convenciones y Pactos) y 
otros no convencionales (órganos políticos). La 
protección internacional de los derechos huma
nos está concebida fundamentalmente, para tiem
pos de paz.

Colombia es Estado parte en los principales 
instrumentos sobre derechos humanos: Con
vención Americana sobre Derechos Humanos, 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos, Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, etc. En virtud de la 
ratificación de los instrumentos, Colombia debe 
presentar informes periódicos y responder a 
denuncias individuales relativas a presunta res
ponsabilidad estatal, presentadas ante órganos 
de origen convencional y no convencional, los 
principales de los cuales son:

1. OEA: Comisión Interamericana de Dere
chos Humanos y Corte Interamericana de Dere
chos Humanos.

2. Naciones Unidas: Subcomisión para Dere
chos Humanos; Relator Especial sobre Torturas; 
Relator Especial sobre Ejecuciones Sumarias o
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Arbitrarias, Grupo de Trabajo sobre Desapari
ciones Forzadas o Involuntarias; Grupo de Tra
bajo sobre Detención Arbitraria; Comité de 
Derechos Humanos (órgano de origen conven
cional); Oficina del Alto Comisionado para 
Derechos, Humanos en Colombia.

Sin perjuicio de la restricción anteriormente 
expuesta, por razón de la naturaleza del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, por lo 
que hace a informaciones de carácter general 
que no revistan el carácter de denuncias indivi
duales tendientes a establecer responsabilidad 
internacional, éstas pueden ser enviadas, a título 
informativo, a todas las organizaciones de ca
rácter intergubernamental (arriba señaladas), así 
como a las ONG nacionales e internacionales 
que se ocupan de realizar informes generales 
sobre la situación general del país. Dentro de las 
principales ONG internacionales pueden desta
carse Human Rights Watch, Amnistía Interna
cional, CEJIL, Lawyers Committee for Human 
Rights.

2. Derecho Internacional Humanitario
• Destinatarios: Estados y partes en con

flicto.
• Contenido básico:
1. Para los Estados, obligaciones de difusión, 

respeto de sus reglas e imposición de castigo en 
caso de infracción (ajuste del derecho penal 
interno y juzgamiento o entrega de responsa
bles); y,

2. Para las partes en conflicto, obligación de 
respeto de sus reglas.

• Fundamento - Instrumentos - órganos 
de supervisión

Tiene su fundamento en el artículo 3o común 
de los 4 Convenios de Ginebra de 1949 y en los 
Protocolos I y II de Ginebra de 1977. Colombia 
es Parte de todos estos instrumentos. El Derecho 
Internacional Humanitario es aplicable en situa
ciones de conflicto armado, de carácter interna
cional o no internacional.

Existe la Comisión Internacional de Encues
ta, creada por el Protocolo 1 de Ginebra. Sólo 
opera en casos específicos, para efectos de in
vestigación, a solicitud de las partes.

Existe, además, en virtud del Acuerdo suscri
to entre el Gobierno de Colombia y la Oficina 
del Alto Comisionado para Derechos Humanos, 
de la ONU, la posibilidad de presentar denun
cias individuales ante la Oficina en Colombia, 
por infracciones al DIH, cometidas por cual
quiera de las partes.

Al igual que en el punto anterior, se puede 
enviar información de carácter general a las 
organizaciones no gubernamentales interesadas 
en la situación colombiana.

3. Derecho Penal Internacional
• Destinatarios: Individuos.
• Contenido básico:
Tipificación de determinadas conductas 

punibles para su tratamiento en el marco de una 
jurisdicción Internacional (Estatuto de la Corte 
Penal Internacional) o establecimiento de mar
cos de jurisdicción universal (por vía de tratado 
internacional o, incluso, de legislación interna).
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• Fundamento - Instrumentos - órganos 
de supervisión:

Tiene su fundamento en el Estatuto de la 
Corte Penal Internacional. Colombia suscribió 
el Estatuto el 10 de diciembre de 1998.

El Estatuto entrará en vigor cuando 60 Esta
dos lo hayan ratificado. Hasta la fecha, 9 Estados 
han ratificado.

4. Derecho Penal Interno
• Destinatarios: Individuos.
• Contenido básico:
Tipificación de conductas punibles para su 

tratamiento en el ámbito interno (lo cual puede 
incluir, como ocurrirá en el caso colombiano, 
conductas prohibidas por el derecho internacio
nal humanitario).

• Fundamento - Instrumentos - órganos 
de supervisión:

Tienen su fundamento en los Códigos Penal 
y Penal Militar.

Corresponde su ejecución a las autoridades 
de investigación y juzgamiento al interior del 
Estado; y las denuncias pueden ser formuladas 
por cualquier persona o iniciarse de oficio por 
parte de las propias autoridades.

Es importante destacar además que la dife
rente naturaleza de Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario, fue objeto de un pronunciamiento 
reciente de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en su sentencia sobre excepciones 
preliminares en el caso Las Palmeras, en el que 
la Corte acogió las excepciones planteadas por 
el Gobierno de Colombia al cuestionar la com
petencia de la Corte y la Comisión -en tanto 
órganos de derechos humanos-, para conocer de 
infracciones al Derecho Internacional Humani
tario. Expresó la Corte, ínter alía:

Si bien la Comisión Interamericana tiene 
amplias facultades como órgano de promoción y 
protección de los derechos humanos, de la Con
vención Americana se desprende, con toda cla
ridad, que el procedimiento iniciado en casos 
contenciosos ante la Comisión que culmine en 
una demanda ante la Corte, debe referirse precisa
mente a los derechos protegidos por dicha Conven
ción (cfr. artículos 33,44,48.1 y 48). Se exceptúan 
de esta regla, los casos en que otra Convención, 
ratificada por el Estado, confiere competencia a la 
Comisión o a la Corte Interamericana para conocer 
de violaciones de los derechos protegidos por 
dicha Convención, como, por ejemplo, la Conven
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas.

(...) Esta última (la Convención Americana) 
sólo ha atribuido competencia a la Corte para 
determinar la compatibilidad de los actos o de 
las normas de los Estados con la propia Conven
ción, y no con los Convenios de Ginebra de 
1949.

II. Papel del Ministerio de Relaciones Ex
teriores

• La Cancillería maneja básicamente los te
mas relacionados con el trámite de los casos 
denunciados internacionalmente por viola-
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ciones de los derechos humanos en Colombia, 
tanto individuales como colectivos, prove
nientes de órganos intergubernamentales en 
el marco de las Naciones Unidas y de la 
Organización de Estados Americanos, así 
como el tema del sistema interamericano de 
protección, en general.

• El papel de Cancillería en esta materia es 
esencialmente el de actuar como interlocutor 
ante las instancias internacionales y como 
coordinador de las actividades internas de 
impulso y seguimiento de los casos denuncia
dos. Se fijan pautas de política en materia de 
soluciones amistosas, peticiones de inadmisi
bilidad, solicitudes de reconsideración, trámite 
de opiniones consultivas ante la Corte, y, en fin, 
gestiones propias del derecho internacional de 
los derechos humanos, partiendo de la base de 
presentar a los órganos intergubernamentales de 
manera transparente la voluntad del Gobierno 
en la superación de los graves problemas de 
violencia e impunidad, sin desconocer ni los 
obstáculos existentes ni el adecuado ejercicio 
del derecho de defensa del Estado en tales esce
narios.

• Simultáneamente con el trámite de casos, 
está en curso un proceso de reforma al sistema 
interamericano de protección. Es un tema de 
la mayor actualidad e importancia para los Esta
dos y órganos del sistema, en cuanto se está 
cuestionando, cada día con más énfasis, el fun
cionamiento y la efectividad del sistema como 
fue concebido en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

• Otro tema a cargo de Cancillería es el 
ejercicio de la Secretaría Técnica del Comité 
creado por la Ley 288 de 1996, por medio de la 
cual se creó un instrumento que permite pagar 
indemnizaciones a víctimas de violaciones de 
derechos humanos con base en decisiones no 
judiciales de órganos internacionales. Así, el 
Ministerio ejerce la Secretaría del Comité de 
Ministros (Interior, Defensa, Justicia y Relacio
nes Exteriores) que debe tomar las decisiones 
sobre los casos sometidos a su consideración, en 
los que se han proferido decisiones por parte de 
la Comisión Interamericana de Derechos Hu
manos y el Comité de Derechos Humanos.

• También atiende y realiza las coordinacio
nes pertinentes para las visitas de Organis
mos Internacionales. Así, por ejemplo, en di
ciembre de 1997, tuvo lugar una visita in loco de 
la Comisión Interamericana de Derechos Hu
manos, CIDH. La Cancillería coordinó los pre
parativos, temario, agenda y, en general, la rea
lización de la visita.

• Adelanta el Ministerio contactos perma
nentes con las Embajadas y Misiones de Co
lombia en el exterior, a través del envío de 
boletines periódicos de información sobre polí
ticas y casos de mayor trascendencia.

• Está en proceso de implementación de una 
Base de Datos, que permitirá un seguimiento 
puntual y eficaz de cada caso denunciado 
internacionalmente.

• Particular atención se ha dado al impulso a 
la solución amistosa de casos ante la CIDH. 
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Cancillería lidera y coordina estos esfuerzo, a 
nivel interinstitucional y en las relaciones con 
las organizaciones nO j gubernamentales. Ejem
plo es el caso de la Unió i Patriótica, actualmente 
en trámite.

• Coordina la atención de las solicitudes de 
acción urgente que le formulan al Estado co
lombiano los organismc s internacionales de pro
tección de los derechos humanos ante amenazas 
o situaciones especiales de riesgo, hace un se
guimiento de las medidas adoptadas en virtud de 
tales amenazas o situaciones y presenta los in
formes periódicos a que haya lugar.

• Coordina anualmente la atención de las 
quejas transmitidas por la Oficina de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en Colombia, relativas a 
posibles violaciones de derechos humanos o a 
posibles infracciones ¿ l Derecho Internacional 
Humanitario.

• Apoya los procés- >s de análisis y cumpli
miento en caso de qi e así se decida de las 
recomendaciones formuladas en los organis
mos internacionales de derechos humanos.

• Coordina la elabo ación y sustentación de 
los informes periódi :os que debe presentar 
Colombia, en virtud de la ratificación de instru
mentos internaciona es de derechos humanos.

• Apoya la elaboración de quejas por posibles 
infracciones al Derecho Internacional Hu
manitario.

TITULO: Formul ición de la Política Ex
terior hacia Europa

Objetivos Generales de la política exterior 
hacia Europa:

Objetivos Políticos:
• Afianzamiento de las relaciones políticas 

entre Colombia y los | aíses Europeos
• Diálogo político
• Diplomacia por la Paz
Estrategias
• Inserción de Co o nbia en los distintos ám

bitos internacionales
Escenarios
• A nivel bilatera
• A nivel regional
Diálogo Grupo de lio y Unión Europea
• A nivel subregional
Diálogo CAN y Unión Europea
Instrumentos
• Gestiones del N misterio de Relaciones 

Exteriores ante las 20 < mbajadas europeas acre
ditadas en Bogotá y ar te la representación de la 
Unión Europea, asi (orno con los 48 países 
europeos con los cual< s tenemos relaciones di
plomáticas.

Establecimiento de relaciones diplomáticos 
con nuevos estados y a meditación de embajado
res no residentes.

• Gestiones de otras entidades del Estado ante 
embajadas europeas a< reditadas en Bogotá bajo 
la coordinación de la < Cancillería.

• Gestiones de las imbajadas de Colombia 
acreditadas ante los gobiernos de los países 
europeos.
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• Acuerdos, Convenios, Tratados, etc., sus
critos con los países europeos.

(se mencionarían los más importantes)
Objetivos Económicos:
• Comercio Exterior
• Inversión
• Cooperación
Relaciones bilaterales con los países no 

miembros de lo Unión Europea
Introducción
Presentación del área geográfica y política 

en cuestión
Países de Europa occidental: 15 países 

miembros de la Unión Europea y los siguientes 
países no miembros: Suiza, Noruega e Islandia.

Países de Europa Centro Oriental: 
Eslovaquia, Hungría, Polonia y República Checa. 
Acá también se incluyen dos países que forma
ron parte de 1 a República Federal de Yugoslavia, 
Croacia y Eslovenia.

Países de Europa Sur Oriental: Los demás 
países que conformaban Yugoslavia: Bosnia- 
Herzegovina, Ex República Yugoslava de Ma- 
cedonia y la República Federal de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro). Podrían incluirse en este 
grupo Albania, Bulgaria y Rumania.

Países Bálticos: Estonia, Latvia y Lituania
Federación Rusa
Turquía
Comunidad de Estados Independientes: 

Los países de la Comunidad de Estados Inde
pendientes, países que pertenecieron a la URSS, 
ubicados en Europa, los cuales son incluidos en 
la gestión de Colombia en Europa debido a:

• Su ubicación geográfica.
• Sus vínculos históricos con Europa.
• Por pertenecer a organizaciones europeas 

como la OSCE y el Consejo de Europa.
• Debido a que algunas Embajadas de Colom

bia en Europa están acreditadas como concu
rrentes ante los gobiernos de algunos de estos 
países.

Estos países son: Armenia, Azerbaiján, 
Belarus, Moldavia, Georgia y Ucrania.

El Estado Vaticano
Exposición
Las relaciones de Colombia con Europa par

ten desde antes de nuestra existencia como país. 
Factores históricos, culturales y étnicos han sido 
determinantes en nuestra relación. Al obtener la 
independencia, nuestros primeros lazos fueron 
establecidos con países europeos.

Con la caída del muro de Berlín en 1989, el 
mapa del viejo continente se modificó con el 
surgimiento de diez nuevos países, con los cuales 
Colombia estableció relaciones diplomáticas.

En Europa, al ser una de las áreas prioritarias 
de la actividad internacional del país, se ha 
llevado a cabo una intensa labor diplomática 
bilateral. Así mismo se ha avanzado en el esta
blecimiento de un nuevo marco de relaciones 
con la Unión Europea.

La relación con Europa ha implicado, por una 
parte, una diversificación de las relaciones eco
nómicas y comerciales, y por la otra un incre
mento considerable en el diálogo directo y fran
co con los diversos actores sociales y políticos 
de la realidad europea y colombiana.

Sobre la base del importante papel que repre
senta la Europa de hoy en el contexto mundial, 
existe un interés primordial de la política exte
rior colombiana en seguir profundizando sus 
relaciones con el continente europeo.

Objetivos Generales de la política exterior 
hacia Europa

Estrechar los lazos políticos y favorecer el 
desarrollo de las relaciones económicas y co
merciales entre Colombia y el continente euro
peo, es el objetivo principal de nuestras relacio
nes con Europa.

Objetivos políticos
Para el afianzamiento de las relaciones polí

ticas entre Colombia y los países Europeos, se 
busca:

1. Consolidar las relaciones con Europa, iden
tificando aquellos países y campos de las rela
ciones a los que es necesario prestar atención 
prioritaria.

2. Enriquecer y diversificar las respectivas 
agendas bilaterales.

3. Una mayor coordinación interinstituc ional 
para aprovechar de una manera eficiente la co
operación internacional, buscando su amplia
ción en materia de derechos humanos, derecho 
internacional humanitario, medio ambiente, la 
mujer, niños, drogas y desplazados.

4. Promover y diversificar la cooperación en 
materia cultural y educativa.

5. Dinamizar los procesos de integración 
birregional y fortalecer los vínculos políticos, 
económicos culturales y de cooperación con 
cada uno de los países que conforman el conti
nente europeo, así como con las instancias co
munitarias que se han ido construyendo.

Con el fin de fortalecer el diálogo político: 
Actividades

1. Se dan a conocer las estrategias y acciones 
gubernamentales en materia del Proceso de Paz, 
la lucha contra las violaciones de los derechos 
humanos, el combate contra la corrupción, la 
erradicación del tráfico de droga y la reducción 
de la pobreza y de la inequitativa distribución de 
la riqueza.

2. Se adelanta la labor de abrir nuevos espa
cios de acercamiento político con todos los 
países, buscando en particular una mayor com
prensión de la situación colombiana a partir de 
una visión integral del país.

3. Se presentan recomendaciones ante la Pre
sidencia y demás altas autoridades del Gobierno 
conducentes a fomentar el diálogo político con 
los países europeos, de particular interés estraté
gico para Colombia.

4. Se busca fortalecer los canales de comu
nicación permanentes con los organismos 
multilaterales europeos y en particular con la 
UE.
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5. Se promueven encuentros y visitas, tanto 
en Europa como en Colombia, de Jefes de Go
bierno y altas autoridades gubernamentales, y 
otras autoridades de alto nivel.

Observaciones
Dado que existen diferencias entre países 

pertenecientes a la Unión Europea y los demás 
de Europa, hay algunos países del continente 
europeo con los cuales Colombia ha profundiza
do su acercamiento tanto en el plano bilateral, a 
nivel multilateral y a través de organizaciones 
subrregionales.

Se estudian las opciones más viables para la 
acreditación de Embajadores concurrentes y en 
particular para el área de Europa Centro - Orien
tal, a efectos de que constituyan instrumentos 
efectivos para la consecución de objetivos y el 
desarrollo de actividades de interés para el país. 
Se procura que en los países donde se establez
can concurrencias se nombren cónsules honora
rios.

La “Diplomacia por la Paz” 
Fundamentos
Se parte de la base de que la relación entre los 

asuntos exteriores y las cuestiones internas es 
decisiva y creciente en las relaciones internacio
nales contemporáneas.

En este contexto, el desarrollo de la Diploma
cia por la Paz parte de esta nueva situación. El 
Gobierno Colombiano se ha empeñado en com
partir y entregar a la comunidad internacional 
una visión clara y objetiva de la situación de 
conflicto que vive el país y proceso de paz que 
se realiza. Consecuentemente con ello, y dentro 
del principio de no intervención que hace parte 
de la política exterior colombiana, la Diploma
cia por la Paz busca conseguir el apoyo político 
y económico que se requiere para el proceso de 
paz que ha asumido el señor Presidente de la 
República como prioridad nacional.

Se ha llevado un, mensaje a los gobiernos de 
los países europeos en el sentido de que el apoyo 
al Proceso de Paz de Colombia no es asunto que 
conviene únicamente a los colombianos, sino 
también al mundo, porque el conflicto armado 
está directamente relacionado con temas que 
preocupan hoy a la comunidad mundial como 
son los derechos humanos, los cultivos ilícitos y 
la preservación del medio ambiente.

Logros
En desarrollo de esta política el Gobierno 

Colombiano ha recibido manifestaciones de 
apoyo y voluntad de cooperación de la comuni
dad internacional y de los organismos 
multilaterales. (Considerar si conviene citar los 
apoyos políticos y compromisos de ayuda finan
ciera al proceso de paz y al Plan Colombia 
recibidos en las giras en Europa del Canciller y 
del Viceministro, en la reunión preparatoria en 
Londres y finalmente en Madrid)..

Es por ello que se está buscando, en especial 
con los países miembros de la Unión Europea y 
con la misma Unión Europea, que el apoyo 
político ya obtenido se traduzca en mayor co
operación técnica y económica para el rescate y 
restauración social y económica de nuestras 

zonas de conflicto, a fin de impulsar las negocia
ciones y lograr que la paz que un día se consiga, 
sea una paz sustentable en el tiempo para el 
bienestar de todos. Se está buscando comprome
ter a la Unión Europea a participar en esfuerzos 
de desarrollo que conduzcan a la erradicación de 
los cultivos ilícitos y a un desarrollo alternativo 
sostenible. ( El Plan Colombia hace parte de otra 
exposición a cargo de Paúl de Bedout).

Adicionalmente se ha hecho énfasis frente a 
los países europeos acerca de que el apoyar al 
Proceso de Paz de Colombia es un acto de 
corresponsabilidad con el problema internacio
nal de la droga. Esta “responsabilidad comparti
da del problema” es reconocida, porque tan 
responsables son quienes producen la droga, 
como quienes suministran los precursores quí
micos, o quienes la demandan. Este es uno de los 
factores que más gravita sobre la difícil situa
ción colombiana.

Escenarios
A nivel bilateral
Giras y visitas
Presidenciales:
Durante 1999 el Presidente Pastrana visitó 

Madrid y Roma y a comienzos de este año, visitó 
Londres.

Por su parte, el Vicepresidente Bell visitó 
Londres y Alemania en 1999.

A nivel de Ministro de Relaciones Exteriores
En 1999 el Canciller Fernández de Soto visi

tó Berlín, Londres, Estocolmo, Oslo y París.
Visitas de alto nivel recibidas en Colombia
En 1999 visitó a Colombia la Ministra de 

Relaciones Exteriores sueca, señora Anna Lindh.
En el mismo año se recibió también la visita 

del Viceministro de Relaciones Exteriores de 
Alemania Ludwig Volmer.

En el curso de este año la Señora Mow 
Mowlam, Ministra del Gabinete del Primer Mi
nistro británico Tony Blair, estuvo en Bogotá.

Establecimiento de relaciones diplomáticas
En noviembre de 1999 se establecieron rela

ciones diplomáticas con la República de Irlanda
A nivel regional: Diálogo Grupo de Rio y 

Unión Europea
En el nuevo escenario de las relaciones inter

nacionales el contexto regional ha adquirido 
especial importancia. Es por ello que una parte 
importante de nuestras relaciones con la Unión 
Europea están enmarcadas en el contexto de los 
mecanismos de concertación existentes en la 
región: Comunidad Andina de Naciones, anti
guo Grupo Andino, y en desarrollo de los meca
nismos de diálogo con América Latina en el 
marco del Grupo de Rio.

Colombia, como parte de:una troika de paí
ses latinoamericanos, co-presidió, con Brasil y 
México, la Cumbre América Latina y el 
Caribe-Unión Europea que se realizó en Rio de 
Janeiro en junio de 1999. Ello viene permitiendo 
a nuestro país estimular el debate latinoamerica
no sobre el establecimiento de una relación 
birregional de carácter estratégico. Con su acti

va participación, Colombia ha contribuido a 
consolidar al diálogo político entre América 
latina y la Unión Europea.

A nivel subrreqional: Diálogo CAN y Unión 
Europea

1. Consolidar el diálogo político institucio
nalizado en la Declaración Conjunta UE-CAN, 
Roma 1996, con el objetivo de profundizar los 
vínculos estructurales entre las dos subregiones.

2. Fortalecer el diálogo especializado en 
materia de drogas ilícitas. Promover iniciativas 
de coordinación de políticas y acuerdos interna
cionales para combatir el tráfico ilícito de drogas 
y delitos conexos, sobre la base de los principios 
de equidad, reciprocidad y corresponsabilidad.

3. Fomentar, tanto a nivel nacional como en 
el plano Andino, un uso más intensivo y amplio 
de las ventajas arancelarias concedidas por la 
UE a la CAN mediante el Régimen Droga del 
Sistema de Preferencias Generalizadas (SPG 
Andino).

4. Fortalecer el Acuerdo Marco de Coopera
ción UE-CAN, prorrogado en 1993 y ratificado 
por las partes en 1998, cuyos ejes prioritarios 
apuntan a la consolidación de los procesos de
mocráticos en las dos subrregiones, a la lucha 
contra la pobreza y la exclusión social, así como 
al apoyo a las reformas económicas y al aumento 
de la competitividad internacional de las econo
mías andinas.

5. Analizar y definir, conjuntamente con el 
Ministerio de Comercio Exterior y la UE, un 
nuevo marco de las relaciones comerciales 
CAN-UE para la época post-SPG (a partir del 
año 2005).

A nivel multilateral
Se aprovecha el espacio de los foros 

multilaterales para promover encuentros entre 
altos funcionarios. En este contexto, por ejem
plo con ocasión de la próxima Asamblea Gene
ral de la ONU, que comienza el próximo mes de 
septiembre, se ha programado la realización de 
entrevistas, en principio, con 10 jefes de Estado 
y/o Ministros de Relaciones Exteriores euro
peos

Gestiones de las Embajadas de Colombia 
acreditadas ante los gobiernos de los países 
europeos

Colombia tiene relaciones diplomáticas con 
48 países europeos.

Tiene Embajadas en 20 países, 13 de ellos 
miembros de la Unión Europea.

Desde estas Embajadas se manejan 11 con
currencias con otros países europeos.

Las Embajadas de Colombia en Europa rea
lizan, entre otras, las siguientes labores:

1. Fomentan los contactos y mantienen un 
diálogo permanente con los gobiernos de los 
países de Europa, los partidos políticos, el parla
mento y otras instituciones,

2. Buscan acercamientos con las principales 
ONG europeas (Green Peace, Amnistía Interna
cional, etc.), con el fin de intercambiar informa
ción sobre temas de interés para el país.
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1. Se efectúan reu: 
Cancillería colombian;
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coordinación intra e 
de lograr un consenso 
a seguir con el fin de

3. Presentan información sobre la situación 
de los derechos humanos en Colombia y mues
tran nuestros esfuerzos en promover y dar cum
plimiento a las normas sobre derecho interna
cional humanitario.

4. Explican a los gobiernos europeos cual es 
la política colombiana en materia de lucha con
tra las drogas ilícitas, habiendo énfasis en que se 
trata de un problema de interés compartido y que 
por tanto deberá haber [un equilibrio entre los 
costos asumidos por pauses productores y con
sumidores.

5. Mantienen contactos con los medios de 
comunicación más importantes en los países 
europeos y adelantan una labor informativa e 
ilustrativa sobre los asuntos que conciernen a 
nuestro país.

6. Difunden ante las autoridades y medios de 
comunicación locales^ la información originada 
por Gobierno Nacionaíl sobre el tema de la 
búsqueda de la paz.

Con las embajadas de los países europeos 
en Bogotá:

1. Se efectúan reuniones periódicas de la 
Cancillería colombiana; con los representantes 
diplomáticos de los paites europeos, para tratar 
temas de mutuo interés

2. Se realiza una 
interinstitucional a fin 
entorno a las acciones 
fortalecer los vínculos :on los países europeos 
en todos los ámbitos económico, comercial, 
cultural y de coopera^ >n técnica.

Objetivos económicos
La Cancillería por 

acuerdo con las funcio íes que le competen, es 
actor principal en actiyi lades de carácter econó
mico internacional. En este sentido, en relación 
con Europa, se tiene como objetivo promover 
las relaciones de comercio y la inversión euro
pea en nuestro país.

1. Se promueven las 'elaciones comerciales y 
de inversión, participando activamente en la for
mulación de la política de comercio exterior hacia 
los países europeos, y f restando (a través de las 
misiones de Colombia < n Europa) todo el apoyo 
necesario al Ministerio 
Proexport y a los empre

2. Se adelanta una labor de cabildeo (lobby) 
permanente para que se 
las preferencias arancelarias otorgadas por la 
Unión Europea a los pa : 
nocimiento a los esfueizos en la lucha contra el 
narcotráfico y se trata < le buscar nuevas fórmu
las o relaciones que permitan reducir la depen
dencia de éstas preferencias que vencen en el 
año 2004.

3. Se contribuye e 
Nacional de Desarrol 
promoción y diversific ación de las exportacio
nes y al incremento de la inversión extranjera en 
Colombia.

Relaciones bilaterales
La Santa Sede
Una base de recíproi a deferencia y respeto ha 

presidido las relación :s de Colombia con la 

disposición legal y de

de Comercio Exterior, a 
sarios colombianos.

mantengan en vigencia

ses andinos, como reco-
ue
la

la ejecución del Plan 
o en lo referente a la

Sede Apostólica a través de su larga historia. A 
partir del epistolado bolivariano de 1824 al Papa 
León XII y del establecimiento de relaciones 
diplomáticas el 16 de mayo de 1836. El recono
cimiento en este año, de Colombia como prime
ra nación latinoamericana independiente se cons
tituye en un honor que le confiere a nuestra 
Misión ante el Vaticano una posición de privile
gio dentro del cuerpo diplomático latinoameri
cano acreditado ante la Santa Sede.

Las relaciones con la Santa Sede se han 
caracterizado por una estrecha y permanente 
colaboración en beneficio de la paz y la convi
vencia pacífica de la población colombiana.

El Presidente Pastrana en visita a la Santa 
Sede en marzo de 1999, sostuvo audiencia pri
vada con el Papa, en la cual el tema central fue 
la participación de la Iglesia Católica en el 
proceso de paz colombiano. La Iglesia brindó su 
apoyo a dicho proceso.

Países de Europa Occidental
15 países de Europa Occidental son miem

bros de la Unión Europea. La doctora Estela 
Vargas, Directora de Europa, expondrá mañana 
las relaciones de Colombia con la Unión Euro
pea y con sus países miembros.

En relación con los países no miembros:
Suiza
Las relaciones con Suiza, que se remontan a 

1919, han sido relaciones de cordialidad y amis
tad, Suiza ha demostrado interés en el proceso de 
paz en Colombia y actualmente es país amigo y 
facilitador en las negociaciones con el ELN. Los 
primeros encuentros en Europa con este grupo 
guerrillero y el actual gobierno se realizaron en 
Ginebra en el mes de julio 2.000.

La neutralidad no le ha impedido a Suiza 
llevar a cabo una política exterior activa y diná
mica. El principio de solidaridad ha permitido a 
este país desarrollar múltiples iniciativas en el 
campo de la ayuda humanitaria, al igual que en 
el ámbito de la cooperación.

Noruega
La relación con Noruega se centra en mante

ner un diálogo político en temas de interés 
común como la democracia, los derechos huma
nos y el proceso de paz en Colombia. La inten
sificación de este diálogo ha sido especialmente 
fructífera durante los dos últimos años. Noruega 
apoya el Plan Colombia y el proceso de paz 
como positivos aportes en el objetivo de lograr 
el pleno respeto a los derechos humanos y al 
DIH en el país. Noruega actuó como facilitador 
en la Audiencia Pública especial sobre Cultivos 
ilícitos y Medio Ambiente con participación de 
la comunidad internacional, que se realizó en 
Los Pozos en junio de 2000. Así mismo, partici
pó tanto en la reunión preparatoria que tuvo 
lugar en junio en Londres y en la Mesa de 
Aportantes en Madrid en el mes de julio. Allí 
anunció que adicionalmente a US$5 millones 
para el año en curso, asignados en materia de 
cooperación, aumentará este monto en los próxi
mos dos años hasta alcanzar un total de US$20 
millones. La ayuda se concentrará en programas 
relacionados con preparación de las partes para 

la negociación; apoyo a la participación de la 
sociedad civil; protección de los derechos hu
manos; apoyo al enviado del Secretario General 
de 1 a ONU; atención a los desplazados; acabar la 
impunidad y la actividad paramilitar; y, promo
ver el DIH.

Países de Europa del Este
Después fin de la Guerra fría lo que se 

conocía como Europa del Este sufrió un proceso 
de reacomodo que continúa hasta la fecha. Hoy 
son identificables al menos cuatro regiones: 
Europa Centro Oriental, Europa Sur-Oriental, el 
grupo de países Bálticos y los países que perte
necían a la Unión Soviética. Esta región no esta 
constituida por un grupo uniforme de países ya 
unos se encuentran más adelantados que otros 
en materia de reformas políticas y económicas.

Europa Centro Oriental está conformada, en 
primer término, por los llamados países Visegrad, 
candidatos de primera línea para ingresar a la 
UE. En estos países Colombia mantiene emba
jadas. En los últimos años se ha querido brindar 
mayor atención a Polonia, Hungría y República 
Checa, países con los cuales Colombia mantiene 
relaciones más estrechas.

Pilares de la política de Colombia en esta 
región:

• Establecimiento de relaciones diplomáticas 
y reorganización de misiones (nombramiento de 
embajadores concurrentes).

• Actualización y adecuación del marco jurí
dico de las relaciones bilaterales.

• Desarrollo del diálogo político a nivel bila
teral y en medio de escenarios multilaterales.

• Promoción de las relaciones comerciales 
con encuentros empresariales y participación en 
foros y ferias.

• Acercamiento a los organismos regionales 
de Europa Centro-Oriental y en particular a la 
Asociación de Libre Comercio de Europa Cen
tral, CEFTA, así como de los demás organismos 
que los agrupan.

• Con los países en donde no se tiene Emba
jadas, se busca aprovechar los encuentros 
multilaterales para llevar a cabo contactos de 
alto nivel. Es así como se ha desarrollado un 
diálogo efectivo en particular con Ucrania, 
Lituania y Eslovenia.

Federación Rusa
En el actual contexto político internacional, 

Rusia es un país amigo con el que coincidimos 
en muchos aspectos. Su posición en los NOAL, 
como observador, tiene un significado especial 
para nuestro país. Además posee un mercado de 
gran importancia actual y potencial, no sólo por 
el tamaño de su economía y el volumen de su 
población, sino por el liderazgo que ejerce en la 
región. Su adhesión al grupo de los siete lo 
convierten en una prioridad para Colombia, es
pecialmente en los campos de la cooperación 
científica, económica, tecnológica y cultural.

En los últimos años las relaciones con Rusia 
han adquirido un desarrollo considerable. Se ha 
construido un fructífero diálogo político, cultu
ral, comercial, científico y técnico. El 13 de abril 
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2000 se celebraron en Moscú Consultas Políti
cas a nivel de Viceministros.

Aumentar las exportaciones hacia Rusia es 
también uno de los objetivos, para lo cual se 
están dando a conocer los productos colombia
nos de especialización exportadora, No obstan
te, se debe hacer un esfuerzo para superar las 
barreras de orden lingüístico y cultural y los 
obstáculos en el sistema de transporte y 
comercialización desde América Latina, espe
cialmente para las exportaciones de productos 
perecederos como las frutas.

Turquía
Colombia mantiene relaciones diplomáticas 

con Turquía desde 1959yapartir pasado mesde 
febrero designó a su Embaj ador en Viena, Héctor 
Charry Samper, como Embajador concurrente 
ante el gobierno de Ankara con el propósito de 
fortalecer las relaciones bilaterales.

En el aspecto comercial Turquía ocupa un 
lugar destacado dentro de nuestros socios co
merciales del Medio Oriente. Es el tercer destino 
de las exportaciones colombianas en esa zona 
(Israel es el primero y Arabia Saudita, el segun
do), al igual que el segundo país de origen de 
nuestras importaciones en la región. Aunque no 
existe un Acuerdo Marco de Cooperación entre 
los dos países, en la actualidad se encuentra listo 
para ser presentado al Congreso un Convenio 
Cultural suscrito en 1991.

Turquía es un actor de gran peso en los 
asuntos del Medio Oriente, el Cáucaso y el Asia 
Central. Mantiene fuertes vínculos militares y 
estratégicos con Europa, los Estados Unidos de 
América e Israel. Ejerce influjo en el área musul
mana Cáucaso y se presenta como Estado amor
tiguador (buffer state) en el área de Irán y de 
Estados Arabes problemáticos como Iraq y Siria. 
Desde diciembre de 1999, en la cumbre de 
Helsinki, Turquía es oficialmente candidata para 
ingresar a la Unión Europea.

EL PLAN COLOMBIA ANTE
LA COMUNIDAD INTERNACIONAL
Apuntes para la presentación del Viceministro 

de Relaciones para Europa, Asia y Africa, doc
tor Nicolás Rivas.

Santa Fe de Bogotá, D. C., agosto 16 de 2000
I. El Plan Colombia y la Diplomacia por la 

Paz
1. El marco general para la promoción y 

negociación del Plan Colombia es la Diploma
cia por la Paz Así lo recordó el Canciller recien
temente en la Asamblea de la Andi en Cartagena 
el pasado 12 de agosto:

“La Diplomacia por la Paz responde a una 
concepción integral de política exterior, en la 
cual se articulan las necesidades más apremian
tes de la Paz no es una definición estática de 
principios y objetivos, sino un proceso en el cual 
la geografía política y los temas prioritarios se 
entrelazan de manera dinámica en función de los 
intereses del país. En esta estrategia todos los 
componentes de la política internacional están 
articulados dentro del propósito de contribuir a 
la paz, entendida no como la ausencia de conflic
to sino como un escenario de democracia, desa
rrollo, y justicia social.

La Diplomacia por la Paz está pues sustenta
da en aquellas acciones necesarias para lograr:

a) El apoyo político de la comunidad interna
cional al proceso de paz;

b) La cooperación financiera y la asistencia 
técnica al Plan Colombia.

2. El principio que sustenta esta estrategia es 
el de la corresponsabilidad, particularmente en 
asuntos como:

• El problema mundial de las drogas ilícitas.
• El medio ambiente.
Y en un sentido más amplio, en temas de 

interés compartido, como:
• El desarrollo social.
• Los derechos humanos.
II. Divulgación y Gestión de la Diplomacia 

por la Paz y la Promoción del Plan Colombia
La Diplomacia por la Paz y la promoción del 

Plan Colombia se ha llevado a cabo por diferen
tes canales:

1. Visitas oficiales. En sus viajes oficiales, el 
Presidente Pastrana, han tenido ocasión de di
vulgar su política de paz y el Plan Colombia, 
como lo hizo en octubre del año pasado ante el 
Parlamento Europeo en Estrasburgo y la Comi
sión Europea en Bruselas, o en abril de este año 
en Gran Bretaña.

Igualmente, los múltiples viajes a Europa del 
Canciller y de delegaciones especiales han con
tribuido a esta gestión.

2. Cumbres Multilaterales. • Las cumbres 
multilaterales han sido escenarios útiles para la 
divulgación del Plan de Paz y de búsqueda del 
apoyo político Colombia. Por ejemplo:

- Cumbre de la Unión Europea-América 
Latina y el Caribe en Rio de Janeiro.

- Cumbre de los NOAL en Durban.
- Cumbre Iberoamericana en Porto.
- Cumbre Iberoamericana en La Habana.
- La Asamblea General de la OEA en Guate

mala.
- Foro Económico de Davos.
3. Diálogo con las embajadas acreditadas 

en Bogotá. Hay un intercambio permanente 
entre la Cancillería y los embajadores acredi
tados en Bogotá sobre temas del Proceso de 
Paz y del Plan Colombia. En mayo de este año 
tuvo lugar un seminario sobre Plan Colombia 
en Cancillería.

4. Visitas a Bogotá. Visitas de importantes 
representantes de la política europea, tales como 
MowMowlan, Ministra para Asuntos de Drogas 
del Reino Unido, y Javier Solana, Alto Repre
sentante de la Unión Europea para la Política 
Exterior y de Seguridad, han contribuido a la 
divulgación del Plan Colombia.

5. Divulgación a través de las embajadas de 
Colombia. Nuestras representaciones en el exte
rior vienen desarrollando un trabajo de promo
ción del Plan Colombia con los gobiernos ante 
los que están acreditadas, así como también ante 
los medios. Por ejemplo, el pasado julio se logró 
la publicación en importantes periódicos eu

ropeos de un artículo del Presidente en el que 
explica su política de paz y el Plan Colombia.

Esta labor se ha agilizado de manera impor
tante con el uso de un sistema de información vía 
internet denominado “Corre Diplomático por la 
Paz”, que permite un rápido y homogéneo flujo 
de información sobre estos ternas a nuestras 
Embajadas.

III. Negociación del Plan Colombia: El 
Grupo de Apoyo al Proceso de Paz

En el proceso de negociación para la conse
cución de recursos para el Plan Colombia ante el 
Grupo de Apoyo o Grupo de Consulta la Canci
llería ha jugado un papel relevante. Explicaré 
primero qué es el Grupo de Apoyo, y luego el 
desarrollo de las conversaciones que llevaron a 
la primera reunión del Grupo el 7 de julio en 
Madrid.

1. ¿Qué es el Grupo de Apoyo al Proceso de 
Paz?

• Origen y composición
Un “Grupo de Consulta” de Apoyo como se 

denominó en nuestro caso es un mecanismo para 
convocar la comunidad internacional a cooperar 
con la inversión para la solución de una determi
nada problemática de un país. Este mecanismo 
ha sido utilizado por ejemplo para la consecu
ción de fondos para la reconstrucción de Nicara
gua luego de la tragedia del huracán Mitch...

En el caso del Proceso de Paz colombiano el 
Gobierno colombiano a través del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo BID ha convocado el 
concurso de las naciones amigas del proceso de 
paz, a cooperar con los planes y programas del 
Plan de Paz. Esta cooperación se da a través de 
donaciones créditos blandos, condonación de la 
deuda, asistencia técnica, inversión.

El papel del Ministerio de Relaciones Exte
riores y de sus representaciones diplomáticas ha 
sido principalmente en la ambientación en el 
exterior y promoción de las reuniones denomi
nada Grupo de Apoyo al Proceso de Paz de las 
cuales la primera se realizo en Madrid el pasado 
6 y 7 de julio con el objetivo de lograr que los 
gobiernos de los países amigos apoyen el Proce
so de Paz, los proyectos propuestos para aclima
tar la paz a través del Plan Colombia.

• Estrategia de negociación
La reunión del Grupo de Consulta debe ser 

tomada como el inicio de un proceso de coope
ración (“sociedad”) de largo plazo con los países 
y organismos cooperantes.

Para ello hay que plantearse cuál es la posi
ción de un país donante y en las preguntas que 
ellos se hacen:

a) ¿Existen necesidades reales en Colombia?
- Hay casi 30.000 muertos al año por causa 

del conflicto.
- Hay 1.000.000 de desplazados.
- Hay narcotráfico;
b) Política del Gobierno.
- Acabar con la guerra mediante la nego

ciación.
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- Proteger los Derechos Humanos.
- Responder a las necesidades mencionadas.
c) ¿Qué se va a hacer?
Programas y proyectos concretos en relación con los desplazados.
- En relación con lo:¡ desplazados.
- sustitución de cultivos;
d) ¿Qué garantía va a tener la inversión de mis fondos?
Naciones Unidas, ~A cnur.
Esta inversión no puede tener riesgos-debe haber controles-Monitoreo 

Financiero;
e) ¿Quién va a ser el operativo?
- El Fondo de Inversiones para la Paz FIP
- Red de Solidaridad Social.
- Plante
- Las ONG
- Cruz Roja, etc.;
f) ¿Cuál va a ser

- Impacto al final
’inir con claridad los posibles mecanismos de

a visibilidad del país donante?
- Máximo de visibilidad positiva.
- Mínimo de riesgo<

d< I proyecto.
Es fundamental dej 

participación de los países (donaciones, créditos concesionales o ¿en 
condiciones comerciales?) canje de deuda, etc.

Los pasos que se siguieron como preparación a la reunión Grupo de 
Apoyo al Proceso de P iz fueron:

1. Elaboración del perfil del país u organismo posible cooperante, 
con información acerca del Estado de la cooperación no reembolsable y 
de la cooperación finar ciera con Colombia, el estado de los convenios o 
acuerdos marco que he s permitieron analizar la posible colaboración al 
Plan Colombia, y los ihtereses o prioridades de cooperación, del país u 
organismo con Colo n^ia.

2. Definición de una estrategia con potenciales cooperantes y 
posibles aportes espei ’ados. Con la información obtenida se procedió a 
definir una estrategia 
esperados de cada uno. 
a la Mesa de Apoyo en 
mayor potencialidad de 
estimado por parte de i ste. Así se elaboró una Matriz por proyecto y por 
país u organismo.

3on potenciales cooperantes y posibles aportes 
9e esta forma del total de los proyectos a presentar 
ríadrid se identificará el paquete de proyectos con 
ser acogido por un país y el monto de cooperación

3. Envío de docunrte itación a los países seleccionados a través del BID 
y de nuestras represen'aciones diplomáticas, documentación que conte - 

11 :gar a las cancillerías, agencias de cooperación.

estudiar antes de la llegada de la Misión técnica. 
Europa. Para la promoción del Plan Colombia se

y Misiones técnicas que se encargaron de promo- 
técnicos y de interés de cada país y organismo la

ecia, Noruega.

nía a fin de hacerla
ONG y Organismos Multilaterales según el caso y con el tiempo suficien
te para que se pudiera

4. Misión técnica a
realizaron misiones po ñicas encargadas de motivar el apoyo y coopera
ción al Plan Colombia 
ver desde los aspectos 
cooperación con Col imbia Misión Técnica a Europa (mayo 2000) 
Alemania, Bélgica, Fr incia, Italia, España y Reino Unido, además de la 
Comisión Europea. Su

5. Reuniones en Bogotá con los embajadores acreditados en 
Colombia y con los re presentantes de Organismos Multilaterales con el 
fin de realizar la preconsulta e informarlos sobre las acciones que de 
manera simultánea de bemos llevar a cabo para la promoción del Plan 
Colombia.

6. Gestiones de Embajadas en el Exterior para concretar la coope
ración de los países u organismos y proponer ajustes a los proyectos de 
acuerdo con los intereses y prioridades de los países.

7. Evaluación conjunta de resultados de la primera misión al 
exterior y recomepd iciones.

8. Envío de invirat ión de países y organismos seleccionados como 
posibles aportantes en la Primera reunión del Grupo de Apoyo. El 

Gobierno de Colombia ha invitado a esta primera mesa a los siguientes 
27 países y organismos internacionales: España, Gran Bretaña, Francia, 
Italia, Países Bajos, Bélgica, Alemania, Portugal, Suecia, Austria, Dina
marca, Finlandia, Irlanda, Luxemburgo, Grecia, Suiza, Noruega, Japón, 
Estados Unidos de América, Canadá, Argentina, Brasil, México, Chile, 
Costa Rica, Venezuela, Chile. Así mismo la Unión Europea, el Banco 
Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, las Naciones Unidas y 
la Corporación Andina de Fomento.

9. Reunión Preparatoria en Londres ( 19 de junio de 2000) ver.
10. Reuniones en Bogotá con misiones técnicas de potenciales 

cooperantes.
Se recibieron visitas de Gran Bretaña, Japón, Rumania.
11. Reunión del canciller con potenciales cooperantes, en Bogotá.
12. Reuniones con el BID de coordinación y preparación
13. Reunión del Grupo de Apoyo en Madrid (7 de julio de 2000)
14. Reunión de Seguimiento en Bogotá (?).
Resultados Ver (.).
Pasos Siguientes
• Corroboración de compromisos de esta primera Mesa. Esta es una 

labor tan importante como la labor de promoción.
• Definición estrategia seguimiento compromisos Mesa de Aportantes.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION DE SOBERANIA TERRITORIAL

DIPLOMADO EN RELACIONES 
INTERNACIONALES, DEFENSA, SEGURIDAD 

Y COMERCIO EXTERIOR
MODULO DE RELACIONES INTERNACIONALES 
COLOMBIA Y SU POLITICA DE FRONTERAS 

Agosto de 2000.
COLOMBIA Y SU POLITICA FRONTERIZA

1. Introducción
La política de fronteras del Estado colombiano a través de los años se 

podría decir que ha tenido, por lo que respecta al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, tres períodos. El primero, como era lo prioritario en su 
momento, dedicado a clarificar y señalizar los límites terrestres, el 
segundo a definir y afianzar la posición y jurisdicción sobre las áreas 
marinas y submarinas, períodos en los que se vio cambiar varias veces la 
figura del país, (Ver las cartas: Colombia 1821-1831, Carta de la Repú
blica de la Nueva Granada; Mapa de la República de Colombia, 1968; 
Mapa, Colombia y las áreas pretendidas en las negociaciones con los 
países vecinos y Mapa Oficial de la República de Colombia) y el tercero 
al desarrollo y la integración de las zonas fronterizas.

2. Los límites terrestres
Esta labor que se inició en los albores mismos de la independencia, fue 

ardua, larga, dispendiosa y amarga y sólo pudo ser concluida hasta 
mediados de la centuria pasada.

Basada en las incompletos e imprecisos documentos heredados de la 
época colonial, en un escaso y muy pobre conocimiento de las zonas 
periféricas de los nuevos países y en una deficiente o inexistente cartogra
fía, fue una tarea en la cual se emplearon muchos años, mientras las 
noveles naciones se asentaban en la vida republicana y dirimían sus 
discrepancias en luchas intestinas acudiendo, muchas veces, a esgrimir 
argumentos limítrofes como herramienta para contrarrestar o acrecentar 
sus problemas internos.

Fue debido a todo ese cúmulo de intereses y dificultades que el 
delineamiento del contorno de las naciones, surgidas del Imperio Español 
en la América, consumió tantos años, pues a la falta del conocimiento de 
las zonas en disputa hubo que sumar el tiempo transcurrido entre las 
Ordenes Reales que delimitaban los territorios y la pretendida aplicación 
de los linderos en ellas señalados, que mostró una nueva geografía 
regional, en la que se encontraron accidentes totalmente diferentes o de 
trayectoria y cursos distintos o con nombres que no se parecían ni de lejos 
a cuantos estaban consignados en los documentos soporte para tan 
delicada misión.
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Incluye Colombia (Cundinamarca), Venezuela y Ecuador (Quito)

1852
Carta de la República de la Nueva Granada
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A lo anterior habría que adicionar, que en ese lapso se produjeron 
ocupaciones, espontáneas o forzadas, de grandes extensiones lo cual 
llevó a que los linderos se traslaparan y que las aspiraciones de cada país 
fueran mucho más allá y se internaran en el territorio que su vecino 
consideraba y reclamaba como propio.

En ese interesante y difícil recorrido, Colombia empeño más de cien 
de sus primeros años, durante los cuales después de muchas deliberacio
nes, negociaciones, tratados y acuerdos, que se inician con la firma de la 
Convención Mosquera-Galdiano del 18 de diciembre de 1823, que 
reconocía como límites entre la Gran Colombia y la República del Perú 
los existentes en 1809 entre los antiguos virreinatos del Perú y de la Nueva 
Granada y culminan con el Tratado López de Mesa-Gil Borges del 5 de 
abril de 1941 que pone término a la larga disputa territorial con la hermana 
República de Venezuela, condujeron a tener un país con su perímetro 
terrestre totalmente definido.

Es así como:
- En 1907 se suscribe el Tratado Vázquez Cobo-Martins que define 

los límites con la República Federativa del Brasil, en la parte compren
dida entre Isla de San José (río Negro), frente a la Piedra del Cocuy 
(Venezuela) y la confluencia de los ríos Apaporis y Caquetá (ver mapa).

- En 1916 se formaliza el Tratado Suárez-Muñoz Vernaza que 
señala el lindero con la República del Ecuador (ver mapa).

- En 1922 se llega al Tratado Lozano-Salomón que pone fin a la 
disputa territorial con la República del Perú (Ver mapa).

- En 1924 se acuerda el Tratado Vélez-Victoria que hace lo propio 
con la República de Panamá (ver mapa).

- En 1928 se concluyen el Tratado Esguerra-Bárcenas que solucio
na las cuestiones territoriales con la República de Nicaragua en lo 
referente al archipiélago de San Andrés y Providencia y el García 
Ortiz-Mangabeira que completa la frontera con la República Federativa 
del Brasil en lo correspondiente a la muy conocida recta Tabatinga- 
Apaporis (ver mapas respectivos), y

- En 1941, con el Tratado López de Mesa-Gil Borges, se pone 
término a la larga, polémica y tortuosa definición fronteriza con Venezue
la, que se inició con el Tratado Pombo-Michelena de 1833, y pasó por 
otros muchos entre los que es de destacar el Tratado de Arbitramento 
Juris de 1881, el Laudo Español de 1891 y el Laudo Arbitral Suizo y la 
Sentencia del Consejo Federal Suizo de 1922 (ver mapa).

COLOMBIA - BRASIL
• “Tratado de Límites entre la República de Colombia y la 

República Federativa del Brasil”, suscrito en Bogotá, Colombia, el 24 
de abril de 1907 por los Plenipotenciarios Alfredo Vásquez Cobo de 
Colombia y Eneas Martins del Brasil.

• “Tratado de Límites y Navegación Fluvial entre la República de 
Colombia y la República Federativa del Brasil” suscrito en Rio de 
Janeiro, Brasil, el 15 de noviembre de 1928 por los Plenipotenciarios 
Laureano García Ortiz de Colombia y Octavio Mangabeira del Brasil.
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24 de Abril de 1907
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+ CRE.ACÜN COMtSDN I.IKTA DEMARCADORA.

-COMPROMÍSOAUNTRATADO BECOMERCO, 
NAVEGACION Y LAMAS AMPLIA LIBERTAD DE 
TRANSITO TER R ESTR E Y F LUVIAL.

-DESDE LA ISLA SAN JOSE FRENTEA LA PIEDRA 
DEL COCUY HASTA LA DESEMBOCADURA 
DEL RIO APAPORIS EN EL RIO CAGUETA.

TRATADO
GARCIA ORTIZ MANGABEIRA

15 de Noviembre 1928
D ESO E LA ü ESEM BOCAD U RA D EL R D APAPO RIS
EN EL R10 CAQ U ETA HASTA TAB ATINO A.

RECONOCIMIENTO RECIPROCO A PERPETUIDAD DEL 
DERECHO DE NAVEGACION POR LOS RIOS AMAZONAS, 
CAQ U ETA YPUTU MAYO.

• LIBERTAD DE NAVEGACION Y TRANSPORTE PARA 
BUQUES DEGUERRA DE AMBOS PASES POR LOS 
RDSCOMUNES.

TLOMBIA - ECUADOR
Límites entre la República de Colombia y la• “Tratado de

República del Ecuadojr”, suscrito en Bogotá Colombia, el 15 de julio de 
1916 por los Plenipotenciarios Marco Fidel Suárez de Colombia y 
Alberto Muñoz Verrja; a del Ecuador.

COLOMBIA - PANAMA
• “Tratado de Límites entre la República de Colombia y la 

República de Panamá”, suscrito en Bogotá, Colombia, el 20 de agosto 
de 1924 por los Plenipotenciarios Jorge Vélez de Colombia y Nicolás 
Victoria J. de Panamá.

FRONTERA TERRESTRE 
CON PANAMA

- UN EA DE FRONTERA CON «ASEEN LA LEY
l COIjOMBIANADELSDEJUHD DE 1555 
!
- SE NOMBRO COMISEN MUTA DEMARCADORA.
I
j- DESDE CABO TIBURON HASTA UN PUNTO
I HilUOERANTE EHTRECOCAUTO Y PUNTA

i AÑORA.

TRATADO
VELEZ - VICTORIA 
20 de Aqosto 1924

LEY 53/24
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COLOMBIA - NICARAGUA

• “Tratado sobre Cuestiones Territoriales entre Colombia y Nica
ragua”, suscrito en Managua, Nicaragua, el 24 de marzo de 1928 por los 
Plenipotenciarios Manuel Esguerra de Colombia y José B árcenas Meneses 
de Nicaragua.

• Acta de canje: El Archipiélago de San Andrés y Providencia no se 
extiende al occidente del meridiano 82 W de G.

ar 83-80-?$•

IFROIOTSRA 'COTI NICARAGUA
84* 82’ 80’

RECONOCEN A PERPE5WAD. RECIPROCAMENTE EL
DERECHO DE LA UBRE NAVEGACION POR LOS RIOS COMUNES

FRONTERA TERRESTRE 
CON VENEZUELA

I AUI) O ARBITRAL
16 de Marzo 1891

ARBITRAMENTO SUIZO
24 de Marzo 1922

LOPEZ BE MESA GIL BORGES 
5 de Abril 1941

LEY 8/41

DEFINE LA FRONTERA TERRESTRE EN TODAS SUS PARTES 
DESDE CASTILLETES HASTA LA VAGUADA DEL RIO NEGRO 
FRENTE A LA PIEDRA DEL COCUY.

RECONOCE COMO DEFINITIVOS E ^REVOCABLES LOS 
TRABAJOS DE LAS COMISIONES DEMARCADORAS DE 
1901 Y LOS DE LA COMISION DE EXPERTOS SUIZOS

Jíitru o iferr

COLOMBIA - VENEZUELA

• “Tratado sobre arbitramento ‘ Juris’, entre los Estados Uni
dos de Colombia y los Estados Unidos de Venezuela”, suscrito en 
Caracas, Venezuela, el 14 de septiembre de 1881 por los Plenipoten
ciarios Justo Arosemena de Colombia y Antonio L. Guzmán de 
Venezuela.

• “Laudo en la cuestión de límites entre la República de Colom
bia y los Estados Unidos de Venezuela”, suscrito en el Palacio de 
Madrid, España, el 16 de marzo de 1891 por la Reina Regente doña 
María Cristina.

• “Laudo Arbitral Suizo” y “Sentencia del Consejo Federal 
Suizo”, suscrito en Berna, Suiza, el 24 de marzo de 1922 por los 
señores Presidente y Canciller de la Confederación Suiza.

• “Tratado sobre Demarcación de Fronteras y Navegación de 
los Ríos Comunes con Venezuela”, suscrito en el templo de Villa del 
Rosario de Cúcuta, Colombia, el 5 de abril de 1941 por los Plenipo
tenciarios Luis López de Mesa y Alberto Pumarejo de Colombia y 
Esteban Gil Borges y José Santiago Rodríguez de Venezuela.

3. LAS AREAS MARINAS - LAS FRONTERAS EN EL MAR
Bien avanzados los procesos que condujeron al conocimiento y 

fijación de los linderos terrestres, el país empezó a mirar y a insertarse en 
los asuntos del mar, expidiendo en 1923 la Ley 14 que fija en doce (12) 
millas náuticas la plataforma continental, para fines económicos como la 
explotación de hidrocarburos y la pesca, adelantándose en el tema a la 
famosa Declaración Truman y más adelante incorporando conceptos que 
la comunidad internacional recogió en las Convenciones del Mar de 
1958, en las que los delegados colombianos participaron brillantemente 
en la construcción del Nuevo Derecho del Mar, y en las que se adoptaron 
las doce (12) millas como Mar Territorial y se establecieron e interpreta
ron conceptos como Plataforma Continental, Zona Económica Exclusi
va, etc. (ver gráfico adjunto).

Para la década de los setenta (70) Colombia retoma su proyección 
marina y da comienzo, en el ámbito bilateral, a una ofensiva para 
determinar sus límites marinos, que la llevó a definir su entorno en el mar 
Caribe y en el océano Pacífico, consiguiendo abarcar extensiones que 
para ese entonces pocos colombianos vislumbraban como propias, pues 
nunca se llegó a pensar que se era colindante en el mar con República 
Dominicana, Haití, Jamaica, Honduras, Costa Rica, Ecuador o Panamá.

Después de una serie de conversaciones, desde luego no tan dilatadas 
como las que condujeron a la delimitación terrestre, se concretaron los 
acuerdos, tratados y /o convenios que enmarcan las áreas colombianas del
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|1 país ha accedido con más de 339.000 km2 (ver 
imas en el Pacífico) y en el mar Caribe en el que 
jno; cuyo lado occidental lo forma el meridiano 
¡agrado en el Arreglo de las Cuestiones Territo- 
i de Nicaragua como límite occidental de las 
tas, y cuyo cierre oriental se fijará cuando se 
iones sobre el Golfo de Venezuela, Colombia 

océano Pacífico, al que < 
mapa de fronteras maríti 
dentro de un gran polígc 
de 82 grados oeste, cons 
ríales con la República 
pertenencias colombian 
concluyan las negociac
incrementa su espacio en cerca de 541.000 km2 (ver mapa de fronteras 
marítimas en el Caribe) para así pasar de su tradicional extensión de 
1.141.748 km2 a duplicar casi tal superficie con aproximadamente 
2.022.000 km2.

Esos instrumentos jujrídicos que se fueron suscribiendo y que respal
dan la soberanía colombiana sobre esas nuevas áreas, en su orden 
cronológico son:

- En 1972 el Tratado Vázquez-Saccio con los Estados Unidos de 
Norte América (ver mapa).

- En 1975 el Convenio Liévano Aguirre-Lucio Paredes con la 
República del Ecuador ver mapa).

Aguas

ESQUEMA DE ZONAS MARITIMAS
COLOMBIA - ESTADOS UNIDOS

• “Tratado entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de los Estados Unidos de América relativo 
a la situación de Quitasueño, Roncador y Serrana”, suscrito en 
Bogotá, Colombia, el 18 de septiembre de 1972 por los Plenipotenciarios 
Alfredo Vázquez Carrizosa de Colombia y Leonard J. Saccio de los 
Estados Unidos de América.

• Definió la soberanía a favor de Colombia de los cayos de Quitasueño, 
Roncador y Serrana.

.Ciyos Guerrero

¿P
Tyra Cay

TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA RELATIVO A LA SITUACION DE QUITASUEÑO 
RONCADOR Y SERRANA

¿Sj BAJO AZJOA 

SdtlWmJA SAJO

Gracias
Oíos 

O

Cayos His/ritos
D

tn Ree '

¡¡uttasiivío

ISLA

COLOMBIA - ECUADOR
• “Convenio sobre Delimitación de Areas Marinas y Submarinas 

y Cooperación Marítima entre las Repúblicas de Colombia y del 
Ecuador”, suscrito en Quito, Ecuador, el 23 de agosto de 1975 por los 
Plenipotenciarios Indalecio Liévano Aguirre de Colombia y Antonio José 
Lucio Paredes de Ecuador.



GACETA DEL CONGRESO 395 Viernes 29 de septiembre de 2000 Página 87

36-

- En 1976 el Tratado Liévano Aguirre-Boyd con la República de 
Panamá (ver mapa).

- En 1977 el Tratado Hernández-Faccio con la República de Costa 
Rica en el Mar Caribe (ver mapa) pendiente de ratificación.

- En 1978 los Acuerdos Liévano Aguirre-Jiménez con la República 
Dominicana y Liévano Aguirre-Brutus con la República de Haití (ver 
mapas respectivos).

- En 1984 el Tratado Lloreda Caicedo-Gutiérrez con la República 
de Costa Rica en el Océano Pacífico (ver mapa).

- En 1986 el Tratado Ramírez Ocampo-López Contreras con la 
República de Honduras (ver mapa), y

- En 1993 el Tratado Sanín-Robertson con Jamaica (ver mapa).
Es del caso resaltar, como algo trascendente, que los instrumentos 

reseñados atrás no se han concretado exclusivamente a fijar el recorrido 
de la línea que señala la soberanía de los estados en los espacios marinos, 
sino que han ido más allá y determinan formas de cooperación para la 
navegación, la investigación, la explotación y conservación de los recur
sos, el rescate de naves y aeronaves y/o establecen zonas comunes para 
la pesca y la investigación como el suscrito con Jamaica, modelo en su 
género, que señala una amplia área de Régimen Común, en la cual se 
podrán llevar a cabo muy importantes acciones, estudios, investigaciones 
y proyectos.

Paralelamente el país siguió avanzando en la ruta del mar expidiendo 
la Ley 10 de 1978 por medio de la cual se dictan normas sobre Mar 
Territorial, la Zona Económica Exclusiva y la Plataforma Continental, 
incorporando con ello a la legislación nacional material del nuevo 
derecho del mar, posteriormente emite la Ley 1436 de 1984 que fija las 
líneas de Base Rectas, a partir de las cuales se miden las áreas marinas 
consagradas en el Derecho del Mar (ver planos con tales líneas).

Consciente de los derechos y deberes que su presencia en los mares le 
representan, el país ha continuado desarrollando políticas acordes con su 
privilegiada posición en los mismos y ha expedido decretos y leyes que 
reglamentan actividades como la pesca, el ordenamiento de las zonas 
costeras, etc. y se ha vinculado a organismos regionales que como la 
Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) buscan aprovechar, 
defender y hacer respetar los recursos y derechos de los cuatro países 
colindantes sucesivos en el pacífico suramericano.

COLOMBIA - PANAMA
• “Tratado sobre Delimitación de Areas Marinas y Submarinas y 

Asuntos Conexos entre la República de Colombia y la República de 
Panamá”, suscrito en Cartagena, Colombia, el 20 de noviembre de 1976

por los Plenipotenciarios Indalecio Liévano Aguirre de Colombia y 
Aquilino E. Boyd. Incluye la delimitación en el mar Caribe y el océano 
Pacífico.

COLOMBIA - COSTA RICA
• MAR CARIBE. “Tratado sobre Delimitación de Areas Marinas 

y Submarinas y Cooperación Marítima entre la República de Costa 
Rica y la República de Colombia”, suscrito en San José, Costa Rica, el 
17 de marzo de 1977 por los Plenipotenciarios Heraclio Fernández 
Sandoval de Colombia y Gonzalo J. Fació de Costa Rica (sin ratificar).
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(MAR CARIBE)

COLOMBL L - REPUBLICA DOMINICANA
• “Delimitación de Areas Marinas y Submarinas y Cooperación 

Marítima entre la República de Colombia y la República Dominica
na”, suscrito en Santo! Domingo, República Dominicana, el 13 de enero 
de 1978 por los Plenipot ■nciarios Indalecio Liévano Aguirre por Colom
bia y Ramón Emilio Jirpénez por la República Dominicana.

COLOMBIA - HAITI
• “Acuerdo sobre Delimitación de Fronteras Marítimas entre la 

República de Colombia y la República de Haití”, suscrito en Puerto 
Príncipe, República de Haití, el 17 de febrero de 1978 por los Plenipoten
ciarios Indalecio Liévano Aguirre de Colombia y Edner Brutus en 
representación de Haití.
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COLOMBIA - COSTA RICA
• OCEANO PACIFICO: “Tratado sobre Delimitación de Areas 

Marinas y Submarinas y Cooperación Marítima entre la República 
de Colombia y la República de Costa Rica, adicional al firmado en la 
ciudad de San José, el 17 de marzo de 1977”, suscrito en Bogotá, 
Colombia, el 6 de abril de 1984 por los Plenipotenciarios Rodrigo Lloreda 
Caicedo de Colombia y Carlos José Gutiérrez Gutiérrez de Costa Rica 
(sin ratificar).
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COLOMBIA - HONDURAS LINEAS DE BASE
• “Tratado sobre Delimitación Marítima entre la República de 

Colombia y la República de Honduras”, suscrito en la Isla de San 
Andrés, Colombia, el 2 de agosto de 1986 por los Plenipotenciarios 
Augusto Ramírez Ocampo de Colombia, Carlos López Contreras de 
Honduras.

Mediante el Decreto 1436 de junio 13 de 1984 Colombia estableció 
las líneas de base recta tanto en el mar Caribe como en el Pacífico.

• “Tratado sobre Delimitación Marítima entre la República de 
Colombia y Jamaica”, suscrito en Kingston, Jamaica, el 12 de noviem
bre de 1993 por los Plenipotenciarios Noemí Sanín de Rubio de Colombia 
y Paúl Duglas Robertson de Jamaica.
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O Y LA INTEGRACION FRONTERIZA 
apa de consolidación y fijación del entorno de la

4. EL DESARROL1
Muy adelantada la e

República, sin descuic ir el principio básico de defender la soberanía, 
vigilar la estricta aplicí ción y cumplimiento de los Tratados y de seguir 
atendiendo la correcta 
límites internacional is 
óptica, no únicamente < orno el lugar de encuentro de dos países, o como 
el lugar hasta donde Lie ga o donde empieza un país o el que divide, sino 

se

y adecuada demarcación y señalización de los 
se empezó a mirar las fronteras bajo una nueva

inician las buenas relaciones y el que une pueblos 
a tema con extranjeros que son socios, amigos o

como el lugar en cual 
hermanos, donde se 
familiares.

De este nuevo ide;
4.1 Las comisiones de vecindad

ar io y de los procesos de integración, de apertura y 
de internacionalizaciór de la economía, en boga en el mundo y del avance 
exitoso de los mecanismos regionales de integración, surge el concepto 
de las Comisiones d ; Vecindad o Vecindad e Integración, en la 

seguridad de que la vecindad y los muchos lazos de unión en las áreas 
fronterizas presentan grandes ventajas que se deben aprovechar, pues 
brindan un excelente escenario para la atención y búsqueda de soluciones, 
de manera binacional, de los asuntos referentes a las zonas colindantes.

Esa novel política hacia la integración fronteriza que vincula a gobier
nos, sectores privados y academias nuestras con las de los países que nos 
rodean, se ha materializado en comisiones de vecindad con:

- Venezuela
- Perú
- Ecuador
- Panamá
- Brasil
- Jamaica,
y se proyecta conformarlas con las demás naciones con las que 

compartimos frontera.
En las Comisiones de vecindad tienen espacio el sector público, 

nacional y regional, el sector privado, las gentes de frontera y las 
personalidades regionales que se hayan destacado por su empeño y 
dedicación en el acontecer fronterizo. Su campo de acción abarca diver
sidad de temas que, atinentes a los gobiernos; a los hombres de empresa 
y a las comunidades de las fronteras, sean trabajadores, comerciantes, 
campesinos o usuarios; son atendidos y resueltos no ya exclusivamente 
por el Estado, como protagonista central, sino por o con colaboración de 
los actores, representantes de las zonas de vecindad internacional y en 
ellas se tocan, entre otros, aspectos como:

- Las comunicaciones
- La infraestructura
- Los servicios
- El medio ambiente
- El desarrollo
- Las migraciones
- La educación y la cultura.
Las Comisiones de Vecindad son un factor dinamizador de las 

relaciones bilaterales, de fomento a la integración, de unión en los 
espacios fronterizos, un vínculo entre los sectores privados y guberna
mentales de los países colindantes y su importancia y notoriedad alcan
zadas se deben, en gran parte, a que:

- No son entes burocráticos, sino mecanismos de coordinación.
-No sustituyen a entidades existentes sino que, coordinan las acciones 

de ministerios y agencias centrales y/o regionales dentro la propia 
estructura político-administrativa.

- Están integradas por personas del sector público y privado de dos 
naciones.

- Se complementan armónicamente las contrapartes y se emulan 
amistosa y recíprocamente.

- Cuentan con el apoyo permanente de las Cancillerías.
Las Comisiones de vecindad han constituido una instancia de diálogo 

y foro político privilegiado para las relaciones bilaterales entre los países. 
Ellas sirven como nexo permanente entre los gobiernos y avanzan en 
ideas y proyectos que luego son elevados a las esferas gubernamentales 
pertinentes a fin de que sean evaluados para proceder, si son viables, a su 
ejecución.

No obstante los logros alcanzados y las expectativas que han generado, 
subsisten aspiraciones y necesidades y han aparecido nuevos obstáculos 
o debilidades que se deben vencer, entre las que vale la pena señalar;

- Bajo nivel de respaldo de las instituciones del gobierno nacional para 
poner en práctica las recomendaciones generadas.

-Escasaparticipación de los entes regionales en el estudio y desarrollo 
de las iniciativas de integración.

- Desconocimiento de las capacidades en el análisis y toma de 
decisiones de la política binacional.
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Para superar esos puntos débiles se está diseñado la estrategia adecua
da que permitirá:

- Fortalecer la capacidad política de las Comisiones.
- Aumentar la participación de los organismos privados y públicos en 

el desarrollo de las iniciativas de integración.
- Recuperar la credibilidad de las regiones de frontera, reconociendo 

tradiciones, costumbres e identidad propias.
- Lograr beneficios para las regiones dentro de la nueva integración, 

con una legislación positiva y acorde a sus necesidades.
- Abordar las iniciativas con una visión de conjunto.
- Obtener recursos internacionales para investigación e inversión.

4.2 La integración y el desarrollo fronterizo
LA DIRECCION DE INTEGRACION Y DESARROLLO 

FRONTERIZO Y EL CONSEJO NACIONAL DE FRONTERAS
En los primeros años de funcionamiento de las Comisiones de Vecin

dad se vio la necesidad de contar con mejores herramientas para facilitar 
y hacer más operativas sus tareas y fue cuando, aunando a la iniciativa 
parlamentaria por fortalecer la calidad de vida en las franjas de fronteras, 
se encontró la utilidad de una disposición, que recogiendo las inquietudes 
de la ciudadanía y de quienes forman parte de las Comisiones y teniendo 
en cuenta los vacíos legales detectados, les permitiera cumplir adecuada
mente su cometido.

Esa disposición, en cuya elaboración participó activamente el Minis
terio de Relaciones Exteriores, se concretó en la Ley 191 de 1995, la cual 
se ha dado en llamar la Ley de Fronteras.

En desarrollo y aplicación de tal Ley,’fue creada la Consejería de 
Fronteras de la Presidencia de la República cuyas funciones, durante la 
presente administración, han sido adscritas a la Cancillería, la que en su 
reestructuración, próxima a poner en práctica, ha contemplado la crea
ción de una oficina, que bajo el nombre de Dirección de Integración y 
Desarrollo Fronterizo tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

- Proponer planes y programas de desarrollo para las zonas de frontera 
y coordinar su ejecución con las entidades competentes del orden nacio
nal y regional en materia de asuntos fronterizos y hacer el seguimiento 
correspondiente.

- Recopilar, promover y divulgar normas, programas e investigacio
nes relativas al régimen fronterizo, en cuanto a aspectos administrativos, 
fiscales, ambientales, étnicos y de comercio exterior que involucren a las 
comunidades fronterizas.

- Informar al Ministerio sobre la situación de las zonas de fronteras y 
del cumplimiento de los objetivos consagrados en la Ley 191/95 y la Ley 
47/93.

- Promover y coordinar con las entidades de carácter nacional y 
regional, programas y estrategias para el desarrollo de los departamentos 
de frontera.

- Asesorar al Ministerio en materia de desarrollo fronterizo, para 
efecto de la ejecución de la política exterior en relación con los países 
limítrofes y en el contexto de los organismos regionales de integración a 
los que pertenece Colombia.

- Recibir y analizar iniciativas y acciones relacionadas con las zonas 
de frontera.

- Elaborar planes de desarrollo económico y social para las zonas de 
frontera y las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo.

Como complemento, en la búsqueda de un mejor desenvolvimiento y 
cumplimiento de la nueva misión asignada al ministerio, se ha propuesto 
y se adelanta lo pertinente para su creación y puesta en funcionamiento, 
de El Consejo Nacional de Fronteras el que, con el señor Presidente de 
la República a la cabeza y con el concurso de ministros y otros funciona
rios de primera línea en la administración nacional, trazará la política de 
fronteras, la hará operativa y facilitará la misión encargada a la Direc
ción de Integración y Desarrollo Fronterizo.

Entre sus principales funciones estarán:
- Promover y coordinar acciones para que las entidades públicas, 

privadas y de cooperación internacional implementen la política de 
desarrollo fronterizo.

- Determinar la política gubernamental de fronteras y aprobar el Plan 
de Fronteras y los programas de Desarrollo Fronterizo.

- Promover y coordinar las acciones requeridas para el desarrollo y 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 191 de 1995.

- Promover y coordinar, con las entidades de carácter nacional y 
regional, programas y estrategias para el desarrollo del departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y su inserción 
en los planes de desarrollo del Caribe, en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 47 de 1993.

- Promover y coordinar las acciones requeridas para el cumplimiento 
de los compromisos emanados del Tratado de Cooperación Amazónica 
y fomentar el desarrollo sustentable de la Orinoquia colombiana.

- Propender a la participación activa y permanente del sector privado 
y la vinculación de las comunidades asentadas en las zonas de frontera en 
la toma de decisiones que los afecten.

- Emitir directivas especiales orientadas a la aplicación y cumplimien
to de las acciones que fortalezcan el desarrollo y la integración fronteriza.

- Estudiar y presentar a consideración del Congreso Nacional, proyec
tos de ley que desarrollen el artículo 337 de la Constitución Nacional y 
que tengan como objeto establecer normas especiales en materias econó
micas y sociales tendientes a promover el desarrollo de las zonas de 
frontera.

- Recomendar la aplicación de regímenes especiales que permitan 
fomentar la productividad y la competitividad en los sectores 
agropecuario, industrial, microempresarial y comercial, en los que se 
tenga en cuenta, para su aplicación, las circunstancias particulares de 
cada región fronteriza.

- Estudiar las recomendaciones emanadas de las Comisiones de 
Integración y Vecindad Fronteriza y propender a su cumplimiento.

4.3 Marco comunitario para fronteras
Dados los buenos resultados de los procesos binacionales aplicados 

por Colombia en lo relacionado con su política de buena vecindad y las 
Comisiones de Vecindad, especialmente en la generación de un escenario 
de participación nacional y regional, se decidió aplicar parte de estas 
experiencias en la Comunidad Andina de Naciones, CAN.

En la reunión presidencial de Cartagena, junio del año 1999, se ordenó 
constituir un Grupo de Trabajo de Alto Nivel, dirigido por el Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, que, según corresponda, 
contará con los aportes de la Comunidad, del Consejo Asesor de Minis
tros de Hacienda o Finanzas, de los Bancos Centrales, de los Responsa
bles de Planificación y de los órganos comunitarios y el respaldo del 
Banco Interamericano de Desarrollo, BID, y la Corporación Andina de 
Fomento, CAF.

Entre los principales objetivos mediatos de ese Grupo están, 
establecer:

- Las Zonas de Integración Fronterizas, Z1F.
- El Banco de Proyectos Regionales.
- La Integración Física en el espacio Subregional Andino.
- El Fondo Multilateral para Proyectos de Integración Física.

5. EL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA
También dentro de la política de fronteras, por tener Colombia cerca 

de la tercera parte de su territorio en la amazonia y por colindar con cuatro 
de los ocho Estados amazónicos, el país entró a formar parte del Tratado 
de Cooperación Amazónica, TCA.

El Tratado de Cooperación Amazónica, TCA, fue suscrito el 3 de julio 
de 1978 por las Repúblicas de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, 
Guyana, Perú, Suriname y Venezuela, a fin de realizar esfuerzos y 
acciones conjuntas para promover el desarrollo armónico de sus respec
tivos territorios amazónicos, producir resultados equitativos y mutua
mente provechosos, que contribuyan a la preservación del medio ambien
te y la conservación y utilización racional de los recursos naturales de esos 
territorios, objetivo básico que coincide con la concepción de lo que ahora 
se llama desarrollo sustentable.
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Del texto del Tratadc y de otros documentos producidos en el marco 
del TCA desde 1978 (reí iniones de ministros, declaraciones de presiden
tes, etc.) se han conformado políticas y estrategias que ahora son norma 
para los ocho países y c ue abarcan desde aspectos globales (desarrollo 
sustentable, soberanía) sobre los recursos, libertad de navegación fluvial, 

indígenas, etc.), hasta aspectos puntuales debiodiversidad, asuntos 
carácter técnico.

Lo anterior constituy s la base conceptual, política y técnica, sobre la 
que se ha estructurado u n conjunto de programas y proyectos en los que 
los países han trabajadc • y continuarán trabajando, en forma conjunta, 
durante los próximos ai os y que para el caso colombiano contribuirá a 
mejorar la calidad de yii la y llevar desarrollo a las deprimidas y un tanto 
abandonadas comunida les que moran en áreas de los ríos San Miguel, 
Putumayo y Amazonas de la frontera con Ecuador y Perú y a los que lo 
hacen en el eje Tabati|ga-Apaporís, los ríos Cuyarí, Pegua, Vaupés, 
Negro y Guainía de los límites con Brasil y Venezuela, en el convenci
miento de que el desarrollo humano y la protección del medio ambiente 
están estrechamente ur idos y que no ocurrirá lo segundo si previa o 
paralelamente no se ^cometen acciones que promuevan e impulsen lo 
primero.

COLOMBIA Y LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES
Asp ?ctos económicos y sociales

El objetivo de esta c inferencia es presentar una visión integral de la 
participación de Colombia en la agenda y en los organismos multilaterales 
de Naciones Unidas, re acionados con los temas económicos y sociales.

En la primera parte s ¡ presentan algunos indicadores de los resultados 
del proceso de muncjia ización, para ubicar en ese contexto la agenda 
multilateral en los aspectos económicos y sociales, luego se hará una 
mención a la estructura < el sistema de Naciones Unidas y, en la parte final, 
se destacará la participa :ión y proyección de Colombia en los principales 
organismos multilátera es.

I. Resultados del p roceso de mundialización
Una característica dí la globalización es la creciente gravitación de los 

aspectos económicos^ s íciales y culturales de alcance mundial, sobre los 

de carácter nacional o regional, que a la vez que abre posibilidades, 
entraña riesgos para los países, asociados a la imperfección de los 
mercados, a desbalances en la agenda internacional y problemas de 
gobernabilidad económica global, proceso que está dando forma a nuevas 
formas de interacción entre los países, las economías y los pueblos.

Un balance del impacto de la globalización en los campos económicos 
y sociales se presenta en el informe del Desarrollo Humano 1999, 
preparado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, 
PNUD, del cual se destacan los siguientes resultados:

- Crecimiento sostenido del comercio mundial, a un ritmo más rápido 
que el de la economía mundial, en el cual las exportaciones alcanzan la 
cifra de 7 billones de dólares, y constituyeron en promedio el 21 % del PIB 
mundial en el decenio de los 90.

- Los flujos financieros que atraviesan las fronteras nacionales han 
aumentado más rápidamente que el comercio. Estas corrientes, pueden 
dividirse en inversiones extranjeras directas y de cartera, préstamos y 
Ayuda Oficial para el Desarrollo, AOD. Para el año 1997, la inversión 
extranjera directa fue superior a 400 mil millones de dólares, 7 veces 
superior al nivel obtenido en el decenio de los 70.

- En el año 1998 el movimiento diario de los mercados de divisas 
ascendía a 1.5 billones de dólares. Estos movimientos de capital, a la vez 
que promueven el desarrollo en los países receptores, los exponen a 
riesgos e inestabilidad, en especial las inversiones de corto plazo.

- El sector servicios también registra crecimientos importantes. El 
movimiento de turistas se duplicó, entre 1980 y 1998, de 260 a 590 
millones de viajeros.

- La revolución en la informática y las telecomunicaciones han 
estimulado un crecimiento exponencial del intercambio de ideas e infor
mación, y la gente actualmente participa en mayor medida en asociacio
nes que atraviesan las fronteras nacionales.

- Esta integración mundial es impulsada por el cambio normativo 
encaminado a promover la eficiencia económica, mediante la liberación 
y desregulación de los mercados nacionales y el retiro del Estado de 
muchas actividades económicas.

- El mundo actual ofrece más oportunidades a la gente que hace 20 o 
30 años. La tasa de mortalidad infantil se ha reducido a menos de la mitad 
desde 1965. En los países en desarrollo la tasa combinada de matrícula 
primaria y secundaria se ha duplicado con creces, y la proporción de niños 
en la escuela primaria ha aumentado de menos de la mitad a más de tres 
cuartos. La tasa de alfabetización de adultos pasó del 48% de los años 70 
al 72% en la década de los 90.

- El mundo es más próspero, con un ingreso medio per cápita que se 
ha duplicado con creces a medida que el PIB mundial ha aumentado 
nueve veces, hasta alcanzar 30 billones de dólares en el año 1999.

Estos cambios aceleraron el ritmo de la mundialización y profundiza
ron la interacción entre los pueblos. Han cambiado además el carácter de 
la integración mundial, haciendo surgir nuevos mercados, nuevos acto
res, nuevas normas y nuevos instrumentos.

Pero ¿cuál es el balance social de este proceso?
Pese a los enormes progresos alcanzados en el siglo XX, el mundo 

hace frente a un retraso enorme de privación y desigualdad que deja 
inmensas disparidades dentro de los países y regiones.

- Más de la cuarta parte de los 4.500 millones de personas que viven 
en los países en desarrollo todavía no cuentan con algunas de las opciones 
más básicas de vida: el acceso a los conocimientos y servicios privados 
y públicos mínimos, salud, vivienda, educación.

- Aproximadamente 1.300 millones de personas en el mundo no tienen 
acceso a agua limpia.

- Uno de cada 7 niños en edad escolar no asiste a la escuela primaria.
- Se estima que 1.300 millones de personas viven con un ingreso diario 

inferior a un dólar y unos 840 millones de personas viven en total estado 
de desnutrición.

- Las disparidades de género siguen siendo grandes también. En los 
países en desarrollo hay todavía 60% más mujeres analfabetas que
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hombres analfabetos, y la matrícula femenina en 
la escuela primaria sigue siendo 6% inferior a la 
matrícula masculina. Las disparidades son más 
profundas en la esfera política y económica y las 
mujeres están casi excluidas de la vida política. 
En sólo 5 países ocupan más del 30% de los 
escaños parlamentarios, y en 31 países ocupan 
menos del 5%.

- En el terreno económico, la dimensión más 
relevante es la globalización incompleta de los 
mercados, resultado de las innovaciones tecno
lógicas, el papel de las empresas transnacionales, 
el desarrollo de nuevos sistemas de comerciali
zación y producción, basados en la especializa
ron flexible, las fusiones de empresas, y su 
interacción con cambios institucionales.

- A la par con la mayor liberalización y 
crecimiento persistentes del comercio, se han 
fortalecido las reglas y la institucionalidad 
multilateral, para regular el intercambio de bie
nes y servicios, con la creación en el año 1994, 
de la Organización Mundial del Comercio, OMC.

- La apertura al mercado de capitales, ha 
producido crisis y riesgos de contagio, debido 
a la escasa normativa multilateral para su 
regulación, lo que ha creado la necesidad de 
reformar el sistema financiero internacional, 
para dar paso a una nueva arquitectura eco
nómica mundial.

- Al mismo tiempo, se mantienen fuertes 
restricciones internacionales a la libre movili
dad de la mano de obra.

El balance general es que la integración mun
dial sigue siendo parcial, incompleta y asimétrica.

Estas asimetrías conducen a una marcada 
concentración de la conducción global del pro
ceso económico en pocos países, grupos socia
les y empresas, generando tensiones entre los 
problemas globales y los procesos políticos lo
cales, que se ven reflejadas en la punga de 
intereses en la agenda y en las negociaciones 
comerciales multilaterales.

En la región, el hecho económico más desta
cado durante los 90 fue la recuperación del 
crecimiento en un contexto de un manejo 
macroeconómico más sano y equilibrado.

En esa década, el ritmo promedio de expan
sión del PIB de América Latina fue del 3.2% 
frente al 1.0% de los 80. Así mismo, persistió la 
tendencia a la disminución del déficit fiscal a un 
rango promedio del 1 y 2% del PIB y la estabi
lización de los niveles de inflación, a cifras de un 
dígito en casi todos los países. No obstante el 
crecimiento sigue siendo inferior al que se re
quiere para cerrar la brecha, el cual, según CEPAL 
debe estar entre 6 y 7% anual.

En la inserción externa se destaca el creci
miento más rápido del volumen de exportacio
nes reales de la historia regional (8.9%, 90-99) 
superior al que alcanzó el comercio mundial. 
Aún así la región participa sólo con el 5% del 
total de las exportaciones mundiales y su diver
sificación sigue siendo inadecuada en cuanto a 
productos y destino de las exportaciones.

No obstante los resultados alcanzados en el 
frente económico y la reducción de los niveles 

de pobreza del 41 al 36% en el periodo 90-97, se 
mantienen más de 200 millones de personas en 
la denominada “pobreza dura”, lo que ha acen
tuado los problemas sociales en la región.

Pero al mismo tiempo, con el proceso de 
globalización económica, se han “globalizado 
los valores”, asociados a los principios y com
promisos consagrados en Acuerdos y Cumbre 
Mundiales, en especial, los derechos humanos, 
el desarrollo social, la equidad de género, el 
respeto a la diversidad étnica, cultural y la pro
tección del medio ambiente, temas recogidos en 
la agenda social multilateral.

II. La Agenda Multilateral
En el contexto antes descrito, la globalización 

en tanto que proceso socioeconómico, pertenece 
al mundo de los fenómenos reales, pero expresa 
también comporta posiciones políticas que se 
ven reflejadas en los temas de la agenda 
multilateral y en los procesos de negociación 
que se adelantan en los Organismos y Conferen
cias multilaterales.

La agenda multilateral, a la vez que refleja los 
cambios ocurridos por el proceso de mundializa- 
ción, recoge las principales preocupaciones e 
intereses tanto de los países industrializados 
como de los países en desarrollo.

La Agenda Económica Multilateral
Colombia y los países en desarrollo compar

ten los siguientes lincamientos para la acción 
multilateral:

Al evaluar los efectos de la mundialización 
en el desarrollo, se reitera el papel que deben 
jugar los países desarrollados en la creación de 
un entorno económico internacional más balan
ceado y equitativo que facilite una mejor inser
ción de los países en desarrollo en dicho proceso 
para obtener mayores beneficios.

En relación con las crisis financieras y los 
procesos de financiamiento para el desarrollo, 
se destacan entre otras, las siguientes tareas: 
movilizar fuentes incrementadas y más estables 
de inversiones internacionales hacia un mayor 
número de países en desarrollo receptores. In
vertir la tendencia a la disminución de la AOD y 
encontrar soluciones duraderas a los problemas 
de la deuda de los países en desarrollo.

En el tema del comercio internacional la 
mayoría de los países en desarrollo consideran 
que en el proceso de aplicación de los Acuerdos 
de la OMC se manifiestan ciertos desequilibrios 
y asimetrías, que es necesario abordar para que 
el sistema multilateral de comercio redunde en 
beneficios mutuos para todos los países. En este 
sentido, en este campo se hace un llamado a 
cumplir plenamente los Acuerdos de la ronda de 
Uruguay en el sector agrícola y ampliar la apli
cación del Sistema Generalizado de Preferen
cias, como forma de garantizar una participa
ción más equitativa de los países en desarrollo 
en el sistema comercial multilateral.

En el tema de los productos básicos se insiste 
en la necesidad de mejorar los mecanismos que 
contribuyan a estabilizar los ingresos obtenidos 
de la exportación de estos productos, fomentar 
la competitividad de los países en desarrollo en 

los mercados internacionales de estos productos 
y mejorar la transparencia y la información 
comercial de esos mercados.

Así mismo, se plantea la necesaria colabora
ción entre la UNCTAD, Banco Mundial, PNUD, 
OMC, FMI y los bancos regionales de desarro
llo, entre otros, para que proporcionen la asis
tencia necesaria a los países en desarrollo, en 
relación con los derechos y obligaciones en el 
marco del sistema multilateral de comercio, a fin 
de que puedan aprovechar plenamente sus ven
tajas.

En relación con el Trato Especial y Diferen
ciado. se hace énfasis en la necesidad de 
modernizarlo y hacerlo más operativo, el cual 
debe reexaminarse para tener más en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

La Agenda Social
La agenda multilateral en el campo social se 

encuentra recogida principalmente en los diez 
compromisos adquiridos en la Cumbre de Desa
rrollo Social realizada en Copenhague en el año 
1995. (Anexo 1).

A pesar de los esfuerzos realizados por la 
comunidad internacional, el balance de los re
sultados obtenidos en la lucha por erradicar la 
pobreza, lograr el pleno empleo y alcanzar la 
integración social, son muy limitados. Ante esta 
situación, los países en desarrollo como Colom
bia han planteado la necesidad de adoptar nue
vas estrategias para cumplir con dichos compro
misos.

En ese sentido, se hace un llamado a ampliar la 
Cooperación Internacional, para avanzar en el 
mejoramiento de las condiciones sociales de la 
población mundial, en especial, buscando una 
mayor integración entre los objetivos de la Cumbre 
de Desarrollo Social y las políticas implementadas 
por las entidades financieras multilaterales y otras 
instituciones internacionales.

Se destaca así mismo, la necesidad de obtener 
un mayor acceso a los mercados internacionales 
para sus productos y mejorar su capacidad de 
participación y negociación en el ámbito mun
dial en foros como la Organización Mundial del 
Comercio. Sobre el particular, cabe señalar la 
iniciativa que lideró Colombia para la creación 
del Centro de Asesoría Legal, en el marco de la 
OMC, con el objetivo de apoyar a los países en 
sus controversias comerciales en ese organis
mo, Acuerdo que se firmó el mes de diciembre 
del año 1999 en Seattle y que se presentó como 
Proyecto de ley 37/00, al Congreso de la Repú
blica para iniciar el trámite correspondiente.

En el tema de las crisis financieras y la 
necesidad de reducir los efectos negativos sobre 
el desarrollo social, se plantea la reforma del 
sistema monetario y financiero mundial con el 
objetivo de conformar una nueva arquitectura 
financiera internacional. Este tipo de políticas 
contribuye a lograr una mayor estabilidad inter
nacional de los mercados, mejorando con ello 
las perspectivas de desarrollo económico y so
cial para los países de menores ingresos, que son 
los más afectados por choques externos.
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normas técnicas, como 
convertirse en nuevas 
a las exportaciones de

de susi intereses, Colombia ha 
política de liderazgo en la

del Sistema de las Na- 
principalmente al Con

En relación con el compromiso sobre genera
ción de empleo, cabe señalar las presiones de los 
países industrializados dé impulsar la aplicación 
de estándares laborales y 
el ecoetiquetado, que al 
barreras no arancelarias 
nuestros productos, agudizan la crítica situación 
de desempleo en los países en desarrollo. Estos 
planteamientos fueron re chazados unánimemen
te por los países en desarrollo, en la reunión de 
la OMC en Seattle.

Para la defensa de 
desarrollado una [ 
promoción de la coordinación y concertación de 
posiciones políticas de los países en desarrollo 
para la acción conjunta en los organismos 
multilaterales y en forbs como la Asamblea 
General de Naciones Unidas y la Cumbre del 
Milenio a realizarsen próximamente en Nueva 
York.

Este liderazgo y su posición sobre los temas 
de la agenda multilateral se ven reflejados en la 
Declaración política adoptada recientemente en 
Cartagena por el Grupo de Rio y en la Declara
ción de Bangkok adoptada por la Unctad.

III. El Sistema de Naciones Unidas
A continuación se presenta una descripción 

general de la estructura 
ciones Unidas, referida 
sejo Económico y Social, y los organismos 
multilaterales especiali: ;ados.

El Consejo Económi zo y Social es el princi
pal órgano coordinador de la labor económica y 
social y de los organismos e instituciones espe
cializados que constituyen el Sistema de Nacio
nes Unidas.

El Consejo Económico y Social está integra
do por 54 miembros ce las Naciones Unidas 
elegidos por la Asambl ;a General.

El Consejo Econótni co y Social tiene 4 tipos 
de órganos subsidiarios: Comisiones Orgáni
cas, Comités Permanentes, Comisiones Regio
nales y Organos de Expertos.

1. Comisiones Orgánicas.
El Consejo Económico y Social ha estableci

do las siguientes Comí iones Orgánicas:
1. Derechos Human,
2. Desarrollo Sosjtenible
3. Desarrollo Socia
4. Estupefacientes
5. Población y Desarrollo

Condición Jurídi

os

a y Social de la Mujer6.
7. Estadísticas
8. Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
9. Prevención del Delito y Justicia Penal.
2. Comités Permanentes
El Consejo Económico y Social, ha estableci

do tres comités permanentes:
1. Comisión de Asentamientos Humanos 

(Hábitat).
2. Comité del Prog ama y de la Coordina

ción, y

3. Comité Encargado de las Organizaciones 
no gubernamentales.

3. Comisiones Regionales
El Consejo tiene cinco Comisiones Regiona

les, que son órganos intergubemamentales que 
se ocupan de los asuntos regionales.

1. Comisión Económica para Africa
2. Comisión Económica y Social para Asia y 

el Pacífico
3. Comisión Económica para Europa
4. Comisión Económica y Social para Asía 

Occidental
5. Comisión Económica para América Lati

na y el Caribe
4. Organos de Expertos
El Consejo cuenta con catorce órganos de 

expertos temáticos. Estos órganos están integra
dos por personas que se desempeñan como ex
pertos a título particular y no como representan
tes de los Estados.

La estructura antes descrita se presenta en 
organigramas que se anexan.

IV. Participación y proyección de Colom
bia en los organismos multilaterales

En esta última parte, se destacará la participa
ción y proyección de Colombia en los principa
les organismos multilaterales, los programas 
desarrollados y los resultados obtenidos.

1. Organización de las Naciones Unidas 
Para el Desarrollo Industrial, ONUDI

La ONUDI fue establecida por la Asamblea 
General de la ONU en 1966. En 1985, se convir
tió en Organismo Especializado, independiente, 
con el mandato de promover el desarrollo y la 
cooperación industrial, apoyando de esta mane
ra a los países en desarrollo y a las economías en 
transición, para acelerar su desarrollo socio
económico, protegiendo el medio ambiente. Su 
sede está en Viena-República de Austria. Cuenta 
con 168 países miembros.

Objetivos:
• Foro de consulta y negociación entre países 

industrializados y países en desarrollo.
• Promover y acelerar el desarrollo y la 

cooperación industriales de los países en de
sarrollo.

• Actuar como órgano central de coordina
ción de las actividades industriales dentro del 
sistema de la ONU.

• Ayudar a los gobiernos, sectores público y 
privado mediante la cooperación técnica, pro
moción de inversiones y apoyo técnico, transfe
rencia de tecnología.

• Mediante la Asociación con instituciones 
financieras de desarrollo, organismos guberna
mentales y no gubernamentales, industria públi
ca y privada y asociaciones industriales, la 
ONUDI hace disponibles la tecnología y los 
conocimientos técnicos.

• Suministrar información industrial, comer
cial y tecnológica por conducto de sus redes 
electrónicas, bases de datos y publicaciones.

Estructura de funcionamiento
ONUDI, tiene 3 Organos Rectores:
a) Comité de Programa y presupuesto: Con

formado por 27 Estados Miembros, elegible 
cada 2 años;

b) Junta de Desarrollo Industrial. Conforma
da por 53 Estados Miembros, con membrecia de 
4 años. Colombia es miembro de la Junta desde 
1996 y fue reelegida hasta el año 2003, durante 
la última Conferencia General, celebrada en 
Viena en diciembre de 1999;

c) Conferencia General. Conformada por to
dos los Estados Miembros (en la actualidad 173, 
se reúne cada 2 años en Viena.

En 1997, la Conferencia General eligió al 
actual Director General, Lie. Carlos A. 
Magariños, ex Ministro de la Argentina, quien le 
imprimió un nuevo dinamismo a la Organiza
ción creando un marco programático basado en 
la premisa de las “tres Es” por la sigla en ingles 
(economy, enviroment, employement), es decir 
economía competitiva, empleo productivo y 
medio ambiente sano.

Gracias a este enfoque ONUDI ofrece una 
gama de “soluciones”, para ayudar a los países 
en vías de desarrollo y economías en transición 
a superar las dificultades que enfrentan en los 
esfuerzos por tener industrias modernas y efi
cientes. La idea central es que, al lograr una 
industrialización sostenible, los países pueden 
gozar de los beneficios de la Globalización.

Programas desarrollados en Colombia
El Ministerio de Relaciones Exteriores con el 

Ministerio de Desarrollo Económico y en estre
cha coordinación con la ONUDI, diseñaron un 
“Programa Integrado para el desarrollo de in
dustrias competitivas capaces de integrarse tan
to en mercados locales como internacionales”, 
para lo cual se firmó una declaración conjunta en 
diciembre de 1999.

El programa está orientado al incremento de 
las exportaciones y a las inversiones extranjeras, 
principalmente en tres frentes:

a) Capacitación para la inversión a través del 
incremento de la capacidad de exportación;

b) Mejoramiento continuo, desarrollo de ca
lidad, competitividad y desempeño empresarial 
de las industrias colombianas;

c) Desarrollo de metodologías y estrategias 
para el mejoramiento de la competitividad de 
cadenas productivas de pequeñas y medianas 
empresas.

Paralelamente, durante la visita oficial que 
realizó el Director General de la Organización, 
Carlos Magariños, a Colombia en el mes de 
mayo del año en curso, se firmó un “Acuerdo 
entre la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial acerca del estable
cimiento de una Oficina Regional de la ONUDI 
en Colombia”, que tendrá cubrimiento para 
Colombia, Ecuador, Venezuela, América Cen
tral y el Caribe. Este Acuerdo se presentará 
próximamente a consideración del Congreso de 
la República.
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Las actividades de dicha oficina abren una 
dimensión importante para el papel de Colom
bia en la Región, mediante nuevas posibilidades 
para el aporte de recursos humanos, intercambio 
de experiencias Sur - Sur y desarrollo de la 
cooperación horizontal.

Resultados obtenidos:
Fortalecimiento de la red nacional de Centros 

de Subcontratación y Capacitación Industrial y 
de los Centros Internacionales de Inversiones, 
Información y Tecnología - CRIIT.

2. Organización Mundial del Comercio, 
OMC

El GATT, fue una de las tres instituciones 
sobre las cuales se reconstruyó la economía 
occidental después de la Segunda Guerra Mun
dial, con el Fondo Monetario Internacional 
(FMI), al que se le asignó la responsabilidad 
de regular los desequilibrios de balanzas de 
pago entre los países y, el Banco Mundial 
encargado del financiamiento de largo plazo 
para el desarrollo.

Al GATT se le asignó la responsabilidad de 
procurar un aumento ordenado del comercio 
internacional y propender por su liberalización 
creciente.

La ronda de negociaciones multilaterales 
conocida como Ronda de Uruguay concluyó en 
el año 1994, con la creación de la OMC en 
reemplazo del GATT. La Ley 170 del 15 de 
diciembre de 1994, aprobó el Acuerdo que esta
bleció la “Organización Mundial del Comercio 
(OMC)”, suscrito en Marrakech (Marruecos) el 
15 de abril de 1994. Colombia es miembro a 
partir del 30 de abril de 1995.

La OMC cuenta con 136 países miembros y 
tiene como objetivo promover el comercio inter
nacional de bienes y servicios.

La vinculación de Colombia a la OMC hace 
parte de la política de intemacionalización de 
nuestra economía y la creciente interdependen
cia entre las economías promovida por la 
mundialización.

Beneficios obtenidos por Colombia:
- Por su condición de país en desarrollo, tiene 

la posibilidad de aplicar disciplinas comerciales 
más flexibles.

- Mayor posibilidad de competir en los mer
cados de países desarrollados con productos 
agrícolas, en la medida en que disminuyen las 
subvenciones a su producción en los países 
desarrollados.

- Posibilidad de aplicar y ampliar las prefe
rencias comerciales derivadas del Sistema Ge
neral de Preferencias SGP, el ATPA, y los 
tratados regionales de integración.

- El sistema de solución de diferencias mejo
ra el poder de negociación y limita los impulsos 
proteccionistas por imposición de retaliaciones 
comerciales.

La OMC administra 18 acuerdos negociados 
durante la Ronda Uruguay, relacionados con 
medidas de salvaguardias, antidumping, subsi
dios y medidas compensatorias, barreras técni

cas al comercio, medidas sanitarias y fitosani- 
tarias, agricultura, textiles y confecciones, dere
chos de Propiedad Intelectual relacionados con 
el comercio (Trips), entre otros.

Se han celebrado tres conferencias ministe
riales, en Singapur 1996, Ginebra, Suiza, 1998, 
y la de denominada la Ronda del Milenio, reali
zada en Seattle-EE.UU en 1999.

En el marco de esta última Conferencia Mi
nisterial, Colombia suscribió el Acuerdo para la 
creación del Centro de Asesoría Legal de la 
OMC, el cual se encuentra en proceso de ratifi
cación por parte del Congreso Nacional.

La agenda de Colombia en esta organización, 
incluye entre otros puntos, la necesidad de am
pliar el Trato Especial y Diferenciado, el recha
zo a la incorporación de los temas ambientales y 
laborales en la esfera de la OMC, la petición de 
mayores plazos para adoptar los Acuerdos sobre 
Medidas e Inversiones relacionadas con el Co
mercio, la eliminación de las ayudas y sub
venciones a la agricultura en los países desarro
llados y por último el rechazo al concepto de 
multifuncionalidad de la agricultura promovido 
por la Unión Europea.

3. Organización Mundial de Propiedad 
Intelectual, OMPI

En el año 1974 la OMPI se convirtió en 
organismo especializado de la ONU. Tiene sede 
en Ginebra, Suiza y cuenta con 171 Países Miem
bros. Colombia se vinculó desde el año 1980 
mediante Ley 46 de 1979.

Objetivos:
Establecer acciones a favor de la protección 

de la propiedad intelectual, como componente 
vital del desarrollo y el crecimiento económico. 
Preservar y promover el respeto por la propie
dad intelectual, con la preparación de leyes 
nacionales que contribuyen a la protección de la 
propiedad intelectual.

Promover la protección al derecho de autor, 
artistas, intérpretes o ejecutantes, los producto
res de fonogramas y los órganos de radiofusión.

Colombia logró que se creara un foro 
intergubernamental para estudiar el tema de 
recursos genéticos que involucran la biotec
nología, bioseguridad y conocimientos tradi
cionales, iniciativa que se concretó durante la 
reunión del Comité Permanente sobre dere
cho de patentes, que se llevó a cabo en el año 
1999.

Resultados obtenidos:
Colombia desarrolla diversos programas con 

la OMPI mediante la asesoría técnica y la capa
citación, como ocurre con los jueces y fiscales 
en el campo de la lucha contra la piratería y la 
promoción de la Propiedad Intelectual en Co
lombia.

La presencia de la organización en Colom
bia, se reforzará con la visita el próximo año, del 
Director General de la OMPI, señor Kamil Idris, 
oportunidad en la que se espera suscribir diver
sos Convenios para la promoción y difusión de 
la Propiedad Intelectual, Industrial y los Dere
chos de Autor.

4. Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura, FAO

La Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, se creó 
en el año 1945. Colombia es miembro me
diante ley aprobatoria 181 de diciembre 27 de 
48. Tiene sede en Roma y cuenta con 180 
Países Miembros.

- Objetivos:
Elevar la eficiencia en la producción, elabo

ración y comercialización de todos los alimen
tos y productos agropecuarios y mejorar las 
condiciones de vida de la población rural.

Realizar operaciones implicadas en el proce
so de desarrollo, desde estimación de necesida
des hasta evaluación de proyectos en relación 
con la alimentación y la asistencia a los gobier
nos y comunidades rurales.

- Resultados obtenidos
En Colombia la representación de la FAO 

desarrolla una labor a favor del desarrollo 
agropecuario, a través de la asistencia técnica 
con proyectos del PNUD, Fondos en Fideicomi
so, crédito externo, redes de cooperativas técni
cas, reuniones, cursos y seminarios.

Los resultados en Colombia se encuentran 
enmarcados en la cooperación técnica que la 
FAO da a nuestro país. Durante el último año se 
ha venido trabajando en el proyecto de apoyo al 
desarrollo agrícola y rural en el distrito del Alto 
Chicamocha.

En el marco de la Cooperación Técnica de 
la FAO, la Agencia Colombiana de Coopera
ción Técnica Internacional ACCI ha suscrito 
los siguientes programas: Capacitación Re
gional en Inspección y tecnología de carne, 
Plan de Acción para la modernización de los 
servicios de sanidad agropecuaria y control de 
alimentos en países andinos, Estrategias para 
el desarrollo Agrícola Horizontal, los Acuer
dos de la Ronda Uruguay y las Negociaciones 
Comerciales Multilaterales sobre la Agri
cultura.

Colombia espera continuar disfrutando de 
los beneficios que los programas de coopera
ción, cursos, reuniones, proyectos y demás que 
brinda la FAO. Igualmente se espera que como 
resultado de la última misión de la FAO a 
Colombia, se inicie el desarrollo del proyecto 
para la región de la Mojana. Colombia ha venido 
participando activamente en las negociaciones 
que están dando en el seno de la Comisión de 
Recursos Genéticos para la Alimentación y la 
Agricultura, en donde se espera mantener una 
posición de liderazgo y defensa de los intereses 
nacionales.

5. Instituto Interamericano de Coopera
ción para la Agricultura, IICA

El Convenio sobre el Instituto Interamerica- 
no de Cooperación para la Agricultura se alcan
zó en Washington el 6 de marzo de 1979. Tiene 
sede en Costa Rica y cuenta con 34 Estados 
Miembros.
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de la Organización de

Drill '

Cooperación:
nál

- Objetivos:
El Instituto Interamericano de Cooperación 

para la Agricultura (IIC4 0 es el organismo espe
cializado en agricultura 
los Estados Americano^ (OEA). Tiene como 
objetivos alentar, promover y apoyar los esfuer
zos de los Estados Miembros para lograr su 
desarrollo agrícola y bienestar rural.

- Resultados obtenidos:
Con el IICA, Colombia desarrolla los si

guientes proyectos de
- Programa Naciqnál de Transferencia de 

Tecnología, Pronatta.
- Proyecto de Apoyo a la Microempresa 

Rural.
- Proyecto Piloto de Zonas de Reserva 

Campesina (PPZRC).
- Programa de cooperación de innovación 

gión Andina, Prociandino. 
) de Plagas (MIP) para el 
MOducción sostenible de 
H 
iia genética e insectos y 
n Dientes Tropicales de

Tecnológico para la Re
- Manejo Integrad» 

mejoramiento de la ¡ 
frutas en la zona andii
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enfermedades en Aj 
América del Sur.

- Selección y Utilización de variedades de 
papa con resistencia 
procesamiento industri

- Aprovechamiento 
de la papaya para su me

- Seminarios sobre
y financiera, bloques ;c mómicos y Agricultura 
en las Américas.

a enfermedades para el 
ií 1 en Latinoamérica.
> de los recursos genéticos 
íjbramiento y promoción, 
globalización comercial

- Escenarios para el Desarrollo Tecnológico 
ia loamericana.

Mundial de Alimentos
i do en 1961, por la ONU 
en Colombia inició sus 
jril de 1969, a partir de la

>niejo de la FAO a la otra

de la Agricultura Hispa
6. PMA, Programa
El PMA fue constitu 

y la FAO. El PMA e 
actividades el 26 de a¡br 
suscripción del Acuerdó Básico entre el Gobier
no y el Programa. Tiene sede en Roma.

La Junta Ejecutiva del PMA está integrada 
por 36 Estados Miembros de las Naciones Uni
das o de la FAO. El EC(j)SOC elige a la mitad de 
los miembros y el Coi 
mitad.

- Objetivos:
Brindar asistencia 

urgencia a países en des irrollo, apoyar y promo
ver los proyectos mu 
económico y social, atender necesidades de re
fugiados y desplazados 
mundo.

Canaliza en forma multilateral la asistencia 
alimentaría proveniente | de países desarrollados, 
entregada en calidad de 
ficiarios. Brinda Servic: os bilaterales a donantes 
y organismos internacionales. La fuente para 
transferencia de recilirí os es la donación a los 

ílimentaria en casos de

ti lectoriales de desarrollo

en diferentes partes del

donación a países bene-

países en desarrollo, el programa tiene presencia 
en más de 92 países.

Las acciones del PMA en Colombia, se han 
dirigido a apoyar los esfuerzos del Gobierno en 
la lucha por la superación de la pobreza y garan
tizar la seguridad alimentaria en las zonas rura
les y marginales urbanas.

El PMA estableció una nueva modalidad de 
proyectos dirigidos a poblaciones indígenas y 
campesinas, proyectos en los cuales el PMA ha 
venido aportando recursos propios en las dife
rente etapas.

Esquemas de Operación: Alimentos por 
Trabajo, Crédito a Actividades productivas, 
Alimentación Complementaria a grupos vul
nerables.

Mecanismos Utilizados: Distribución direc
ta de alimentos, Monetización de alimentos, 
Compra de productos locales.

Programas PMA en Colombia:
1. Asistencia Alimentaría de emergencia a la 

población afectada por el terremoto en el área 
cafetera del centro occidente colombiano.

2. Desarrollo Sostenible Ecoandino.
3. Rehabilitación de Pequeños Agricultores 

dentro de un programa de desarrollo rural Inte
grado

4. Apoyo a las actividades socioeconómicas 
y de protección del medio ambiente en las comu
nidades indígenas.

Colombia espera implementar el Proyecto de 
asistencia a los desplazados por la violencia, 
Prro-6139, aprobado por la Junta del Programa 
Mundial de Alimentos. Este programa tiene 
destinados recursos por un monto de 8.9 millo
nes de dólares para un periodo de dos años, 
destinados a atender un total de 113.500 benefi
ciarios por año.

Organismos vinculados al sector servicios.
7. Organización de Aviación Civil Inter

nacional, OACI
Creada en 7 de diciembre de 1944 al firmarse 

la Convención sobre Aviación Civil Internacio
nal al concluir la Conferencia de Chicago. En 
1947 se ratificó la Convención por 26 Estados, 
Colombia es miembro desde 1947 mediante Ley 
12/47. Tiene sede en Montreal, Canadá y cuenta 
con 185 países miembros.

- Objetivos:
Establecer las normas y prácticas en materia 

de seguridad, regulación y eficiencia de la nave
gación aérea y la facilitación del transporte 
aéreo.

Asegurar la participación de los países en el 
principal centro de actividades multilateral, en 
el sector de transporte aéreo.

Facilitar la regulación del transporte aéreo 
a través de normas internacionales y ampliar 
la cobertura en los servicios de transporte 
aéreo:
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• Lograr el crecimiento seguro y ordenado de 
la aviación civil internacional.

• Apoyar el desarrollo de redes aéreas, aero
puertos e instalaciones y servicios de navega
ción aérea.

• Satisfacer la necesidad del público interna
cional de contar con sistemas de transporte aéreo 
seguros, regulares, eficientes y económicos.

• Regular a través de normas internaciona
les el desempeño de los pilotos y tripulaciones 
de las aeronaves, los controladores del tránsi
to aéreo y las cuadrillas terrestres y de mante
nimiento.

• Regular el transporte de mercaderías peli
grosas en aviones comerciales.

• Regular requisitos de procedimientos de 
seguridad en los aeropuertos internacionales.

• Regular la prohibición del transporte aéreo 
de drogas ilícitas.

• Elaborar mapas aeronáuticos y responsabi
lizarse de los sistemas de telecomunicación de 
las aeronaves.

• Facilitar el movimiento de aeronaves, pasa
jeros, tripulantes, equipaje, carga y correspon
dencia mediante la simplificación trámites adua
nas, inmigración y salud pública.

Resultados obtenidos:
Colombia ha tenido una activa participación 

en la OACI, como uno de los 33 países que 
integran el Consejo de la OACI, órgano ejecuti
vo encargado de aprobar normas.

Colombia es integrante del Comité de 
Transporte Aéreo y el Comité de Coopera
ción, Técnica. El pasado mes de diciembre se 
firmó el Convenio para la Unificación de ciertas 
reglas para el transporte aéreo internacional, el 
cual se presentó a consideración del Congreso 
recientemente.

8. Organización Marítima Internacional, 
OMI

Se estableció en 1948 en Ginebra. Colombia 
es miembro desde 1974. Ley 6/74 y Ley 45/84

Tiene sede en Londres, Reino Unido. La 
OMI estableció la Universidad Marítima Mun
dial en Malmó, Suecia. Entró en vigor en 1958. 
Cuenta con 157 países miembros.

Objetivos:
Cooperar con la OMI para contribuir con la 

adopción de normas de seguridad marítima, 
eficiencia, control y prevención de la conta
minación marina causada por buques. Por lo 
tanto, es necesario buscar una mayor 
aplicabilidad de la normativa sobre seguridad 
marítima y controles.

• Proporcionar mecanismos de cooperación e 
intercambio, de información entre gobiernos 
sobre aspectos técnicos del transporte marítimo 
relacionado con el Comercio Internacional.

• Contribuye a la adopción de normas de 
seguridad marítima, eficiencia de la navega
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ción, control y prevención de la contaminación 
marina causada por los buques.

• Es un Foro donde los gobiernos inter
cambian información sobre problemas técni
cos, jurídicos relacionados con el transporte 
marítimo, la seguridad de la vida en el mar, 
capacitación y certificación de la gente de 
mar, prevención de colisiones en el mar, así 
como diversos instrumentos sobre responsa
bilidad e indemnización.

• Recomendar y aprobar temas relacionados 
con transporte marítimo de mercancías peligro
sas, señales marítimas y de seguridad de buques 
mercantes de propulsión nuclear, que aún cuan
do no sean de estricto cumplimiento pueden 
servir de orientación para los reglamentos na
cionales.

Resultados obtenidos:
El 12 de agosto del año en curso, el señor 

Presidente sancionó la Ley 523 por medio de la 
► cual se aprueba el Protocolo de 1992, que en- 
j mienda el Convenio Internacional sobre Res

ponsabilidad Civil nacida de daños debidos a la 
contaminación de hidrocarburos de 1969, y el 
Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio 
Internacional sobre la Constitución de un Fondo 
Internacional de daños debidos a la contamina
ción por hidrocarburos de 1971.

9. Organización Mundial del Turismo, 
OMT

La sede está en Madrid y cuenta con 138 
países miembros y más de 350 afiliados de los 
sectores público y privado.

Objetivos:
- Estimular el crecimiento económico y la 

creación de empleos a través del turismo.
- Crear incentivos para la protección del 

medio ambiente y los sitios históricos.
- Promover la consulta y cooperación entre 

los miembros.
Colombia ha logrado la cofinanciación de 

programas de asistencia técnica, planificación, 
mercadeo, turismo, capacitación, medio am
biente, estadística, etc. Los miembros de la OMT 
cuentan con fuentes de financiamiento multila
teral y bilateral para los proyectos que se presen
ten a la organización.

Durante la Asamblea General de la OMT, 
realizada en Santiago de Chile octubre de 1999, 
los países miembros aprobaron el Código Etico 
Mundial para el Turismo con el cual se crea un 
marco de referencia para el desarrollo responsa
ble y sostenible del turismo mundial.

Organización de Estados Americanos, 
OEA

El 30 de abril de 1948, 21 naciones del 
hemisferio se reunieron en Bogotá, Colombia, 
para adoptar la Carta de la Organización de 
Estados Americanos. (OEA), con la cual confir
maron su respaldo a las metas comunes y el
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respeto a la soberanía de cada uno de los países. 
Desde entonces, la OEA se ha expandido para 
incluir a las naciones del Caribe y también a 
Canadá.

Comisión Especial Interamericana 
de Puertos, CEIP

La Comisión Especial Interamericana de 
Puertos (CEIP), creada en el seno de la OEA, es 
un mecanismo asesor del Sector Portuario.

Objetivos:
Mantener contacto permanente con los orga

nismos internacionales y regionales, guberna
mentales, relacionados con la actividad portua
ria y colaborar con el proceso de modernización 
que adelanta el país para fortalecer el sector 
Portuario, a través de los organismos internacio
nales:

• Cooperar con las propuestas de la Comisión 
Interamericana de Puertos, CEIPT, para lograr 
la captación y movilización de recursos adicio
nales destinados a financiar programas, proyec
tos y actividades de cooperación solidaria en 
materia portuaria.

• Impulsar adopción de acuerdos de coopera
ción entre los Estados miembros de la CEIP.

• Mantener contacto permanente con los or
ganismos internacionales y regionales, guber
namentales, relacionados con la actividad por
tuaria.

• Colaborar con el proceso de modernización 
que adelanta el país para fortalecer al sector 
Portuario, a través de los Organismos Interna
cionales.

Colombia participa activamente en esta Co
misión. Ha estimulado negociaciones sobre trans
porte de mercaderías peligrosas en las Naciones 
Unidas y en las deliberaciones y foros sobre 
puertos.

Colombia fue elegido en octubre de 1999 
como miembro del Comité Ejecutivo de la Co
misión Especial Interamericana de Puertos, 
CEIP, por un periodo de cuatro años. Es decir, 
que cuenta con un órgano que sirve como meca
nismo asesor en el sector portuario.

Comisión de las Naciones Unidas 
para América Latina y el Caribe, Cepal 
Cepal coadyuva a los países de América 

Latina y el Caribe en la búsqueda de soluciones 
a los problemas suscitados por los desequilibrios 
económicos en la región, a fin de obtener la 
cooperación de los países latinoamericanos en el 
esfuerzo común para lograr la recuperación y la 
estabilidad económica.

Cepal realiza estudios e investigaciones 
sobre los temas de la agenda internacional y su 
impacto en América Latina y el Caribe y 
brinda apoyo y asistencia junto con otras organi
zaciones regionales a través de foros, semina
rios y reuniones de carácter internacional y 
regional.

Página 97

Resultados obtenidos:
- La Cepal brindó apoyo al Ministerio de 

Comercio Exterior en el diseño de Plan Estraté
gico de Exportaciones, principalmente en el 
tema relacionado con competitividad e inver
sión extranjera.

- Apoyó al Fondo de Reconstrucción del eje 
cafetero mediante la evaluación del impacto 
socioeconómico del terremoto y el diseño del 
sistema de información sobre proyectos de in
versión en la zona.

- Apoyó al Plan Colombia en el diseño del 
sistema de información sobre proyectos de 
inversión en las zonas de conflicto e identifi
cación de los nuevos renglones productivos 
y apoyó al DNP en temas relacionados con 
minería, sistema de concesiones y privati
zación.

Para 1999 la Cepal tuvo como actividades 
prioritarias llevar adelante estudios investi
gaciones y capacitación en materias relacio
nadas con:

- El desarrollo económico y social de Colom
bia y los demás países de la subregión andina,

- Los distintos procesos y esquemas de inte
gración y cooperación en los que participen los 
países andinos.

- Apoyar a través de programas y proyectos 
relacionados con el desarrollo económico y so
cial, los esfuerzos en que se encuentre compro
metido el Gobierno en la búsqueda de la paz.

- Temas a futuro.
Durante el XXVII periodo de sesiones de la 

Cepal, abril del año 2000, los países de la región 
se comprometieron a trabajar por temas 
sustantivos como el de “Equidad, Desarrollo y 
Ciudadanía”, con lo cual se busca un mayor 
equilibrio entre la estabilidad macroeconómica, 
el crecimiento económico, la generación de 
empleo y la integración social.

Colombia comparte la necesidad de profun
dizar los estudios y el debate sobre la nueva 
“Arquitectura Económica Internaciona”l, tema 
en el que se requiere una mayor coordinación de 
los Organismos Multilaterales y las entidades 
que regulan el Sistema Financiero y Monetario 
Internacional.

La Cepal presentó su plan de trabajo para el 
próximo bienio en el cual incluye un amplio 
programa de cooperación y apoyo para los 
países de la región en temas de la agenda 
internacional.

Para el mes de noviembre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público y la Cepal, llevarán 
a cabo en Colombia una consulta regional 
intergubernamental de alto nivel sobre la fi
nanciación del desarrollo, reunión que se ins
cribe en el proceso preparatorio de Sesión 
Extraordinaria de Naciones Unidas que se 
realizará en el año 2001.
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Compromiso 1

Compromiso 2

Compromiso 3

Compromiso 4

Compromiso 5

ANEXO 1
PROMISOS SOCIALES
bre Copenhague 1995

reación de un entorno, económico, político 
ociocultural y jurídico que permita el desarro- 
o social
rradicación de la pobreza, mediante la acción 
acional y la cooperación internacional.
romoción del pleno empleo como prioridad 
ásica de las políticas económicas y sociales, 
omoción de la integración social, mediante el 

omento de una sociedad estable, segura y justa, 
’romover el respeto a la dignidad humana y 
ograr la igualdad y equidad de género.

Compromiso 6

Compromiso 7

Compromiso 8

Compromiso 9

Compromiso 10

Alcanzar el acceso universal y equitativo a la 
educación de calidad; a la atención primaria de 
salud, al respeto y promoción cultural y al pleno 
desarrollo humano.
Acelerar el desarrollo económico, social y 
humano en los países menos desarrollados 
(Africa).
Incluir los asuntos básicos de la CMDS en los 
programas de ajuste estructural.
Aumentar sustancialmente el uso y mayor efi
ciente de los recursos asignados al desarrollo 
social.
Fortalecimiento del marco de la cooperación 
internacional, regional y subregional para el 
desarrollo social.
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Diplomática 
'undamentali

CONVENCION DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE DERECHO DEL MAR 

DE 1982. TRIBUNAL INTERNACIONAL 
DE DERECHO DEL MAR

Fernando Alzate Donoso,
Ministro Plenipotenciario de la Carrera 

Diplomática y Consular
1.1 Antecedentes fundamentales
Por muchos es sabido que la evolución del 

derecho del mar tomo forma en sus inicios 
c< n las tesis de Bartolo de 
Selden, Hugo Grocio,

(siglos XIV a XVIII) 
Sassoferrato, John 
Comelius Van Bynkershoek y Femando Galliani. 
En sus argumentos paral medir la distancia hasta 
la cual se extendían 10s derechos de los Estados, 
como fueron las tesis del Mare Liberum, el Mare 
Claustrum, el Tiro de 
aspiración que la defensa de los intereses de las 
potencias marítimas de aquellas épocas. La na
turaleza unilateral de éstos actos no tuvo otra 
fuerza vinculante que la que los países 
involucrados le hicieran valer por medio de la 
fuerza.

Así llegamos al sigilo XX con la Proclama 
Truman de 1945 (E.
(Chile), Bustamante y Ribero (Perú), la de mar 
epicontimental (Argén ina), la Declaración de 
Santiago de 1952 (Per i, Chile y Ecuador, a la 
que se sumó Colombia

Sin embargo, a mediados del presente siglo 
se produce un cambio fundamental en la argu
mentación política so >re los derechos de los 
Estados sobre el mar. E i primer término aparece 
el concepto de aprovec 
no sólo de defensa) y 
planteamientos dejai 
convierten en actos c 
tres o más Estados , 
Santiago, Lima, Moi

U.

Cañón, no había otra

aquellas épocas. La na-

, la de González Videla

en 1979) y otras tantas.

n ar mucho se podría pro
ís logros y fracasos. Sin 
avance lo constituyó el

mar Territorial y la Zona 
las Pesquerías en la Alta

íamiento económico (ya 
(n segunda instancia, los 
de ser unilaterales y se 

Jir sensuales, generalmente
o no las declaraciones de 
t< video, las Primera y Se

gunda Conterencia s|obre el Derecho del Mar y 
la Tercera iniciada en í íueva York en diciembre 
de 19733 cuyo primer periodo de negociaciones 
se realizó en Caracas en 1974. Es decir, de los 
actos unilaterales avanzamos hacia los actos 
convencionales.

En cuanto a las conferencias de 1958 y 1960 
sobre el derecho del 
fundizar en cuanto í. s 
embargo, el principal 
hecho de que la comunidad internacional hubie
ra discutido los temas i elacionados con los cua
tro Convenios sobre el 
Contigua; la Alta Mar:
Mar; y la Plataforma C ontinental, con lo cual se 
intentó hacer prevalecer el derecho sobre las 
aspiraciones políticas individuales. Ello no fue 
suficiente dada la dispt ¡rsa aceptación que tuvie
ron estos instrumentos.
aprobó solamente los correspondientes a la Pla
taforma Continental 
Pesquerías de la Alt

Quedaron pendie 
cional aspectos fundamentales, entre otros, como 
la anchura del mar t< 
recursos minerales del suelo y el subsuelo, la 
posibilidad de extendér la presencia del Estado 

, de los cuales Colombia

(_,ey 9a de 1961) y a las 
a Mar (Ley 119 de 1961). 
ntes en el contexto interna-

itorial, el beneficio de los
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más allá de la zona reconocida como de absoluta 
soberanía, el perfeccionamiento de los medios 
de solución de controversias, en especial para la 
delimitación de ciertas zonas, temas que no 
lograron aceptación generalizada.

Fue en 1967 cuando en el seno de la Asam
blea General de las Naciones Unidas el delegado 
de Malta, Arvin Pardo, promovió la idea de 
regresar a negociar una convención que partiera 
de la base de que los fondos marinos y oceánicos 
fuera de la jurisdicción nacional se consideraran 
patrimonio común de la humanidad.

“A fines de 1970 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó una Declaración de 
Principios sobre la Utilización de la Zona de los 
fondos Marinos fuera de los límites de la Juris
dicción Nacional como Patrimonio Común de la 
Humanidad; y convocó para 1973 a una Tercera 
Conferencia sobre el Derecho del Mar encarga
da de examinar no solamente el tema y los tres 
propuestos por las potencias marítimas (anchura 
del mar territorial, derecho de paso en los estre
chos internacionales y derecho de los Estados 
ribereños para la conservación y exploración), 
sino todas las demás cuestiones conexas.”1

1.2 Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar

La conferencia adelantó negociaciones entre 
1973 y el 10 de abril de 1982 fecha en la cual fue 
aprobada la convención en Nueva York por 130 
países, 17 abstenciones y 4 votos en contra. Ante 
la prolongación de las negociaciones y el peligro 
de que se rompiera el frágil equilibrio logrado en 
su texto, la convención debió ser sometida a 
votación a pesar de que la aprobación de gran 
parte de los artículos y párrafos se había logrado 
previamente por consenso y bajo el entendido 
que se trataba de un paquete.

En este proceso prestó su concurso como 
representante personal del Secretario General 
de las Naciones Unidas el intemacionalista co
lombiano Bernardo Zuleta Torres, quien dedicó 
gran parte de su vida a procurar los acuerdos 
necesarios para la construcción de esta impor
tante obra del derecho internacional. De igual 
manera lo hicieron como delegados de Colom
bia, entre otros, Germán Zea Hernández, Héctor 
Charry Samper, Germán del Corral, Julio 
Londoño Paredes, Antonio José Uribe Porto- 
carrero, Alfonso López Reina, Diego Uribe 
Vargas y los almirantes Gustavo Angel Mejía, 
Manuel Avendaño Galvis, entre otros.

La Convención fue abierta a la firma por un 
año a partir del 10 de diciembre de 1982, en 
Montego Bay. Jamaica, día en el cual fue suscrita 
por 117 estados y 2 territorios no autónomos (el 
entonces Consejo de Namibia y las Islas Cook). 
Acorde con su artículo 308 entró en vigor el 16 de 
noviembre de 1994 doce meses después de que se 
depositó el instrumento de ratificación número 
60. Hoy hacen parte de la convención un total de 
133 Estados. De Latinoamérica hacen parte 21 
Estados: Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, 
Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, Cuba, Grana
da, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamai
ca, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Trini
dad y Tobago, Uruguay.

1.3 Aspectos Fundamentales de la Con
vención de 1982 sobre el Derecho del Mar

La Convención consta de 320 artículos, 17 
capítulos, nueve anexos a la misma y un Acta 
final con seis anexos, incluidos los de las 
Resoluciones I y II. De la misma manera, se le 
adicionan sus protocolos modificatorios so
bre la Autoridad y los recursos vivos. Sus 
aspectos fundamentales son:

1.3.1 Definiciones:
Por “Zona”: se entiende los Fondos Marinos 

y oceánico y su subsuelo fuera de los límites de 
la jurisdicción nacional. Por “Autoridad” la 
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. 
Por “Estados Parte”, los que hayan consentido 
en obligarse por la Convención y respecto de los 
cuales esté en vigor.

Mar territorial. Es aquella porción del mar 
adyacente a las costas de un Estado, más allá de 
sus aguas interiores, hasta una distancia máxi
ma de 12 millas marinas, en la cual ejerce su 
soberanía, al igual que en su espacio aéreo, 
suelo y subsuelo. Estas 12 millas se miden 
desde las líneas de base del respectivo Estado, 
que normalmente son las de más baja marea. 
Los buques de todos los Estados gozan de 
derecho al paso inocente en el mar territorial. 
Cuando las costas están situadas frente a frente 
o son adyacentes, ningún Estado tiene derecho, 
salvo acuerdo en contrario, a extender su mar 
territorial más allá de una línea media cuyos 
puntos sean equidistantes de los puntos más 
próximos de las líneas de base re feridas, salvo 
cuando derechos históricos u otras circunstan
cias especiales determinen otra forma de deli
mitación.

Zona contigua. Se encuentra contigua al 
mar territorial, sin exceder de 24 millas mari
nas contadas desde la misma línea de base de 
la que se mide la anchura de aquel. En ella el 
Estado ribereño puede tomar medidas de fis
calización para prevenir infracciones de sus 
leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de 
inmigración o sanitarios que se cometan en su 
territorio o en su mar territorial, así como para 
sancionar los mismos.

Zona económica exclusiva. Es un área situa
da más allá del mar territorial cuya distancia no 
puede exceder de 200 millas marinas contadas a 
partir de la misma línea de base de la que se mide 
el mar territorial. En esta zona el estado ribereño 
tiene derechos de soberanía para los fines de 
exploración, explotación, conservación, admi
nistración de los recursos naturales, tanto vivos 
como no vivos, incluidos los suprayacentes al 
lecho, en el lecho y en el subsuelo. Si bien su 
medición se hace desde las líneas de base donde 
comienza el mar territorial, se debe aclarar que 
su régimen se inicia más allá del mar territorial, 
por cuanto las 12 primeras millas se rigen bajo 
las normas dispuestas para éste.

Arias Schreiber Pezet, Alfonso; El Derecho del Mar y 
los Intereses del Perú, en el Derecho del Mar, publica
do por la Academia Diplomática del Perú, Lima, enero 
de 1984.
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También el Estado ribereño tiene jurisdic
ción para el establecimiento y utilización de 
islas artificiales, estructuras, la investigación 
científica, la protección y la preservación del 
medio marino. Los terceros Estados gozan del 
derecho a la libre navegación, sobrevuelo, tendi
do de cables y tuberías submarinos y otros usos 
legítimos, como las operaciones de buques, 
aeronaves, etc.

En esta Zona el Estado ribereño determina la 
captura permisible de los recursos vivos y la 
compara frente a su capacidad de captura de 
dichos recursos. Cuando no tenga la suficiente 
capacidad para capturar la cantidad permisible, 
dará acceso a otros Estados al excedente me
diante convenios, especialmente con los Esta
dos en desarrollo. “De acuerdo con el profesor 
Edeson, los métodos más utilizados para permi
tir acceso a los recursos marinos de la Zona 
Económica Exclusiva son las licencias, los acuer
dos bilaterales, los acuerdos multilaterales, los 
acuerdos regionales, la cooperación subregional 
o regional, las empresas comunes (Joint 
Ven tures) y las empresas comunes comprehen
sivas (Umbrella Joint Ventures)”.2

2 Edenson, citado por Ursúa-Cocke, Eugenio; Desarro
llos Jurídicos recientes en la Explotación de los Recur
sos Vivos de la Zona Económica Exclusiva, Jurídica. 
Anuario del Departamento de Derecho de la Universi
dad Iberoamericana de México, número 19, 1988.

En los casos en que se encuentre la Z.E.E. de 
dos Estados frente a frente o adyacente, ésta se 
delimitará por acuerdo entre las partes sobre la 
base de lo dispuesto por el artículo 38 del Esta
tuto de la Corte Internacional de Justicia. Si no 
se llega a un acuerdo en un plazo razonable, se 
recurre al procedimiento de solución de contro
versias contemplado en el Capítulo XV, sin 
descartar entretanto arreglos provisionales que 
no prejuzgarán sobre el fondo del asunto.

Lo anterior significa que se tienen en cuenta 
en primera instancia las convenciones interna
cionales de las que sean parte los Estados intere
sados, la costumbre internacional, los principios 
generales de derecho, las decisiones judiciales y 
las doctrinas de los publicistas. De no ser posible 
el acuerdo de delimitación, se recurre a los otros 
medios contenidos en el Capítulo XV de la 
Convención que incluyen mediación, concilia
ción, tribunales y la Corte Internacional de Jus
ticia por acuerdo entre las partes. Si existen 
acuerdos en vigor entre éstas, la delimitación se 
hará de conformidad con dichos instrumentos 
internacionales.

Plataforma continental. Es la prolongación 
del lecho y el subsuelo de Un Estado ribereño, 
más allá de su mar territorial, hasta el borde 
exterior del margen continental, o bien hasta una 
distancia de 200 millas marinas, contadas a 
partir de las líneas de base desde las cuales se 
mide la anchura del mar territorial en los casos 
en que el margen no llegue a esa distancia.

Cuando el margen externo de la plataforma 
continental se extiende físicamente más allá de 
las 200 millas, la Convención le permite al 
Estado ribereño prolongar su régimen sólo hasta 
350 millas o hasta 100 millas contadas desde una 
isóbata de 2.500 metros (línea de puntos de agua 
que une el suelo con la superficie).

En el primer caso, como en el de la Z.E.E. si 
bien su medición se hace desde las líneas de base 
de donde se determina el mar territorial, se debe 

recordar que su régimen empieza más allá de 
éste, por cuanto las 12 primeras millas se 
regulan bajo las normas dispuestas para el mar 
territorial.

El Estado ribereño tiene derechos de sobera
nía para los efectos de exploración y explotación 
de los recursos naturales, tanto vivos (incluidas 
las especies sedentarias) como no vivos, inde
pendientemente de si los explota, ocupa real o 
ficticiamente o no, lo cual significa que no está 
obligado a facilitar acuerdos para la explotación 
de los recursos como en la Zona Económica 
Exclusiva.

El régimen de la plataforma continental no 
afecta lo dispuesto para las aguas suprayacentes 
ni su espacio aéreo. En ella todos los Estados 
tienen derecho al tendido de cables y tuberías 
submarinos (cuyo trazado debe ser acordado), 
reservándose el Estado ribereño el derecho a 
tomar medidas razonables para la explotación 
de sus recursos.

Al igual que en la Zona Económica Exclusi
va, en los casos en que la Plataforma Continental 
de dos Estados se encuentre frente a frente o 
adyacente, ésta se delimitará por acuerdo entre 
las partes sobre la base de lo dispuesto por el 
artículo 3 8 del Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia. Si no se llega a un acuerdo en un 
plazo razonable, se recurre al procedimiento de 
Solución de Controversias previsto en el Capítu
lo XV de la Convención, sin dejar de contemplar 
entretanto arreglos provisionales que no pre
juzgarán sobre el fondo del asunto. Cuando 
existan acuerdos en vigor entre las partes, la 
delimitación se hará de conformidad con los 
mismos.

Alta mar. Es aquella parte del mar no com
prendida en la zona económica exclusiva, en el 
mar territorial, en las aguas interiores, ni en las 
aguas archiplágicas de un Estado con tales ca
racterísticas.

En otras palabras, es aquella parte del mar 
que se encuentra fuera de toda jurisdicción na
cional. Allí reinan, de conformidad con la mis
ma Convención, las libertades para todos los 
Estados, sean ribereños o no. Los Estados gozan 
de libertad de navegación, sobrevuelo, de tendi
do de cables y tuberías submarinos, de construir 
islas artificiales y de investigación científica, en 
la medida que sus usos sean para fines exclusi
vamente pacíficos.

Los buques se regirán por las leyes de la 
nacionalidad del pabellón que estén autorizados 
a enarbolar, debiendo existir entre buque y pabe
llón una relación auténtica (no bandera de Con
veniencia). En alta Mar, los buques de guerra 
gozan de completa inmunidad de jurisdicción, 
excepto la del Estado del pabellón que esté 
autorizado a utilizar.

Régimen de la zona. Como vimos la Conven
ción se negoció sobre la base del principio de 
que los fondos marinos y oceánicos fuera de la 
jurisdicción nacional serían considerados Patri
monio Común de la Humanidad. Con el fin de 
organizar, controlar y administrar las activida
des en la Zona se creó la Autoridad Internacional 
de los Fondos Marinos, con sede en Kingston, 

Jamaica, de la cual son miembros ipso facto 
todos los Estados Parte de la Convención. La 
Autoridad posee una asamblea, un Consejo y 
una Secretaría, así como una empresa.

De la asamblea. Hacen parte todos los 
miembros de la Autoridad, la cual se reúne 
ordinariamente cada año y extraordinariamente 
cuando lo decida. Como tal es el órgano su
premo encargado de adoptar las políticas para 
la Autoridad. Aprueba las cuestiones de fondo 
por mayoría de dos tercios presentes y votan
tes, entre ellas los informes del Consejo, los 
problemas de carácter general que se planteen 
sobre la zona, la distribución equitativa de los 
beneficios financieros, el establecimiento de 
los órganos que sean necesarios y promover la 
cooperación entre los miembros.

El consejo. Compuesto por 36 miembros, 
así:

a) 4 entre los Estados que hayan absorbido 
más del 2% del consumo mundial de los minera
les obtenidos en la Zona o hayan importado más 
del 2% de los mismos;

b) 4 de los países mayores inversionistas para 
preparar o desarrollar actividades en la zona, 
incluido por lo menos un Estado de Europa 
Oriental (socialista);

c) 4 grandes exportadores de minerales de la 
Zona, incluido por lo menos dos Estados en 
desarrollo cuyas exportaciones de esos minera
les sean de importancia para su economía;

d) 6 de los países en desarrollo que represen
ten intereses especiales; y

e) 18 según una distribución geográfica 
equitativa, entendiendo por regiones geográ
ficas Africa, América Latina, Asia, Europa 
Occidental y otros Estados y Europa Oriental 
(socialista).

La Asamblea General de la ONU enmendó la 
Parte XI de la Convención y en cuanto a la 
composición de los 36 miembros del Consejo de 
la Autoridad se eliminó la referencia a los países 
socialistas en general para todas las categorías; 
se puso como condición para la participación de 
un Estado de Europa Oriental en la primera 
categoría, que para la fecha de entrada en vigor 
de la Convención, ese Estado tuviera la econo
mía más importante en términos de producto 
interno bruto.

En la categoría b) se excluyó directamente la 
participación de un Estado de Europa Oriental 
del Consejo por el de mayores inversionistas en 
la preparación de actividades en la zona.

La categoría c) no fue modificada mantenién
dose el derecho de escoger cuatro miembros que 
sean grandes exportadores netos del tipo de 
minerales que han de extraerse de la zona inclui
dos por lo menos dos Estados en desarrollo 
cuyas exportaciones sean importantes para su 
economía.
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sentar una lista de can-

trabajo e impartir las 
Posee dos órganos: la

jorte, tratamiento y 
minerales extraídos de

a de los países desarro-

En la categoría d) se incluyó la posibilidad de 
admitir en el Consejo a los Estados insulares, lo 
cual parece ser una justa conquista de este grupo 
de Estados dada su particijlar condición oceánica.

En la última categoría e) se adicionó a Amé
rica Latina el Caribe.

El Consejo es el órgano encargado de super
visar y coordinar la aplicación de las disposicio
nes tomadas por la Autoridad, además que tiene 
la responsabilidad de pre sentar una lista da can 
didatos para el cargo de Secretario General, 
aprobar los planes de 
directrices a la Empresa 
comisión de Planificación Económica y la Co
misión Técnica y Jurídica.

La Secretaría. Compuesta por el Secretario 
General y el personal científico, técnico y admi
nistrativo que se requiera para el cumplimiento 
de sus fines. Su persona tiene carácter interna
cional y como tal no recibe órdenes de ningún 
gobierno.

La empresa. Encargada de realizar directa
mente las operaciones en la Zona, así como las 
actividades de traijs 
comercialización de los 
la misma, la cual es diri >ida por un Presidente.

No obstante un organigrama y propósitos tan 
ambiciosos, la autoridad y más exactamente la 
Empresa, tuvo grandes dificultades para empe
zar a operar comercialmente en la zona, en gran 
parte debido a la falta de recursos y tecnología 
originadas por la ausepc,¡ 
liados que ingresaron solo después de las modi
ficaciones a esta parte c e la convención, como 
también la proyección optimista de los precios 
de los minerales en los momentos en que se 
negociaba la convención que soslayó los sus- 

os (netales y la existencia 
de reservas de minerales en tierra cuyos pre
cios en el mercado internacional están depri
midos con su sola prpducción, lo cual hace la 
explotación y comercialización del mar más 
costosa y arriesgada. í

2. Enmiendas a la convención:
La Convención estableció sus propios me

dios de reforma, los cu ales como se verá más 
adelante no fueron uiil zados para reformar la 
Parte XI de ella.

a) El artículo 155 s eí ala que 15 años después 
del Io de enero del ai o en que comience la 
primera producción aor aercial con arreglo a un 
plan de trabajo aprebado, la asamblea de la 
Autoridad convocará a jiña conferencia de revi
sión de las disposiciones de esta Parte. (Sin 
embargo, la convenciói. entró en vigor el 16 de 
noviembre de 1994 yjfi e modificada sin que se 
cumplieran los plazos señalados, ya que como se 
dijo, se enmendó cuatro meses antes de que 
entrara en vigor);

b) El artículo 312, consagra la primera forma 
de enmiendas a la com ención al facultar a los 
Estados Parte para que 
entrada en vigor la misma, propongan modifica
ciones mediante comu íicación dirigida al Se
cretario General de lis daciones Unidas, quien 
convocará a una Coim rencia de revisión. (La 

e la convención, como

titutos sintéticos a f

después de 10 años de

Convención fue modificada sin Conferencia de 
revisión, e incluso por Estados que no son parte 
de ella, quienes al extender su voto afirmativo en 
la Asamblea General de la ONU modificaron la 
Parte XI);

c) El artículo 313, consagra el procedimien
to de Enmienda Simplificada, consistente en 
enviar una propuesta al Secretario de la ONU, 
quien la distribuye a los Estados Parte. Si dentro 
de los doce meses siguientes no se reciben 
objeciones de los Estados Parte de la conven
ción, la enmienda se considerará adoptada.” (A 
pesar de lo expuesto anteriormente, este proce
dimiento no fue utilizado);

d) El artículo 314, faculta a cualquier Estado 
Parte a proponer enmiendas sobre la Parte XI, 
las cuales estarán sujetas a la aprobación de la 
Asamblea de la Autoridad después de su aproba
ción por el Consejo. (No obstante la convención 
fue enmendada por la Asamblea de las Naciones 
Unidas, sin que se sometiera a la Asamblea de la 
Autoridad, ni mucho menos a su Consejo).

Sin duda alguna, las posiciones de los países 
desarrollados pesaron de manera determinante 
en este proceso de reforma, que se adelantó en 
gran medida de manera “oficiosa. La tecnología, 
la comercialización y demanda de los minerales 
de la Zona parecen estar más ligados a las 
posibilidades económicas del mundo industria
lizado, que del mundo en desarrollo. Su no 
representación “adecuada en el Consejo”, cier
tos criterios sobre el régimen de inversión en la 
zona, la capacitación y la transmisión de tecno
logía, obligaron a su modificación.

Los países en desarrollo que ratificaron la 
convención tenían frente a sí un importante reto: 
demostrar que estaban en capacidad de cumplir 
y hacer cumplir el instrumento. Tan grande 
desafío se debatía sobre hechos concretos como 
la capacidad real del mundo en desarrollo para 
emprender la exploración, explotación y 
comercialización de los recursos extraídos de la 
Zona. Que entrara en vigor la Convención bajo 
tal realidad sería asumir el riesgo de evidenciar 
la inaplicabilidad de lo que costó años de difíci
les negociaciones. Sería la (nuda) propiedad 
(“Título legal sin el derecho de usar y disfru
tar”). Por ello constituía una alternativa aceptar 
el proceso de reforma que permitiera al mundo 
desarrollado su participación en la convención, 
la que después de varios años se logró.

Si bien en derecho muchas medidas son po
sibles y más aún en derecho internacional, con el 
procedimiento seguido en la Asamblea General 
de la ONU quedó desbordada la práctica jurídica 
que solo admitía enmiendas a un instrumento 
por conducto de los Estados Parte, en conferen
cias previstas por el propio instrumento, gene
ralmente mediante protocolos y con delegados 
en ejercicio de plenos poderes otorgados por los 
gobiernos.

Entre 1940 y 1960 dejamos atrás las posicio
nes políticas unilaterales para avanzar a marcos 
jurídicos colectivos, mientras que con el proce
dimiento de adopción de las enmiendas se dio 
paso a acciones políticas multilaterales en detri
mento de la existencia de la teoría y la práctica 

consagrada por el derecho internacional para 
estos casos.

2.1 Las principales enmiendas a la Parte 
XI fueron:

2.1.1 Una de las más importantes enmiendas 
fue aquella que dispuso que las actividades de la 
autoridad se realizarán en forma eficaz en fun
ción de costos. Sin embargo, debemos recordar 
que el régimen de la zona se negoció sobre la 
base de considerarla Patrimonio Común de la 
Humanidad, lo que implica distribuir equitativa
mente sus utilidades, especialmente dentro de 
los países en desarrollo y, subvencionar en gran 
medida su funcionamiento partiendo de los paí
ses inversionistas. Es decir pasamos de mirar el 
criterio del Patrimonio Común de la Humanidad 
con su alto sentido social por el de la economía 
de mercado, determinada fundamentalmente por 
sus costos y beneficios económicos, lo cual pone 
en riesgo la cooperación para el desarrollo.

2.1.2 Se concede un plazo de hasta 15 años 
para desarrollar los Planes de Trabajo en la zona, 
aceptando prórrogas de hasta 5 años para la i 
ejecución de los mismos. Se le asignó la respon- | 
sabilidad a la Secretaría de la Autoridad de 
desempeñar funciones en nombre de la Empre
sa, hasta que ésta empezara a operar indepen
dientemente de la Secretaría.

2.1.3 Se estableció como norma general que 
las cuestiones que deban aprobar los órganos de 
la Autoridad sean adoptadas por consenso, so
metiéndose a la votación sólo en los casos en que 
se hubieren agotado todas las instancias en bús
queda del mismo; ello significa la posibilidad de 
establecer el derecho del veto para algunos paí
ses, por cuanto no se establece ni la forma ni 
cuándo se agotan las instancias en la búsqueda 
del consenso. Como si ello no fuera suficiente, 
se adicionó una norma que faculta al consejo a 
aplazar la adopción de una decisión a fin de 
facilitar la celebración de nuevas negociaciones 
cada vez que parezca que no se han agotado 
todas las instancias para llegar a un consenso 
respecto de algún asunto.

Dentro del contexto de la cooperación inter
nacional, la gran lucha entre el norte y el sur ha 
estado centrada en el acceso a la tecnología de 
punta. En la Convención esta aspiración estuvo 
presente por parte de los países en desarrollo, 
lográndose un acuerdo que constituía una buena 
base para avanzar en este campo. El artículo 5o 
del Anexo III dispuso que “los contratos para 
realizar actividades en la zona deberán incluir, 
entre otras, la siguiente obligación del contratis
ta: poner a disposición de la Empresa, según 
modalidades y condiciones comerciales equi
tativas y razonables, cuando la autoridad lo 
solicite, la tecnología que utilice al realizar las 
actividades en la zona y que esté autorizado a 
transmitir”.

Hoy bajo la enmienda se dispone que, “La 
Empresa y los Estados en desarrollo que deseen 
obtener tecnología para la explotación minera 
de los fondos marinos, procurarán obtener esa 
tecnología según modalidades y condiciones 
comerciales equitativas y razonables en el mer
cado abierto...”, induciendo a los Estados Miem
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bros de la autoridad a una competencia en mer
cado abierto de los avances de la tecnología, de 
tal manera que ya no es un mandato para el 
contratista sino que se señala que “procurarán 
obtener la tecnología.

2.2 Enmiendas Sobre las Especies Alta
mente Migratorias en Alta Mar y las Zonas 
Adyacentes a la Zona Económica Exclusiva

Estas enmiendas fueron adoptadas el 4 de 
agosto de 1995, mediante una conferencia espe
cializada. Para su entrada en vigor se requieren 
30 ratificaciones. Si bien las enmiendas han sido 
firmadas por 59 países, solo han sido ratificadas 
por 26 Estados, razón por la cual no se encuen
tran, en vigor aún.

3. La solución pacífica de controversias y 
el Tribunal Internacional de Derecho del Mar

Como dijimos, la solución pacífica de las 
controversias en la Convención del Mar está 
fundada sobre el principio de la elección de los 
medios por los Estados Parte, para establecer 
procedimientos obligatorios con resultados obli- 
gatorios. Es decir que lo que es libre es la 

J elección del medio, pero comunicado este, sus 
procedimientos y decisiones son obligatorios. 
Recordando al colombiano Bernardo Zuleta, 
“La Convención obliga a las Partes a resolver 
sus controversias por medios pacíficos y prevé 
diversos procedimientos optativos para que lo 
hagan en caso de que aún con la mediación de un 
tercero, no puedan llegar a un acuerdo”.

Es así que el artículo 287 de la Convención 
consagra que al firmar o ratificar, o al adherirse 
a ella, las Partes pueden elegir mediante declara
ción escrita, entre el Tribunal Internacional de 
Derecho del Mar, la Corte Internacional de 
Justicia, un Tribunal arbitral conforme a la 
Parte VII, o un Tribunal especial conforme al 
Anexo VIII, sin que ello afecte la obligación de 
aceptar la Sala de controversias de los Fondos 
Marinos del Tribunal Internacional de Derecho 
del Mar conforme a la Parte XV. Se presume que 
cuando una controversia no se encuentre 
enmarcada dentro del contexto de la declaración 
referida, se deberá proceder conforme al arbi
traje general de cinco miembros previsto en el 
Anexo VII, cuyos laudos son definitivos e 
inapelables (salvo acuerdo en contrario) y obli
gatorios para las partes; actualmente han acredi
tado sus árbitros bajo esta modalidad (cuatro por 
país en una lista del Secretario General de la 
ONU) Australia, Chile, República Checa, Fran
cia, Alemania, Italia, Países Bajos, Noruega, 
Rusia, España, Sri Lanka, Sudán, Gran Bretaña. 
Por último dentro de esta amplia gama de posi
bilidades de elección de medios para la solución 
de las controversias existe la posibilidad de 
recurrir a una Comisión de Conciliadores

Lo anterior significa que ratificada la Con
vención por un Estado no existe forma para 
eludir la obligación de solucionar pacíficamente 
sus controversias, solo que para ello tiene la 
posibilidad de elegir el medio, facultad que si 
bien no cubre un determinado tipo de controver
sias, no impide que se pueda aplicar el anexo VII 
sobre el arbitraje.

3.1 Respecto de la Corte Internacional de 
Justicia, debemos decir que este es un órgano 
principal de las Naciones Unidas, cuyo Estatuto 
hace parte de la Carta de la ONU. Su jurisdicción 
puede ser aceptada ipsofacto por sus miembros 
de manera recíproca respecto de otro Estado que 
la haya aceptado, bien para todos los efectos o 
para casos específicos, o por un tiempo determi
nado, tal como lo consagra su artículo 36. Dicha 
aceptación aplica a la interpretación de los trata
dos, a cualquier cuestión de derecho internacio
nal, a un hecho que constituya una violación de 
una obligación internacional, y a aquellos casos 
cuya naturaleza o extensión de la reparación 
signifique el quebrantamiento de una obligación 
internacional.

Colombia aceptó la Jurisdicción de la Corte 
desde 1932 bajo la existencia de la Liga de las 
Naciones cuando existió la Corte Permanente de 
Justicia Internacional, cuyas declaraciones de 
aceptación fueron endosadas a la actual Corte, 
salvo que se hubiere hecho manifestación en 
contrario. Colombia ha mantenido esta declara
ción y en ese sentido está en posibilidad de 
someter a su consideración cualquier caso que 
abarque su competencia, o cuando otro Estado 
que haya hecho esa declaración así lo solicite 
respecto de nuestro país.

3.2 En cuanto al Arbitraje Especial consa
grado en el Anexo VIII cuya competencia cubre 
las controversias originadas en las pesquerías 
(expertos de la FAO), la protección y preserva
ción del medio marino (expertos del PNUMA), la 
investigación científica (expertos de la COI) y la 
navegación incluida la contaminación por bu
ques (expertos de la OMI), se activa mediante la 
notificación a la parte concernida. Cada organiza
ción según el caso designará cinco expertos, al 
igual que cada Estado dos representantes. Las 
Partes elegirán al Presidente del Tribunal Arbi
tral, cuyos fallos tienen el mismo alcance que 
aquellos que se producen dentro del Anexo VII 
que regula el Arbitraje general.

3.3 Finalmente tenemos el Tribunal Inter
nacional de Derecho del Mar, instalado en 
octubre de 1996. el cual está regulado por el 
Estatuto en el Anexo VI y constituido por 21 
magistrados de reconocida competencia y repu
tación internacional, elegidos por nueve años 
entre la lista que recibe el Secretario General de 
la ONU (4 personas que suministra cada Esta
do). Sin embargo en la primera elección siete 
son elegidos por tres años y otros siete por seis 
años. El Tribunal tiene su sede en la ciudad de 
Hamburgo, pudiendo reunirse en cualquier otra 
parte. Actualmente los magistrados son:

P. Chandrasekhara Rao, de India (Presi
dente).

L. Dolliver M. Nelson, de Grenada (Vicepre
sidente).

Lihai Zhao, de China
Hugo Caminos, de Argentina
Vicente Marotta Rangel, de Brasil 
Alexander Yankov, de Bulgaria 
Soji Yamamoto, de Japón
Anatoly Lazarevich Kolodkin, de Rusia

Choo-Ho Park, de Corea
Paúl Engo, de Camerún
Thomas A. Mensah, de Ghana
Joseph Akl, del Líbano
David Anderson, del Reino Unido
Budislav Vukas, de Croacia
Rudiger Wolfrum, de Alemania 
Edward Arthur, Lían de Belice
Tulio Treves, de Italia
Mohaammed Mouldi Marcit, de Tunes.
Gudmundur Eiriksson, de Islandia
Tafsir Malick Ndiaye, de Senegal
Luis Jesús, de Cabo Verde.
Sobre ellos rigen los impedimentos comunes 

como haber servido de abogado en esa causa 
anteriormente, por iniciativa propia del magis
trado, o por recomendación del Presidente. En 
caso de duda decide el Tribunal por mayoría de 
ios demás. El Presidente y el Vicepresidente son 
elegidos por tres años. El Secretario es nombra
do por el Tribunal, así como sus otros funciona
rios. El quorum lo constituyen 11 de sus miem
bros. Se pueden constituir salas especiales (11 
magistrados), como la de los Fondos Marinos 
para atender los casos concernientes a las con
troversias que se generen de la explotación de 
los fondos marinos.

Si el Tribunal tiene a un magistrado de la 
nacionalidad de un país que es parte en la contro
versia este mantiene su cargo pero cualquier otra 
Parte puede designar una persona para que actúe 
como miembro del Tribunal, al igual que cuando 
no tiene un magistrado dentro del Tribunal. Su 
competencia se extiende a todo aquello que le 
faculte la convención, así como a otros acuerdos 
suscritos por los Estados, o a los acuerdos que en 
el futuro se firmen entre los Estados para re
conocer dicha jurisdicción. El Secretario notifi
ca a las Partes y a los interesados y se inicia así 
el procedimiento el cual incluye la posibilidad 
de tomar medidas provisionales.

El Presidente y el Vicepresidente dirigen las 
mismas que son públicas, salvo decisión en 
contrario. Luego se fijan los plazos para presen
tar los alegatos y para la práctica de pruebas. El 
fallo es motivado, definitivo y obligatorio para 
las Partes en la controversia de que se trate. La 
interpretación del fallo le corresponde al Tribu
nal. Este importante órgano ha asumido diver
sos casos, entre otros el de Australia y Nueva 
Zelandia contra Japón (caso atún en el sudeste 
de Bluefin, en el que el Tribunal pidió adelantar 
conversaciones para acordar medidas de conser
vación); el de Francia contra Panamá (caso 
Camouco, por las faenas de pesca de un barco de 
bandera panameña en el sur de la antártica en 
una isla francesa, en el que el armador debió 
depositar ocho millones de francos para la libe
ración de la embarcación); y el caso del tanquero 
Saiga entre San Vicente y las Granadinas contra 
Guinea.

3.4 Finalmente existe la posibilidad de recu
rrir a la Comisión de Conciliadores integrada 
por cinco miembros, seleccionados del registro 
de conciliadores que posee el Secretario General
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de la ONU, la cual estacónstituido por la lista de 
cuatro expertos que le e ívía cada Estado. Cada 
Parte nombra dos conci iadores, quienes desig
nan conjuntamente el quinto. La Comisión re
dacta un informe con sqs conclusiones y reco
mendaciones, que no es obligatorio para las 
partes. Actualmente han nombrado sus concilia
dores Chile, República Checa, Italia, Noruega, 
Sri Lanka, Australia, Sudán.

4. Elección de medios por algunos Esta
dos:

A continuación se c tan algunos de los me
dios de solución de controversias seleccionados 
por algunos Estados Pa te:

Argelia. Corte Internacional de Justicia, suje
to a acuerdo con las k rtes concernidas.

Argentina. Tribunal Internacional de Dere
cho de Mar y Tribunal Arbitral Especial bajo el 
Anexo VIII.

Austria. Tribunal In :emacional de Derecho 
de Mar y Tribunal Arbitral Especial bajo el 
Anexo VIII. Corte Inte ¡nacional de Justicia.

Cabo Verde. Tribr nal Internacional de Dere
cho de Mar y Corte Int ¡macional de Justicia.

Chile. Tribunal Inte: nacional de Derecho de 
Mar y Tribunal Arbitra Especial bajo el Anexo 
VIII.

Croacia. Tribunal Ii iternacional de Derecho 
de Mar y Corte Interna rional de Justicia.

Cuba. Rechazó la Corte Internacional de 
Justicia para cualquier tipo de disputas.

Egipto. Tribunal Ar >itral bajo el Anexo VII. 
Finlandia. Tribuna Internacional de Dere

cho de Mar y Corte Int ’rnacional de Justicia.
Alemania. Tribural Internacional de Dere

cho de Mar y Tribuna Arbitral bajo el Anexo
VII. Corte Internación il de Justicia.

Grecia. Tribunal Ir ternacional de Derecho 
de Mar.

A continuación se citan algunos de los me
dios de solución de controversias seleccionados 
por algunos Estados Parte:

Argelia. Corte Inter lacional de Justicia, suje
to a acuerdo con las pí rtes concernidas.

Argentina. Tribuna Internacional de Dere
cho de Mar y Tribunal Arbitral Especial bajo el 
Anexo VIII.
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Austria. Tribunal Internacional de Derecho 
de Mar y Tribunal Arbitral Especial bajo el 
Anexo VIII. Corte Internacional de Justicia.

Cabo Verde. Tribunal Internacional de Dere
cho de Mar y Corte Internacional de Justicia.

Chile. Tribunal Internacional de Derecho de 
Mar y Tribunal Arbitral Especial bajo el Anexo
VIII.

Croacia. Tribunal Internacional de Derecho 
de Mar y Corte Internacional de Justicia.

Cuba. Rechazó la Corte Internacional de 
Justicia para cualquier tipo de disputas.

Egipto. Tribunal Arbitral bajo el Anexo VII.
Finlandia. Tribunal Internacional de Dere

cho de Mar y Corte Internacional de Justicia.
Alemania. Tribunal Internacional de Dere

cho de Mar y Tribunal Arbitral bajo el Anexo 
VII. Corte Internacional de Justicia.

Grecia. Tribunal Internacional de Derecho 
de Mar.

Guinea Bissau. Rechazó la Corte Internacio
nal de Justicia para cualquier tipo de disputas.

Italia. Tribunal Internacional de Derecho de 
Mar y Corte Internacional de Justicia.

Países Bajos. Corte Internacional de Justicia.
Omán. Tribunal Internacional de Derecho de 

Mar y Corte Internacional de Justicia.
Portugal. Tribunal Internacional de Derecho 

de Mar y Tribunal Arbitral Especial bajo el 
Anexo VIII. Corte Internacional de Justicia Tri
bunal Arbitral bajo el Anexo VII.

España. Corte Internacional de Justicia.
Suecia. Corte Internacional de Justicia.
Ukrania. Tribunal Internacional de Derecho 

de Mar y Tribunal Arbitral Especial bajo el 
Anexo VIII. Tribunal Arbitral bajo el Anexo VII 
en casos de embarcaciones y veleros.

Reino Unido. Corte Internacional de Justicia.
Tanzania. Tribunal Internacional de Dere

cho de Mar.
Uruguay. Tribunal Internacional de Derecho 

de Mar.
La gama de posibilidades que ofrece la con

vención para solucionar pacíficamente las con
troversias, no pretende otra cosa que dar a los 
países herramientas para que arreglen sus asun

tos bien mediante el diálogo directo, con la 
conciliación (cuyas recomendaciones no son 
vinculantes jurídicamente) o con la ayuda de 
terceros con decisiones de carácter obligatorio. 
Lo anterior significa que el derecho del mar, en 
concordancia con lo que ha dicho la Corte Inter
nacional de Justicia, quiere que las controver
sias se arreglen pacíficamente de manera pronta 
y cumplida, evitando así la dilación en las nego
ciaciones bilaterales que muchas veces no lle
gan a acuerdos satisfactorios para las Partes, 
poniendo en riesgo las relaciones de amistad 
entre los pueblos, la paz y la seguridad interna
cionales.

Santa Fe de Bogotá, D. C., agosto de 2000.
Nota de Relatoría

El suscrito Jefe de la Sesión de Relatoría se 
permite aclarar lo siguiente:

Que la doctora María Isabel Rueda Serbousek, 
Representante por Bogotá, se encontraba en 
comisión en la ciudad de Cartagena, los días 4, 
5 de mayo de 1999.

Que asistió a la sesión plenaria del día 13 de ( 
mayo.

Que por fallas en el registro electrónico no 
aparece registrada en las sesiones plenarias de 
los días 8 y 29 de septiembre; 27 de octubre; 3 y 
22 de noviembre de 1999.

Y que presentó excusa por incapacidad médi
ca, para los días 21,22,28,30 de marzo; 2,5,11 
y 12 de abril de 2000.

Siendo las 12:00 a. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el próximo martes 12 de 
septiembre a las 4:00 p. m.

El Presidente,
BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO

El Primer Vicepresidente,
BENJAMIN HIGUIT A RIVERA

El Segundo Vicepresidente,
ALVARO ASHTON GIRALDO

El Secretario General,
ANGELINO L1ZCANO RIVERA

El Subsecretario General,
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
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